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URBANA 270, S.A. DE C.V. 
Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo RESUMEN EJECUTIVO 

El regulado “URBANA 270, S.A. DE C.V..”., en cumplimiento con las disposiciones ambientales 

establecidas en los artículos 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA) y 29 y 30 de su Reglamento en materia del Impacto Ambiental, así como el artículo 95 de la Ley 

de Hidrocarburos: artículos 1, 2, 5, fracción XVIII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente artículo 4° fracción V, 14 fracción V inciso e), 17, 18 y 37 fracción VI de 

su reglamento, presenta la Evaluación de Impacto Ambiental modalidad Informe Preventivo para la 

Estación de Servicio que estará ubicada en Prolongación Progreso No. 19, Colonia Santa Rosa Xochiac, 

Delegación Cuajimalpa de Morelos, CDMX, C.P. 05610. 

Los lados del polígono son y colindan como se describe a continuación: 

• Norte Colinda con Calle Prolongación Progreso, en 20.293 m.  

• Noreste Colinda con Propiedad Privada, en una línea quebrada de 5.314 m, 30.418 m y 

38.106 m.  

• Sur Colinda con Propiedad Privada, en 47.324 m.  

• Suroeste Colinda con Propiedad Privada, en 57.303 m.  

• Noroeste Colinda con Calzada Desierto de los Leones, en 37.016 m.  

 

Superficie Total del Proyecto: 3,088.90 m2.  

Superficie afectada por Servidumbre de Paso: 189.77 m².  

Superficie afectada por Restricción de Construcción: 221.33 m².  

Superficie Total del Predio: 3,500.00 m2.  

Se anexa croquis de ubicación. 

En ninguna etapa del proyecto se compromete las condicionales ambientales de Áreas Naturales 

Protegidas, sitios RAMSAR o AICAS, esto pudiéndose comprobar mediante el uso de la herramienta: 

Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA), desarrollada por 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental con la Dirección General de Impacto y Riesgo 

Ambiental (DGIRA). 

 

 

 

 

 

 

URBANA 270. S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 

RESUMEN EJECUTIVO Modalidad infome Freventivo 
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y de Proteccién al Medio Ambiente articulo 4* fracciën V, 14 fraccién V inciso e), 17, 18 y 37 fracciéën VI de 

su reglamento, presenta la Evaluaciën de Impacto Ambiental modalidad Informe Preventivo para la 
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Delegacién Cuajimalpa de Morelos, CDMX, C.P. 05610. 
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En ninguna etapa del proyecto se compromete las condicionales ambientales de Areas Naturales 

Protegidas, sitios RAMSAR o AICAS, esto pudiéndose comprobar mediante el uso de la herramienta: 

Sistema de Informaci6n Geografica para la Evaluacién del Impacto Ambiental (SIGEIA), desarrollada por 

Subsecretaria de Gestiën para la Proteccién Ambiental con la Direccién General de Impacto y Riesgo 

Ambiental (DGIRA). 
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URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo  

La estación de servicio se plantea desarrollar a lo largo de 24 meses, generando aproximadamente un total 

de 75 empleos, 50 en la etapa de planeación y construcción y 25 en operación y mantenimiento.  

La inversión se estima de  que involucra la instalación de:  

Tres tanques de almacenamiento  de doble pared:  

• 1 tanque subterráneo de 40,000 litros  para gasolina de 92 octanos. 

• 1 tanque subterráneo de 60,000 litros  para gasolina de Diésel. 

• 1 tanque subterráneo de 80,000 litros  para gasolina de 87 octanos. 

• 2 dispensarios triples para suministro de gasolina de 87 octanos, gasolina 92 octanos y 

combustible Diesel.  

• 2 dispensarios dobles para suministro de gasolina de 87 octanos y gasolina 92 octanos. 

• 8 posiciones de carga. 

Capacidad instalada de 180,000 litros de combustible. 

En la estación de servicio no se realizará ningún proceso de transformación de materia prima, solamente 

se efectuarán actividades de almacenamiento y venta de combustible.  

La etapa de operación se contempla con una visión de vida de más de 30 años; siempre y cuando se lleven 

a cabo las actividades de mantenimiento establecidas en la normatividad ambiental especialmente la NOM-

005-ASEA-2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

URBANA 270. S.A. DE C.V.. S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

La estacién de servicio se plantea desarrollar a lo largo de 24 meses, generando aproximadamente un total 

de 75 empleos, 50 en la etapa de planeacién y construccién y 25 en operaciën y mantenimiento. 

La inversién se estima de due involucra la instalacién de: 

Tres tandues de almacenamiento de doble pared: 
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e 2 dispensarios triples para suministro de gasolina de 87 octanos, gasolina 92 octanos y 

combustible Diesel. 

e 2dispensarios dobles para suministro de gasolina de 87 octanos y gasolina 92 octanos. 

e 8 posicionesde carga. 

Capacidad instalada de 180,000 litros de combustible. 

En la estacién de servicio no se realizarê ningun proceso de transformacién de materia prima, solamente 

se efectuarên actividades de almacenamiento y venta de combustible. 

La etapa de operacién se contempla con una visién de vida de mas de 30 afios; siempre y cuando se lleven 

a cabo las actividades de mantenimiento establecidas en la normatividad ambiental especialmente la NOM- 

OOS-ASEA-2016. 
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URBANA 270, S.A. DE C.V. 
Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo  
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URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo 

Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo  

I.1 PROYECTO: URBANA 270, S.A. DE C.V.. 

I.1.1 Ubicación del proyecto 

La estación de servicio se encuentra ubicada Prolongación Progreso No. 19, Colonia Santa Rosa Xochiac, 

Delegación Cuajimalpa de Morelos, CDMX, C.P. 05610.Las coordenadas geográficas son: 

Tabla 1 Coordenadas geográficas GMS (grados, minutos y segundos) 

LATITUD (N) LONGITUD (O) 

Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos 

19 19 49.25 99 17 25.57 

 

Tabla 2 Coordenadas GD (grados decimales WGS 84) 

LATITUD  LONGITUD  

19.330347 -99.290436 

 

Tabla 3 Coordenadas UTM (Universal Transversal Mercator) 

COORDENADA ESTE COORDENADA NORTE 

469492 m E 2137406 m N 

 
 

Se trata de un polígono de forma irregular. El frente del predio es hacia la mencionada Prolongación 

Progreso. Los lados del polígono son y colindan como se describe a continuación: 

• Norte Colinda con Calle Prolongación Progreso, en 20.293 m.  

• Noreste Colinda con Propiedad Privada, en una línea quebrada de 5.314 m, 30.418 m y 

38.106 m.  

• Sur Colinda con Propiedad Privada, en 47.324 m.  

• Suroeste Colinda con Propiedad Privada, en 57.303 m.  

• Noroeste Colinda con Calzada Desierto de los Leones, en 37.016 m.  

 

Superficie Total del Proyecto: 3,088.90 m2.  

Superficie afectada por Servidumbre de Paso: 189.77 m².  

Superficie afectada por Restricción de Construcción: 221.33 m².  

Superficie Total del Predio: 3,500.00 m2.  

. 

 

Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

URBANA 270. S.A. DE C.V.. S.A. DE C.V. 

L1 PROYECTO: URBANA 270, S.A. DE C.V.. 

L.1.1 Ubicaci6n del proyecto 

La estacién de servicio se encuentra ubicada Prolongacién Progreso No. 19, Colonia Santa Rosa Xochiac, 

Delegacién Cuajimalpa de Morelos, CDMX, C.P. 05610.Las coordenadas geogrêficas son: 

Tabla 1 Coordenadas geograficas GMS (grados, minutos y segundos) 
  

  

  

          

LATITUD (N) LONGITUD (O) 

Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos 

19 19 49.25 99 17 25.57 
  

Tabla 2 Coordenadas GD (grados decimales WGS 84) 
  

LATITUD LONGITUD 
  

19.330347   -99.290436 

  

    
  

Tabla 3 Coordenadas UTM (Universal Transversal Mercaton) 

COORDENADA ESTE COORDENADA NORTE 
469492 ME 21387406 m N 

  

  

      
  

Se trata de un poligono de forma irregular. El frente del predio es hacia la mencionada Prolongacién 

Progreso. Los lados del poligono son y colindan como se describe a continuacién: 

e Norte Colinda con Calle Prolongaciën Progreso, en 20.293 m. 

e Noreste Colinda con Propiedad Privada, en una linea guebrada de 5.214 m, 30.418 m y 

38.106 m. 

e Sur Colinda con Propiedad Privada, en 47.324 m. 

e Suroeste Colinda con Propiedad Privada, en 57.308 m. 

e Noroeste Colinda con Calzada Desierto de los Leones, en 37.016 m. 

Superficie Total del Proyecto: 3,088.90 ma. 

Superficie afectada por Servidumbre de Paso: 189.77 m2. 

Superficie afectada por Restricciën de Construcciën: 221.33 m2. 

Superficie Total del Predio: 3,500.00 m2. 
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38.106 m. 

e Sur Colinda con Propiedad Privada, en 47.324 m. 

e Suroeste Colinda con Propiedad Privada, en 57.308 m. 

e Noroeste Colinda con Calzada Desierto de los Leones, en 37.016 m. 
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Modalidad Informe Preventivo 

URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. 

 
 

   

 

PUNTO COORDENADA 
A 19.330274, -99.290465 

B 19.330531, -99.290319 

C 19.330494, -99.290170 

D 19.329985, -99.289768 

E 19.329899, -99.290179 

URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. 

Ubicación: Prolongación Progreso No. 19, Colonia Santa Rosa Xochiac, Cuajimalpa de Morelos, CDMX, 
C.P. 05610. 

URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. Evaluaciéën de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

  

  

    
  

PUNTO COORDENADA 
A 19.330274, -99.290465 

B 19.330531, -99.290319 

C 19.330494, -99.290170 

D 

E 
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19.329899, -99.290179 
        
  

  
  

URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. 

Ubicaci6n: Prolongacién Progreso No. 19, Colonia Santa Rosa Xochiac, Cuajimalpa de Morelos, CDM)X, 
C.P. 05610.     
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Ubicaci6n: Prolongacién Progreso No. 19, Colonia Santa Rosa Xochiac, Cuajimalpa de Morelos, CDM)X, 
C.P. 05610.     
    
  

Pagina 11 de 136 

 



 

Página 12 de 136 
 

URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo 

Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo 
 

I.1.2 Superficie total del predio y del proyecto  
 
La superficie del terreno es de 3,500.00 m2 con un área total de la estación de servicio de de 3,0880.90 m2  

El proyecto además de la Estación de Servicio incluirá sanitarios públicos para hombres, mujeres, un local 

comercial y tendrá cajones de estacionamiento para vehículos ligeros. La estación también contara con un 

edificio en donde se ubicarán las oficinas administrativas y áreas de servicio. 

Tabla 4 Superficies del proyecto 

CUADRO DE ÁREAS DE LA ZONA ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS. 

    
CONCEPTO m²  % 
    
ZONA ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS    
    
Sup. Del total terreno 3.500.00  100.00 
    
SUPERFICIE TOTAL A CONSTRUIR    
    
Área de construcción 1,113.73 *  
Área de desplante 1,069.28 * 34.62 
     
Superficie libre (sin construcción) 2,019.62 * 65.38 
Área total de la estación de servicio 3,088.90 * 100.00 
    
    
    
PLANTA BAJA    
    
Facturación 5.33 * 0.17 
Esclusa acceso/salida 2.16 * 0.07 
Pasillo de servicio 4.89 * 0.16 
Escalera p/empleados 1.83 * 0.06 
Cuarto de control eléctrico 3.47 * 0.11 
Plantra eléctrica de emergencia 6.28 * 0.20 
Cuarto de máquinas 5.92 * 0.19 
Cuarto de sucios 2.73 * 0.09 
Almacén de residuos peligrosos 3.58 * 0.12 
    
PLANTA ALTA    
    
Oficina principal 9.40 **  
Sanitario 1.79 **  
Área administrativa 7.52 **  
Escalera para empleados administrativo 7.49 **  
Escalera para empleados operativos 6.12 **  
Baño-Vestidor para empleados operativos 6.45 **  
Bodega de limpios 5.68 **  
    
SANITARIOS PUBLICOS    
    
Vestibulo 6.89 * 0.23  

URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. 

1.2 Superficie total del predio y del proyecto 

Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

La superficie del terreno es de 3,500.00 m? con un &rea total de la estacién de servicio de de 3,0880.90 m? 

El proyecto ademas de la Estaci6ën de Servicio incluirê sanitarios publicos para hombres, mujeres, un local 

comercial y tendra cajones de estacionamiento para vehiculos ligeros. La estacién también contara con un 

edificio en donde se ubicaran las oficinas administrativas y &reas de servicio. 

Tabla 4 Superficies del proyecto 

CUADRO DE AREAS DE LA ZONA ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS. 
  

CONCEPTO 

ZONA ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS 

Sup. Del total terreno 

SUPERFICIE TOTAL A CONSTRUIR 

Area de construcciéën 

Area de desplante 

Superficie libre (sin construcciéën) 

Area total de la estaci6ën de servicio 

PLANTA BAJA 

Facturacién 
Esclusa acceso/salida 

Pasillo de servicio 

Escalera p/empleados 

Cuarto de control elêctrico 
Plantra eléctrica de emergencia 

Cuarto de ma&guinas 
Cuarto de sucios 
Almacén de residuos peligrosos 

PLANTA ALTA 

Oficina principal 
Sanitario 
Area administrativa 
Escalera para empleados administrativo 
Escalera para empleados operativos 

Bafio-Vestidor para empleados operativos 

Bodega de limpios 

SANITARIOS PUBLICOS 

Vestibulo   

m? 

3.500.00 

1,118.73 
1,069.28 

2,019.62 
3,088.90 

5.33 
2.16 
4.89 
1.83 
3.A7 
6.28 
5.92 
2.73 
3.58 

9.40 
1.79 
7.52 
7.49 
6.12 
6.45 
5.68 

6.89 

* 
* 

* 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

** 

** 

** 

** 

** 

** 

** 

% 

100.00 

34.62 

65.38 
100.00 

0.17 
0.07 
0.16 
0.06 
0.11 
0.20 
0.19 
0.09 
0.12 

0.23   
Pagina 12 de 136

URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. 

1.2 Superficie total del predio y del proyecto 

Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

La superficie del terreno es de 3,500.00 m? con un &rea total de la estacién de servicio de de 3,0880.90 m? 

El proyecto ademas de la Estaci6ën de Servicio incluirê sanitarios publicos para hombres, mujeres, un local 

comercial y tendra cajones de estacionamiento para vehiculos ligeros. La estacién también contara con un 

edificio en donde se ubicaran las oficinas administrativas y &reas de servicio. 

Tabla 4 Superficies del proyecto 

CUADRO DE AREAS DE LA ZONA ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS. 
  

CONCEPTO 

ZONA ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS 

Sup. Del total terreno 

SUPERFICIE TOTAL A CONSTRUIR 

Area de construcciéën 

Area de desplante 

Superficie libre (sin construcciéën) 

Area total de la estaci6ën de servicio 

PLANTA BAJA 

Facturacién 
Esclusa acceso/salida 

Pasillo de servicio 

Escalera p/empleados 

Cuarto de control elêctrico 
Plantra eléctrica de emergencia 

Cuarto de ma&guinas 
Cuarto de sucios 
Almacén de residuos peligrosos 

PLANTA ALTA 

Oficina principal 
Sanitario 
Area administrativa 
Escalera para empleados administrativo 
Escalera para empleados operativos 

Bafio-Vestidor para empleados operativos 

Bodega de limpios 

SANITARIOS PUBLICOS 

Vestibulo   

m? 

3.500.00 

1,118.73 
1,069.28 

2,019.62 
3,088.90 

5.33 
2.16 
4.89 
1.83 
3.A7 
6.28 
5.92 
2.73 
3.58 

9.40 
1.79 
7.52 
7.49 
6.12 
6.45 
5.68 

6.89 

* 
* 

* 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

** 

** 

** 

** 

** 

** 

** 

% 

100.00 

34.62 

65.38 
100.00 

0.17 
0.07 
0.16 
0.06 
0.11 
0.20 
0.19 
0.09 
0.12 

0.23   
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Sanitario público hombres 13.39 * 0.43  

Sanitario público mujeres 13.39 * 0.43  

TIENDA DE CONVENIENCIA     

Local comercial 102.15 * 3.31 
Nicho de medición eléctrica (CFE) 1.94 * 0.06 
Proyección de marquesina 16.94 * 0.55 
    
BODEGA    
Local comercial 539.12 * 17.45 
    
ESTACIÓN DE SERVICIO    
    
Proyección de techumbre 1 100.80 * 3.27 
Proyección de techumbre 2 116.87 * 3.78 
Fosa de concreto p/ tanques subterráneos 113.85 * 3.69 
    
ÁREAS COMUNES    
 
Áreas verdes 

461.38  14.94 

Circulación peatonal 312.05  10.10 
Circulación vehicular y estacionamiento 1,246.19   
   40.34 

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 
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Se muestra una imagen satelital donde se muestra el área de proyecto mediante la aplicación de Google Earth. 

Imagen 1 Tamaño del área del proyecto 

 

URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. Evaluaciën de Impacto Ambiental Evaluaciën de Impacto Ambiental 
Modalidad Informe Preventivo Modalidad Informe Preventivo 

Se muestra una imagen satelital donde se muestra el rea de proyecto mediante la aplicaciën de Google Earth. 

Imagen 1 Tamafio del &rea del proyecto 
  

j 7 — ! 6 

URBANA 270, S.A. DE C.V - 
Estacién de servicio. 

Leyenda 

'G ad 

Ta.   Google Earth 
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I.1.2 Inversión requerida 

La inversión requerida para el proyecto se estima que sea de  aproximadamente. 

Este monto incluye:  

Tabla 5 Inversión generada a lo largo de un año 

INVERSIÓN TOTAL $ 

OBRA CIVIL INVERSIÓN 

Preliminares    

Terracerías    

Fosa de tanques    

Cubierta de zona de despacho    

Edificio de oficinas y tienda    

Guarniciones y banquetas   

Anuncio distintivo   

Pisos de la estación    

Circulaciones y sentidos    

Señalización   

Limpieza de obra   

INSTALACIONES 

Instalación agua-aire 

Instalación de aguas pluviales 

Instalación de aguas negras 

Instalación de aguas grasosas 

Instalación mecánica 

Instalación eléctrica alimentación principal  

Instalación eléctrica estación  

Monitoreo de estación  

Instalación eléctrica del edificio de oficinas  

Instalación eléctrica exterior y techumbre  

Sistema de tierra y pararrayos  

Equipos de la estación  

SUMA   

IVA 16%  

IMPORTE TOTAL  

 

 

 

 

 

 

URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. 

1.2 Inversion reduerida 
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La inversiën reguerida para el proyecto se estima gue sea de aproximadamente. 

Este monto incluye: 

Tabla 5 Inversi6ën generada a lo largo de un afio 
  

INVERSION TOTAL $   

OBRA CIVIL INVERSION 
  

Preliminares   

Terracerias 
 

Fosa de tandues  
Cubierta de zona de despacho 
  

Edificio de oficinas y tienda $
  

Guarniciones y banguetas  
Anuncio distintivo  
Pisos de la estacién $ 

Circulaciones y sentidos   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sefializacién 

Limpieza de obra 

INSTALACIONES 

Instalacién agua-aire 

Instalaciën de aguas pluviales 

Instalaciën de aguas negras 

Instalacion de aguas grasosas 

Instalacién mecanica 

Instalacién elêctrica alimentaci6ën principal 

Instalacion eléctrica estaci6ën 

Monitoreo de estacién 

Instalacion eléctrica del edificio de oficinas 

Instalacion eléctrica exterior y techumbre 

Sistema de tierra y pararrayos 

Eauipos de la estacién   

 

      SUMA 

IVA 16% 

IMPORTE TOTAL    
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Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo 

 

I.1.3 Número de empleos directos generados por el desarrollo del 

proyecto 

El proyecto generará empleos directos los cuales son los encargados en desarrollar el proyecto, en este 

caso se tiene contemplado la generación de 75 empleos, las tablas siguientes muestras la distribución de 

ellos. 

 

Tabla 6 Número de empleos directos 

Requerimiento de personal en obra No. de personal  

Cuadrillas de trabajadores de obra 15 

Cuadrilla de soldadores 6 

Cuadrilla de eléctricos 4 

Cuadrilla de Plomeros 4 

Cuadrilla de pintores 6 

Cuadrilla de operadores de Maquinaria 3 

Cuadrilla de supervisión 4 

Cuadrilla de técnicos en electromecánica 5 

Cuadrilla de alumineros 4 

Cuadrilla de herreros 4 

 

 

Tabla 7 Número de empleos en la etapa de Operación y Mantenimiento 
 

TURNO  HORARIOS NO. DE EMPLEADOS 

Área administrativa Matutino 6:00 A 13:00 2 

Vespertino 13:00 A 19:00 2 

Área de despacho 
Matutino 6:00 A 13:00 8 

Vespertino 13:00 A 19:00 8 

URBANA 270. S.A. DE C.V.. S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 
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L.1.3 Numero de empleos directos generados por el desarrollo del 

proyecto 

El proyecto generarê empleos directos los cuales son los encargados en desarrollar el proyecto, en este 

caso se tiene contemplado la generaci6ën de 75 empleos, las tablas siguientes muestras la distribuci6ën de 

ellos. 

Tabla 6 Nimero de empleos directos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

    

Reguerimiento de personal en obra No. de personal 

Cuadrillas de trabajadores de obra 15 

Cuadrilla de soldadores 6 

Cuadrilla de elêctricos 4 

Cuadrilla de Plomeros 4 

Cuadrilla de pintores 6 

Cuadrilla de operadores de Maauinaria 3 

Cuadrilla de supervisiën 4 

Cuadrilla de técnicos en electromecanica 5 

Cuadrilla de alumineros 4 

Cuadrilla de herreros a 

Tabla 7 Nimero de empleos en la etapa de Operacién y Mantenimiento 

TURNO HORARIOS | NO. DE EMPLEADOS 

Area administrativa Matutino 6:00 A 13:00 2 

Vespertino 13:00 A 19:00 2 

Area de despacho Matutino 6:00 A 13:00 8 

Vespertino 13:00 A 19:00 8         
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1.4 Duración parcial de las etapas del proyecto 

A continuación, se presenta la duración parcial de las etapas de proyecto 

• Preparación del sitio 1 mes (4 semanas). 

• Construcción de 23 meses (104 semanas), se iniciará este Programa de actividades siempre y 

cuando se tenga los permisos necesarios para inicio de obra. 

• Operación y mantenimiento aproximadamente 30 años. 

 

Tabla 8 Programa de actividades para la etapa preparación del sitio 

Tipo de trabajo Actividad 

Semanas 

1 2 3 4 

Limpieza y orden 

Elaboración de planos.     

Obtención de permisos.     

Limpieza del predio.     

Despalme del concreto que tiene el predio.     

 

  

Evaluacién de Impacto Ambiental URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. 
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1.4 Duracion parcial de las etapas del proyecto 

A continuaci6n, se presenta la duraci6én parcial de las etapas de proyecto 

e Preparacién del sitio 1 mes (4 semanas). 

e Construcciën de 23 meses (104 semanas), se iniciarê este Programa de actividades siempre y 

cuando se tenga los permisos necesarios para inicio de obra. 

e Operaciéëny mantenimiento aproximadamente 30 afios. 

Tabla 8 Programa de actividades para la etapa preparaciën del sitio 

Semanas 

Tipo de trabajo Actividad 

Elaboraci6n de planos. 
  

Obtenci6n de permisos. 
  

Limpieza y orden 
Limpieza del predio. 
  

2 | 8 4a 

| 
| 

|   Despalme del concreto due tiene el predio. 
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Tabla 9 Duración del proyecto 

Tipo de 
trabajo 

Actividades 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 

E
x
c
a
v
a
c
io

n
e

s
  

Trazo, nivelación y 
despalme. 

                       

Excavación de fosa.                        

Excavación de 
cimentación de edificios y 
cubiertas. 

                       

Excavación de registros 
eléctricos.  

                       

Excavaciones de líneas 
para producto. 

                       

Excavación de drenajes 
aceitosos. 

                       

Excavación de drenajes 
pluviales. 

                       

Excavación de drenajes 
aguas negras. 

                       

Excavación de cisternas.                        

A
lb

a
ñ

il
e
rí

a
 

Armado y colado de fosa 
de tanques. 

                       

Armado y colado de la de 
cimentación de muros. 

                       

Impermeabilización de 
cadenas. 

                       

Fabricación de muro de 
block. 

                       

Armado y colado de 
castillos y columnas. 

                       

Relleno de gravilla en fosa 
de tanques. 

                       

Colado de área de 
servicio. 

                       

URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 
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Tabla 9 Duracién del proyecto 

   res. 

trabajo 

    

Actividades 

          

   
Trazo, nivelaciën y 
despalme. 

  

  

Excavacién de fosa. 

    
Excavacién de 
cimentaciën de edificios y 
Cubiertas.   
    

Excavacién de registros 
eléctricos. 

    
Excavaciones de lineas 
para producto. 

    
Excavacién de drenajes 
aceitosos. 

E
x
c
a
v
a
c
i
o
n
e
s
 

    
Excavacién de drenajes 
pluviales. 

    
Excavacién de drenajes 
aguas negras. 

    
Excavacién de cisternas.     
    

Armado y colado de fosa 
de tandues. 

    
Armado y colado de la de 
cimentaciën de muros. 

    
Impermeabilizaciéën de 
cadenas.     
    

Fabricacién de muro de 
block. 

    

Al
ba
fi
le
ri
a 

Armado y colado de 
castillos y columnas.   
    

Relleno de gravilla en fosa 
de tanagues. 

    
Colado de area de 
servicio.                                               
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c
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v
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c
i
o
n
e
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ri
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Tipo de 
trabajo 

Actividades 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 

Colado de área de losas y 
otros elementos de 
concreto 

                       

Rellenos, pretiles y 
aplanados. 

                       

Relleno con grava 
controlada en fosa de 
tanques 

                       

Colado de losa de tanques                        

Guarniciones y banquetas                        

Estructura metálica de 
cubiertas 

                       

Laminación de cubiertas                        

In
s
ta

la
c
ió

n
 e

lé
c
tr

ic
a

 

Construcciones de 
canalizaciones  

                       

Colocación de tableros y 
accesorios  

                       

Instalación de postes y 
lámparas 

                       

Conexión del cableado                         

Colocación de sensores de 
fugas y sondas de 
medición 

                       

Conexión de los diferentes 
equipos de fuerza motriz 
que se colocaron en esta 
zona. 

                       

Colocación de 
canalización eléctrica y 
especiales 

                       

In
s
ta

la
c
ió

n
 

m
e
c
á
n

ic
a

 Suministro de instalación 
de tanques 

                       

Colocación de 
contenedores de 
dispensarios 

                       

URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 
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       res. 
ren Actividades 
       

Colado de area de losas y 
otros elementos de 
concreto 

    
Rellenos, pretiles y 
aplanados. 

    
Relleno con grava 

controlada en fosa de 
tandues     

    

Colado de losa de tangues 

    
Guarniciones y banguetas 

    
Estructura metêlica de 
Cubiertas 

    
Laminaciéën de cubiertas 

    
Construcciones de 
canalizaciones                                   
Colocacién de tableros y 
accesorios 

  
Instalacién de postes y 
lamparas     
Conexién del cableado 

    
Colocacién de sensores de 
fugas y sondas de 
medicién 

    
Conexiéën de los diferentes 
eduipos de fuerza motriz 
gue se colocaron en esta 
Zona. 

In
st

al
ac

i6
n 

el
êc
tr
ic
a 

    
Colocacién de 
canalizacién elêctrica y 
especiales     
    

Suministro de instalaciéën 
de tandues 

    
Colocacién de 
contenedores de 
dispensarios In

st
al
ac
io
én
 

me
ca
ni
ca
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Colado de losa de tangues 

    
Guarniciones y banguetas 

    
Estructura metêlica de 
Cubiertas 

    
Laminaciéën de cubiertas 

    
Construcciones de 
canalizaciones                                   
Colocacién de tableros y 
accesorios 

  
Instalacién de postes y 
lamparas     
Conexién del cableado 

    
Colocacién de sensores de 
fugas y sondas de 
medicién 

    
Conexiéën de los diferentes 
eduipos de fuerza motriz 
gue se colocaron en esta 
Zona. 

In
st

al
ac

i6
n 

el
êc
tr
ic
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Colocacién de 
canalizacién elêctrica y 
especiales     
    

Suministro de instalaciéën 
de tandues 

    
Colocacién de 
contenedores de 
dispensarios In

st
al
ac
io
én
 

me
ca
ni
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Tipo de 
trabajo 

Actividades 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 

Colocación de 
contenedores de tanques 

                       

Colocación de tuberías de 
producto y rec. vap 

                       

Colocación y conexión de 
accesorios de tanques 

                       

Sistemas de recuperación 
de vapores  

                       

In
s
ta

la
c
io

n
e
s

 

h
id

ro
s
a

n
it

a
ri

a
s

 

Tuberías de drenaje                        

Tuberías de agua y aire                        

Instalación de equipos 
para tratamiento de aguas 

                       

Accesorios y muebles 
sanitarios 

                       

 Recubrimientos y pintura                        

Carpintería                        

Herrería                         

Aluminio y vidrio                        

Trabajos de pintura                        

Colocación de 
señalamientos y equipos 
de seguridad. 

                       

Colocación de 
señalamientos en pisos y 
horizontal. 

                       

Colocación de equipos 
para combatir incendios, 
los elementos, exhibidores 
de aceite, cestos de 
basura y los dispensarios 
de agua y aire. 

                       

Pintar las rejillas de las 
aguas negras, aguas 
pluviales y agua aceitosas 

                       

URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. 

res. 

trabajo 
Actividades 

Colocacién de 
contenedores de tangues 

Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 
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producto y rec. vap 
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accesorios de tandues 

  
Sistemas de recuperacién 
de vapores 
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Tuberias de drenaje 

    
Tuberias de agua y aire 

    
Instalacién de eguipos 
para tratamiento de aguas       
Accesorios y muebles 
Sanitarios 

  

  
Recubrimientos y pintura 

  

Carpinteria 

  

Herreria 

  

Aluminio y vidrio   
  

Trabajos de pintura 

  

Colocacién de 
sefialamientos y eguipos 
de seguridad. 

  

Colocacién de 
sefialamientos en pisos y 
horizontal. 

  

Colocacién de eguipos 
para combatir incendios, 
los elementos, exhibidores 
de aceite, cestos de 
basura y los dispensarios 
de agua y aire. 

    Pintar las rejillas de las 
aguas negras, aguas 
pluviales y agua aceitosas                                               
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Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo 

Tipo de 
trabajo 

Actividades 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 

Pintura general                        

Detalles generales                        

Señalización                        

Jardinería                        

URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. 

Tipo de 

trabajo 
Actividades 

  

Pintura general 

Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

  Detalles generales 

  Sefalizaciën 

    Jardineria                                             
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Modalidad Informe Preventivo 

 

 
a) Preparación del sitio 

 
Tabla 10 Actividades en la etapa de preparación del sitio 

 

ETAPA ACTIVIDAD 

DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE 
TRABAJO 

Con láminas se delimitará el predio de acuerdo con el área establecida 
para construcción 

DESPALME Y LIMPIEZA DEL 
TERRENO 

Se realizará con la ayuda de herramientas manuales y maquinaria, hasta 
lograr la profundidad que se determine para el establecimiento. 

 
 

b) Construcción 

 
Tabla 11 Actividades en la etapa de construcción 

 

ETAPA ACTIVIDAD 

 

TRAZO Y NIVELACIÓN 

Consiste en establecer bancos de nivel y ubicar los vértices de los límites 
de las áreas a intervenir, dicha actividad se realiza con la ayuda de 
topografía que servirá para determinar las poligonales propuestas para el 
proyecto. 

CORTE Y TERRAPLÉN El área para cortar se realizará con maquinaria pesada. 

EXCAVACIÓN PARA FOSA DE 
TANQUES 

Una vez definida el área correspondiente a los tanques de 
almacenamiento se utilizará maquinaria pesada para extraer el material 
hasta alcanzar el nivel requerido. 

COLOCACIÓN DE TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO 

La colocación de tanques de almacenamiento se deberá de realizar 

mediante maquinaria pesada, el manejo de estos equipos deberá de ser 
mediante personas capacitadas. 

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS 
Las tuberías deberán de cumplir con las especificaciones de la NOM-005- 
ASEA-2016. 

 

CIERRE DE PISOS 
El cierre de pisos se considera una actividad muy importante, por lo que 
se recomienda dar aviso a las principales dependencias especialmente a 
la CRE y ASEA. 

COLOCACIÓN DE DISPENSARIOS 
La colocación de dispensarios deberá de cumplir con las especificaciones 
de la NOM-005-ASEA-2016. 

PISOS DE CONCRETO EN 
CIRCULACIONES 

La colocación de pisos de concreto deberá de cumplir con las 
especificaciones de la NOM-005-ASEA-2016. 

IMPERMEABILIZACIÓN DE EDIFICIO 
La impermeabilización del edificio deberá de ser mediante personas 
capacitadas. 

ACABADOS FINALES: PISOS EN 
OFICINAS Y BAÑOS, TRABAJOS DE 

PINTURA 

La impermeabilización de edificios deberá de ser mediante personas 
capacitadas 

URBANA 270, S.A. DE C.V., S.A. DE C.V. 
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ETAPA ACTIVIDAD 

DELIMITACION DE LAS AREAS DE | Con laminas se delimitarê el predio de acuerdo con el rea establecida 

TRABAJO para construccién 

DESPALME Y LIMPIEZA DEL Se realizarê con la ayuda de herramientas manuales y maguinaria, hasta 

TERRENO lograr la profundidad gue se determine para el establecimiento. 
  

b) Construccioën 

Tabla 11 Actividades en la etapa de construcci6én 

  

  

  

  

ETAPA ACTIVIDAD 

Consiste en establecer bancos de nivel y ubicar los véêrtices de los limites 

TRAZO Y NIVELACION de las areas a intervenir, dicha actividad se realiza con la ayuda de 

topografia gue servirê para determinar las poligonales propuestas para el 

proyecto. 

CORTE Y TERRAPLEN El 4rea para cortar se realizarê con maduinaria pesada. 

EXCAVACION PARA FOSA DE Una vez definida el area correspondiente a los tandgues de | ai 

TANOUES almacenamiento se utilizarê maguinaria pesada para extraer el materia 
hasta alcanzar el nivel reguerido. 
  

COLOCACION DE TANGOUES DE 
ALMACENAMIENTO 

La colocaci6ën de tangues de almacenamiento se deberê de realizar 

mediante maguinaria pesada, el manejo de estos edguipos deber4 de ser 

mediante personas capacitadas. 
  

INSTALACION DE TUBERIAS 
Las tuberias deberan de cumplir con las especificaciones de la NOM-O0O5- 
ASEA-2016. 
  

CIERRE DE PISOS 
El cierre de pisos se considera una actividad muy importante, por lo gue 

se recomienda dar aviso a las principales dependencias especialmente a 

la CRE y ASEA. 
  

COLOCACION DE DISPENSARIOS 
La colocacién de dispensarios deber4 de cumplir con las especificaciones 

de la NOM-OOS-ASEA-2016. 
  

PISOS DE CONCRETO EN 
GIRCULACIONES 

La colocacién de pisos de concreto deberê de cumplir con las 
especificaciones de la NOM-OOS-ASEA-2016. 
  

IMPERMEABILIZACION DE EDIFICIO 
La impermeabilizaci6ën del edificio deberê de ser mediante personas 
capacitadas. 
    ACABADOS FINALES: PISOS EN 
OFICINAS Y BANOS, TRABAJOS DE 

PINTURA   La impermeabilizaci6ën de edificios deberê de ser mediante personas 
capacitadas 
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c) Operación 

 
Las actividades principales de la estación de servicio es el almacenado temporal de gasolina de 87 octanos,  

gasolina de 92 octanos y Diésel que posteriormente será distribuido al consumidor, por lo cual no existen 

procesos de producción o transformación de materias primas. El procedimiento se describe a continuación: 

Tabla 12 Actividades en la etapa de operación 

 

ETAPA ACTIVIDAD 

DESCARGA DE 

COMBUSTIBLE 

La gasolina de 87-92 octanos y Diésel son descargados de los auto- 

tanques provenientes de la terminal de almacenamiento y reparto a 

los tanques subterráneos. 

 
ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLE 

Posteriormente se almacenan en el tanque principal de la estación. 

La operación se lleva a cabo mediante diferencia de presión entre el 

recipiente del vehículo abastecedor y el de almacenamiento, 

fluyendo del primero a este último. 

SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE 

El suministro de combustible a vehículos ligeros se realiza a través 

de dispensarios, instalación que alberga mangueras y pistolas de 

despacho. 

 

 
d) Abandono 

 
Se contempla que la vida útil del proyecto será de 30 años. Es necesario para el proyecto incluir las 

actividades de remodelación en caso de que se consideré un deterioro de las instalaciones, en la 

infraestructura existente, maquinaria y las áreas verdes. Sin embargo, se prevé que con los programas de 

mantenimiento preventivo y correctivo que se tendrán en la estación de servicio el tiempo de vida del 

proyecto aumentará. 

Sin embargo, el presente estudio plantea actividades tentativas que se deberán de considerar en el plan 

de abandono del sitio. 

1. Desmantelamiento de las instalaciones; esta opción se considerará como última, se priorizará el uso de 

las instalaciones como inmuebles para dar servicios comerciales, mecánicos o como casa habitación. 

2. Reubicación o venta de equipos y en buen estado. 

3. Disposición final de residuos de manejo especial con empresas autorizadas, de acuerdo con la         NOM-001-

ASEA-2019. 

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 
Modalidad Informe Preventivo 
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ETAPA ACTIVIDAD 

La gasolina de 87-92 octanos y Diésel son descargados de los auto- 
  

DESCARGA DE 
tangues provenientes de la terminal de almacenamiento y reparto a 

COMBUSTIBLE 
los tangues subterrêaneos. 
  

Posteriormente se almacenan en el tangue principal de la estaci6n. 

ALMACENAMIENTO DE La operaci6n se lleva a cabo mediante diferencia de presién entre el 

COMBUSTIBLE recipiente del vehiculo abastecedor y el de almacenamiento, 

fluyendo del primero a este altimo. 
  

El suministro de combustible a vehiculos ligeros se realiza a través 
SUMINISTRO DE 

de dispensarios, instalaciën gue alberga mangueras y pistolas de 
COMBUSTIBLE 

despacho.         

d) Abandono 

Se contempla due la vida Gtil del proyecto serê de 30 afios. Es necesario para el proyecto incluir las 

actividades de remodelacién en caso de due se consideré un deterioro de las instalaciones, en la 

infraestructura existente, madguinaria y las Areas verdes. Sin embargo, se prevé gue con los programas de 

mantenimiento preventivo y correctivo due se tendran en la estacién de servicio el tiempo de vida del 

proyecto aumentarê. 

Sin embargo, el presente estudio plantea actividades tentativas gue se deberan de considerar en el plan 

de abandono del sitio. 

Desmantelamiento de las instalaciones; esta opcién se considerarê como ultima, se priorizarê el uso de 

las instalaciones como inmuebles para dar servicios comerciales, mecanicos o como casahabitaci6n. 

Reubicacién o venta de edguipos y en buen estado. 

Disposicién final de residuos de maneijo especial con empresas autorizadas, de acuerdo con la NOM-OO1- 

ASEA-2019. 
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I.2 REGULADO  

URBANA 270, S.A. DE C.V. en la sección de anexos se incluye acta constitutiva. 

I.2.1 Registro Federal de Contribuyentes del regulado 

UDS180625SI3 en la sección de anexos se incluye el registro federal de contribuyentes.  

I.2.2 Nombre y cargo del representante legal 

ALBERTO LEÓN ARREGUIN, se incluye copia del instrumento notarial que acredite su identidad e 

identificación en la sección de anexos. 

1.2.3 Dirección del regulado para recibir u oír notificaciones 

•  

•  

•  

•  

• . 

•  

• Teléfonos de contacto:  

• Correo:    

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

1.2 REGULADO 

URBANA 270, S.A. DE C.V. en la secciën de anexos se incluye acta constitutiva. 

1.2.1 Registro Federal de Contribuyentes del regulado 

UDS180625S13 en la seccién de anexos se incluye el registro federal de contribuyentes. 

1.2.2 Nombre y cargo del representante legal 

ALBERTO LEON ARREGUIN, se incluye copia del instumento notarial gue acredite su identidad e 

identificaciën en la secci6ën de anexos. 

1.2.3 Direccion del regulado para recibir u oir notificaciones 

e 

e 

e 

e 

e 

e 

e Teléfonos de contacto: 

e  (Correo: 
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I.3 RESPONSABLE DEL INFORME PREVENTIVO 

1.3.1 Empresa Responsable 

INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN ESTACIONES DE SERVICIO, S.A. DE C.V. 

1.3.2 Registro Federal de Contribuyentes 

 

1.3.3 Datos del responsable 

• ING. Karen Lilean Carranco Santos. 

• Profesión: Ingeniera Ambiental egresada de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

• Cédula Profesional: 11240943. 

• Tels.:  

• Cel.:  

• E-mail: _  y  

• Página web: www.iees.mx 

• Dirección del responsable del Informe Preventivo para oír y recibir notificaciones:  

 

• Tels.:  y  

• Cel.:  

• E-mail: _  y  

• Página web: www.iees.mx 
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1.3.2 Registro Federal de Contribuyentes 

1.3.3 Datos del responsable 

e ING. Karen Lilean Carranco Santos. 

e Profesi6n: Ingeniera Ambiental egresada de la Universidad Auténoma Metropolitana. 

e Cédula Profesional: 11240943. 

e Tels.:

e  Cel.: 

e E-mail: y 

e Pêgina web: www.iees.mx 

e Direccién del responsable del Informe Preventivo para oir y recibir notificaciones: 

e Tels.: y 

e  Cel.: 

e E-mail:iees y 

e Pêgina web: www.iees.mx 
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II.1 Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 

las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, 

en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir 

o actividad 

En este apartado se analizará en primera instancia el marco normativo y regulatorio enfocado a la 

evaluación de impacto ambiental, para posteriormente mencionar las normas oficiales mexicanas y otras 

disposiciones que regulan las emisiones, descargas y en general los impactos ambientales que puede 

generar la estación de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V..” 

II.1.1 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA)  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación -DOF- el 28 de enero de 1988, última reforma publicada 

DOF 06-04-2010. 

El fundamento legal está contenido en el Título Primero “Disposiciones Generales” de los Capítulos I y II, 

así como en el Capítulo IV referente a los instrumentos de la Política Ambiental y Capítulo V 

correspondiente a la Evaluación de Impacto Ambiental. 

ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que 

la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social 

y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: ... 

VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; VIII.- El ejercicio de las 

atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, los Estados, el Distrito Federal 

y los Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX - G de la 

Constitución; ...En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas 

en otras leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento...” 

ARTÍCULO 5o. Son facultades de la Federación: 

...X.- La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere el artículo 28 

de esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes; ... 
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I.1.1 Ley General del Eduilibrio Ecol6gico y la Protecci6n al 

Ambiente (LGEEPA) 

Publicada en el Diario Oficial de la Federaciéën -DOF- el 28 de enero de 1988, ultima reforma publicada 

DOF 06-04-2010. 

El1 fundamento legal estê contenido en el Titulo Primero “Disposiciones Generales” de los Capitulos ly II, 

asi como en el Capitulo IV referente a los instrumentos de la Politica Ambiental y Capitulo V 

correspondiente a la Evaluaciën de Impacto Ambiental. 

ARTICULO 10.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constituciën Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos gue se refieren a la preservacién y restauracién del eduilibrio 

ecol6gico, asi como a la proteccién al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las gue 

la naci6n ejerce su soberania y jurisdiccién. Sus disposiciones son de orden publico e interés social 

y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: ... 

VI.- La prevencién y el control de la contaminacién del aire, agua y suelo; VIII.- EI ejercicio de las 

atribuciones gue en materia ambiental corresponde a la Federacién, los Estados, el Distrito Federal 

y los Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el articulo 73 fraccién XXIX - G de la 

Constituci6ën; ...En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarên las disposiciones contenidas 

en otras leyes relacionadas con las materias gue regula este ordenamiento...” 

ARTICULO 50. Son facultades de la Federaci6n: 

...X.- La evaluacién del impacto ambiental de las obras o actividades a gue se refiere el articulo 28 

de esta Ley y, en su caso, la expedicién de las autorizaciones correspondientes; ... 
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ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 

Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 

puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 

de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los  

casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida requerirán previamente la 

autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría. 

ARTÍCULO 31.- La realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII 

del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 

impacto ambiental, cuando: 

I.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 

descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. II.- Las obras o actividades 

de que se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo urbano o de 

ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por la Secretaría. III.- Se trate de instalaciones 

ubicadas en parques industriales autorizados en los términos de la presente sección. En los casos 

anteriores, la Secretaría, una vez analizado el informe preventivo, determinará, en un plazo no 

mayor de veinte días, si se requiere la presentación de una manifestación de impacto ambiental 

en alguna de las modalidades previstas en el reglamento de la presente Ley, o si se está en alguno 

de los supuestos señalados.  

II.1.2 Reglamento en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental 

(REIA)  

Publicado en el Diario Oficial de la Federación -DOF- el 30 de mayo de 2000, Última reforma publicada 

DOF 31-10-2014 

ARTÍCULO 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

.... D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

... IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 

distribución y expendio al público de petrolíferos...” 

ARTÍCULO 29.- La realización de las obras y actividades que se refiere el art.5o., del presente 

reglamento requerirán la presentación de un informe preventivo, cuando: 

I. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 

descargas, el aprovechamiento de los recursos naturales y en general todos los impactos 

ambientales… ( ) 

II. Las obras o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial o programa parcial 

de desarrollo urbano de ordenamiento ecológico que cuente con previa autorización en materia 

de impacto ambiental… ( )   

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 
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ARTICULO 28.- La evaluaciën del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 

Secretaria establece las condiciones a gue se sujetard la realizaci6n de obras y actividades gue 

puedan causar deseduilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 

de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 

casos en gue determine el Reglamento due al efecto se expida reguerir&n previamente la 

autorizacién en materia de impacto ambiental de la Secretaria. 

ARTICULO 31.- La realizacién de las obras y actividades a gue se refieren las fracciones | a XI! 

del articulo 28, reguerirên la presentacién de un informe preventivo y no una manifestaciéën de 

impacto ambiental, cuando: 

|.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones due regulen las emisiones, las 

descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes gue puedan producir las obras o actividades. Il.- Las obras o actividades 

de ague se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo urbano o de 

ordenamiento ecolégico gue haya sido evaluado por la Secretaria. IIl.- Se trate de instalaciones 

ubicadas en pargues industriales autorizados en los términos de la presente seccién. En los casos 

anteriores, la Secretaria, una vez analizado el informe preventivo, determinarê, en un plazo no 

mayor de veinte dias, si se reguiere la presentaciën de una manifestaciën de impacto ambiental 

en alguna de las modalidades previstas en el reglamento de la presente Ley, o sise estê en alguno 

de los supuestos sefialados. 

1.1.2 Reglamento en Materia de Evaluacion de Impacto Ambiental 

(REIA) 

Publicado en el Diario Oficial de la Federaciën -DOF- el 30 de mayo de 2000, Uitima reforma publicada 

DOF 31-10-2014 

ARTICULO 50.- Ouienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

reguerirên previamente la autorizacién de la Secretaria en materia de impacto ambiental: 

... D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

... IX. Construccién y operacién de instalaciones para la produccién, transporte, almacenamiento, 

distribucién y expendio al publico de petroliferos...” 

ARTICULO 29.- La realizaciën de las obras y actividades gue se refiere el art.50., del presente 

reglamento reguerirên la presentacién de un informe preventivo, cuando: 

|. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones dgue regulen las emisiones, las 

descargas, el aprovechamiento de los recursos naturales y en general todos los impactos 

ambientales... () 

||. Las obras o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial o programa parcial 

de desarrollo urbano de ordenamiento ecolégico gue cuente con previa autorizaci6n en materia 

de impacto ambiental... () 
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II.1.3 Ley de Hidrocarburos  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, última reforma publicada DOF 15-

11-2016 

ARTÍCULO 95.- La industria de Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal. En consecuencia, 

únicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y de 

regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo sustentable, el equilibrio 

ecológico y la protección al medio ambiente en el desarrollo de esta industria. Con el fin de promover 

el desarrollo sustentable de las actividades que se realizan en los términos de esta Ley, en todo 

momento deberán seguirse criterios que fomenten la protección, la restauración y la conservación 

de los ecosistemas, además de cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y demás normativa 

aplicable en materia de medio ambiente, recursos naturales, aguas, bosques, flora y fauna silvestre, 

terrestre y acuática, así como de pesca. 

II.1.4 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 

 

ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es de orden público e interés general y de aplicación en todo el 

territorio nacional y zonas en las que la Nación ejerce soberanía o jurisdicción y tiene como objeto 

crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión. La Agencia tiene por objeto la protección 

de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del sector hidrocarburos a través de la 

regulación y supervisión de: 

I. La Seguridad Industrial y Seguridad Operativa;  

II. Las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, y 

III. El control integral de los residuos y emisiones contaminantes. 

 

ARTÍCULO 5o.- La Agencia tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Aportar los elementos técnicos sobre Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al 

medio ambiente, a las autoridades competentes, para las políticas energética y ambiental del país, 

así como para la formulación de los programas sectoriales en esas materias. Para ello, participará 

con la Secretaría y con la Secretaría de Energía en el desarrollo de la Evaluación Estratégica del 

Sector. 

XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, autorizaciones, permisos y registros en 

materia ambiental, a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, en los términos de las disposiciones 

normativas aplicables. 
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1.3 Ley de Hidrocarburos 

Publicada en el Diario Oficial de la Federaciën el 11 de agosto de 2014, Gltima reforma publicada DOF 15- 

11-2016 

ARTICULO 95.- La industria de Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicciéën federal. En consecuencia, 

Gnicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y de 

regulaci6ën en la materia, incluyendo aaguéllas relacionadas con el desarrollo sustentable, el eguilibrio 

ecolégico y la proteccién al medio ambiente en el desarrollo de esta industria. Con el fin de promover 

el desarrollo sustentable de las actividades gue se realizan en los términos de esta Ley, en todo 

momento deberan seguirse criterios gue fomenten la protecci6n, la restauracién y la conservacién 

de los ecosistemas, ademês de cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y demas normativa 

aplicable en materia de medio ambiente, recursos naturales, aguas, bosgues, flora y fauna silvestre, 

terrestre y acuëtica, asi como de pesca. 

I.1.4 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) 

Publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 11 de agosto de 2014 

ARTICULO 10.- La presente Ley es de orden publico e interés general y de aplicaciën en todo el 

territorio nacional y Zonas en las gue la Nacién ejerce soberania o jurisdiccién y tiene como objeto 

crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, como un 6rgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, con autonomia técnica y de gestiën. La Agencia tiene por objeto la proteccién 

de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del sector hidrocarburos a través de la 

regulaci6n y supervisiën de: 

|. La Seguridad Industrial y Seguridad Operativa; 

II. Las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, y 

II. El control integral de los residuos y emisiones contaminantes. 

ARTICULO 5o.- La Agencia tendré las siguientes atribuciones: 

|. Aportar los elementos técnicos sobre Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protecciën al 

medio ambiente, a las autoridades competentes, para las politicas energética y ambiental del pais, 

asi como para la formulaci6én de los programas sectoriales en esas materias. Para ello, participard 

con la Secretaria y con la Secretaria de Energia en el desarrollo de la Evaluaciéën Estratégica del 

Sector. 

XVII. Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, autorizaciones, permisos y registros en 

materia ambiental, a gue se refiere el articulo 7 de esta Ley, en los términos de las disposiciones 

normativas aplicables. 
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1.3 Ley de Hidrocarburos 

Publicada en el Diario Oficial de la Federaciën el 11 de agosto de 2014, Gltima reforma publicada DOF 15- 

11-2016 

ARTICULO 95.- La industria de Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicciéën federal. En consecuencia, 

Gnicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y de 

regulaci6ën en la materia, incluyendo aaguéllas relacionadas con el desarrollo sustentable, el eguilibrio 

ecolégico y la proteccién al medio ambiente en el desarrollo de esta industria. Con el fin de promover 

el desarrollo sustentable de las actividades gue se realizan en los términos de esta Ley, en todo 

momento deberan seguirse criterios gue fomenten la protecci6n, la restauracién y la conservacién 

de los ecosistemas, ademês de cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y demas normativa 

aplicable en materia de medio ambiente, recursos naturales, aguas, bosgues, flora y fauna silvestre, 

terrestre y acuëtica, asi como de pesca. 

I.1.4 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) 

Publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 11 de agosto de 2014 

ARTICULO 10.- La presente Ley es de orden publico e interés general y de aplicaciën en todo el 

territorio nacional y Zonas en las gue la Nacién ejerce soberania o jurisdiccién y tiene como objeto 

crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, como un 6rgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, con autonomia técnica y de gestiën. La Agencia tiene por objeto la proteccién 

de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del sector hidrocarburos a través de la 

regulaci6n y supervisiën de: 

|. La Seguridad Industrial y Seguridad Operativa; 

II. Las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, y 

II. El control integral de los residuos y emisiones contaminantes. 

ARTICULO 5o.- La Agencia tendré las siguientes atribuciones: 

|. Aportar los elementos técnicos sobre Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protecciën al 

medio ambiente, a las autoridades competentes, para las politicas energética y ambiental del pais, 

asi como para la formulaci6én de los programas sectoriales en esas materias. Para ello, participard 

con la Secretaria y con la Secretaria de Energia en el desarrollo de la Evaluaciéën Estratégica del 

Sector. 

XVII. Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, autorizaciones, permisos y registros en 

materia ambiental, a gue se refiere el articulo 7 de esta Ley, en los términos de las disposiciones 

normativas aplicables. 
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ARTÍCULO 7o.- Los actos administrativos a que se refiere la fracción XVIII del artículo 5o., serán 

los siguientes:  

I. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del Sector Hidrocarburos; de 

carbonoductos… ( ). 

II. Autorización para emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera por las 

Instalaciones del Sector Hidrocarburos… ( ). 

III. Autorizaciones en materia de residuos peligrosos en el Sector Hidrocarburos… ( ). 

IV. Autorización en propuestas de remediación de sitios contaminados… ( ). 

V. Autorizaciones en materia de residuos de manejo especial… ( ). 

 

II.1.5 Normas regulatorias 

a) NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 

alcantarillado urbano o municipal.  

b) NOM-044-SEMARNAT-1993. Que establece los niveles máximos permisibles de 

emisión de hidrocarburos no quemados, bióxido de carbono, óxidos de nitrógeno, 

partículas suspendidas totales y opacidad de humo provenientes del escape de 

motores nuevos que usan diésel como combustible y que se utilizan para la propulsión 

de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor de 3,857 Kg.  

c) NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de 

identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

d) NOM-059-SEMARNAT-2001. Que determina las especies y subespecies de flora y 

fauna silvestres y acuáticas en peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a 

protección especial y que establece especificaciones para su protección.  

e) NOM-080-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y 

triciclos motorizados en circulación y su método de medición. 

f) NOM-086-SEMARNAT-SENER-2005. Especificaciones de los combustibles fósiles 

para la protección ambiental 

g) NOM-005-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

h) NOM-004-ASEA-2017, Sistemas de recuperación de vapores de gasolinas para el 

control de emisiones en estaciones de servicio para expendio al público de gasolinas-

Métodos de prueba para determinar la eficiencia, mantenimiento y los parámetros para 

la operación. 
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ARTICULO 7o.- Los actos administrativos a gue se refiere la fracciën XVII del articulo 5o., serên 

los siguientes: 

|. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del Sector Hidrocarburos; de 

carbonoductos... (). 

II. Autorizaciën para emitir olores, gases o particulas sélidas o liguidas a la atmésfera por las 

Instalaciones del Sector Hidrocarburos... (). 

III. Autorizaciones en materia de residuos peligrosos en el Sector Hidrocarburos... (). 

IV. Autorizacién en propuestas de remediaciéën de sitios contaminados... (). 

V. Autorizaciones en materia de residuos de manejo especial... (). 

I1.1.5 Normas regulatorias 

a) NOM-OO2-SEMARNAT-1996. Oue establece los limites maêximos permisibles de 

emisién de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 

alcantarillado urbano o municipal. 

b) NOM-O44-SEMARNAT-1993. Oue establece los niveles maximos permisibles de 

emisiën de hidrocarburos no dguemados, biéxido de carbono, 6xidos de nitr6geno, 

particulas suspendidas totales y opacidad de humo provenientes del escape de 

motores nuevos gue usan diésel como combustible y gue se utilizan para la propulsién 

de vehiculos automotores con peso bruto vehicular mayor de 3,857 Kg. 

c) NOM-052-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento de 

identificacién, clasificacién y los listados de los residuos peligrosos. 

d) NOM-O59-SEMARNAT-2001. Oue determina las especies y subespecies de flora y 

fauna silvestres y acuaticas en peligro de extinciéën, amenazadas, raras y las sujetas a 

proteccién especial y due establece especificaciones para su proteccién. 

e) NOM-O8O-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites maêximos permisibles de 

emisiën de ruido proveniente del escape de los vehiculos automotores, motocicletas y 

triciclos motorizados en circulacién y su método de medicién. 

f) NOM-O86-SEMARNAT-SENER-2005. Especificaciones de los combustibles fésiles 

para la protecciéën ambiental 

g) NOM-OOS-ASEA-2016. Disefio, construccién, operaciën y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

h) NOM-OO4-ASEA-2017, Sistemas de recuperacién de vapores de gasolinas para el 

control de emisiones en estaciones de servicio para expendio al publico de gasolinas- 

Métodos de prueba para determinar la eficiencia, mantenimiento y los par&Ametros para 

la operaci6n. 
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I1.1.5 Normas regulatorias 

a) NOM-OO2-SEMARNAT-1996. Oue establece los limites maêximos permisibles de 

emisién de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 

alcantarillado urbano o municipal. 

b) NOM-O44-SEMARNAT-1993. Oue establece los niveles maximos permisibles de 

emisiën de hidrocarburos no dguemados, biéxido de carbono, 6xidos de nitr6geno, 

particulas suspendidas totales y opacidad de humo provenientes del escape de 

motores nuevos gue usan diésel como combustible y gue se utilizan para la propulsién 

de vehiculos automotores con peso bruto vehicular mayor de 3,857 Kg. 

c) NOM-052-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento de 

identificacién, clasificacién y los listados de los residuos peligrosos. 

d) NOM-O59-SEMARNAT-2001. Oue determina las especies y subespecies de flora y 

fauna silvestres y acuaticas en peligro de extinciéën, amenazadas, raras y las sujetas a 

proteccién especial y due establece especificaciones para su proteccién. 

e) NOM-O8O-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites maêximos permisibles de 

emisiën de ruido proveniente del escape de los vehiculos automotores, motocicletas y 

triciclos motorizados en circulacién y su método de medicién. 

f) NOM-O86-SEMARNAT-SENER-2005. Especificaciones de los combustibles fésiles 

para la protecciéën ambiental 

g) NOM-OOS-ASEA-2016. Disefio, construccién, operaciën y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
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control de emisiones en estaciones de servicio para expendio al publico de gasolinas- 

Métodos de prueba para determinar la eficiencia, mantenimiento y los par&Ametros para 
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A continuación, se señalan los numerales de las Normas Oficiales Mexicanas que se vinculan en la 

realización del proyecto. El proyecto se desarrollará en estrecho apego y concordancia con la Normas 

Oficiales Mexicanas, en todas las etapas del proyecto. Tal es el caso de las siguientes NOM´s que a 

continuación se ilustran: 

 

Tabla 13 Cumplimiento normativo materia de descarga de aguas residuales 

NORMA DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN 

NOM-001-ECOL-
1996 

Que establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en 

aguas y bienes nacionales.  

• Durante la etapa de preparación del sitio y 
construcción, las aguas residuales del 
personal de obra serán descargadas 
mediante empresas autorizadas a través 
de 1 baño portátil.  

NOM-002-
SEMARNAT-2001 

 
Que establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado urbano o 

municipal. 
 

 

Tabla 14 Cumplimiento normativo en materia de contaminación atmosférica y ruido 

NORMA DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN 

 

NOM-081-
SEMARNAT-1994 

Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición. 

▪ Durante la etapa de operación y 
mantenimiento el equipo y maquinaria por 
usar deberá de estar en óptimas 
condiciones por lo que deberá cumplir con lo 
establecido en esta norma. 

 
NOM 085-

SEMARNAT-1994 

Contaminación atmosférica fuentes 
fijas-para fuentes fijas que utilizan 

combustibles fósiles sólidos, líquidos o 
gaseosos o cualquiera de sus 

combinaciones 

 
▪ Durante la etapa de operación y 

mantenimiento el uso de equipo de 
generación de energía eléctrica, no 
deberán rebasarse los niveles permisibles 
de emisiones contaminantes, 
considerando que el equipo a usar estará 
en óptimas condiciones y con 
mantenimiento regular. 

NOM-041-
SEMARNAT-1999 

Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de gases 

contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos automotores en 

circulación que usan gasolina como 
combustible. 

▪ Durante la etapa de operación y 
mantenimiento se verificará que los 
vehículos automotores cumplan con la 
normatividad indicada que ayude al control 
de emisiones a la atmósfera.  

NOM-043-
SEMARNAT-1993 

Que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión a la atmósfera de 

partículas sólidas provenientes de 
fuentes fijas. 

NOM-045-
SEMARNAT-1996 

Que establece los niveles máximos 
permisibles de opacidad del humo 

proveniente del escape de vehículos 
automotores en circulación que usan 
Diesel o mezclas que incluyan Diesel 

como combustible. 
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A continuaci6n, se sefialan los numerales de las Normas Oficiales Mexicanas gue se vinculan en la 

realizaci6ën del proyecto. El proyecto se desarrollarê en estrecho apego y concordancia con la Normas 

Oficiales Mexicanas, en todas las etapas del proyecto. Tal es el caso de las siguientes NOM's gue a 

continuaci6ën se ilustran: 

Tabla 13 Cumplimiento normativo materia de descarga de aguas residuales 
  

NORMA DESCRIPCION VINCULACION 
  

NOM-OO1-ECOL- 

Oue establece los limites maximos 
permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en 

  

  
1996 aguas y bienes nacionales. 

Oue establece los limites maximos 
NOM-00?2- permisibles de contaminantes en las 

SEMARNAT-2001   descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado urbano o 

municipal.   
Durante la etapa de preparaci6ën del sitio y 
construccién, las aguas residuales del 
personal de obra serAn descargadas 
mediante empresas autorizadas a través 
de 1 bafio portatil. 

  

Tabla 14 Cumplimiento normativo en materia de contaminaci6ën atmosférica y ruido 
  

  

NORMA DESCRIPCION VINCULACION 

Durante la etapa de operaci6ën Yy 
Oue establece los limites maximos mantenimiento el eguipo y maguinaria por 

NOM-081- permisibles de emisi6n de ruido de las usar deberê& de estar en Optimas 
SEMARNAT-1994 fuentes fijas y su método de medici6n. condiciones por lo gue deber4 cumplir con lo 

establecido en esta norma. 
  

NOM 085- 
SEMARNAT-1994 

Contaminaci6n atmosférica fuentes 
fijas-para fuentes fijas due utilizan 

combustibles fésiles sélidos, liguidos o 
gaseosos o cualduiera de sus 

combinaciones 

Durante la etapa de operaciën y 
mantenimiento el uso de eduipo de 
generacién de energia eléctrica, no 
deberan rebasarse los niveles permisibles 
de emisiones contaminantes, 
considerando due el edguipo a usar estard 
en Optimas condiciones Yy con 
mantenimiento regular. 

  

NOM-O41- 
SEMARNAT-1999 

Oue establece los limites maêximos 
permisibles de emisién de gases 

contaminantes provenientes del escape 
de los vehiculos automotores en 

Ccirculacién gue usan gasolina como 
combustible. 

  

NOM-O043- 
SEMARNAT-1993 

Oue establece los niveles maximos 
permisibles de emisién a la atmosfera de 

particulas sélidas provenientes de 
fuentes fijas. 

    NOM-O045- 
SEMARNAT-1996   Oue establece los niveles maximos 

permisibles de opacidad del humo 
proveniente del escape de vehiculos 
automotores en circulacién gue usan 
Diesel o mezclas gue incluyan Diesel 

cOmo combustible.   
Durante la etapa de operaci6n y 
mantenimiento se verificara due los 
vehiculos automotores cumplan con la 
normatividad indicada gue ayude al control 
de emisiones a la atmésfera. 

  

Pagina 31 de 136 

  

 

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

A continuaci6n, se sefialan los numerales de las Normas Oficiales Mexicanas gue se vinculan en la 

realizaci6ën del proyecto. El proyecto se desarrollarê en estrecho apego y concordancia con la Normas 

Oficiales Mexicanas, en todas las etapas del proyecto. Tal es el caso de las siguientes NOM's gue a 

continuaci6ën se ilustran: 

Tabla 13 Cumplimiento normativo materia de descarga de aguas residuales 
  

NORMA DESCRIPCION VINCULACION 
  

NOM-OO1-ECOL- 

Oue establece los limites maximos 
permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en 

  

  
1996 aguas y bienes nacionales. 

Oue establece los limites maximos 
NOM-00?2- permisibles de contaminantes en las 

SEMARNAT-2001   descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado urbano o 

municipal.   
Durante la etapa de preparaci6ën del sitio y 
construccién, las aguas residuales del 
personal de obra serAn descargadas 
mediante empresas autorizadas a través 
de 1 bafio portatil. 

  

Tabla 14 Cumplimiento normativo en materia de contaminaci6ën atmosférica y ruido 
  

  

NORMA DESCRIPCION VINCULACION 

Durante la etapa de operaci6ën Yy 
Oue establece los limites maximos mantenimiento el eguipo y maguinaria por 

NOM-081- permisibles de emisi6n de ruido de las usar deberê& de estar en Optimas 
SEMARNAT-1994 fuentes fijas y su método de medici6n. condiciones por lo gue deber4 cumplir con lo 

establecido en esta norma. 
  

NOM 085- 
SEMARNAT-1994 

Contaminaci6n atmosférica fuentes 
fijas-para fuentes fijas due utilizan 

combustibles fésiles sélidos, liguidos o 
gaseosos o cualduiera de sus 

combinaciones 

Durante la etapa de operaciën y 
mantenimiento el uso de eduipo de 
generacién de energia eléctrica, no 
deberan rebasarse los niveles permisibles 
de emisiones contaminantes, 
considerando due el edguipo a usar estard 
en Optimas condiciones Yy con 
mantenimiento regular. 

  

NOM-O41- 
SEMARNAT-1999 

Oue establece los limites maêximos 
permisibles de emisién de gases 

contaminantes provenientes del escape 
de los vehiculos automotores en 

Ccirculacién gue usan gasolina como 
combustible. 

  

NOM-O043- 
SEMARNAT-1993 

Oue establece los niveles maximos 
permisibles de emisién a la atmosfera de 

particulas sélidas provenientes de 
fuentes fijas. 

    NOM-O045- 
SEMARNAT-1996   Oue establece los niveles maximos 

permisibles de opacidad del humo 
proveniente del escape de vehiculos 
automotores en circulacién gue usan 
Diesel o mezclas gue incluyan Diesel 

cOmo combustible.   
Durante la etapa de operaci6n y 
mantenimiento se verificara due los 
vehiculos automotores cumplan con la 
normatividad indicada gue ayude al control 
de emisiones a la atmésfera. 
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NORMA DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN 

NOM-004-
ASEA-2017 

Sistemas de recuperación de 
vapores de gasolinas para el 

control de emisiones en 
estaciones de servicio para 

expendio al público de 
gasolinas-Métodos de prueba 
para determinar la eficiencia, 

mantenimiento y los parámetros 
para la operación. 

 
• La estación de servicio se encuentra en la Alcaldía de 

Coyoacán, por lo cual está en el campo de aplicación de 
la Norma y está obligada a contar con un Sistema de 
Recuperación de Vapores (SRV).  

• Durante la etapa de operación los SRV operarán las 24 
horas del día durante los 365 días del año de acuerdo 
con las especificaciones de presión y con sistemas de 
seguridad estipulados en la presente norma.  

• Los componentes y cualquier accesorio utilizado por los 
SRV serán herméticos. En caso de requerirse una 
prueba de hermeticidad, esta se realizará y los 
resultados estarán disponibles para la autoridad 
competente.  

• Los SRV a utilizar estarán calibrados para funcionar 
continuamente en el rango de presión que este numeral 
dicta, sin excepción.  

• El sistema de alarma con el cual se equiparán los SRV 
estará siempre habilitado mientras los SRV estén en 
funcionamiento. Este sistema de alarma se activará 
cuando sean detectadas condiciones de operación fuera 
del rango normal. Los tipos de señales (visuales y 
auditivas) emitidas por el sistema de alarma cumplirán 
plenamente con las disposiciones de este numeral. 
Adicionalmente el sistema registrará y almacenará todas 
las ocasiones cuando el Sistema de Alarma entre en 
funcionamiento. La estación de servicio se compromete 
a respaldar en medios digitales y físicos esta información 
para cuando la Agencia los llegara a requerir.  

• La estación de servicio contará con una bitácora donde 
se registrará el inicio y fin de las actividades de operación 
del SRV y se registrarán también cualquier condición que 
se considere anormal (fuera del rango de operación). 
Además de errores en el funcionamiento del SRV, se 
incluyen condiciones fuera del rango de operación las 
descritas en el presente numeral. Esta bitácora estará 
disponible para ser consultada por la Agencia para 
cuando así lo crea conveniente.  

• Los tanques de almacenamiento contarán con 
dispositivos de registro continuo de presión. Estos 
dispositivos cumplirán con todas las especificaciones 
definidas en este numeral. Así mismo, la estación de 
servicio respaldará la información de los dispositivos de 
registro de presión en medios digitales y estarán a entera 
disposición de la Agencia en caso de ser requeridos.  

• Los SRV instalados en la estación de servicio contarán 
con programas de mantenimiento adecuados sin 
comprometer la seguridad e integridad de la estación y 
del área circundante.  

• Se realizarán las pruebas periódicas indicadas en la 
Tabla 1 de la NOM-004-ASEA-2017 y cumplirán con las 
disposiciones del presente numeral. Los resultados de 
las pruebas estarán registrados en una bitácora. Esta 
bitácora estará disponible para ser consultada por la 
Agencia para cuando así lo crea conveniente.  
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NORMA DESCRIPCION VINCULACION 
  

  

e La estacién de servicio se encuentra en la Alcaldia de 
Coyoacan, por lo cual estê en el campo de aplicacién de 
la Norma y estê obligada a contar con un Sistema de 
Recuperacién de Vapores (SRV). 

e Durante la etapa de operacién los SRV operarên las 24 
horas del dia durante los 365 dias del afio de acuerdo 
con las especificaciones de presi6ën y con sistemas de 
seguridad estipulados en la presente norma. 

e Los componentes y cualguier accesorio utilizado por los 
SRV seran herméticos. En caso de reguerirse una 
prueba de hermeticidad, esta se realizar& y los 
resultados estaran disponibles para la autoridad 
competente. 

e Los SRV a utiizar estaran calibrados para funcionar 
continuamente en el rango de presi6ën dgue este numeral 
dicta, sin excepcién. 

e EI sistema de alarma con el cual se eguiparên los SRV 
estarê siempre habilitado mientras los SRV estén en 
funcionamiento. Este sistema de alarma se activara 
cuando sean detectadas condiciones de operacién fuera 
del rango normal. Los tipos de sefales (visuales y 
auditivas) emitidas por el sistema de alarma cumpliran 
plenamente con las disposiciones de este numeral. 

Sistemas de recuperaciën de Adicionalmente el sistema registrarê y almacenarê todas 
vapores de gasolinas para el las ocasiones cuando el Sistema de Alarma entre en 

control de emisiones en funcionamiento. La estaciën de servicio se compromete 
NOM-004- estaclones de servliclo para a respaldar en medios digitales y fisicos esta informacién 
ASEA-2017 expendio al publico de para cuando la Agencia los llegara a reguerir. 

gasolinas-Mêtodos de prueba e La estaciën de servicio contaré con una bitacora donde 
para determinar la eficiencia, se registrard el inicio y fin de las actividades de operacién 

mantenimiento y los parametros del SRV y se registrarên tambiën cualguier condicién gue 
para la operaciën. se considere anormal (fuera del rango de operaciën). 

Ademas de errores en el funcionamiento del SRV, se 
incluyen condiciones fuera del rango de operacién las 
descritas en el presente numeral. Esta bitdcora estarê 
disponible para ser consultada por la Agencia para 
cuando asi lo crea conveniente. 

e Los tangues de almacenamiento contarên con 
dispositivos de registro continuo de presiën. Estos 
dispositivos cumplir&n con todas las especificaciones 
definidas en este numeral. Asi mismo, la estaciéën de 
servicio respaldara la informacién de los dispositivos de 
registro de presién en medios digitales y estaran a entera 
disposiciéën de la Agencia en caso de ser regueridos. 

e Los SRV instalados en la estaciën de servicio contaran 
con programas de mantenimiento adecuados sin 
comprometer la seguridad e integridad de la estacién y 
del &rea circundante. 

e Se realizarêan las pruebas periédicas indicadas en la 
Tabla 1 de la NOM-OO4-ASEA-2017 y cumplir&n con las 
disposiciones del presente numeral. Los resultados de 
las pruebas estarên registrados en una bitacora. Esta 
bit&cora estarê disponible para ser consultada por la 
Agencia para cuando asi lo crea conveniente.         
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e La estacién de servicio se encuentra en la Alcaldia de 
Coyoacan, por lo cual estê en el campo de aplicacién de 
la Norma y estê obligada a contar con un Sistema de 
Recuperacién de Vapores (SRV). 

e Durante la etapa de operacién los SRV operarên las 24 
horas del dia durante los 365 dias del afio de acuerdo 
con las especificaciones de presi6ën y con sistemas de 
seguridad estipulados en la presente norma. 

e Los componentes y cualguier accesorio utilizado por los 
SRV seran herméticos. En caso de reguerirse una 
prueba de hermeticidad, esta se realizar& y los 
resultados estaran disponibles para la autoridad 
competente. 

e Los SRV a utiizar estaran calibrados para funcionar 
continuamente en el rango de presi6ën dgue este numeral 
dicta, sin excepcién. 

e EI sistema de alarma con el cual se eguiparên los SRV 
estarê siempre habilitado mientras los SRV estén en 
funcionamiento. Este sistema de alarma se activara 
cuando sean detectadas condiciones de operacién fuera 
del rango normal. Los tipos de sefales (visuales y 
auditivas) emitidas por el sistema de alarma cumpliran 
plenamente con las disposiciones de este numeral. 

Sistemas de recuperaciën de Adicionalmente el sistema registrarê y almacenarê todas 
vapores de gasolinas para el las ocasiones cuando el Sistema de Alarma entre en 

control de emisiones en funcionamiento. La estaciën de servicio se compromete 
NOM-004- estaclones de servliclo para a respaldar en medios digitales y fisicos esta informacién 
ASEA-2017 expendio al publico de para cuando la Agencia los llegara a reguerir. 

gasolinas-Mêtodos de prueba e La estaciën de servicio contaré con una bitacora donde 
para determinar la eficiencia, se registrard el inicio y fin de las actividades de operacién 

mantenimiento y los parametros del SRV y se registrarên tambiën cualguier condicién gue 
para la operaciën. se considere anormal (fuera del rango de operaciën). 

Ademas de errores en el funcionamiento del SRV, se 
incluyen condiciones fuera del rango de operacién las 
descritas en el presente numeral. Esta bitdcora estarê 
disponible para ser consultada por la Agencia para 
cuando asi lo crea conveniente. 

e Los tangues de almacenamiento contarên con 
dispositivos de registro continuo de presiën. Estos 
dispositivos cumplir&n con todas las especificaciones 
definidas en este numeral. Asi mismo, la estaciéën de 
servicio respaldara la informacién de los dispositivos de 
registro de presién en medios digitales y estaran a entera 
disposiciéën de la Agencia en caso de ser regueridos. 

e Los SRV instalados en la estaciën de servicio contaran 
con programas de mantenimiento adecuados sin 
comprometer la seguridad e integridad de la estacién y 
del &rea circundante. 

e Se realizarêan las pruebas periédicas indicadas en la 
Tabla 1 de la NOM-OO4-ASEA-2017 y cumplir&n con las 
disposiciones del presente numeral. Los resultados de 
las pruebas estarên registrados en una bitacora. Esta 
bit&cora estarê disponible para ser consultada por la 
Agencia para cuando asi lo crea conveniente.         
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Tabla 15 Cumplimiento en materia de residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial 

NORMA DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN 

NOM-052-SEMARNAT-

2005 

Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los 

listados de los residuos peligrosos. 

▪ Se cumplirá cabalmente 
con las normas al no 
mezclar residuos, cada 
clasificación estará 
etiquetada bajo las 
características Corrosivas, 
Reactivas, Explosivas, 
Tóxicas, Biológicas-
Infecciosas.   

▪ Durante la etapa de 
operación y mantenimiento 
se clasificará y dispondrá 
de manera adecuada los 
residuos considerados 
como peligrosos, mientras 
se encuentren en las 
instalaciones se 
mantendrán en recipientes 
sellados hasta su 
disposición final por una 
empresa autorizada.  

▪ Puesto que los 
combustibles y lubricantes 
serán llevados al sitio del 
proyecto, se deberá 
cumplir con lo establecido 
en esta norma. 

NOM-054-SEMARNAT-

1993 

Que establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos 

considerados como peligrosos por la norma oficial 
mexicana nom-052-ecol-1993. 

 

NOM-005-SCT-1994 

. 
Información de emergencia para el transporte 
terrestre de substancias, materiales y residuos 

peligrosos. 

 

NOM-006-SCT-1994 

Aspectos básicos para la revisión ocular diaria de 
la unidad destinada al autotransporte de 

materiales y residuos peligrosos. 

 

NOM-011-SCT2/2000 

Condiciones para el transporte de sustancias, 
materiales o residuos peligrosos en cantidades 

limitadas. 

NORMA Oficial 
Mexicana NOM-001-

ASEA-2019 

Que establece los criterios para clasificar a los 
Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos 
a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así 

como los elementos para la formulación y gestión 
de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos 
y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

NOM-161-
SEMARNAT-2011 

Que establece los criterios para clasificar a los 
Residuos de Manejo Especial y determinar 

cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado 
de los mismos, el procedimiento para la inclusión 

o exclusión a dicho listado; así como los 
elementos y procedimientos para la formulación 

de los planes de manejo. 

 

Tabla 16 Cumplimiento en materia de preservación de flora y fauna 

NORMA DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN 

NOM-059-

SEMARNAT-2010 

Protección ambiental-Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo. 

Se identificará las especies de flora 
y fauna silvestres en el área del 
proyecto y se cumplirá las 
disposiciones de la presente norma. 

 

Tabla 17 Cumplimiento en materia de suelos 

NORMA DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN 
NOM-13 

SEMARNAT/SSA1-

2012 

Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y lineamientos para el muestreo en la 

caracterización y especificaciones para la remediación. 

En caso de alguna contaminación 
por hidrocarburos se realizará la 
caracterización y remediación con 
base a la presente norma.  
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NORMA DESCRIPCION VINCULACION 

NOM-O52-SEMARNAT- Oue establece las caracteristicas, el 
2005 procedimiento de identificacién, clasificacion y los 

listados de los residuos peligrosos. 

NOM-O54-SEMARNAT- | Cue establece el procedimiento para determinar la - Se cumplira cabalmente 
incompatibilidad entre dos o mas residuos con las normas al no 

1993 considerados como peligrosos por la norma oficial mezclar residuos. cada 
mexicana nom-052-ecol-1993. clasificaciën ' estarê 

Informacién de emergencia para el transporte etiguetada bajo las 
NOM-005-SCT-1994 terrestre de substancias, materiales y residuos Cara or sos Eome ee 

— peligrosos. — — TOXicas, Biolégicas- 
Aspectos basicos para la revisién ocular diaria de Infecciosas. 

NOM-006-SCT-1994 la unidad destinada al autotransporte de Durante la etapa de 
materiales y residuos peligrosos. operaciën y mantenimiento 

Condiciones para el transporte de sustancias, se clasificarê y dispondré 
NOM-O11-SCT2/2000 materiales o residuos peligrosos en cantidades de manera adecuada los 

limitadas. residuos considerados 
Oue establece los criterios para clasificar a los Como peligrosos, mientras 

Residuos de Manejo Especial del Sector se encuentren en las 
NORMA Oficial Hidrocarburos y determinar cu4les estan sujetos instalaciones sê 

Mexicana NOM-OO1- a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi mantendran en recipientes 

ASEA-2019 como los elementos para la formulaci6n y gestiën sellados hasta SU 
de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos disposiciën final por una 
y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. empresa autorizada. 

"  Puesto due los 
combustibles y lubricantes 

Oue establece los criterios para clasificar a los serên llevados al sitio del 
Residuos de Manejo Especial y determinar proyecto, se debera 

NOM-161- cuêles estên sujetos a Plan de Manejo; el listado cumplir con lo establecido 
SEMARNAT-2011 de los mismos, el procedimiento para la inclusiën en esta norma. 

0 exclusi6ën a dicho listado; asi como los 
elementos y procedimientos para la formulaci6n 

de los planes de manejo.         
Tabla 16 Cumplimiento en materia de preservaci6ën de flora y fauna 
  

  

NORMA DESCRIPCION VINCULACION 
Protecciën ambiental-Especies nativas de México de Se identificarê las especies de flora 

NOM-059- ' , ) : , 
flora y fauna silvestres-Categorias de riesgo y y fauna silvestres en el &rea del 

SEMARNAT-2010 especificaciones para su inclusién, exclusi6ën o cambio- | proyecto y se cumpliréd las 
Lista de especies en riesgo. disposiciones de la presente norma. 
  

Tabla 17 Cumplimiento en materia de suelos 
  

  

      
NORMA DESCRIPCION VINCULACION 
NOM-13 Link io sibles de hd 5 En caso de alguna contaminaci6n 

imites mAaximos permisibles de hidrocarburos en or hidrocarburos se realzaré la 
SEMARNAT/SSAT- suelos y lineamientos para el muestreo en la Varaclersaeiêr y remediaciën con 

2012 caracterizaciën y especificaciones para la remediacion. | pase a la presente norma. 
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NORMA DESCRIPCION VINCULACION 

NOM-O52-SEMARNAT- Oue establece las caracteristicas, el 
2005 procedimiento de identificacién, clasificacion y los 

listados de los residuos peligrosos. 

NOM-O54-SEMARNAT- | Cue establece el procedimiento para determinar la - Se cumplira cabalmente 
incompatibilidad entre dos o mas residuos con las normas al no 

1993 considerados como peligrosos por la norma oficial mezclar residuos. cada 
mexicana nom-052-ecol-1993. clasificaciën ' estarê 

Informacién de emergencia para el transporte etiguetada bajo las 
NOM-005-SCT-1994 terrestre de substancias, materiales y residuos Cara or sos Eome ee 

— peligrosos. — — TOXicas, Biolégicas- 
Aspectos basicos para la revisién ocular diaria de Infecciosas. 

NOM-006-SCT-1994 la unidad destinada al autotransporte de Durante la etapa de 
materiales y residuos peligrosos. operaciën y mantenimiento 

Condiciones para el transporte de sustancias, se clasificarê y dispondré 
NOM-O11-SCT2/2000 materiales o residuos peligrosos en cantidades de manera adecuada los 

limitadas. residuos considerados 
Oue establece los criterios para clasificar a los Como peligrosos, mientras 

Residuos de Manejo Especial del Sector se encuentren en las 
NORMA Oficial Hidrocarburos y determinar cu4les estan sujetos instalaciones sê 

Mexicana NOM-OO1- a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi mantendran en recipientes 

ASEA-2019 como los elementos para la formulaci6n y gestiën sellados hasta SU 
de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos disposiciën final por una 
y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. empresa autorizada. 

"  Puesto due los 
combustibles y lubricantes 

Oue establece los criterios para clasificar a los serên llevados al sitio del 
Residuos de Manejo Especial y determinar proyecto, se debera 

NOM-161- cuêles estên sujetos a Plan de Manejo; el listado cumplir con lo establecido 
SEMARNAT-2011 de los mismos, el procedimiento para la inclusiën en esta norma. 

0 exclusi6ën a dicho listado; asi como los 
elementos y procedimientos para la formulaci6n 

de los planes de manejo.         
Tabla 16 Cumplimiento en materia de preservaci6ën de flora y fauna 
  

  

NORMA DESCRIPCION VINCULACION 
Protecciën ambiental-Especies nativas de México de Se identificarê las especies de flora 

NOM-059- ' , ) : , 
flora y fauna silvestres-Categorias de riesgo y y fauna silvestres en el &rea del 

SEMARNAT-2010 especificaciones para su inclusién, exclusi6ën o cambio- | proyecto y se cumpliréd las 
Lista de especies en riesgo. disposiciones de la presente norma. 
  

Tabla 17 Cumplimiento en materia de suelos 
  

  

      
NORMA DESCRIPCION VINCULACION 
NOM-13 Link io sibles de hd 5 En caso de alguna contaminaci6n 

imites mAaximos permisibles de hidrocarburos en or hidrocarburos se realzaré la 
SEMARNAT/SSAT- suelos y lineamientos para el muestreo en la Varaclersaeiêr y remediaciën con 

2012 caracterizaciën y especificaciones para la remediacion. | pase a la presente norma. 
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Tabla 18 Cumplimiento en materia de Seguridad Operativa y Protección al medio ambiente 

NORMA DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN 

NOM-005-
ASEA-2016,  

 

Diseño, construcción, operación 
y mantenimiento de Estaciones 

de Servicio para 
almacenamiento y expendio de 

diésel y gasolinas. 

• Al consistir el proyecto de diseño, construcción, operación 
y mantenimiento de una estación de servicio, se cumplirá 
cabalmente con los lineamientos descritos en la presente 
norma.  

•  La estación de servicio cuenta con un análisis de Riesgo 
para determinar las zonas y actividades que puedan 
representar un potencial riesgo para la población y el 
medio ambiente.  

• La estación de servicio contará con un Dictamen técnico 
de diseño, en el que se haya verificado el cumplimiento de 
la totalidad de los requisitos y especificaciones 
establecidas en la Norma relativos al diseño.   

• Las instalaciones eléctricas, el equipo eléctrico y 
electrónico de la estación de servicio localizado en áreas 
clasificadas como peligrosas, deben contar con el 
dictamen emitido por una Unidad de Verificación de 
Instalaciones Eléctricas (UVIE) acreditada y aprobada en 
términos de la LFMN.  

•  La estación de servicio contará con un Dictamen técnico 
de construcción, en el que se haya verificado el 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos y 
especificaciones establecidas en la Norma relativos a 
construcción.  

•  La estación de servicio contará con un Dictamen técnico 
de operación, en el que se haya verificado el cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos y especificaciones 
establecidas en la Norma relativos a operación.  

•  La estación de servicio contará con una bitácora donde 
se registrará cualquier incidencia, actividades de 
operación, mantenimiento, recepción de combustible y 
actividades de limpieza. La bitácora estará debidamente 
foliada y con todas las especificaciones que la Agencia 
dicta. Esta bitácora estará disponible para ser consultada 
por la Agencia para cuando así lo crea conveniente.  

• La estación de servicio contará con manuales de 
procedimiento para la recepción de Auto-tanque y la 
descarga de combustibles y materiales potencialmente 
peligrosos. También cuenta con manuales de 
procedimientos para el suministro de productos 
inflamables y combustibles a vehículos.  

•  El programa de mantenimiento será implementado en 
todos y cada uno de los sistemas involucrados en la 
operación de la Estación de Servicio.  

•  Se realizarán periódicamente pruebas de hermeticidad 
con el objetivo de verificar la integridad de los sistemas 
fijos o móviles. Con base a estas pruebas se dictaminará 
si es necesario realizar actividades de mantenimiento y de 
ser necesario la suspensión temporal del tanque, el retiro 
definitivo y/o sustitución por equipos nuevos.  

•  Las pruebas de hermeticidad estarán disponibles para 
ser consultados por la ASEA cuando así lo crea 
conveniente.   
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NORMA DESCRIPCION VINCULACION   

  

e Al consistirel proyecto de disefio, construccién, operacién 
y mantenimiento de una estacién de servicio, se cumplirê 
cabalmente con los lineamientos descritos en la presente 
norma. 

e La estaci6ën de servicio cuenta con un andlisis de Riesgo 
para determinar las zonas y actividades ague puedan 
representar un potencial riesgo para la poblaciéën y el 
medio ambiente. 

e La estacién de servicio contar& con un Dictamen técnico 
de disefio, en el gue se haya verificado el cumplimiento de 
la totalidad de los reduisitos y especificaciones 
establecidas en la Norma relativos al disefio. 

e Las instalaciones eldctricas, el edguipo eléctrico y 
electrénico de la estaciën de servicio localizado en areas 
clasificadas como peligrosas, deben contar con el 
dictamen emitido por una Unidad de Verificacién de 
Instalaciones Eléctricas (UVIE) acreditada y aprobada en 
términos de la LFMN. 

e La estaci6n de servicio contar& con un Dictamen técnico 
de construccién, en el due se haya verificado el 
cumplimiento de la totalidad de los reduisitos y 
especificaciones establecidas en la Norma relativos a 
construcci6n. 

e La estaci6n de servicio contar& con un Dictamen técnico 
de operacién, en el due se haya verificado el cumplimiento 
de la totalidad de los reguisitos y especificaciones 
establecidas en la Norma relativos a operacién. 

e La estacién de servicio contarê con una bitcora donde 
se registrar& cualguier incidencia, actividades de 
operacién, mantenimiento, recepciën de combustible y 
actividades de limpieza. La bitacora estarê debidamente 
foliada y con todas las especificaciones gue la Agencia 
dicta. Esta bitêacora estarê disponible para ser consultada 
por la Agencia para cuando asi lo crea conveniente. 

e La estacién de servicio contar& con manuales de 
procedimiento para la recepciën de Auto-tangue y la 
descarga de combustibles y materiales potencialmente 
peligrosos. También cuenta con manuales de 
procedimientos para el suministro de productos 
inflamables y combustibles a vehiculos. 

e EI programa de mantenimiento serê implementado en 
todos y cada uno de los sistemas involucrados en la 
operacién de la Estaciéën de Servicio. 

e Se realizarêAn periëdicamente pruebas de hermeticidad 
con el objetivo de verificar la integridad de los sistemas 
fijos o mêviles. Con base a estas pruebas se dictaminarê 
si es necesario realizar actvidades de mantenimiento y de 
ser necesario la suspensiën temporal del tandue, el retiro 
definitivo y/o sustitucién por eduipos nuevos. 

e Las pruebas de hermeticidad estarên disponibles para 
ser consultados por la ASEA cuando asi lo crea 
conveniente. 

Disefio, construccién, operaci6ën 
y mantenimiento de Estaciones 

de Servicio para 
almacenamiento y expendio de 

diésel y gasolinas. 

NOM-O0OS- 
ASEA-2016, 
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NORMA DESCRIPCION VINCULACION   

  

e Al consistirel proyecto de disefio, construccién, operacién 
y mantenimiento de una estacién de servicio, se cumplirê 
cabalmente con los lineamientos descritos en la presente 
norma. 

e La estaci6ën de servicio cuenta con un andlisis de Riesgo 
para determinar las zonas y actividades ague puedan 
representar un potencial riesgo para la poblaciéën y el 
medio ambiente. 

e La estacién de servicio contar& con un Dictamen técnico 
de disefio, en el gue se haya verificado el cumplimiento de 
la totalidad de los reduisitos y especificaciones 
establecidas en la Norma relativos al disefio. 

e Las instalaciones eldctricas, el edguipo eléctrico y 
electrénico de la estaciën de servicio localizado en areas 
clasificadas como peligrosas, deben contar con el 
dictamen emitido por una Unidad de Verificacién de 
Instalaciones Eléctricas (UVIE) acreditada y aprobada en 
términos de la LFMN. 

e La estaci6n de servicio contar& con un Dictamen técnico 
de construccién, en el due se haya verificado el 
cumplimiento de la totalidad de los reduisitos y 
especificaciones establecidas en la Norma relativos a 
construcci6n. 

e La estaci6n de servicio contar& con un Dictamen técnico 
de operacién, en el due se haya verificado el cumplimiento 
de la totalidad de los reguisitos y especificaciones 
establecidas en la Norma relativos a operacién. 

e La estacién de servicio contarê con una bitcora donde 
se registrar& cualguier incidencia, actividades de 
operacién, mantenimiento, recepciën de combustible y 
actividades de limpieza. La bitacora estarê debidamente 
foliada y con todas las especificaciones gue la Agencia 
dicta. Esta bitêacora estarê disponible para ser consultada 
por la Agencia para cuando asi lo crea conveniente. 

e La estacién de servicio contar& con manuales de 
procedimiento para la recepciën de Auto-tangue y la 
descarga de combustibles y materiales potencialmente 
peligrosos. También cuenta con manuales de 
procedimientos para el suministro de productos 
inflamables y combustibles a vehiculos. 

e EI programa de mantenimiento serê implementado en 
todos y cada uno de los sistemas involucrados en la 
operacién de la Estaciéën de Servicio. 

e Se realizarêAn periëdicamente pruebas de hermeticidad 
con el objetivo de verificar la integridad de los sistemas 
fijos o mêviles. Con base a estas pruebas se dictaminarê 
si es necesario realizar actvidades de mantenimiento y de 
ser necesario la suspensiën temporal del tandue, el retiro 
definitivo y/o sustitucién por eduipos nuevos. 

e Las pruebas de hermeticidad estarên disponibles para 
ser consultados por la ASEA cuando asi lo crea 
conveniente. 

Disefio, construccién, operaci6ën 
y mantenimiento de Estaciones 

de Servicio para 
almacenamiento y expendio de 

diésel y gasolinas. 

NOM-O0OS- 
ASEA-2016, 
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II.2 Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan 

parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido 

evaluado por esta Secretaría 

Para el Proyecto estación de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V..” se identificó que está prevista bajo 

los siguientes planes y programas:  

Tabla 19 Programas de Ordenamiento Ecológico Territorial que rigen al Proyecto 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

PROGRAMA EXPEDICIÓN PUBLICACIÓN 

NACIONAL NACIONAL P.O. 01/Sep/2012 
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 

ECOLÓGICO GENERAL DEL 
TERRITORIO 

ESTATAL CIUDAD DE MÉXICO P.O. 01/Ago/2000 
PROGRAMA GENERAL DE 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

ESTATAL CIUDAD DE MÉXICO P.O 31/Dic/2003 
PROGRAMA GENERAL DE 

DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

ESTATAL CIUDAD DE MÉXICO P.O 100/Abr/1997 
PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO EN 
CUAJIMALPA DE MORELOS 

 

 

II.2.1 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO GENERAL 

DEL TERRITORIO 

https://www.semarnat.gob.mx/archivosanteriores/temas/ordenamientoecologico/Documents/documentos_

bitacora_oegt/dof_2012_09_07_poegt.pdf 

PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO  

DE FECHA DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

La base para la regionalización ecológica comprende unidades territoriales sintéticas que se integran a 

partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación y suelo. La interacción de 

estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior de cada unidad y la 

heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como resultado la diferenciación 

del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades ambientales biofísicas (UAB), representadas 

a escala 1:2,000,000, empleadas como base para el análisis de las etapas de diagnóstico y pronóstico, y 

para construir la propuesta del POEGT. 

Así, las regiones ecológicas se integran por un conjunto de UAB que comparten la misma prioridad de 

atención, de aptitud sectorial y de política ambiental. Con base en lo anterior, a cada UAB le fueron 

asignados lineamientos y estrategias ecológicas específicas, de la misma manera que ocurre con las 

Unidades de Gestión Ambiental (UGA) previstas en los Programas de Ordenamiento Ecológico Regionales 

y Locales. 
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FEDERATIVA PROGRAMA EXPEDICION PUBLICACION 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
NACIONAL NACIONAL P.O. 01/Sep/2012 ECOLOGICO GENERAL DEL 

TERRITORIO 

PROGRAMA GENERAL DE 
ESTATAL CIUDAD DE MÉÊXICO P.O. O1/Ag0/2000 ORDENAMIENTO ECOLOGICO DEL 

DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA GENERAL DE 

ESTATAL CIUDAD DE MÉÊXICO P.O 31/Dic/2008 DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
ESTATAL CIUDAD DE MÉÊXICO P.O 100/Abr/1997 DESARROLLO URBANO EN 

CUAJIMALPA DE MORELOS   
  

1.2.1 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO GENERAL 

DEL TERRITORIO 

https//www.semarnat.gob.mxJ/archivosanteriores/temas/ordenamientoecologico/Documents/documentos 

bitacora oegt/dof 2012 09 07 poegt.pdf 

PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO 

DE FECHA DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

La base para la regionalizaci6n ecolégica comprende unidades territoriales sintéticas gue se integran a 

partir de los principales factores del medio biofisico: clima, relieve, vegetaciën y suelo. La interacci6ën de 

estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior de cada unidad y la 

heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como resultado la diferenciacién 

del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades ambientales biofisicas (VAB), representadas 

a escala 1:2,000,000, empleadas como base para el andlisis de las etapas de diagnéstico y pron6stico, y 

para construir la propuesta del POEGT. 

Asi, las regiones ecolégicas se integran por un conjunto de UAB due comparten la misma prioridad de 

atenci6n, de aptitud sectorial y de politica ambiental. Con base en lo anterior, a cada UAB le fueron 

asignados lineamientos y estrategias ecolêgicas especificas, de la misma manera due ocurre con las 

Unidades de Gestiën Ambiental (UGA) previstas en los Programas de Ordenamiento Ecolégico Regionales 

y Locales. 
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Cabe señalar que, aun cuando las UAB y las UGA comparten el objetivo de orientar la toma de decisiones 

sobre la ubicación de las actividades productivas y los asentamientos humanos en el territorio, así como 

fomentar el mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; dichas Unidades difieren en el proceso 

de construcción, toda vez que las UGA se construyen originalmente como unidades de síntesis que 

concentran, en su caso, lineamientos, criterios y estrategias ecológicas, en tanto que las UAB, 

considerando la extensión y complejidad del territorio sujeto a ordenamiento, se construyeron en la etapa 

de diagnóstico como unidades de análisis, mismas que fueron empleadas en la etapa de propuesta, como 

unidades de síntesis para concentrar lineamientos y estrategias ecológicas aplicables en dichas Unidades 

y, por ende, a las regiones ecologías de las que formen parte. 

Las áreas de atención prioritaria de un territorio son aquellas donde se presentan o se puedan 

potencialmente presentar, conflictos ambientales o que por sus características ambientales requieren de 

atención inmediata para su preservación, conservación, protección, restauración o la mitigación de 

impactos ambientales adversos. El resultado del análisis de estos aspectos permitió aportar la información 

útil para generar un consenso en la forma como deben guiarse los sectores, de tal manera que se transite 

hacia el desarrollo sustentable. Se establecieron 5 niveles de prioridad: Muy alta, Alta, Media, Baja y Muy 

baja. Dentro de éstos el muy alto se aplicó a aquellas UAB que requieren de atención urgente porque su 

estado ambiental es crítico y porque presentan muy alto o alto nivel de conflicto ambiental, por otro lado, el 

nivel muy bajo se aplicó a las UAB que presentan un estado del medio ambiente estable a medianamente 

estable y conflictos ambientales de medio a muy bajo. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 24 del ROE, las áreas de aptitud sectorial se identificaron de manera 

integral en el territorio sujeto a ordenamiento, a través de las UAB en las que concurren atributos 

ambientales similares que favorecen el desarrollo de los programas, proyectos y acciones de las 

dependencias y entidades de la APF. En cada una de las UAB se identificaron las aptitudes de los sectores 

presentes, así como aquellos que presentaban valores de aptitud más altos, tomando en consideración las 

políticas ambientales y la sinergia o conflicto que cada sector presenta con respecto a los otros sectores 

con los que interactúan en la misma UAB. 

En función de lo anterior, se propuso el nivel de intervención sectorial en el territorio nacional, que refleja 

el grado de compromiso que cada sector adquiere en la conducción del desarrollo sustentable de cada 

UAB, por lo que serán promotores del desarrollo sustentable en la UAB y en la región a la que pertenecen, 

de conformidad con la clasificación que tengan en términos de aptitud sectorial y en concordancia con sus 

respectivas competencias. 

Las políticas ambientales (aprovechamiento, restauración, protección y preservación) son las disposiciones 

y medidas generales que coadyuvan al desarrollo sustentable. Su aplicación promueve que los sectores 

del Gobierno Federal actúen y contribuyan en cada UAB hacia este modelo de desarrollo. Como resultado 

de la combinación de las cuatro políticas ambientales principales, para este Programa se definieron 18 

grupos, los cuales fueron tomados en consideración para las propuestas sectoriales y finalmente para  
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Cabe sefalar gue, aun cuando las VAB y las UGA comparten el objetivo de orientar la toma de decisiones 

sobre la ubicaci6ën de las actividades productivas y los asentamientos humanos en el territorio, asi como 

fomentar el mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; dichas Unidades difieren en el proceso 

de construccién, toda vez gue las UGA se construyen originalmente como unidades de sintesis aue 

concentran, en su caso, lineamientos, criterios y estrategias ecolégicas, en tanto due las UAB, 

considerando la extensiën y complejidad del territorio sujeto a ordenamiento, se construyeron en la etapa 

de diagnéstico como unidades de analisis, mismas gue fueron empleadas en la etapa de propuesta, como 

unidades de sintesis para concentrar lineamientos y estrategias ecol6gicas aplicables en dichas Unidades 

Yy, por ende, a las regiones ecologias de las gue formen parte. 

Las areas de atenciën prioritaria de un territorio son aguellas donde se presentan o se puedan 

potencialmente presentar, conflictos ambientales o gue por sus caracteristicas ambientales redguieren de 

atenci6n inmediata para su preservacién, conservacién, proteccién, restauraciën o la mitigacién de 

impactos ambientales adversos. El! resultado del andlisis de estos aspectos permitië aportar la informacién 

util para generar un consenso en la forma como deben guiarse los sectores, de tal manera due se transite 

hacia el desarrollo sustentable. Se establecieron 5 niveles de prioridad: Muy alta, Alta, Media, Baja y Muy 

baja. Dentro de éstos el muy alto se aplicé a aguellas VAB gue reguieren de atencién urgente pordgue su 

estado ambiental es critico y pordgue presentan muy alto o alto nivel de conflicto ambiental, por otro lado, el 

nivel muy bajo se aplicé a las UAB gue presentan un estado del medio ambiente estable a medianamente 

estable y contflictos ambientales de medio a muy bajo. 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 24 del ROE, las Areas de aptitud sectorial se identificaron de manera 

integral en el territorio sujeto a ordenamiento, a través de las UAB en las gue concurren atributos 

ambientales similares due favorecen el desarrollo de los programas, proyectos y acciones de las 

dependencias y entidades de la APF. En cada una de las UAB se identificaron las aptitudes de los sectores 

presentes, asi como aguellos gue presentaban valores de aptitud mas altos, tomando en consideraciën las 

politicas ambientales y la sinergia o conflicto gue cada sector presenta con respecto a los otros sectores 

con los gue interactian en la misma UAB. 

En funci6n de lo anterior, se propuso el nivel de intervenciën sectorial en el territorio nacional, gue refleja 

el grado de compromiso gue cada sector adduiere en la conducci6n del desarrollo sustentable de cada 

UAB, por lo gue ser&n promotores del desarrollo sustentable en la VAB y en la regiéën a la gue pertenecen, 

de conformidad con la clasificacién ague tengan en términos de aptitud sectorial y en concordancia con sus 

respectivas competencias. 

Las politicas ambientales (aprovechamiento, restauraci6n, protecciën y preservaciën) son las disposiciones 

y medidas generales due coadyuvan al desarrollo sustentable. Su aplicacién promueve due los sectores 

del Gobierno Federal actien y contribuyan en cada UAB hacia este modelo de desarrollo. Como resultado 

de la combinaci6ën de las cuatro politicas ambientales principales, para este Programa se definieron 18 

grupos, los cuales fueron tomados en consideracién para las propuestas sectoriales y finalmente para 
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ambientales similares due favorecen el desarrollo de los programas, proyectos y acciones de las 

dependencias y entidades de la APF. En cada una de las UAB se identificaron las aptitudes de los sectores 

presentes, asi como aguellos gue presentaban valores de aptitud mas altos, tomando en consideraciën las 

politicas ambientales y la sinergia o conflicto gue cada sector presenta con respecto a los otros sectores 

con los gue interactian en la misma UAB. 

En funci6n de lo anterior, se propuso el nivel de intervenciën sectorial en el territorio nacional, gue refleja 

el grado de compromiso gue cada sector adduiere en la conducci6n del desarrollo sustentable de cada 

UAB, por lo gue ser&n promotores del desarrollo sustentable en la VAB y en la regiéën a la gue pertenecen, 

de conformidad con la clasificacién ague tengan en términos de aptitud sectorial y en concordancia con sus 

respectivas competencias. 

Las politicas ambientales (aprovechamiento, restauraci6n, protecciën y preservaciën) son las disposiciones 

y medidas generales due coadyuvan al desarrollo sustentable. Su aplicacién promueve due los sectores 

del Gobierno Federal actien y contribuyan en cada UAB hacia este modelo de desarrollo. Como resultado 

de la combinaci6ën de las cuatro politicas ambientales principales, para este Programa se definieron 18 

grupos, los cuales fueron tomados en consideracién para las propuestas sectoriales y finalmente para 
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establecer las estrategias y acciones ecológicas en función de la complejidad interior de la UAB, de su 

extensión territorial y de la escala. El orden en la construcción de la política ambiental refleja la importancia 

y rumbo de desarrollo que se desea inducir en cada UAB. 

Tomando como base la política ambiental asignada para cada una de las 145 UAB, los sectores rectores 

del desarrollo que resultaron de la definición de los niveles de corresponsabilidad sectorial, y la prioridad 

de atención que los diferentes sectores deberán considerar para el desarrollo sustentable del territorio 

nacional, se realizó una síntesis que dio como resultado las 80 regiones ecológicas, que finalmente se 

emplearon en la propuesta del POEGT. 

Las estrategias ecológicas, definidas como los objetivos específicos, las acciones, los proyectos, los 

programas y los responsables de su realización dirigidas al logro de los lineamientos ecológicos aplicables 

en el territorio nacional, fueron construidas a partir de los diagnósticos, objetivos y metas comprendidos en 

los programas sectoriales, emitidos respectivamente por las dependencias de la APF que integran el Grupo 

de Trabajo Intersecretarial. 

Las estrategias se implementarán a partir de una serie de acciones que cada uno de los sectores en 

coordinación con otros sectores deberán llevar a cabo, con base en lo establecido en sus programas 

sectoriales o el compromiso que asuman dentro del Grupo de Trabajo Intersecretarial para dar 

cumplimiento a los objetivos de este POEGT. En este sentido, se definieron tres grandes grupos de 

estrategias: las dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del territorio, las dirigidas al mejoramiento del 

sistema social e infraestructura urbana y las dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación 

institucional. 

ESTRATEGIAS ECOLÓGICAS 

Dirigidas al Aprovechamiento Sustentable 

Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, recursos genéticos y recursos naturales. 

Acciones: 

➢ Operar el Fondo para el Fomento al Uso Sustentable de la Biodiversidad mediante proyectos de 

reproducción, repoblación, traslocación y reintroducción de especies silvestres, así como el 

desarrollo de sus respectivos mercados. 

➢ Fomentar el uso legal de los recursos genéticos y la distribución equitativa de los beneficios 

derivados de su uso. 

➢ Establecer mecanismos de bioseguridad para regular la manipulación de los recursos genéticos. 

➢ Realizar una evaluación, tanto en el aspecto agrícola como en el alimentario, de las bondades y 

riesgos derivados de la liberación, consumo o utilización de productos transgénicos y organismos 

modificados genéticamente, tanto para el ambiente como para la salud humana. 
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de atencién gue los diferentes sectores deberan considerar para el desarrollo sustentable del territorio 

nacional, se realizé una sintesis gue dio como resultado las 80 regiones ecolégicas, gue finalmente se 

emplearon en la propuesta del POEGT. 

Las estrategias ecol6bgicas, definidas como los objetivos especificos, las acciones, los proyectos, los 

programas y los responsables de su realizaci6n dirigidas al logro de los lineamientos ecol6gicos aplicables 

en el territorio nacional, fueron construidas a partir de los diagnésticos, objetivos y metas comprendidos en 

los programas sectoriales, emitidos respectivamente por las dependencias de la APF gue integran el Grupo 

de Trabajo Intersecretarial. 

Las estrategias se implementarên a partir de una serie de acciones due cada uno de los sectores en 

coordinaci6ën con otros sectores deberên llevar a cabo, con base en lo establecido en sus programas 

sectoriales o el compromiso due asuman dentro del Grupo de Trabajo Intersecretarial para dar 

cumplimiento a los objetivos de este POEGT. En este sentido, se definieron tres grandes grupos de 

estrategias: las dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del territorio, las dirigidas al mejoramiento del 

sistema social e infraestructura urbana y las dirigidas al fortalecimiento de la gestiën y la coordinaciën 

institucional. 

ESTRATEGIAS ECOLOGICAS 

Dirigidas al Aprovechamiento Sustentable 

Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, recursos genéticos y recursos naturales. 

Acciones: 

Y Operar el Fondo para el Fomento al Uso Sustentable de la Biodiversidad mediante proyectos de 

reproduccién, repoblacién, traslocaciën y reintroducciën de especies silvestres, asi como el 

desarrollo de sus respectivos mercados. 

” Fomentar el uso legal de los recursos genéticos y la distribuciën eguitativa de los beneficios 

derivados de su uso. 

” Establecer mecanismos de bioseguridad para regular la manipulacién de los recursos genéticos. 

” Realizar una evaluacién, tanto en el aspecto agricola como en el alimentario, de las bondades y 

riesgos derivados de la liberacién, consumo o utilizacién de productos transgénicos y organismos 

modificados genéticamente, tanto para el ambiente como para la salud humana. 
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establecer las estrategias y acciones ecolégicas en funcién de la complejidad interior de la UAB, de su 

extensiën territorial y de la escala. El orden en la construccién de la politica ambiental refleja la importancia 

y rumbo de desarrollo gue se desea inducir en cada UAB. 

Tomando como base la politica ambiental asignada para cada una de las 145 UAB, los sectores rectores 

del desarrollo gue resultaron de la definiciën de los niveles de corresponsabilidad sectorial, y la prioridad 

de atencién gue los diferentes sectores deberan considerar para el desarrollo sustentable del territorio 

nacional, se realizé una sintesis gue dio como resultado las 80 regiones ecolégicas, gue finalmente se 

emplearon en la propuesta del POEGT. 

Las estrategias ecol6bgicas, definidas como los objetivos especificos, las acciones, los proyectos, los 

programas y los responsables de su realizaci6n dirigidas al logro de los lineamientos ecol6gicos aplicables 

en el territorio nacional, fueron construidas a partir de los diagnésticos, objetivos y metas comprendidos en 

los programas sectoriales, emitidos respectivamente por las dependencias de la APF gue integran el Grupo 

de Trabajo Intersecretarial. 

Las estrategias se implementarên a partir de una serie de acciones due cada uno de los sectores en 

coordinaci6ën con otros sectores deberên llevar a cabo, con base en lo establecido en sus programas 

sectoriales o el compromiso due asuman dentro del Grupo de Trabajo Intersecretarial para dar 

cumplimiento a los objetivos de este POEGT. En este sentido, se definieron tres grandes grupos de 

estrategias: las dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del territorio, las dirigidas al mejoramiento del 

sistema social e infraestructura urbana y las dirigidas al fortalecimiento de la gestiën y la coordinaciën 

institucional. 

ESTRATEGIAS ECOLOGICAS 

Dirigidas al Aprovechamiento Sustentable 

Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, recursos genéticos y recursos naturales. 

Acciones: 

Y Operar el Fondo para el Fomento al Uso Sustentable de la Biodiversidad mediante proyectos de 

reproduccién, repoblacién, traslocaciën y reintroducciën de especies silvestres, asi como el 

desarrollo de sus respectivos mercados. 

” Fomentar el uso legal de los recursos genéticos y la distribuciën eguitativa de los beneficios 

derivados de su uso. 

” Establecer mecanismos de bioseguridad para regular la manipulacién de los recursos genéticos. 

” Realizar una evaluacién, tanto en el aspecto agricola como en el alimentario, de las bondades y 

riesgos derivados de la liberacién, consumo o utilizacién de productos transgénicos y organismos 

modificados genéticamente, tanto para el ambiente como para la salud humana. 
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➢ Establecer un programa nacional de biotecnología que mida el valor económico de los recursos 

genéticos nativos, fomente y oriente la investigación en ingeniería genética relacionada con 

especies nativas, establezca criterios, salvaguardas e indicadores de seguridad, y tenga también 

como propósito revalorar y reanimar el saber popular en torno al uso selectivo de la biodiversidad. 

➢ Impulsar el conocimiento y la regulación del acceso a los recursos genéticos y sus usos, así como 

fomentar la expedición de patentes o registros asociados con la denominación de origen, la 

propiedad intelectual o el secreto industrial, según convenga, de los recursos genéticos derivados 

de la domesticación, selección o manipulación tradicional hecha por grupos mexicanos (indígenas, 

campesinos u otros). 

Dirigidas a la Protección de los Recursos Naturales 

Propiciar el equilibrio de las cuencas y acuíferos sobreexplotados. 

Acciones 

➢ Mantener actualizada la disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas 

hidrológicas del país y adoptar las medidas necesarias para el registro oportuno y veraz de los 

volúmenes concesionados y utilizados. 

➢ Instrumentar planes de manejo de acuíferos sobreexplotados. 

➢ Propiciar la preservación de los ecosistemas del país procurando mantener el caudal ecológico. 

➢ Instrumentar proyectos de recarga artificial de acuíferos. 

➢ Operar Bancos de Agua. 

➢ Desarrollar sistemas regionales de información para reforzar la gestión del agua por cuenca y 

acuífero. 

➢ Dar un papel más relevante a los Comités Técnicos de Aguas en la gestión de los acuíferos. 

➢ Fortalecer la organización y funcionamiento de los Consejos de Cuenca y sus órganos auxiliares. 

➢ Reforzar los sistemas de medición y verificación del cumplimiento de los volúmenes 

concesionados. 

Reglamentar el uso del agua en las principales cuencas y acuíferos para su protección. 

Acciones 

➢ Identificar cuerpos de agua de atención prioritaria. 

➢ Instrumentar reglamentos para el uso del agua en cuencas y elaborar proyectos de reglamentos 

en acuíferos prioritarios. 

➢ Ejecutar el proceso de planeación, programación, presupuesto y aplicación obligatoria de los 

Programas Hídricos por Cuenca Prioritaria. 

➢ Establecer proyectos de veda de agua subterránea. 
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Y Establecer un programa nacional de biotecnologia gue mida el valor econémico de los recursos 

genéticos nativos, fomente y oriente la investigacién en ingenieria genética relacionada con 

especies nativas, establezca criterios, salvaguardas e indicadores de seguridad, y tenga tambiën 

COMOo propésito revalorar y reanimar el saber popular en torno al uso selectivo de la biodiversidad. 

” (Impulsar el conocimiento y la regulaci6ën del acceso a los recursos genéticos y sus usos, asi como 

fomentar la expediciéën de patentes o registros asociados con la denominacién de origen, la 

propiedad intelectual o el secreto industrial, segin convenga, de los recursos genéticos derivados 

de la domesticacién, seleccién o manipulacién tradicional hecha por grupos mexicanos (indigenas, 

campesinos u otros). 

Dirigidas a la Protecciéën de los Recursos Naturales 

Propiciar el eguilibrio de las cuencas y acuiferos sobreexplotados. 

Acciones 

” Mantener actualizada la disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas 

hidrolégicas del pais y adoptar las medidas necesarias para el registro oportuno y veraz de los 

volimenes concesionados y utilizados. 

” (nstrumentar planes de manejo de acuiferos sobreexplotados. 

”  Propiciarla preservacién de los ecosistemas del pais procurando mantener el caudal ecolégico. 

” (nstrumentar proyectos de recarga artificial de acuiferos. 

Y Operar Bancos de Agua. 

” Desarrollar sistemas regionales de informaci6ën para reforzar la gestién del agua por cuenca y 

acuifero. 

Y Dar un papel mês relevante a los Comités Têécnicos de Aguas en la gestiën de los acuiferos. 

” Fortalecer la organizacién y funcionamiento de los Consejos de Cuenca y sus 6rganos auxiliares. 

Y Reforzar los sistemas de medicién y verificaciën del cumplimiento de los volimenes 

concesionados. 

Reglamentar el uso del agua en las principales cuencas y acuiferos para su protecci6n. 

Acciones 

” (dentificar cuerpos de agua de atencién prioritaria. 

” Insttumentar reglamentos para el uso del agua en cuencas y elaborar proyectos de reglamentos 

en acuiferos prioritarios. 

” Ejecutar el proceso de planeacién, programaci6n, presupuesto y aplicacién obligatoria de los 

Programas Hidricos por Cuenca Prioritaria. 

” Establecer proyectos de veda de agua subterranea. 
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Y Establecer un programa nacional de biotecnologia gue mida el valor econémico de los recursos 

genéticos nativos, fomente y oriente la investigacién en ingenieria genética relacionada con 

especies nativas, establezca criterios, salvaguardas e indicadores de seguridad, y tenga tambiën 

COMOo propésito revalorar y reanimar el saber popular en torno al uso selectivo de la biodiversidad. 

” (Impulsar el conocimiento y la regulaci6ën del acceso a los recursos genéticos y sus usos, asi como 

fomentar la expediciéën de patentes o registros asociados con la denominacién de origen, la 

propiedad intelectual o el secreto industrial, segin convenga, de los recursos genéticos derivados 

de la domesticacién, seleccién o manipulacién tradicional hecha por grupos mexicanos (indigenas, 

campesinos u otros). 

Dirigidas a la Protecciéën de los Recursos Naturales 

Propiciar el eguilibrio de las cuencas y acuiferos sobreexplotados. 

Acciones 

” Mantener actualizada la disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas 

hidrolégicas del pais y adoptar las medidas necesarias para el registro oportuno y veraz de los 

volimenes concesionados y utilizados. 

” (nstrumentar planes de manejo de acuiferos sobreexplotados. 

”  Propiciarla preservacién de los ecosistemas del pais procurando mantener el caudal ecolégico. 

” (nstrumentar proyectos de recarga artificial de acuiferos. 

Y Operar Bancos de Agua. 

” Desarrollar sistemas regionales de informaci6ën para reforzar la gestién del agua por cuenca y 

acuifero. 

Y Dar un papel mês relevante a los Comités Têécnicos de Aguas en la gestiën de los acuiferos. 

” Fortalecer la organizacién y funcionamiento de los Consejos de Cuenca y sus 6rganos auxiliares. 

Y Reforzar los sistemas de medicién y verificaciën del cumplimiento de los volimenes 

concesionados. 

Reglamentar el uso del agua en las principales cuencas y acuiferos para su protecci6n. 

Acciones 

” (dentificar cuerpos de agua de atencién prioritaria. 

” Insttumentar reglamentos para el uso del agua en cuencas y elaborar proyectos de reglamentos 

en acuiferos prioritarios. 

” Ejecutar el proceso de planeacién, programaci6n, presupuesto y aplicacién obligatoria de los 

Programas Hidricos por Cuenca Prioritaria. 

” Establecer proyectos de veda de agua subterranea. 
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➢ Actualizar decretos de veda y poligonales acordes con las condiciones de agua renovable 

(disponibilidad) en las cuencas y acuíferos. 

➢ Establecer declaratorias de reserva de aguas superficiales y subterráneas. 

➢ Formular reglamentos para la distribución de las aguas superficiales por cuenca y subterránea por 

acuífero. 

Mantener en condiciones adecuadas de funcionamiento las presas administradas por la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA). 

Acciones 

➢ Contar con un programa de mantenimiento de infraestructura en las presas. 

➢ Crear un fondo nacional para el mantenimiento y rehabilitación de presas e infraestructura 

hidráulica mayor. 

➢ Asegurar que los volúmenes de agua concesionados estén acordes con la disponibilidad de las 

fuentes de abastecimiento. 

Protección de los ecosistemas. 

Acciones 

➢ Conservar los suelos mediante el fortalecimiento de instrumentos para su protección, programas 

de manejo sustentable de tierras y fortalecimiento de criterios ambientales en los programas 

agropecuarios y forestales mediante acciones transversales con la SAGARPA. 

➢ Realizar estudios para la conservación y mejoramiento de pastizales y agostaderos, a fin de 

impulsar la explotación racional de las tierras dedicadas a la ganadería. 

➢ Ejecutar proyectos de preservación y ordenamiento forestal sustentable en zonas rurales y/o de 

población indígena. 

➢ Regular la expansión de la frontera agrícola y ganadera hacia territorios con interés para la 

preservación o protección. 

➢ Controlar, mitigar y prevenir la desertificación y actualizar e implementar el Programa Nacional de 

Lucha contra la Desertificación, fortaleciendo las capacidades mediante el Sistema Nacional de 

Lucha contra la Desertificación y Degradación de los Recursos Naturales (SINADES). 

Racionalizar el uso de agroquímicos y promover el uso de biofertilizantes. 

Acciones 

➢ Promover que el uso y aplicación de plaguicidas agrícolas sea realizado por profesionales 

certificados. 

➢ Promover el manejo integrado de plagas como estrategia de control en los sistemas de producción. 

➢ Promover la generación y uso de biofertilizantes y bioplaguicidas en las actividades agrícolas. 
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” Actualizar decretos de veda y poligonales acordes con las condiciones de agua renovable 

(disponibilidad) en las cuencas y acuiferos. 

” Establecer declaratorias de reserva de aguas superficiales y subterrêaneas. 

”  Formular reglamentos para la distribucién de las aguas superficiales por cuenca y subterrêanea por 

acuifero. 

Mantener en condiciones adecuadas de funcionamiento las presas administradas por la Comisién 

Nacional del Agua (CONAGUA). 

Acciones 

”  Contar con un programa de mantenimiento de infraestructura en las presas. 

” (Crear un fondo nacional para el mantenimiento y rehabilitaciéën de presas e infraestructura 

hidrêulica mayor. 

Y Asegurar gue los volimenes de agua concesionados estén acordes con la disponibilidad de las 

fuentes de abastecimiento. 

Proteccién de los ecosistemas. 

Acciones 

” Conservar los suelos mediante el fortalecimiento de instrumentos para su proteccién, programas 

de manejo sustentable de tierras y fortalecimiento de criterios ambientales en los programas 

agropecuarios y forestales mediante acciones transversales con la SAGARPA. 

” Realizar estudios para la conservacién y mejoramiento de pastizales y agostaderos, a fin de 

impulsar la explotacién racional de las tierras dedicadas a la ganaderia. 

Y Ejecutar proyectos de preservaci6n y ordenamiento forestal sustentable en zonas rurales y/o de 

poblaci6ën indigena. 

” Regular la expansiéën de la frontera agricola y ganadera hacia territorios con interês para la 

preservaci6ën o proteccién. 

Y  Controlar, mitigar y prevenir la desertificaciën y actualizar e implementar el Programa Nacional de 

Lucha contra la Desertificacién, fortaleciendo las capacidades mediante el Sistema Nacional de 

Lucha contra la Desertificaciën y Degradacién de los Recursos Naturales (SINADES). 

Racionalizar el uso de agroguimicos y promover el uso de biofertilizantes. 

Acciones 

” Promover due el uso y aplicaciën de plaguicidas agricolas sea realizado por profesionales 

certificados. 

”  Promover el maneljo integrado de plagas como estrategia de control en los sistemas de producci6n. 

”  Promover la generacién y uso de biofertilizantes y bioplaguicidas en las actividades agricolas. 
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” Actualizar decretos de veda y poligonales acordes con las condiciones de agua renovable 

(disponibilidad) en las cuencas y acuiferos. 

” Establecer declaratorias de reserva de aguas superficiales y subterrêaneas. 

”  Formular reglamentos para la distribucién de las aguas superficiales por cuenca y subterrêanea por 

acuifero. 

Mantener en condiciones adecuadas de funcionamiento las presas administradas por la Comisién 

Nacional del Agua (CONAGUA). 

Acciones 

”  Contar con un programa de mantenimiento de infraestructura en las presas. 

” (Crear un fondo nacional para el mantenimiento y rehabilitaciéën de presas e infraestructura 

hidrêulica mayor. 

Y Asegurar gue los volimenes de agua concesionados estén acordes con la disponibilidad de las 

fuentes de abastecimiento. 

Proteccién de los ecosistemas. 

Acciones 

” Conservar los suelos mediante el fortalecimiento de instrumentos para su proteccién, programas 

de manejo sustentable de tierras y fortalecimiento de criterios ambientales en los programas 

agropecuarios y forestales mediante acciones transversales con la SAGARPA. 

” Realizar estudios para la conservacién y mejoramiento de pastizales y agostaderos, a fin de 

impulsar la explotacién racional de las tierras dedicadas a la ganaderia. 

Y Ejecutar proyectos de preservaci6n y ordenamiento forestal sustentable en zonas rurales y/o de 

poblaci6ën indigena. 

” Regular la expansiéën de la frontera agricola y ganadera hacia territorios con interês para la 

preservaci6ën o proteccién. 

Y  Controlar, mitigar y prevenir la desertificaciën y actualizar e implementar el Programa Nacional de 

Lucha contra la Desertificacién, fortaleciendo las capacidades mediante el Sistema Nacional de 

Lucha contra la Desertificaciën y Degradacién de los Recursos Naturales (SINADES). 

Racionalizar el uso de agroguimicos y promover el uso de biofertilizantes. 

Acciones 

” Promover due el uso y aplicaciën de plaguicidas agricolas sea realizado por profesionales 

certificados. 

”  Promover el maneljo integrado de plagas como estrategia de control en los sistemas de producci6n. 

”  Promover la generacién y uso de biofertilizantes y bioplaguicidas en las actividades agricolas. 
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Dirigidas a la Restauración 

Restauración de ecosistemas forestales y suelos agropecuarios. 

Acciones: 

 

➢ Reforestar tierras preferentemente forestales con especies nativas, apropiadas a las distintas 

zonas ecológicas del país y acordes con los cambios en las tendencias climáticas. 

➢ Restaurar zonas con suelos erosionados y/o degradados debido a la deforestación y uso no 

sustentable de la tierra, mediante obras apropiadas de conservación y restauración de suelos 

y reforestación, poniendo énfasis en prácticas agronómicas (no mecánicas) y biológicas que 

mejoren la calidad de los mismos. 

➢ Elaborar manuales de técnicas y prácticas exitosas de conservación y restauración de 

ecosistemas y especies y aplicarlos. 

➢ Implementar la Estrategia Nacional para la Conservación de los Suelos. 

➢ Compensar las superficies forestales perdidas debido a autorizaciones de cambio de uso del 

suelo, con acciones de restauración de suelos y reforestaciones en otras áreas. 

➢ Aumentar la superficie con plantaciones forestales comerciales, para recuperar la cobertura 

forestal en zonas deforestadas, disminuir la presión sobre los bosques nativos e impulsar el 

mercado nacional de productos forestales. 

➢ Recuperar áreas degradadas por la actividad de extracción de hidrocarburos o por extracción 

de materiales de construcción. 

➢ Reforestación y revegetación de predios ganaderos apoyados, con el componente PROGAN. 

➢ Elaborar 32 Guías Técnicas Estatales para la reforestación, revegetación y protección de 

agostaderos y obras y prácticas para el aprovechamiento sustentable del suelo y agua, por el 

componente PROGAN. 

 

Dirigidas a la Preservación 

Conservación in situ de los ecosistemas y su biodiversidad. 

Acciones 

➢ Fomentar y consolidar las iniciativas de protección y conservación in situ, como las áreas naturales 

protegidas en los ámbitos federal, estatal y municipal de conservación ecológica de los centros de 

población, aquellas destinadas voluntariamente a la conservación y las designadas por su 

importancia a nivel internacional, incrementando el número de áreas que cuentan con un 

financiamiento garantizado para las acciones básicas de conservación. 
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Dirigidas a la Restauracién 

Restauracién de ecosistemas forestales y suelos agropecuarios. 

Acciones: 

” Reforestar tierras preferentemente forestales con especies nativas, apropiadas a las distintas 

Zonas ecol6gicas del pais y acordes con los cambios en las tendencias climaticas. 

” Restaurar zonas con suelos erosionados y/o degradados debido a la deforestacién y uso no 

sustentable de la tierra, mediante obras apropiadas de conservaci6ën y restauracién de suelos 

y reforestacién, poniendo énfasis en prêcticas agronémicas (no mecanicas) y biolêgicas gue 

meljoren la calidad de los mismos. 

” Elaborar manuales de técnicas y prêcticas exitosas de conservaciën y restauraci6n de 

ecosistemas y especies y aplicarlos. 

” (Implementar la Estrategia Nacional para la Conservacién de los Suelos. 

Y Compensar las superficies forestales perdidas debido a autorizaciones de cambio de uso del 

suelo, con acciones de restauraci6n de suelos y reforestaciones en otras &reas. 

”  Aumentar la superficie con plantaciones forestales comerciales, para recuperar la cobertura 

forestal en zonas deforestadas, disminuir la presiën sobre los bosdgues nativos e impulsar el 

mercado nacional de productos forestales. 

Y  Recuperar &reas degradadas por la actividad de extraccién de hidrocarburos o por extracciën 

de materiales de construccién. 

7 Reforestacién y revegetaci6ën de predios ganaderos apoyados, con el componente PROGAN. 

” Elaborar 32 Guias Técnicas Estatales para la reforestacién, revegetacién y protecciën de 

agostaderos y obras y prêcticas para el aprovechamiento sustentable del suelo y agua, por el 

componente PROGAN. 

Dirigidas a la Preservaci6n 

Conservacién in situ de los ecosistemas y su biodiversidad. 

Acciones 

”  Fomentary consolidar las iniciativas de proteccién y conservaci6én in situ, como las areas naturales 

protegidas en los Ambitos federal, estatal y municipal de conservacién ecol6gica de los centros de 

poblaci6ën, aguellas destinadas voluntariamente a la conservaciën y las designadas por su 

importancia a nivel internacional, incrementando el nimero de 4&reas due cuentan con un 

financiamiento garantizado para las acciones bêsicas de conservaci6n. 
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Dirigidas a la Restauracién 

Restauracién de ecosistemas forestales y suelos agropecuarios. 

Acciones: 

” Reforestar tierras preferentemente forestales con especies nativas, apropiadas a las distintas 

Zonas ecol6gicas del pais y acordes con los cambios en las tendencias climaticas. 

” Restaurar zonas con suelos erosionados y/o degradados debido a la deforestacién y uso no 

sustentable de la tierra, mediante obras apropiadas de conservaci6ën y restauracién de suelos 

y reforestacién, poniendo énfasis en prêcticas agronémicas (no mecanicas) y biolêgicas gue 

meljoren la calidad de los mismos. 

” Elaborar manuales de técnicas y prêcticas exitosas de conservaciën y restauraci6n de 

ecosistemas y especies y aplicarlos. 

” (Implementar la Estrategia Nacional para la Conservacién de los Suelos. 

Y Compensar las superficies forestales perdidas debido a autorizaciones de cambio de uso del 

suelo, con acciones de restauraci6n de suelos y reforestaciones en otras &reas. 

”  Aumentar la superficie con plantaciones forestales comerciales, para recuperar la cobertura 

forestal en zonas deforestadas, disminuir la presiën sobre los bosdgues nativos e impulsar el 

mercado nacional de productos forestales. 

Y  Recuperar &reas degradadas por la actividad de extraccién de hidrocarburos o por extracciën 

de materiales de construccién. 

7 Reforestacién y revegetaci6ën de predios ganaderos apoyados, con el componente PROGAN. 

” Elaborar 32 Guias Técnicas Estatales para la reforestacién, revegetacién y protecciën de 

agostaderos y obras y prêcticas para el aprovechamiento sustentable del suelo y agua, por el 

componente PROGAN. 

Dirigidas a la Preservaci6n 

Conservacién in situ de los ecosistemas y su biodiversidad. 

Acciones 

”  Fomentary consolidar las iniciativas de proteccién y conservaci6én in situ, como las areas naturales 

protegidas en los Ambitos federal, estatal y municipal de conservacién ecol6gica de los centros de 

poblaci6ën, aguellas destinadas voluntariamente a la conservaciën y las designadas por su 

importancia a nivel internacional, incrementando el nimero de 4&reas due cuentan con un 

financiamiento garantizado para las acciones bêsicas de conservaci6n. 
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➢ Fomentar la creación de mecanismos de apoyo para las comunidades rurales, grupos de 

comuneros, pescadores y campesinos que tengan áreas dedicadas a la conservación o que 

contribuyan a la protección de la biodiversidad de su área de influencia. 

➢ Establecer mecanismos de coordinación institucional en los tres órdenes de gobierno para la 

autorización de obras y actividades en áreas propuestas para la conservación del patrimonio 

natural. 

➢ Promover en los programas de ordenamiento ecológico regionales y locales, las condiciones para 

la articulación, la conectividad y el manejo regional de las áreas sujetas a conservación. 

➢ Reforzar los instrumentos y capacidades para prevenir y controlar los actos ilícitos contra los 

elementos de la biodiversidad. 

➢ Establecer mecanismos de bioseguridad para regular la manipulación de los recursos genéticos. 

➢ Impulsar los esfuerzos de seguimiento (monitoreo) de la condición de los elementos de la 

biodiversidad nacional. 

➢ Establecer y desarrollar por medio de la coordinación interinstitucional e intersectorial, las 

capacidades para la prevención, control, mitigación y seguimiento de emergencias, mediante el 

diseño y aplicación de programas específicos para eventos como: huracanes, incendios forestales, 

mortandad de fauna, vulcanismo, sequía, e inundaciones y de adaptación al cambio climático. 

➢ Fortalecer la conservación de los ecosistemas y las especies, en especial, de aquellas especies 

en riesgo. 

➢ Fomentar la creación y mayor cobertura de Unidades de Manejo para la Conservación de Vida 

Silvestre (UMA). 

➢ Fomentar acciones para proteger y conservar los recursos hídricos, superficiales y del subsuelo, a 

partir de las cuencas hidrológicas en el territorio nacional. 

➢ Mejorar la detección y fortalecer la prevención y el combate de incendios forestales. 

➢ Promover el establecimiento de corredores biológicos entre Áreas Naturales Protegidas (ANP) u 

otras modalidades de conservación. 

➢ Celebrar convenios de o concertación, con instituciones involucradas en la preservación de áreas 

naturales para promover y proponer que las zonas susceptibles de ser declaradas como área 

natural protegida sean inscritas legalmente según corresponda. Asimismo, promover la elaboración 

de planes de manejo y el asesoramiento a los sujetos agrarios involucrados. 
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” Fomentar la creacién de mecanismos de apoyo para las comunidades rurales, grupos de 

Comuneros, pescadores y campesinos due tengan areas dedicadas a la conservaciën o due 

contribuyan a la proteccién de la biodiversidad de su rea de influencia. 

” Establecer mecanismos de coordinaciéën institucional en los tres érdenes de gobierno para la 

autorizacién de obras y actividades en areas propuestas para la conservaci6ën del patrimonio 

natural. 

”  Promover en los programas de ordenamiento ecolêgico regionales y locales, las condiciones para 

la articulaci6n, la conectividad y el manejo regional de las Areas sujetas a conservaci6n. 

7 Reforzar los instrumentos y capacidades para prevenir y controlar los actos ilicitos contra los 

elementos de la biodiversidad. 

” Establecer mecanismos de bioseguridad para regular la manipulacién de los recursos genéticos. 

” (Impulsar los esfuerzos de seguimiento (monitoreo) de la condiciën de los elementos de la 

biodiversidad nacional. 

Y Establecer y desarrollar por medio de la coordinacién interinstitucional e intersectorial, las 

Capacidades para la prevenci6ën, control, mitigacién y seguimiento de emergencias, mediante el 

disefio y aplicaci6ën de programas especificos para eventos como: huracanes, incendios forestales, 

mortandad de fauna, vulcanismo, seduia, e inundaciones y de adaptacién al cambio climatico. 

” Fortalecer la conservacién de los ecosistemas y las especies, en especial, de aguellas especies 

en riesgo. 

” Fomentar la creaciën y mayor cobertura de Unidades de Manejo para la Conservacién de Vida 

Silvestre (UMA). 

”  Fomentar acciones para proteger y conservar los recursos hidricos, superficiales y del subsuelo, a 

partir de las cuencas hidrolégicas en el territorio nacional. 

” Meijorar la detecciéën y fortalecer la prevenciën y el combate de incendios forestales. 

Y  Promover el establecimiento de corredores biolégicos entre Areas Naturales Protegidas (ANP) u 

otras modalidades de conservaci6n. 

”  (Celebrar convenios de o concertacién, con instituciones involucradas en la preservacién de dreas 

naturales para promover y proponer gue las zonas susceptibles de ser declaradas como area 

natural protegida sean inscritas legalmente segin corresponda. Asimismo, promover la elaboraci6n 

de planes de manejo y el asesoramiento a los sujetos agrarios involucrados. 
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” Fomentar la creacién de mecanismos de apoyo para las comunidades rurales, grupos de 

Comuneros, pescadores y campesinos due tengan areas dedicadas a la conservaciën o due 

contribuyan a la proteccién de la biodiversidad de su rea de influencia. 

” Establecer mecanismos de coordinaciéën institucional en los tres érdenes de gobierno para la 

autorizacién de obras y actividades en areas propuestas para la conservaci6ën del patrimonio 

natural. 

”  Promover en los programas de ordenamiento ecolêgico regionales y locales, las condiciones para 

la articulaci6n, la conectividad y el manejo regional de las Areas sujetas a conservaci6n. 

7 Reforzar los instrumentos y capacidades para prevenir y controlar los actos ilicitos contra los 

elementos de la biodiversidad. 

” Establecer mecanismos de bioseguridad para regular la manipulacién de los recursos genéticos. 

” (Impulsar los esfuerzos de seguimiento (monitoreo) de la condiciën de los elementos de la 

biodiversidad nacional. 

Y Establecer y desarrollar por medio de la coordinacién interinstitucional e intersectorial, las 

Capacidades para la prevenci6ën, control, mitigacién y seguimiento de emergencias, mediante el 

disefio y aplicaci6ën de programas especificos para eventos como: huracanes, incendios forestales, 

mortandad de fauna, vulcanismo, seduia, e inundaciones y de adaptacién al cambio climatico. 

” Fortalecer la conservacién de los ecosistemas y las especies, en especial, de aguellas especies 

en riesgo. 

” Fomentar la creaciën y mayor cobertura de Unidades de Manejo para la Conservacién de Vida 

Silvestre (UMA). 

”  Fomentar acciones para proteger y conservar los recursos hidricos, superficiales y del subsuelo, a 

partir de las cuencas hidrolégicas en el territorio nacional. 

” Meijorar la detecciéën y fortalecer la prevenciën y el combate de incendios forestales. 

Y  Promover el establecimiento de corredores biolégicos entre Areas Naturales Protegidas (ANP) u 

otras modalidades de conservaci6n. 

”  (Celebrar convenios de o concertacién, con instituciones involucradas en la preservacién de dreas 

naturales para promover y proponer gue las zonas susceptibles de ser declaradas como area 

natural protegida sean inscritas legalmente segin corresponda. Asimismo, promover la elaboraci6n 

de planes de manejo y el asesoramiento a los sujetos agrarios involucrados. 
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Recuperación de especies en riesgo. 

Acciones 

➢ Promover la recuperación del tamaño de las poblaciones de especies amenazadas o en peligro de 

extinción, listadas la NORMA Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, así como de aquellas 

indicadoras y/o emblemáticas cuya protección resulte en la conservación del hábitat de otras 

especies prioritarias y que puedan ser objeto de seguimiento (monitoreo). 

➢ Diseñar planes y programas estratégicos para la restauración de Áreas Naturales Protegidas de 

competencia Federal que han estado sometidas a un uso y manejo constante por la actividad 

antrópica. 

➢ Formular directrices sobre traslocación de especies y programas de atención para las especies 

exóticas, así como para el control y erradicación de especies invasoras y plagas. 

➢ Erradicar especies exóticas que afectan negativamente a las especies y los ecosistemas naturales 

de México, con énfasis en el territorio insular y en las Áreas Naturales Protegidas de competencia 

Federal que se consideren prioritarias por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

➢ Establecer disposiciones legales, administrativas y políticas en materia de traslocación y el 

movimiento de especies, y que favorezcan la producción, comercio y consumo de las especies 

nativas. 

➢ Llevar a cabo evaluaciones técnicas y científicas sobre el impacto que provoca la autorización para 

la traslocación e introducción de especies, sobre especies nativas y el ambiente en general. 

➢ Instrumentar el Programa de Conservación de Especies en Riesgo 2007-2012, y sus Programas 

de Acción para la Conservación de Especies en Riesgo. 

➢ Fomentar la recuperación de especies en riesgo mediante proyectos de reproducción, traslocación, 

repoblación y reintroducción, en el marco del Sistema de Unidades de Manejo para la Conservación 

de Vida Silvestre (UMA). 

Conocimiento, análisis y monitoreo de los ecosistemas y su biodiversidad. 

Acciones 

➢ Promover la integración de un sistema de apoyo al desarrollo científico que articule los esfuerzos, 

recursos y políticas de todas las instituciones de educación superior e investigación para el 

desarrollo e impulso de conocimiento sobre los ecosistemas y su biodiversidad. 

➢ Formular estrategias de apropiación y manejo de la biodiversidad, en diferentes escenarios 

ambientales y culturales, que deriven preferentemente en el diseño de mejores técnicas de uso y  
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Recuperacién de especies en riesgo. 

Acciones 

”  Promover la recuperacién del tamafio de las poblaciones de especies amenazadas o en peligro de 

extincién, listadas la NORMA Otficial Mexicana NOM-O59-SEMARNAT-2010, Proteccién ambiental- 

Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorias de riesgo y especificaciones 

para su inclusién, exclusién o cambio-Lista de especies en riesgo, asi como de aguellas 

indicadoras y/o emblematicas cuya protecciën resulte en la conservacién del habitat de otras 

especies prioritarias y gue puedan ser objeto de seguimiento (monitoreo). 

Y Disefiar planes y programas estratégicos para la restauracién de Areas Naturales Protegidas de 

cOompetencia Federal gue han estado sometidas a un uso y manejo constante por la actividad 

antrépica. 

” Formular directrices sobre traslocacién de especies y programas de atencién para las especies 

ex6ticas, asi como para el control y erradicaciën de especies invasoras y plagas. 

” Erradicar especies ex6ticas gue afectan negativamente a las especies y los ecosistemas naturales 

de México, con énfasis en el territorio insular y en las Areas Naturales Protegidas de competencia 

Federal gue se consideren prioritarias por la Comisiéën Nacional de Areas Naturales Protegidas. 

” Establecer disposiciones legales, administrativas y politicas en materia de traslocacién y el 

movimiento de especies, y gue favorezcan la produccién, comercio y consumo de las especies 

nativas. 

” Llevara cabo evaluaciones técnicas y cientificas sobre el impacto gue provoca la autorizacién para 

la traslocaci6n e introduccién de especies, sobre especies nativas y el ambiente en general. 

” (nstrumentar el Programa de Conservacién de Especies en Riesgo 2007-2012, y sus Programas 

de Accién para la Conservaci6ën de Especies en Riesgo. 

”  Fomentarla recuperacién de especies en riesgo mediante proyectos de reproduccién, traslocaci6n, 

repoblacién y reintroduccién, en el marco del Sistema de Unidades de Manejo para la Conservacién 

de Vida Silvestre (UMA). 

Conocimiento, andlisis y monitoreo de los ecosistemas y su biodiversidad. 

Acciones 

”  Promover la integracién de un sistema de apoyo al desarrollo cientifico gue articule los esfuerzos, 

recursos y politicas de todas las instituciones de educaciën superior e investigacién para el 

desarrollo e impulso de conocimiento sobre los ecosistemas y su biodiversidad. 

Y Formular estrategias de apropiacién y manejo de la biodiversidad, en diferentes escenarios 

ambientales y culturales, gue deriven preferentemente en el disefio de mejores técnicas de uso y 
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Recuperacién de especies en riesgo. 

Acciones 

”  Promover la recuperacién del tamafio de las poblaciones de especies amenazadas o en peligro de 

extincién, listadas la NORMA Otficial Mexicana NOM-O59-SEMARNAT-2010, Proteccién ambiental- 

Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorias de riesgo y especificaciones 

para su inclusién, exclusién o cambio-Lista de especies en riesgo, asi como de aguellas 

indicadoras y/o emblematicas cuya protecciën resulte en la conservacién del habitat de otras 

especies prioritarias y gue puedan ser objeto de seguimiento (monitoreo). 

Y Disefiar planes y programas estratégicos para la restauracién de Areas Naturales Protegidas de 

cOompetencia Federal gue han estado sometidas a un uso y manejo constante por la actividad 

antrépica. 

” Formular directrices sobre traslocacién de especies y programas de atencién para las especies 

ex6ticas, asi como para el control y erradicaciën de especies invasoras y plagas. 

” Erradicar especies ex6ticas gue afectan negativamente a las especies y los ecosistemas naturales 

de México, con énfasis en el territorio insular y en las Areas Naturales Protegidas de competencia 

Federal gue se consideren prioritarias por la Comisiéën Nacional de Areas Naturales Protegidas. 

” Establecer disposiciones legales, administrativas y politicas en materia de traslocacién y el 

movimiento de especies, y gue favorezcan la produccién, comercio y consumo de las especies 

nativas. 

” Llevara cabo evaluaciones técnicas y cientificas sobre el impacto gue provoca la autorizacién para 

la traslocaci6n e introduccién de especies, sobre especies nativas y el ambiente en general. 

” (nstrumentar el Programa de Conservacién de Especies en Riesgo 2007-2012, y sus Programas 

de Accién para la Conservaci6ën de Especies en Riesgo. 

”  Fomentarla recuperacién de especies en riesgo mediante proyectos de reproduccién, traslocaci6n, 

repoblacién y reintroduccién, en el marco del Sistema de Unidades de Manejo para la Conservacién 

de Vida Silvestre (UMA). 

Conocimiento, andlisis y monitoreo de los ecosistemas y su biodiversidad. 

Acciones 

”  Promover la integracién de un sistema de apoyo al desarrollo cientifico gue articule los esfuerzos, 

recursos y politicas de todas las instituciones de educaciën superior e investigacién para el 

desarrollo e impulso de conocimiento sobre los ecosistemas y su biodiversidad. 

Y Formular estrategias de apropiacién y manejo de la biodiversidad, en diferentes escenarios 

ambientales y culturales, gue deriven preferentemente en el disefio de mejores técnicas de uso y 
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el desarrollo de nuevos procesos industriales, productos y mercados para definir esquemas de 

manejo que permitan la sostenibilidad de los aprovechamientos. 

➢ Impulsar el desarrollo sustentable dentro de las áreas naturales protegidas y hacia fuera de ellas. 

➢ Rescatar el manejo, formas de organización y valores derivados de los conocimientos empíricos o 

tradicionales, sean éstos etnobotánicos, etnozoológicos o de otro tipo. 

➢ Incorporar en la investigación sobre la biodiversidad, aspectos sociales y culturales (valores de 

uso, religiosos, estéticos, etc.); económicos (valor de los servicios ecológicos, usos actuales y 

potenciales y su aplicabilidad comercial, etc.), y de manejo (tecnologías, propagación, 

rehabilitación, etc.), además de los aspectos ecológicos y biológicos (demografía, diversidad 

genética, aspectos reproductivos, estatus, etc.). 

➢ Impulsar los estudios de valoración económica de los usos de la biodiversidad nacional, 

particularmente en el caso de los elementos más utilizados y de los usos que afectan 

negativamente los recursos. 

➢ Realizar esfuerzos de modelaje e investigación científica orientada a evaluar los impactos de las 

emisiones a la atmósfera y el efecto que produciría el cambio climático en las áreas naturales 

protegidas y en ecosistemas naturales, así como en la abundancia relativa de las especies que  

sean clasificadas como prioritarias para la conservación, de conformidad con la Ley General de 

Vida Silvestre), previendo los efectos que los cambios de unos acarrean para otros. 

➢ Fortalecer en todos los niveles acciones de educación ambiental encaminadas a propiciar cambios 

de actitud y comportamiento en la sociedad frente a la biodiversidad. 

➢ Monitorear ecosistemas prioritarios amenazados. 

➢ Monitorear “puntos de calor” en tiempo real para detectar incendios. 

➢ Monitorear especies silvestres para su conservación y aprovechamiento. 

➢ Monitorear y evaluarlas especies exóticas o invasoras. 

 

El proyecto de acuerdo a los resultados arrojados por el Sistema de Información Geográfica para la 

Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA) cae en la Región Ecológica 14.16, en la Unidad Biofísica 

Ambiental 121 denominada Depresión de México, con un Nivel de Atención Prioritaria Media por lo 

que le corresponden las Estrategias Ecológicas Dirigidas al Aprovechamiento Sustentable,  de esta 

manera, se establecen las siguientes líneas de acción, cabe destacar que algunas de estas no son 

aplicables al proyecto por la naturaleza de este. 
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el desarrollo de nuevos procesos industriales, productos y mercados para definir esguemas de 

manejo gue permitan la sostenibilidad de los aprovechamientos. 

” (Impulsar el desarrollo sustentable dentro de las Areas naturales protegidas y hacia fuera de ellas. 

” Rescatar el maneijo, formas de organizacién y valores derivados de los conocimientos empiricos o 

tradicionales, sean éstos efnobotanicos, etnozool6gicos o de otro tipo. 

”  (ncorporar en la investigacién sobre la biodiversidad, aspectos sociales y culturales (valores de 

uso, religiosos, estéticos, etc.); econémicos (valor de los servicios ecolégicos, usos actuales y 

potenciales y su aplicabilidad comercial, etc), y de manejo (tecnologias, propagacién, 

rehabilitacién, etc.), ademas de los aspectos ecolê6gicos y biolégicos (demografia, diversidad 

genética, aspectos reproductivos, estatus, etc.). 

Y Impulsar los estudios de valoraciën econ6mica de los usos de la biodiversidad nacional, 

particularmente en el caso de los elementos mas utilizados y de los usos aue afectan 

negativamente los recursos. 

” Realizar esfuerzos de modelaje e investigaciën cientifica orientada a evaluar los impactos de las 

emisiones a la atmosfera y el efecto due produciria el cambio climatico en las éreas naturales 

protegidas y en ecosistemas naturales, asi como en la abundancia relativa de las especies gue 

sean clasificadas como prioritarias para la conservaciën, de conformidad con la Ley General de 

Vida Silvestre), previendo los efectos gue los cambios de unos acarrean para otros. 

”  Fortalecer en todos los niveles acciones de educacién ambiental encaminadas a propiciar cambios 

de actitud y comportamiento en la sociedad frente a la biodiversidad. 

Monitorear ecosistemas prioritarios amenazados. 

Monitorear “puntos de calor” en tiempo real para detectar incendios. 

Monitorear especies silvestres para su conservaci6n y aprovechamiento. 

V
V
 

V
V
 

Monitorear y evaluarlas especies exéticas o invasoras. 

El proyecto de acuerdo a los resultados arrojados por el Sistema de Informacién Geografica para la 

Evaluacién del Impacto Ambiental (SIGEIA) cae en la Regién Ecolégica 14.16, en la Unidad Biofisica 

Ambiental 121 denominada Depresién de México, con un Nivel de Atencién Prioritaria Media por lo 

due le corresponden las Estrategias Ecolégicas Dirigidas al Aprovechamiento Sustentable, de esta 

manera, se establecen las siguientes lineas de accién, cabe destacar due algunas de estas no son 

aplicables al proyecto por la naturaleza de este. 
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el desarrollo de nuevos procesos industriales, productos y mercados para definir esguemas de 

manejo gue permitan la sostenibilidad de los aprovechamientos. 

” (Impulsar el desarrollo sustentable dentro de las Areas naturales protegidas y hacia fuera de ellas. 

” Rescatar el maneijo, formas de organizacién y valores derivados de los conocimientos empiricos o 

tradicionales, sean éstos efnobotanicos, etnozool6gicos o de otro tipo. 

”  (ncorporar en la investigacién sobre la biodiversidad, aspectos sociales y culturales (valores de 

uso, religiosos, estéticos, etc.); econémicos (valor de los servicios ecolégicos, usos actuales y 

potenciales y su aplicabilidad comercial, etc), y de manejo (tecnologias, propagacién, 

rehabilitacién, etc.), ademas de los aspectos ecolê6gicos y biolégicos (demografia, diversidad 

genética, aspectos reproductivos, estatus, etc.). 

Y Impulsar los estudios de valoraciën econ6mica de los usos de la biodiversidad nacional, 

particularmente en el caso de los elementos mas utilizados y de los usos aue afectan 

negativamente los recursos. 

” Realizar esfuerzos de modelaje e investigaciën cientifica orientada a evaluar los impactos de las 

emisiones a la atmosfera y el efecto due produciria el cambio climatico en las éreas naturales 

protegidas y en ecosistemas naturales, asi como en la abundancia relativa de las especies gue 

sean clasificadas como prioritarias para la conservaciën, de conformidad con la Ley General de 

Vida Silvestre), previendo los efectos gue los cambios de unos acarrean para otros. 

”  Fortalecer en todos los niveles acciones de educacién ambiental encaminadas a propiciar cambios 

de actitud y comportamiento en la sociedad frente a la biodiversidad. 

Monitorear ecosistemas prioritarios amenazados. 

Monitorear “puntos de calor” en tiempo real para detectar incendios. 

Monitorear especies silvestres para su conservaci6n y aprovechamiento. 

V
V
 

V
V
 

Monitorear y evaluarlas especies exéticas o invasoras. 

El proyecto de acuerdo a los resultados arrojados por el Sistema de Informacién Geografica para la 

Evaluacién del Impacto Ambiental (SIGEIA) cae en la Regién Ecolégica 14.16, en la Unidad Biofisica 

Ambiental 121 denominada Depresién de México, con un Nivel de Atencién Prioritaria Media por lo 

due le corresponden las Estrategias Ecolégicas Dirigidas al Aprovechamiento Sustentable, de esta 

manera, se establecen las siguientes lineas de accién, cabe destacar due algunas de estas no son 

aplicables al proyecto por la naturaleza de este. 
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A continuación, se muestra el mapa del análisis realizado con el polígono del proyecto y la cartografía del POET: 

Imagen 2 Política ambiental en la que cae el proyecto en el Programa de Ordenamiento Ecológico General Territorial 
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A continuación, se muestra las características de la Unidad Ambiental Biofísica en la cual se encuentra el 

proyecto: 

 

REGIÓN 14.16 
UAB 121 DEPRESIÓN DE MÉXICO 

POLÍTICA 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, 
PROTECCIÓN, RESTAURACIÓN Y 
PRESERVACIÓN 
 

NIVEL DE 
ATENCIÓN 

PRIORITARIA 
• MEDIA 

RECTORES DE 
DESARROLLO 

• DESARROLLO SOCIAL - 
TURISMO 

COADYUVANTES 
DEL 

DESARROLLO 

• FORESTAL - INDUSTRIA - 
PRESERVACIÓN DE FLORA Y 
FAUNA 

ASOCIADOS DEL 
DESARROLLO 

• AGRICULTURA - GANADERÍA - MINERÍA 

OTROS SECTORES DE 
INTERÉS 

• CFE  

• SCT 

ESTRATEGIAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 15BIS, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 

25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44 

ESTADO ACTUAL DEL 
MEDIO AMBIENTE 2008: 

Inestable a Crítico. Conflicto Sectorial Bajo. No presenta superficie de ANP's. Alta 

degradación de los Suelos. Muy alta degradación de la Vegetación. Media 

degradación por Desertificación. La modificación antropogénica es muy alta. 

Longitud de Carreteras (km): Muy Alta. Porcentaje de Zonas Urbanas: Muy alta. 

Porcentaje de Cuerpos de agua: Baja. Densidad de población (hab/km2): Muy alta. 

El uso de suelo es Agrícola y Forestal. Déficit de agua superficial. Déficit de agua 

subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 56.6. Muy baja marginación social. 

Muy alto índice medio de educación. Bajo índice medio de salud. Medio 

hacinamiento en la vivienda. Alto indicador de consolidación de la vivienda. Bajo 

indicador de capitalización industrial. Bajo porcentaje de la tasa de dependencia 

económica municipal. Alto porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas 

por municipios. Actividad agrícola: Sin información. Alta importancia de la actividad 

minera. Media importancia de la actividad ganadera. 

ESCENARIO AL 2033 Muy crítico  
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REGION 1416 
UAB 121 DEPRESION DE MÉXICO 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, 
PROTECCION, BESTAURACION Y 

ES PRESERVACION 

NIVEL DE 
ATENCION . MEDIA 

PRIORITARIA 
RECTORES DE . DESARROLLO SOCIAL - 
DESARROLLO TURISMO 

COADYUVANTES *  FORESTAL - INDUSTRIA-- 
DEL PRESERVACION DE FLORA Y 

DESARROLLO FAUNA 

      
  

ASOCIADOS DEL e  AGRICULTURA - GANADERIA - MINERIA 

  

  

  

MEDIO AMBIENTE 2008: 

DESARROLLO 
OTROS SECTORES DE e  CFE 

INTERES e SCT 

ESTRATEGIAS 1,2,3,4,5,6,7,8,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 15BIS, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 

25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, AH, de, d4 

ESTADO ACTUAL DEL Inestable a Critico. Contflicto Sectorial Bajo. No presenta superficie de ANP's. Alta 

degradacién de los Suelos. Muy alta degradacién de la Vegetacién. Media 

degradaci6én por Desertificacién. La modificaciën antropogénica es muy alta. 

Longitud de Carreteras (km): Muy Alta. Porcentaje de Zonas Urbanas: Muy alta. 

Porcentaje de Cuerpos de agua: Baja. Densidad de poblaciën (hab/km2): Muy alta. 

El uso de suelo es Agricola y Forestal. Déficit de agua superficial. Déficit de agua 

subterrênea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 56.6. Muy baja marginacién social. 

Muy alto indice medio de educacién. Bajo indice medio de salud. Medio 

hacinamiento en la vivienda. Alto indicador de consolidaciéën de la vivienda. Bajo 

indicador de capitalizacién industrial. Bajo porcentaje de la tasa de dependencia 

e@conémica municipal. Alto porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas 

por municipios. Actividad agricola: Sin informacién. Alta importancia de la actividad 

minera. Media importancia de la actividad ganadera. 

  

ESCENARIO AL 2033     Muy critico 
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VINCULACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL GENERAL CON 

EL PROYECTO 

Los criterios ecológicos del Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial General que se vincularán con 

el Proyecto estación de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, son los siguientes: 

Tabla 20 Vinculación de las Estrategias para lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 

Estrategias. UAB 121 

Estrategia  Vinculación 

Grupo I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 

A) Preservación 

1.Conservación in situ de los ecosistemas y 
su biodiversidad. 
2.Recuperación de especies en riesgo. 
3.Conocimiento, análisis y monitoreo de los 
ecosistemas y su biodiversidad. 

El proyecto estación de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”  

➢ En el área del proyecto en la que se encuentra 
la estación de servicio no se identifica la 
presencia de especies en riesgo establecidas en 
la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

➢ Aunado a que la estación contara con 
actividades enfocadas a la conservación de 
áreas verdes dentro del mismo.   

B) Aprovechamiento 
sustentable 

4. Aprovechamiento sustentable de 
ecosistemas, especies, genes y recursos 
naturales. 
5. Aprovechamiento sustentable de los suelos 
agrícolas y pecuarios. 
6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola 
y tecnificar las superficies agrícolas. 
7. Aprovechamiento sustentable de los 
recursos forestales. 
8. Valoración de los servicios ambientales. 

El proyecto estación de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”: 

➢ Considerará los servicios ambientales con los 
que cuenta la zona para aprovecharlos de forma 
sustentable y en el caso de que exista la 
carencia de algún servicio se implementará la 
estrategia necesaria para subsanar la carencia. 

➢ No se ubica en suelos agrícolas o pecuarios. 

➢ No considera el uso de recursos forestales. 

C) Protección de los 
recursos naturales 

12. Protección de los ecosistemas. 
13. Racionalizar el uso de agroquímicos y 
promover el uso de biofertilizantes. 

El proyecto estación de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”: 

➢ No considera el uso de agroquímicos y/o 
biofertilizantes. 

D) Restauración 
14. Restauración de ecosistemas forestales y 
suelos agrícolas. 

El proyecto estación de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”: 

➢ No se ubica en ecosistemas forestales y/o 
suelos agrícolas. 

E) Aprovechamiento 
sustentable de recursos 
naturales no renovables 
y actividades 
económicas de 
producción y servicios 

15. Aplicación de los productos del Servicio 
Geológico Mexicano al desarrollo económico 
y social y al aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales no renovables. 
15 bis. Consolidar el marco normativo 
ambiental aplicable a las actividades mineras, 
a fin de promover una minería sustentable. 
16. Promover la reconversión de industrias 
básicas (textil-vestido, cuero-calzado, 
juguetes, entre otros), a fin de que se 
posicionen en los mercados doméstico e 
internacional. 
17. Impulsar el escalamiento de la producción 
hacia manufacturas de alto valor agregado 
(automotriz, electrónica, autopartes, entre 
otras). 
18. Establecer mecanismos de supervisión e 
inspección que permitan el cumplimiento de 
metas y niveles de seguridad adecuados en el 
sector de hidrocarburos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

El proyecto estación de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”: 

➢ El consumo energético se considera un requisito 
importante para las distintas etapas de vida, por 
lo que deberán de cumplir con los permisos 
necesarios para ejercer un uso consiente del 
recurso y evitar una complicación que 
comprometa los recursos ambientales. 

➢ No considera actividades de minería. 
➢ No considera actividades de industrias básicas 

como (textil-vestido, cuero-calzado, juguetes, 
entre otros). 

➢ No considera la actividad de producción de 
manufacturas de alto valor agregado 
(automotriz, electrónica, autopartes, entre 
otras). 

➢ La implementación del Sistema de 
Recuperación de Vapores cumplirá como 
medida de mitigación a los Gases Efecto 
Invernadero y reducir los efectos del Cambio 
Climático. 

➢ Implementación del Sistema de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente SASISOPA), con 
el objetivo de prevenir y atender riesgos. 

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 
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VINCULACION DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL GENERAL CON 

EL PROYECTO 

Los criterios ecol6gicos del Programa de Ordenamiento Ecolégico Territorial General gue se vincularên con 

el Proyecto estacién de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, son los siguientes: 

Tabla 20 Vinculaciën de las Estrategias para lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 
  

Estrategias. VAB 121   
Estrategia Vinculacién   

Grupo I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio   
El proyecto estaciéën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..” 

1.Conservacién in situ de los ecosistemas y Y En elêrea del proyecto en la gue se encuentra 

su biodiversidad. la estacién de servicio no se identifica la 
A) Preservacién 2.Recuperacién de especies en riesgo. presencia de especies en riesgo establecidas en 

3.Conocimiento, andlisis y monitoreo de los la NOM-O59-SEMARNAT-2010. 
ecosistemas y su biodiversidad. ” Aunado a aue la estaciën contara con 

actividades enfocadas a la conservaciën de 

areas verdes dentro del mismo.   
4.  Aprovechamiento sustentable de | El proyecto estaciën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
@cosistemas, especies, genes y recursos | C.V..”: 

naturales. Y  Considerarê los servicios ambientales con los 
5. Aprovechamiento sustentable de los suelos due cuenta la zona para aprovecharlos de forma 

B) Aprovechamiento agricolas y pecuarios. sustentable y en el caso de aue exista la 
sustentable 6. Modernizar la infraestructura hidroagricola carencia de algun servicio se implementara la 

y tecnificar las superficies agricolas. estrategia necesaria para subsanar la carencia. 
7. Aprovechamiento sustentable de los Y No se ubica en suelos agricolas o pecuarios. 

recursos forestales. No considera el uso de recursos forestales. 
8. Valoracién de los servicios ambientales.   
12. Protecciën de los ecosistemas. E Proyeelo estaciéën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 

13. Racionalizar el uso de agroguimicos y 

promover el uso de biofertilizantes. 

CO) Proteccién de los 
recursos naturales P No considera el uso de agroguimicos y/o 

biofertilizantes.   
El proyecto estaciën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 

14. Restauracién de ecosistemas forestales y | C.V..”: 
Suelos agricolas. P No se ubica en ecosistemas forestales y/o 

Suelos agricolas. 

D) Restauracién 

  

  
15. Aplicacién de los productos del Servicio | El proyecto estaciën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
Geolégico Mexicano al desarrollo econémico | C.V..”: 
y social y al aprovechamiento sustentable de Y El consumo energético se considera un reguisito 
los recursos naturales no renovables. importante para las distintas etapas de vida, por 

15 bis. Consolidar el marco normativo lo gue deberên de cumplir con los permisos 

ambiental aplicable a las actividades mineras, necesarios para ejercer un uSo consiente del 

a fin de promover una mineria sustentable. recurso y evitar una complicaciéën aue 

16. Promover la reconversiën de industrias comprometa los recursos ambientales. 

basicas (textil-vestido, Cuero-calzado, No considera actividades de mineria. 

juguetes, entre otros), a fin de due se No considera actividades de industrias basicas 

posicionen en los mercados doméstico e como (textil-vestido, cuero-calzado, juguetes, 

E) Aprovechamiento internacional. entre otros). 
sustentable de recursos 17. Impulsar el escalamiento de la produccién Y No considera la actvidad de producciën de 

naturales no renovables | hacia manufacturas de alto valor agregado manufacturas de alto valor agregado 

y actividades (automotriz, electrénica, autopartes, entre (automotriz, electrénica, autopartes, entre 

econémicas de otras). otras). 

produccién y servicios 18. Establecer mecanismos de supervisiën e Y La implementaciën del Sistema de 
inspeccién gue permitan el cumplimiento de Recuperaciéën de Vapores cumplirê como 

metas y niveles de seguridad adecuados en el medida de mitigacién a los Gases Efecto 
sector de hidrocarburos. Invernadero y reducir los efectos del Cambio 

Climatico. 
Y  Implementacién del Sistema de Administraciën 

de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Proteccién al Medio Ambiente SASISOPA), con 
el objetivo de prevenir y atender riesgos.         
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URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

VINCULACION DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL GENERAL CON 

EL PROYECTO 

Los criterios ecol6gicos del Programa de Ordenamiento Ecolégico Territorial General gue se vincularên con 

el Proyecto estacién de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, son los siguientes: 

Tabla 20 Vinculaciën de las Estrategias para lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 
  

Estrategias. VAB 121   
Estrategia Vinculacién   

Grupo I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio   
El proyecto estaciéën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..” 

1.Conservacién in situ de los ecosistemas y Y En elêrea del proyecto en la gue se encuentra 

su biodiversidad. la estacién de servicio no se identifica la 
A) Preservacién 2.Recuperacién de especies en riesgo. presencia de especies en riesgo establecidas en 

3.Conocimiento, andlisis y monitoreo de los la NOM-O59-SEMARNAT-2010. 
ecosistemas y su biodiversidad. ” Aunado a aue la estaciën contara con 

actividades enfocadas a la conservaciën de 

areas verdes dentro del mismo.   
4.  Aprovechamiento sustentable de | El proyecto estaciën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
@cosistemas, especies, genes y recursos | C.V..”: 

naturales. Y  Considerarê los servicios ambientales con los 
5. Aprovechamiento sustentable de los suelos due cuenta la zona para aprovecharlos de forma 

B) Aprovechamiento agricolas y pecuarios. sustentable y en el caso de aue exista la 
sustentable 6. Modernizar la infraestructura hidroagricola carencia de algun servicio se implementara la 

y tecnificar las superficies agricolas. estrategia necesaria para subsanar la carencia. 
7. Aprovechamiento sustentable de los Y No se ubica en suelos agricolas o pecuarios. 

recursos forestales. No considera el uso de recursos forestales. 
8. Valoracién de los servicios ambientales.   
12. Protecciën de los ecosistemas. E Proyeelo estaciéën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 

13. Racionalizar el uso de agroguimicos y 

promover el uso de biofertilizantes. 

CO) Proteccién de los 
recursos naturales P No considera el uso de agroguimicos y/o 

biofertilizantes.   
El proyecto estaciën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 

14. Restauracién de ecosistemas forestales y | C.V..”: 
Suelos agricolas. P No se ubica en ecosistemas forestales y/o 

Suelos agricolas. 

D) Restauracién 

  

  
15. Aplicacién de los productos del Servicio | El proyecto estaciën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
Geolégico Mexicano al desarrollo econémico | C.V..”: 
y social y al aprovechamiento sustentable de Y El consumo energético se considera un reguisito 
los recursos naturales no renovables. importante para las distintas etapas de vida, por 

15 bis. Consolidar el marco normativo lo gue deberên de cumplir con los permisos 

ambiental aplicable a las actividades mineras, necesarios para ejercer un uSo consiente del 

a fin de promover una mineria sustentable. recurso y evitar una complicaciéën aue 

16. Promover la reconversiën de industrias comprometa los recursos ambientales. 

basicas (textil-vestido, Cuero-calzado, No considera actividades de mineria. 

juguetes, entre otros), a fin de due se No considera actividades de industrias basicas 

posicionen en los mercados doméstico e como (textil-vestido, cuero-calzado, juguetes, 

E) Aprovechamiento internacional. entre otros). 
sustentable de recursos 17. Impulsar el escalamiento de la produccién Y No considera la actvidad de producciën de 

naturales no renovables | hacia manufacturas de alto valor agregado manufacturas de alto valor agregado 

y actividades (automotriz, electrénica, autopartes, entre (automotriz, electrénica, autopartes, entre 

econémicas de otras). otras). 

produccién y servicios 18. Establecer mecanismos de supervisiën e Y La implementaciën del Sistema de 
inspeccién gue permitan el cumplimiento de Recuperaciéën de Vapores cumplirê como 

metas y niveles de seguridad adecuados en el medida de mitigacién a los Gases Efecto 
sector de hidrocarburos. Invernadero y reducir los efectos del Cambio 

Climatico. 
Y  Implementacién del Sistema de Administraciën 

de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Proteccién al Medio Ambiente SASISOPA), con 
el objetivo de prevenir y atender riesgos.         
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Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo 

Estrategias. UAB 121 

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana 

A) Suelo urbano 
y vivienda 

24. Mejorar las condiciones de vivienda y 
entorno de los hogares en condiciones de 
pobreza para fortalecer su patrimonio. 

➢ El proyecto estación de servicio presenta un 
área de oportunidad de trabajo para mejorar la 
calidad de vida de los pobladores 

B) Zonas de riesgo 
y prevención 
de contingencias 

25. Prevenir y atender los riesgos naturales 
en acciones coordinadas con la sociedad civil. 

26. Promover la Reducción de la 
Vulnerabilidad Física. 

 

➢ El proyecto estación de servicio “URBANA 270, 
S.A. DE C.V..”, se encuentra inmersa en una 
zona totalmente urbanizada; por lo que el 
servicio de suministro de agua potable ya se 
encuentra instalado, además que contara 

C) Agua y saneamiento 

27. Incrementar el acceso y calidad de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento de la región. 
28. Consolidar la calidad del agua en la 
gestión integral del recurso hídrico. 
29. Posicionar el tema del agua como un 
recurso estratégico y de seguridad nacional. 

El proyecto estación de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”, se encuentra inmersa en una zona totalmente 
urbanizada; por lo que el servicio de suministro de agua 
potable ya se encuentra instalado, además que contara: 
Con un sistema de drenaje que evita la contaminación de 
agua; el drenaje aceitoso se canaliza a la instalación de 
trampa de grasas la cual evita que el flujo de agua se 
mezcle con el drenaje municipal. 

D) Infraestructura y 
equipamiento urbano y 
regional 

30. Construir y modernizar la red carretera a 
fin de ofrecer mayor seguridad y accesibilidad 
a la población y así contribuir a la integración 
de la región. 
31. Generar e impulsar las condiciones 
necesarias para el desarrollo de ciudades y 
zonas metropolitanas seguras, competitivas, 
sustentables, bien estructuradas y menos 
costosas. 
32. Frenar la expansión desordenada de las 
ciudades, dotarlas de suelo apto para el 
desarrollo urbano y aprovechar el dinamismo, 
la fortaleza y la riqueza de las mismas para 
impulsar el desarrollo regional. 

El proyecto estación de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”, se encuentra inmersa en una zona totalmente 
urbanizada; durante las etapas de operación y 
mantenimiento del sitio se cumplirá: 

➢ Dictamen de operación. 
➢ Dictamen de instalaciones eléctricas. 
➢ Pruebas de hermeticidad de los tanques de 

almacenamiento. 
➢ Dictamen del Sistema de Administración de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección Ambiente (SASISOPA). 

E) Desarrollo Social 

33. Apoyar el desarrollo de capacidades para 
la participación social en las actividades 
económicas y promover la articulación de 
programas para optimizar la aplicación de 
recursos 
públicos que conlleven a incrementar las 
oportunidades de acceso a servicios en el 
medio rural y reducir la pobreza. 
34. Integración de las zonas rurales de alta y 
muy alta marginación a la dinámica del 
desarrollo nacional. 
37. Integrar a mujeres, indígenas y grupos 
vulnerables al sector económico-productivo 
en núcleos agrarios y localidades rurales 
vinculadas. 
39. Incentivar el uso de los servicios de salud, 
especialmente de las mujeres y los niños de 
las familias en pobreza. 
40. Atender desde el ámbito del desarrollo 
social, las necesidades de los adultos 
mayores mediante la integración social y la 
igualdad de oportunidades. Promover la 
asistencia social a los adultos mayores en 
condiciones de pobreza o vulnerabilidad, 
dando prioridad a la población de 70 años y 
más, que habita en comunidades rurales con 
los mayores índices de marginación. 
41. Procurar el acceso a instancias de 
protección social a personas en situación de 
vulnerabilidad. 

El proyecto estación de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”, se encuentra inmersa en una zona totalmente 
urbanizada, sin embargo: 

➢ La estación de servicio otorgara innumerables 
puestos de trabajos a lo largo de la etapa de 
operación y mantenimiento. 

➢ La estación de servicio no hará distinción entre 
genero ni clases sociales, otorgando un servicio 
de excelencia a todos los usuarios. 

Grupo III. Dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional 

A) Marco Jurídico 
42. Asegurar la definición y el respeto a los 
derechos de propiedad rural. 

El proyecto estación de servicio URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”, se encuentra inmersa en una zona totalmente 
urbanizada, así que: 

➢ No se vincula a la posible afectación de 
derechos de propiedad rural. 

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 
  

Estrategias. VAB 121   
Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana   

A) Suelo urbano 
y vivienda 

24. Mejorar las condiciones de vivienda y 
entorno de los hogares en condiciones de 

pobreza para fortalecer su patrimonio. 

Y EI proyecto estaciën de servicio presenta un 
&rea de oportunidad de trabajo para mejorar la 

calidad de vida de los pobladores   

B) Zonas de riesgo 

y prevencién 
de contingencias 

25. Prevenir y atender los riesgos naturales 
en acciones coordinadas con la sociedad civil. 

26. Promover la Reducciéën de la 
Vulnerabilidad Fisica. 

Y EI proyecto estaciën de servicio “URBANA 270, 

S.A. DE C.V.”, Se encuentra inmersa en una 

Zona totalmente urbanizada; por lo due el 

servicio de suministro de agua potable ya se 

encuentra instalado, ademas due contara 
  

C) Agua y saneamiento 

27. Incrementar el acceso y calidad de los 

servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento de la regién. 
28. Consolidar la calidad del agua en la 

gestiën integral del recurso hidrico. 

29. Posicionar el tema del agua como un 

recurso estratégico y de seguridad nacional. 

El proyecto estaciën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”, Se encuentra inmersa en una zona totalmente 

urbanizada; por lo due el servicio de suministro de agua 

potable ya se encuentra instalado, ademaês gue contara: 

Con un sistema de drenaje gue evita la contaminacién de 

agua; el drenaje aceitoso se canaliza a la instalaciën de 

trampa de grasas la cual evita gue el flujo de agua se 

mezcle con el drenaje municipal.   

D) Infraestructura y 

eduipamiento urbano y 

regional 

30. Construir y modernizar la red carretera a 

fin de ofrecer mayor seguridad y accesibilidad 

a la poblacién y asi contribuir a la integracién 
de la regién. 
31. Generar e impulsar las condiciones 

necesarias para el desarrollo de ciudades y 

Zonas metropolitanas seguras, competitivas, 

sustentables, bien estructuradas y menos 

COStosas. 
32. Frenar la expansiën desordenada de las 

Ciudades, dotarlas de suelo apto para el 

desarrollo urbano y aprovechar el dinamismo, 

la fortaleza y la rigueza de las mismas para 

impulsar el desarrollo regional. 

El proyecto estaciën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”, Se encuentra inmersa en una zona totalmente 

urbanizada; durante las etapas de operaciën y 

mantenimiento del sitio se cumplirê: 
Y  Dictamen de operacién. 

Y  Dictamen de instalaciones elêctricas. 
”  Pruebas de hermeticidad de los tangues de 

almacenamiento. 
Y  Dictamen del Sistema de Administraciën de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Proteccién Ambiente (SASISOPA). 

  

E) Desarrollo Social 

33. Apoyar el desarrollo de capacidades para 

la participacién social en las actividades 
econémicas y promover la articulaciën de 
programas para optimizar la aplicacién de 
recursos 
publicos due conlleven a incrementar las 

oportunidades de acceso a servicios en el 

medio rural y reducir la pobreza. 

34. Integracién de las zonas rurales de alta y 
muy alta marginacién a la dinamica del 
desarrollo nacional. 
37. Integrar a mujeres, indigenas y grupos 

vulnerables al sector econémico-productivo 

en nucleos agrarios y localidades rurales 

vinculadas. 
39. Incentivar el uso de los servicios de salud, 
especialmente de las mujeres y los nifios de 

las familias en pobreza. 

40. Atender desde el Ambito del desarrollo 
social, las necesidades de los adultos 
mayores mediante la integracién social y la 

igualdad de oportunidades. Promover la 
asistencia social a los adultos mayores en 

condiciones de pobreza o vulnerabilidad, 

dando prioridad a la poblaciéën de 70 afos y 

mas, gue habita en comunidades rurales con 
los mayores indices de marginacién. 
41. Procurar el acceso a instancias de 
proteccién social a personas en situacién de 
vulnerabilidad. 

El proyecto estaciéën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”, Se encuentra inmersa en una zona totalmente 

urbanizada, sin embargo: 

Y La estacién de servicio otorgara innumerables 

puestos de trabajos a lo largo de la etapa de 

operaciën y mantenimiento. 
Y La estacién de servicio no harê distincién entre 

genero ni clases sociales, otorgando un servicio 
de excelencia a todos los usuarios. 

  
Grupo Il. Dirigidas al fortalecimiento de la gestién y la coordinacién institucional     A) Marco Juridico   42. Asegurar la definicién y el respeto a los 

derechos de propiedad rural.   El proyecto estacién de servicio URBANA 270, S.A. DE 

C.V..”, Se encuentra inmersa en una zona totalmente 

urbanizada, asi gue: 
Y No se vincula a la posible afectaciéën de 

derechos de propiedad rural. 
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URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 
  

Estrategias. VAB 121   
Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana   

A) Suelo urbano 
y vivienda 

24. Mejorar las condiciones de vivienda y 
entorno de los hogares en condiciones de 

pobreza para fortalecer su patrimonio. 

Y EI proyecto estaciën de servicio presenta un 
&rea de oportunidad de trabajo para mejorar la 

calidad de vida de los pobladores   

B) Zonas de riesgo 

y prevencién 
de contingencias 

25. Prevenir y atender los riesgos naturales 
en acciones coordinadas con la sociedad civil. 

26. Promover la Reducciéën de la 
Vulnerabilidad Fisica. 

Y EI proyecto estaciën de servicio “URBANA 270, 

S.A. DE C.V.”, Se encuentra inmersa en una 

Zona totalmente urbanizada; por lo due el 

servicio de suministro de agua potable ya se 

encuentra instalado, ademas due contara 
  

C) Agua y saneamiento 

27. Incrementar el acceso y calidad de los 

servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento de la regién. 
28. Consolidar la calidad del agua en la 

gestiën integral del recurso hidrico. 

29. Posicionar el tema del agua como un 

recurso estratégico y de seguridad nacional. 

El proyecto estaciën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”, Se encuentra inmersa en una zona totalmente 

urbanizada; por lo due el servicio de suministro de agua 

potable ya se encuentra instalado, ademaês gue contara: 

Con un sistema de drenaje gue evita la contaminacién de 

agua; el drenaje aceitoso se canaliza a la instalaciën de 

trampa de grasas la cual evita gue el flujo de agua se 

mezcle con el drenaje municipal.   

D) Infraestructura y 

eduipamiento urbano y 

regional 

30. Construir y modernizar la red carretera a 

fin de ofrecer mayor seguridad y accesibilidad 

a la poblacién y asi contribuir a la integracién 
de la regién. 
31. Generar e impulsar las condiciones 

necesarias para el desarrollo de ciudades y 

Zonas metropolitanas seguras, competitivas, 

sustentables, bien estructuradas y menos 

COStosas. 
32. Frenar la expansiën desordenada de las 

Ciudades, dotarlas de suelo apto para el 

desarrollo urbano y aprovechar el dinamismo, 

la fortaleza y la rigueza de las mismas para 

impulsar el desarrollo regional. 

El proyecto estaciën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”, Se encuentra inmersa en una zona totalmente 

urbanizada; durante las etapas de operaciën y 

mantenimiento del sitio se cumplirê: 
Y  Dictamen de operacién. 

Y  Dictamen de instalaciones elêctricas. 
”  Pruebas de hermeticidad de los tangues de 

almacenamiento. 
Y  Dictamen del Sistema de Administraciën de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Proteccién Ambiente (SASISOPA). 

  

E) Desarrollo Social 

33. Apoyar el desarrollo de capacidades para 

la participacién social en las actividades 
econémicas y promover la articulaciën de 
programas para optimizar la aplicacién de 
recursos 
publicos due conlleven a incrementar las 

oportunidades de acceso a servicios en el 

medio rural y reducir la pobreza. 

34. Integracién de las zonas rurales de alta y 
muy alta marginacién a la dinamica del 
desarrollo nacional. 
37. Integrar a mujeres, indigenas y grupos 

vulnerables al sector econémico-productivo 

en nucleos agrarios y localidades rurales 

vinculadas. 
39. Incentivar el uso de los servicios de salud, 
especialmente de las mujeres y los nifios de 

las familias en pobreza. 

40. Atender desde el Ambito del desarrollo 
social, las necesidades de los adultos 
mayores mediante la integracién social y la 

igualdad de oportunidades. Promover la 
asistencia social a los adultos mayores en 

condiciones de pobreza o vulnerabilidad, 

dando prioridad a la poblaciéën de 70 afos y 

mas, gue habita en comunidades rurales con 
los mayores indices de marginacién. 
41. Procurar el acceso a instancias de 
proteccién social a personas en situacién de 
vulnerabilidad. 

El proyecto estaciéën de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”, Se encuentra inmersa en una zona totalmente 

urbanizada, sin embargo: 

Y La estacién de servicio otorgara innumerables 

puestos de trabajos a lo largo de la etapa de 

operaciën y mantenimiento. 
Y La estacién de servicio no harê distincién entre 

genero ni clases sociales, otorgando un servicio 
de excelencia a todos los usuarios. 

  
Grupo Il. Dirigidas al fortalecimiento de la gestién y la coordinacién institucional     A) Marco Juridico   42. Asegurar la definicién y el respeto a los 

derechos de propiedad rural.   El proyecto estacién de servicio URBANA 270, S.A. DE 

C.V..”, Se encuentra inmersa en una zona totalmente 

urbanizada, asi gue: 
Y No se vincula a la posible afectaciéën de 

derechos de propiedad rural. 

  

Pagina 48 de 136 

 



 

Página 49 de 136  

Modalidad Informe Preventivo 
URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo 

Estrategias. UAB 121 

B) Planeación del 
Ordenamiento Territorial 

43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso 
al catastro rural y la información agraria para 
impulsar proyectos productivos. 
44. Impulsar el ordenamiento territorial 
estatal y municipal y el desarrollo regional 
mediante acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y concertadas con la 
sociedad civil. 

El proyecto estación de servicio “URBANA 270, S.A. DE 
C.V..”, se encuentra inmersa en una zona totalmente 
urbanizada, sin embargo: 

➢ Presenta la Evaluación de Impacto Ambiental 
modalidad Informe Preventivo ante la Agencia 
de Seguridad y Medio Ambiente (ASEA), con el 
motivo de obtener dicha autorización y por ende 
ajustarse a la normatividad aplicable a sus 
actividades. 
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NO. 139 
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El Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal 2000 se fundamenta en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; en 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; en el Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal; en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente; en la Ley de Planeación; en la Ley Ambiental del Distrito Federal; en la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal; así como en otras leyes y reglamentos en materias afines. 

Con el fin de establecer las acciones congruentes entre los programas de las entidades que colindan con 

el Distrito Federal, este Programa se rige por el Plan Nacional de Desarrollo 1995- 2000; el Programa de 

Medio Ambiente 1995-2000 y el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 1995-2000. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece en su apartado de Política Ambiental para un 

Crecimiento Sustentable que, en materia de regulación ambiental, la estrategia se centrará en consolidar 

e integrar la normatividad y en garantizar su cumplimiento. Asimismo, define lineamientos para frenar las 

tendencias de deterioro ecológico, inducir un ordenamiento del territorio nacional, tomando en cuenta que 

el desarrollo sea compatible con las aptitudes y capacidades ambientales de cada región; aprovechar de 

manera plena y sustentable los recursos naturales, como condición básica para la superación de la 

pobreza; y cuidar el ambiente y los recursos naturales a partir de una reorientación de los patrones de 

consumo y un efectivo cumplimiento de las leyes. 

De acuerdo con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en su versión de 1996, la 

clasificación del suelo del Distrito Federal comprende dos grandes dimensiones: la correspondiente a Área 

de Desarrollo Urbano (ADU) y Área de Conservación Ecológica, hoy denominada Suelo de Conservación  
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Medio Ambiente 1995-2000 y el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 1995-2000. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece en su apartado de Politica Ambiental para un 

Crecimiento Sustentable gue, en materia de regulaciéën ambiental, la estrategia se centrarê en consolidar 

e integrar la normatividad y en garantizar su cumplimiento. Asimismo, define lineamientos para frenar las 

tendencias de deterioro ecoléêgico, inducir un ordenamiento del territorio nacional, tomando en cuenta due 

el desarrollo sea compatible con las aptitudes y capacidades ambientales de cada regién; aprovechar de 

manera plena y sustentable los recursos naturales, como condiciéën basica para la superaciën de la 

pobreza; y cuidar el ambiente y los recursos naturales a partir de una reorientaciën de los patrones de 

CONSUMO y UN efectivo cumplimiento de las leyes. 

De acuerdo con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en su versiën de 1996, la 

clasificaciën del suelo del Distrito Federal comprende dos grandes dimensiones: la correspondiente a Area 

de Desarrollo Urbano (ADU) y Area de Conservacién Ecolêgica, hoy denominada Suelo de Conservaciën 
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(SC).  En la primera, se llevan a cabo las actividades de uso y destino del suelo inherentes a la zona urbana 

de la Ciudad de México. Para esta zona, los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano definen qué  

usos de suelo y tipo de construcciones pueden ser desarrolladas en función de las características físicas y 

urbanas de la zona. 

En el Suelo de Conservación ocupa una extensión de 85,554 ha, ubicadas en ocho delegaciones conforme 

a la distribución siguiente: Álvaro Obregón (2,268 ha), Cuajimalpa (6,473 ha), Iztapalapa (852 ha), La 

Magdalena Contreras (4,397 ha), Milpa Alta (28,375 ha), Tláhuac (7,351 ha), Tlalpan (25,426 ha), y 

Xochimilco (10,012 ha). Asimismo, con base en una modificación al Programa Parcial de Desarrollo Urbano 

de la delegación Gustavo A. Madero, se ubicaron 1,220 ha consideradas como Suelo de Conservación. 

Con base en análisis geográficos, se ha determinado que el Suelo de Conservación se extiende en 88,442 

ha, principalmente en la región sur-surponiente del Distrito Federal. Abarca nueve delegaciones políticas: 

Álvaro Obregón, Cuajimalpa de Morelos, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Milpa Alta, 

Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco. Casi dos terceras partes del SC se ubican en las delegaciones de Milpa Alta 

(32%) y Tlalpan (29%). De hecho, el 100% de la superficie de Milpa Alta y el 84% de la superficie de Tlalpan 

se incluyen dentro del SC. De manera similar, cubre el 81% de Xochimilco, aunque esta superficie equivale 

al 12% del SC. 

Se estableció la zonificación del territorio rural en la que se distinguen ocho zonas homogéneas, 

denominadas unidades ambientales, cuyas características se relacionan con respecto a la capacidad de 

cada localidad para sostener actividades productivas, recargar el acuífero y conservar la biodiversidad. 

Con el fin de aplicar las siguientes políticas ambientales:  

• Conservación: El conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones, de detección, 

rescate, saneamiento y recuperación, destinadas a asegurar que se mantengan las condiciones 

que hacen posible la evolución o el desarrollo de las especies y de los ecosistemas propios del 

Distrito Federal. 

• Protección Ecológica:  El conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones destinados 

a mejorar el ambiente y a prevenir y controlar su deterioro. 

• Restauración del Equilibrio Ecológico: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos 

naturales. 

• Aprovechamiento sustentable: Uso de los recursos naturales de forma que respete la integridad 

estructural y funcional de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos. por periodos 

indefinidos y en congruencia con las necesidades de la población actual y futura. 
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cada localidad para sostener actividades productivas, recargar el acuifero y conservar la biodiversidad. 

Con el fin de aplicar las siguientes politicas ambientales: 

e Conservaciën: El conjunto de politicas, planes, programas, normas y acciones, de detecciën, 

rescate, saneamiento y recuperacién, destinadas a asegurar gue se mantengan las condiciones 

due hacen posible la evolucién o el desarrollo de las especies y de los ecosistemas propios del 

Distrito Federal. 

e Protecciéën Ecolêgica: El conjunto de politicas, planes, programas, normas y acciones destinados 

a mejorar el ambiente y a prevenir y controlar su deterioro. 

e Restauraciën del Eduilbrio Ecolégico: Conjunto de actividades tendientes a la recuperaci6ën y 

restablecimiento de las condiciones gue propician la evoluciën y continuidad de los procesos 

naturales. 

e Aprovechamiento sustentable: Uso de los recursos naturales de forma due respete la integridad 

estructural y funcional de los ecosistemas de los gue forman parte dichos recursos. por periodos 

indefinidos y en congruencia con las necesidades de la poblaci6n actual y futura. 
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A continuación, se describen las áreas clasificadas en la zonificación del Suelo de Conservación para 

instrumentar las acciones de gestión ambiental necesarias para mantener los servicios ambientales y 

fomentar el desarrollo rural: 

I. Forestal de Conservación 

Zonas que se caracterizan por tener las mayores extensiones de vegetación natural, favorables por su 

estructura y función para la recarga del acuífero y la conservación de la biodiversidad. Son áreas que por 

sus características ecogeográficas, contenido de especies, bienes y servicios ambientales que 

proporcionan a la población hacen imprescindible su conservación. Requieren que su uso sea planificado, 

controlado y racional para evitar su deterioro y asegurar su permanencia. 

Las áreas clasificadas con esta zonificación corresponden a la parte boscosa de las Delegaciones 

Cuajimalpa, Álvaro Obregón, Magdalena Contreras, Tlalpan, Xochimilco, Milpa Alta y Gustavo A. Madero. 

Abarcan 33,155.5 ha (36.4% del Suelo de Conservación) y están constituidas principalmente por bosques 

de oyamel, pino y encino. 

II. Forestal de Conservación Especial 

Ocupa una extensión de 3,210.7 ha que representan 3.6% del Suelo de Conservación. En esta área se 

desarrollan actividades productivas y turísticas que generan recursos económicos para los pueblos, ejidos 

y comunidades de estas zonas. Estas actividades deben ser reguladas para hacerlas compatibles con la 

importancia biológica y ambiental de la zona. Los terrenos con esta zonificación se localizan y corresponden 

a las partes bajas de la Sierra de las Cruces, en las Delegaciones Cuajimalpa, Álvaro Obregón y Magdalena 

Contreras. 

III. Forestal de Protección 

Esta zonificación abarca 6,985.5 ha (7.9% del Suelo de Conservación) y se distribuye principalmente en 

las delegaciones Tlalpan y Milpa Alta, aunque existen pequeñas extensiones en casi todas las delegaciones 

rurales del sur del Distrito Federal. En la Delegación Milpa Alta, estas áreas constituyen la frontera forestal 

con las zonas en que se desarrollan actividades agrícolas y pecuarias. En las demás delegaciones del 

surponiente, estas áreas tienen una relación territorial directa con el área urbana. 

IV. Forestal de Protección Especial 

Esta zonificación ocupa 2,006.1 ha (2.3% del Suelo de Conservación) y se ubica principalmente en la 

Delegación Milpa Alta, así como en una pequeña parte de las delegaciones Tlalpan y Magdalena Contreras. 

Terrenos preferentemente forestales, con áreas que contienen vegetación natural en buen estado de 

conservación.  
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A continuacién, se describen las &reas clasificadas en la zonificacién del Suelo de Conservaci6ën para 

insttumentar las acciones de gestiéën ambiental necesarias para mantener los servicios ambientales y 

fomentar el desarrollo rural: 

l. Forestal de Conservaci6én 

Zonas gue se caracterizan por tener las mayores extensiones de vegetacién natural, favorables por su 

estructura y funci6én para la recarga del acuifero y la conservaciën de la biodiversidad. Son éreas gue por 

Sus caracteristicas ecogeograficas, contenido de especies, bienes y servicios ambientales due 

proporcionan a la poblacién hacen imprescindible su conservaci6n. Reguieren gue su uso sea planificado, 

controlado y racional para evitar su deterioro y asegurar su permanencia. 

Las areas clasificadas con esta zonificacién corresponden a la parte boscosa de las Delegaciones 

Cuajimalpa, Alvaro Obregén, Magdalena Contreras, Tlalpan, Xochimilco, Milpa Alta y Gustavo A. Madero. 

Abarcan 33,155.5 ha (36.4% del Suelo de Conservacién) y estên constituidas principalmente por bosagues 

de oyamel, pino y encino. 

II. Forestal de Conservacién Especial 

Ocupa una extensiën de 3,210.7 ha gue representan 3.6% del Suelo de Conservaciën. En esta area se 

desarrollan actividades productivas y turisticas gue generan recursos econémicos para los pueblos, ejidos 

y comunidades de estas zZonas. Estas actividades deben ser reguladas para hacerlas compatibles con la 

importancia biolégica y ambiental de la zona. Los terrenos con esta zonificacién se localizan y corresponden 

alas partes bajas de la Sierra de las Cruces, en las Delegaciones Cuajimalpa, Alvaro Obregén y Magdalena 

Contreras. 

II. Forestal de Proteccién 

Esta zonificaciën abarca 6,985.5 ha (7.9% del Suelo de Conservaciën) y se distribuye principalmente en 

las delegaciones Tlalpan y Milpa Alta, aundgue existen peguefias extensiones en casi todas las delegaciones 

rurales del sur del Distrito Federal. En la Delegaciën Milpa Alta, estas &reas constituyen la frontera forestal 

con las Zonas en gue se desarrollan actividades agricolas y pecuarias. En las demas delegaciones del 

Surponiente, estas areas tienen una relacién territorial directa con el area urbana. 

IV. Forestal de Protecciéën Especial 

Esta zonificacién ocupa 2,006.1 ha (2.3% del Suelo de Conservacién) y se ubica principalmente en la 

Delegacién Milpa Alta, asicomo en una peguefia parte de las delegaciones Tlalpan y Magdalena Contreras. 

Terrenos preferentemente forestales, con 4reas due contienen vegetacién natural en buen estado de 

conservaci6n. 
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Sus caracteristicas ecogeograficas, contenido de especies, bienes y servicios ambientales due 

proporcionan a la poblacién hacen imprescindible su conservaci6n. Reguieren gue su uso sea planificado, 

controlado y racional para evitar su deterioro y asegurar su permanencia. 

Las areas clasificadas con esta zonificacién corresponden a la parte boscosa de las Delegaciones 

Cuajimalpa, Alvaro Obregén, Magdalena Contreras, Tlalpan, Xochimilco, Milpa Alta y Gustavo A. Madero. 

Abarcan 33,155.5 ha (36.4% del Suelo de Conservacién) y estên constituidas principalmente por bosagues 

de oyamel, pino y encino. 

II. Forestal de Conservacién Especial 

Ocupa una extensiën de 3,210.7 ha gue representan 3.6% del Suelo de Conservaciën. En esta area se 

desarrollan actividades productivas y turisticas gue generan recursos econémicos para los pueblos, ejidos 

y comunidades de estas zZonas. Estas actividades deben ser reguladas para hacerlas compatibles con la 

importancia biolégica y ambiental de la zona. Los terrenos con esta zonificacién se localizan y corresponden 

alas partes bajas de la Sierra de las Cruces, en las Delegaciones Cuajimalpa, Alvaro Obregén y Magdalena 

Contreras. 

II. Forestal de Proteccién 

Esta zonificaciën abarca 6,985.5 ha (7.9% del Suelo de Conservaciën) y se distribuye principalmente en 

las delegaciones Tlalpan y Milpa Alta, aundgue existen peguefias extensiones en casi todas las delegaciones 

rurales del sur del Distrito Federal. En la Delegaciën Milpa Alta, estas &reas constituyen la frontera forestal 

con las Zonas en gue se desarrollan actividades agricolas y pecuarias. En las demas delegaciones del 

Surponiente, estas areas tienen una relacién territorial directa con el area urbana. 

IV. Forestal de Protecciéën Especial 

Esta zonificacién ocupa 2,006.1 ha (2.3% del Suelo de Conservacién) y se ubica principalmente en la 

Delegacién Milpa Alta, asicomo en una peguefia parte de las delegaciones Tlalpan y Magdalena Contreras. 

Terrenos preferentemente forestales, con 4reas due contienen vegetacién natural en buen estado de 

conservaci6n. 
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V. Agroforestal 

Esta zonificación se ubica en todas las delegaciones, aunque la mayor parte se encuentra en las 

delegaciones Milpa Alta y Tlalpan. La categoría abarca una superficie de 6,141.8 ha (6.9% del Suelo de 

Conservación), y es una zona de transición entre el bosque y las tierras de cultivo, con terrenos 

considerados preferentemente forestales, donde se desarrollan actividades agrícolas y pecuarias. 

En estas zonas se deberá practicar usos intensivos que permitan desarrollar actividades productivas a 

través del uso múltiple del suelo sin ocasionar impactos ambientales significativos.  

VI. Agroforestal Especial 

Zonificación localizada principalmente en la delegación Tlalpan, en las inmediaciones de la Sierra del 

Ajusco y el Volcán Pelado, ocupa una extensión de 5,084.3 ha (5.7% del Suelo de Conservación). Algunas 

áreas son de gran importancia ecológica, debido a la presencia de especies endémicas distribuidas 

principalmente en zacatonales. Esta categoría posee lugares que son preferentemente forestales, donde 

se desarrollan actividades agrícolas y pecuarias con mayor intensidad.  

VII. Agroecológica 

La zonificación Agroecológica está distribuida sobre las áreas de cultivo existentes, principalmente sobre 

las áreas bajas con poca pendiente. Ocupa 14,056.2 ha, lo que representan 15.9% del Suelo de 

Conservación y se encuentra distribuida en todas las delegaciones con Suelo de Conservación, 

especialmente en las Delegaciones Milpa Alta, Xochimilco y Tlalpan. Esta categoría agrupó aquellas áreas 

con alto potencial para el desarrollo de actividades productivas agrícolas y pecuarias. 

VIII. Agroecológica Especial 

Esta zonificación abarca 3,114.5 ha (3.5% del Suelo de Conservación y se distribuye sobre las zonas 

chinamperas de Xochimilco y Tláhuac, así como en los humedales de ambas delegaciones. Debido a su 

vulnerabilidad, estas áreas se aplica una regulación especial a fin de conservar estos terrenos por sus 

valores ecológicos, tradicionales y culturales. Se debe fomentar su conservación a través de la continuidad 

de los sistemas de manejo tradicionales; el mantenimiento de la hidrodinámica prohibiendo la interrupción 

del flujo y comunicación de los canales, y la reducción al máximo del uso de productos químicos para evitar 

la contaminación del suelo y agua. 
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las areas bajas con poca pendiente. Ocupa 14,056.2 ha, lo due representan 15.9% del Suelo de 

Conservaciën y se encuentra distribuida en todas las delegaciones con Suelo de Conservaci6n, 

especialmente en las Delegaciones Milpa Alta, Xochimilco y Tlalpan. Esta categoria agrupêé adguellas éreas 

con alto potencial para el desarrollo de actividades productivas agricolas y pecuarias. 

Vlll. Agroecolêgica Especial 

Esta zonificacién abarca 3,114.5 ha (3.5% del Suelo de Conservaciën y se distribuye sobre las zonas 

cChinamperas de Xochimilco y TIêAhuac, asi como en los humedales de ambas delegaciones. Debido a su 

vulnerabilidad, estas Areas se aplica una regulacién especial a fin de conservar estos terrenos por sus 

valores ecolégicos, tradicionales y culturales. Se debe fomentar su conservacién a través de la continuidad 

de los sistemas de manejo tradicionales; el mantenimiento de la hidrodinamica prohibiendo la interrupciën 

del flujo y comunicaciéën de los canales, y la reduccién al maéximo del uso de productos guimicos para evitar 

la contaminacién del suelo y agua. 
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VINCULACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL 

➢ Como se mostró en el mapa Programa General de Ordenamiento Ecológico Territorial del Distrito 

Federal, el Proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V.”, se encuentra en el área catalogada como 

Programas de Desarrollo Urbano, por lo que el Ordenamiento Jurídico aplicable para la regulación 

de las actividades de almacenamiento y suministro de Petrolíferos será conforme a los Programa 

Delegacionales de Desarrollo Urbano. 

Las zonificaciones definidas por el OEDF se integrarán a la clasificación de uso del 
suelo en las áreas de actuación del Suelo de Conservación, que a su vez se 
incorporarán a los Programas Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano, 
donde se establecerán las regulaciones o condicionantes procedentes en la materia 
y de conformidad con los procesos administrativos establecidos en los ordenamientos 
legales del Desarrollo Urbano. 

Fuente: Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal de Fecha 01 de agosto de 2000 No. 139 

 

II.2.3 PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL 

DISTRITO FEDERAL 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2003  

NO. 139 

http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mx/portal/docs/programas/programageneral/031231_PGDU.pdf 

El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en su nueva versión, se constituye en un 

instrumento indispensable para orientar el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, como expresión 

de la voluntad de la ciudadanía para la aplicación transparente de los recursos públicos disponibles, en un 

marco de acción coordinada entre las distintas instancias a quienes corresponde operarlo. Asimismo, se 

convierte en factor fundamental para promover y estimular la participación de todos los agentes sociales 

interesados en mejorar la capacidad productiva del Distrito Federal. 

El Programa General, como instrumento normativo establece la zonificación primaria del Distrito Federal, 

fija las políticas y estrategias de un proyecto de ciudad con tratamiento a corto, mediano y largo plazos, y 

determina los ejes fundamentales para que, en el contexto de un desarrollo equilibrado, se contenga el 

crecimiento desordenado y se asegure la protección ambiental en un marco de efectiva coordinación 

interinstitucional. 
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CLASIFICACIÓN DEL SUELO EN EL DISTRITO FEDERAL 

De acuerdo con las características y la vocación del territorio y conforme a la Ley de Desarrollo Urbano 

para el DF, el suelo de la ciudad se divide de forma primaria en dos zonificaciones generales: Suelo Urbano 

y Suelo de Conservación. La delimitación ratifica lo definido en la Declaratoria de la Línea Limítrofe entre  

el Área de Desarrollo Urbano y el Área de Conservación Ecológica publicada en la Gaceta Oficial del 

Departamento del Distrito Federal el 5 de octubre de 1992.  

En las dos zonificaciones los usos del suelo permitidos están señalados por los Programas 

Delegacionales de Desarrollo Urbano correspondientes. 

El área definida como Suelo Urbano comprende las demarcaciones territoriales de Gustavo A. Madero, 

Azcapotzalco, Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Benito Juárez, Iztacalco y Coyoacán, 

así como las porciones ubicadas al norte de esta línea, correspondientes a las delegaciones de Cuajimalpa, 

Álvaro Obregón, Magdalena Contreras, Tlalpan, Xochimilco, Tláhuac e Iztapalapa. 

• El Suelo Urbano se encuentra con un alto grado de saturación, salvo en las áreas destinadas a 

parques y espacios abiertos, por lo que se prevé que la vivienda que requiera el DF podría ubicarse 

en los terrenos baldíos o subutilizados o en las zonas que permitan potenciar su utilización, tal 

como sucede en las demarcaciones de la Ciudad Central. Asimismo, los usos de comercio, 

servicios e industria se dirigirán hacia los corredores integrales que serán establecidos en los 

programas Delegacionales de Desarrollo Urbano, y bajo el enfoque de las políticas de reciclamiento 

y desarrollo. 

• Por su parte, el Suelo de Conservación comprende las porciones territoriales ubicadas al sur de la 

línea de conservación ecológica de las demarcaciones de Cuajimalpa, Álvaro Obregón, Magdalena 

Contreras, Tlalpan, Xochimilco, Tláhuac e Iztapalapa, así como la totalidad de la delegación de 

Milpa Alta. Incluye, igualmente, el Cerro de la Estrella en Iztapalapa y la Sierra de Guadalupe y 

otras secciones ubicadas en la delegación Gustavo A. Madero, contempladas en el PGOEDF. 

Sobre esta área se localizan las mayores masas forestales de la entidad, contiene una riqueza 

biológica importante, donde ocurre la mayor infiltración de agua para el acuífero de la Cuenca de 

México; se tiene previsto que, adicionalmente a los asentamientos rurales aquí localizados, los 

usos del suelo permitidos deberán ser compatibles con la conservación ecológica, para el mejor 

aprovechamiento de los recursos naturales y la protección de terrenos productivos de acuerdo con 

lo que señala el PGOEDF. 

 

UNIDADES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, UOT (ANTES CONTORNOS URBANOS) 

Con el propósito de contribuir a un crecimiento equilibrado y a una distribución más equitativa y racional de 

los recursos de la ciudad, este Programa plantea la delimitación de cuatro unidades de ordenamiento 

territorial, que se corresponden con la agrupación de demarcaciones y de áreas urbanas y ambientales, 

cuyas características, condiciones y problemática son semejantes. 
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otras secciones ubicadas en la delegacién Gustavo A. Madero, contempladas en el PGOEDF. 

Sobre esta 4rea se localizan las mayores masas forestales de la entidad, contiene una rigueza 

biol6gica importante, donde ocurre la mayor infiltraciéën de agua para el acuifero de la Cuenca de 

México; se tiene previsto due, adicionalmente a los asentamientos rurales agui localizados, los 

usos del suelo permitidos deberén ser compatibles con la conservacién ecol6gica, para el mejor 

aprovechamiento de los recursos naturales y la proteccién de terrenos productivos de acuerdo con 

lo gue sefiala el PGOEDF. 

UNIDADES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, UOT (ANTES CONTORNOS URBANOS) 

Con el propésito de contribuir a un crecimiento eguilibrado y a una distribucién mas eduitativa y racional de 

los recursos de la ciudad, este Programa plantea la delimitaciéën de cuatro unidades de ordenamiento 

territorial, gue se corresponden con la agrupacién de demarcaciones y de Areas urbanas y ambientales, 

cuyas caracteristicas, condiciones y problematica son semejantes. 
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CLASIFICACION DEL SUELO EN EL DISTRITO FEDERAL 

De acuerdo con las caracteristicas y la vocaci6n del territorio y conforme a la Ley de Desarrollo Urbano 

para el DF, el suelo de la ciudad se divide de forma primaria en dos zonificaciones generales: Suelo Urbano 

y Suelo de Conservacién. La delimitacién ratifica lo definido en la Declaratoria de la Linea Limitrofe entre 

el Area de Desarrollo Urbano y el Area de Conservaciën Ecolégica publicada en la Gaceta Oficial del 

Departamento del Distrito Federal el 5 de octubre de 1992. 

En las dos zonificaciones los usos del suelo permitidos estan sefialados por los Programas 

Delegacionales de Desarrollo Urbano correspondientes. 

El érea definida como Suelo Urbano comprende las demarcaciones territoriales de Gustavo A. Madero, 

Azcapotzalco, Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Benito Juêrez, Iztacalco y Coyoacan, 

asicomo las porciones ubicadas al norte de esta linea, correspondientes a las delegaciones de Cuajimalpa, 

Alvaro Obregén, Magdalena Contreras, Tlalpan, Xochimilco, TIêhuac e Iztapalapa. 

e El Suelo Urbano se encuentra con un alto grado de saturacién, salvo en las areas destinadas a 

pargues y espacios abiertos, por lo gue se prevé gue la vivienda gue reduiera el DF podria ubicarse 

en los terrenos baldios o subutilizados o en las zonas due permitan potenciar su utilizacién, tal 

coOmo sucede en las demarcaciones de la Ciudad Central. Asimismo, los usos de comercio, 

servicios e industria se dirigirin hacia los corredores integrales gue seran establecidos en los 

programas Delegacionales de Desarrollo Urbano, y bajo el enfogue de las politicas de reciclamiento 

y desarrollo. 

e Por su parte, el Suelo de Conservacién comprende las porciones territoriales ubicadas al sur de la 

linea de conservacién ecolégica de las demarcaciones de Cuajimalpa, Alvaro Obregén, Magdalena 

Contreras, Tlalpan, Xochimilco, Tlahuac e Iztapalapa, asi como la totalidad de la delegacién de 

Milpa Alta. Incluye, igualmente, el Cerro de la Estrella en |ztapalapa y la Sierra de Guadalupe y 

otras secciones ubicadas en la delegacién Gustavo A. Madero, contempladas en el PGOEDF. 

Sobre esta 4rea se localizan las mayores masas forestales de la entidad, contiene una rigueza 

biol6gica importante, donde ocurre la mayor infiltraciéën de agua para el acuifero de la Cuenca de 

México; se tiene previsto due, adicionalmente a los asentamientos rurales agui localizados, los 

usos del suelo permitidos deberén ser compatibles con la conservacién ecol6gica, para el mejor 

aprovechamiento de los recursos naturales y la proteccién de terrenos productivos de acuerdo con 

lo gue sefiala el PGOEDF. 

UNIDADES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, UOT (ANTES CONTORNOS URBANOS) 

Con el propésito de contribuir a un crecimiento eguilibrado y a una distribucién mas eduitativa y racional de 

los recursos de la ciudad, este Programa plantea la delimitaciéën de cuatro unidades de ordenamiento 

territorial, gue se corresponden con la agrupacién de demarcaciones y de Areas urbanas y ambientales, 

cuyas caracteristicas, condiciones y problematica son semejantes. 
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A. Ciudad Central 

Estará conformada por las demarcaciones de Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo, Benito Juárez y Venustiano 

Carranza; su delimitación considera el proceso histórico de expansión urbana que tuvo la ciudad. Destaca  

 

lo que fuera el primer casco urbano y donde actualmente se realizan las actividades de comercio y servicio 

más importantes de la entidad; considera la cantidad de redes de infraestructura básica y el equipamiento 

urbano acumulados en el tiempo, actualmente con gran parte de su capacidad subutilizada. 

 

Con base en lo anterior, se prevén como políticas fundamentales a aplicar, las de mejoramiento urbano, 

reciclamiento, conservación patrimonial y de desarrollo, a través de las cuales se deberá potenciar la 

utilización del suelo para uso habitacional y mixto, además de restablecer y conservar los valores 

arquitectónico–patrimoniales. 

 

B. Primer Contorno 

Estará conformado por las demarcaciones territoriales de Azcapotzalco, Gustavo A. Madero e Iztacalco; su 

delimitación obedece fundamentalmente a la posición estratégica que guardan estas delegaciones en 

relación con la Ciudad Central y los municipios conurbados del Estado de México, territorios estrechamente 

vinculados por la existencia de una infraestructura vial y por la presencia de las principales actividades 

industriales del DF. La política de este contorno se deberá orientar a restablecer el equilibrio en la utilización 

y capacidad de la infraestructura y el equipamiento, así como a potenciar el aprovechamiento del suelo en 

sus diversos usos, dando prioridad al habitacional y al industrial. 

 

C. Segundo Contorno 

Comprende las secciones del suelo urbano correspondiente a las demarcaciones de Cuajimalpa de 

Morelos, Álvaro Obregón, Magdalena Contreras, Tlalpan e Iztapalapa y la totalidad de la Delegación de 

Coyoacán; su delimitación obedece fundamentalmente a la posición intermedia que ocupa entre la Ciudad 

Central y las delegaciones periféricas; parte de este contorno presenta carencias, principalmente en lo que 

se refiere a la dotación de redes de infraestructura, a la distribución de los servicios básicos y del 

equipamiento urbano. Es contiguo al suelo denominado de conservación en la parte sur y surponiente, por 

lo que su comportamiento en cuanto a infraestructura, vialidad, equipamiento, así como la forma de 

utilización del suelo para los diferentes usos, deberán ser regulados para evitar el crecimiento urbano hacia 

las zonas de alto valor ambiental. 

 

D. Tercer Contorno 

Comprende la totalidad del territorio de Tláhuac, Xochimilco, Milpa Alta, así como las secciones de Suelo 

de Conservación ubicadas al sur de la línea de conservación correspondiente a las delegaciones de 

Cuajimalpa, Álvaro Obregón, Magdalena Contreras y Tlalpan; incluye también las áreas de suelo de 

conservación localizadas al norte de la Delegación Gustavo A. Madero (Sierra de Guadalupe) y el Cerro  
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A. Ciudad Central 

Estar& conformada por las demarcaciones de Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo, Benito Juêrez y Venustiano 

Carranza; su delimitaciën considera el proceso histérico de expansién urbana gue tuvo la ciudad. Destaca 

lo gue fuera el primer casco urbano y donde actualmente se realizan las actividades de comercio y servicio 

mas importantes de la entidad; considera la cantidad de redes de infraestructura bêsica y el eguipamiento 

urbano acumulados en el tiempo, actualmente con gran parte de su capacidad subutilizada. 

Con base en lo anterior, se prevén como politicas fundamentales a aplicar, las de mejoramiento urbano, 

reciclamiento, conservacién patrimonial y de desarrollo, a través de las cuales se deber& potenciar la 

utilizaciën del suelo para uso habitacional y mixto, ademaês de restablecer y conservar los valores 

arduitecténico—patrimoniales. 

B. Primer Contorno 

Estarê conformado por las demarcaciones territoriales de Azcapotzalco, Gustavo A. Madero e Iztacalco; su 

delimitacién obedece fundamentalmente a la posiciën estratégica dgue guardan estas delegaciones en 

relaci6n con la Ciudad Central y los municipios conurbados del Estado de México, territorios estrechamente 

vinculados por la existencia de una infraestructura vial y por la presencia de las principales actividades 

industriales del DF. La politica de este contorno se deber4ê orientar a restablecer el eguilibrio en la utilizacién 

y capacidad de la infraestructura y el edguipamiento, asi como a potenciar el aprovechamiento del suelo en 

sus diversos usos, dando prioridad al habitacional y al industrial. 

C. Segundo Contorno 

Comprende las secciones del suelo urbano correspondiente a las demarcaciones de Cuajimalpa de 

Morelos, Alvaro Obregén, Magdalena Contreras, Tlalpan e Iztapalapa y la totalidad de la Delegaciën de 

Coyoacan; su delimitaciën obedece fundamentalmente a la posicién intermedia gue ocupa entre la Ciudad 

Central y las delegaciones periféricas; parte de este contorno presenta carencias, principalmente en lo gue 

se refiere a la dotaciën de redes de infraestructura, a la distribucién de los servicios baêsicos y del 

eduipamiento urbano. Es contiguo al suelo denominado de conservacién en la parte sur y surponiente, por 

lo gue su comportamiento en cuanto a infraestructura, vialidad, eguipamiento, asi como la forma de 

utilizaciën del suelo para los diferentes usos, deber&n ser regulados para evitar el crecimiento urbano hacia 

las zonas de alto valor ambiental. 

D. Tercer Contorno 

Comprende la totalidad del territorio de TlAhuac, Xochimilco, Milpa Alta, asi como las secciones de Suelo 

de Conservaciën ubicadas al sur de la linea de conservacién correspondiente a las delegaciones de 

Cuajimalpa, Alvaro Obregén, Magdalena Contreras y Tlalpan; incluye también las &reas de suelo de 

conservaciën localizadas al norte de la Delegaciéën Gustavo A. Madero (Sierra de Guadalupe) y el Cerro 
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Estarê conformado por las demarcaciones territoriales de Azcapotzalco, Gustavo A. Madero e Iztacalco; su 

delimitacién obedece fundamentalmente a la posiciën estratégica dgue guardan estas delegaciones en 

relaci6n con la Ciudad Central y los municipios conurbados del Estado de México, territorios estrechamente 

vinculados por la existencia de una infraestructura vial y por la presencia de las principales actividades 

industriales del DF. La politica de este contorno se deber4ê orientar a restablecer el eguilibrio en la utilizacién 

y capacidad de la infraestructura y el edguipamiento, asi como a potenciar el aprovechamiento del suelo en 

sus diversos usos, dando prioridad al habitacional y al industrial. 

C. Segundo Contorno 

Comprende las secciones del suelo urbano correspondiente a las demarcaciones de Cuajimalpa de 

Morelos, Alvaro Obregén, Magdalena Contreras, Tlalpan e Iztapalapa y la totalidad de la Delegaciën de 

Coyoacan; su delimitaciën obedece fundamentalmente a la posicién intermedia gue ocupa entre la Ciudad 

Central y las delegaciones periféricas; parte de este contorno presenta carencias, principalmente en lo gue 

se refiere a la dotaciën de redes de infraestructura, a la distribucién de los servicios baêsicos y del 

eduipamiento urbano. Es contiguo al suelo denominado de conservacién en la parte sur y surponiente, por 

lo gue su comportamiento en cuanto a infraestructura, vialidad, eguipamiento, asi como la forma de 

utilizaciën del suelo para los diferentes usos, deber&n ser regulados para evitar el crecimiento urbano hacia 

las zonas de alto valor ambiental. 

D. Tercer Contorno 

Comprende la totalidad del territorio de TlAhuac, Xochimilco, Milpa Alta, asi como las secciones de Suelo 

de Conservaciën ubicadas al sur de la linea de conservacién correspondiente a las delegaciones de 

Cuajimalpa, Alvaro Obregén, Magdalena Contreras y Tlalpan; incluye también las &reas de suelo de 

conservaciën localizadas al norte de la Delegaciéën Gustavo A. Madero (Sierra de Guadalupe) y el Cerro 
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de la Estrella y la Sierra de Santa Catarina en Iztapalapa, Este contorno proporciona la sustentabilidad 

ambiental de la ciudad. En este trazo se ubican los poblados que mantienen características rurales, que 

dan permanencia a importantes identidades y tradiciones culturales, por lo que su desarrollo deberá 

sujetarse a políticas de conservación patrimonial y mejoramiento. 

 

• Poblados rurales 

Precisan atención especial 44 poblados rurales consolidados, de los cuales 6 se ubican en suelo urbano y 

36 dentro del suelo de conservación. En estos últimos, se requiere delimitar los centros de población, 

considerando el área necesaria para el desarrollo futuro, previendo exclusivamente el crecimiento natural. 
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de la Estrella y la Sierra de Santa Catarina en Iztapalapa, Este contorno proporciona la sustentabilidad 

ambiental de la ciudad. En este trazo se ubican los poblados gue mantienen caracteristicas rurales, due 

dan permanencia a importantes identidades y tradiciones culturales, por lo due su desarrollo debera 

Sujetarse a politicas de conservacién patrimonial y mejoramiento. 

e Poblados rurales 

Precisan atencién especial 44 poblados rurales consolidados, de los cuales 6 se ubican en suelo urbano y 

36 dentro del suelo de conservaci6n. En estos ultimos, se reduiere delimitar los centros de poblacién, 

considerando el rea necesaria para el desarrollo futuro, previendo exclusivamente el crecimiento natural. 

  

No. Nombre Delegaeiën 
  

1 | San Pablo Chimalpa 
  

2 | San Mateo Tlaltenango 
  Cuajtmalpa 

3 | San Lorenzo Acopilco 
  

4 | Santa Rosa Xochuc 

  
  

5 | San Bartolo Ameyalco Alvaro Obregén 
  

6 | San Andres Totoltepec 
  

7 | San Miguel Xicalco 
  

8 | La Magdalena Petlacalco 
  

9 | San Miguel Ajusco Tlalpan 
  

10 | Santo Tomas Ajusco 
  

11 |] San Miguel Topilejo 
  

12 | Parres El Guarda 
  

13 | San Lucas Xochimanca 
  

14 | San Mateo Xalpa 
  Xochimilco 

15 | San Andrés Ahuayocan 
  

16 | San Lorenzo Atemoaya 
  

oo XKochimilco 
17 | Santa Cecilia Tepetlapa           
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Las estrategias planteadas para los poblados rurales son:  

1. Formular programas e instrumentos de regulación para cada uno de los 36 poblados rurales ubicados 

en suelo de conservación, especificando usos, destinos, densidades e intensidades permitidos; 

promoviendo la participación activa y organizada de las comunidades rurales en la definición y 

orientación de su desarrollo, a través de talleres de consulta.  

 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V..”  se encuentra inmersa dentro de una zona 

urbanizada, la estación de servicio otorgara puestos de trabajo a lo largo de las distintas etapas de su vida 

útil. 

 

2. Revisar los límites y perímetros de las áreas previstas para la conservación, el mejoramiento y el 

crecimiento de los centros de población, tomando en consideración exclusivamente el crecimiento natural 

de sus habitantes. 

 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V.” fortalezaera la economía local del poblado, generando 

inmerables puestos de trabajo para los habitantes. El proyecto se encuentra cercana a una carretera, por 

lo que beneficiara a los poblados cercanos con el abasto de combustible. 

 

3.  Aplicar programas para promover los predios baldíos, manteniendo su carácter rural; evitando los usos 

del suelo contaminantes e incompatibles con el carácter rural de los poblados.  

 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V.” contara con Sistemas de Recuperación de Vapores 

Fase I y II para reducir consudierablemente las emisiones producidas por los combustibles.  

Además contara con una trampa de grasas y con un manejo de los residuos peligrosos, que son derivados 

de los combustibles para evitar descargas contaminantes. 

 

3. Realizar obras de saneamiento y de tratamientos de aguas residuales y desechos sólidos para evitar la 

contaminación de los acuíferos subterráneos.  

 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V.” contara con una trampa de grasas y con un manejo 

de los residuos peligrosos, que son derivados de los combustibles para evitar descargas contaminantes. 

 

4.Promover y mejorar los valores patrimoniales ubicados en los poblados rurales. Promover el desarrollo 

de actividades para la generación de empleos permanentes que arraiguen a sus pobladores. 

 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V..”  se encuentra inmersa dentro de una zona 

urbanizada, sin embargo la estación de servicio otorgara puestos de trabajo a lo largo de las distintas 

etapas de su vida útil. 
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Las estrategias planteadas para los poblados rurales son: 

1. Formular programas e instrumentos de regulacién para cada uno de los 36 poblados rurales ubicados 

en suelo de conservaciën, especificando usos, destinos, densidades e intensidades permitidos; 

promoviendo la participaciën activa y organizada de las comunidades rurales en la definiciën y 

orientaci6ën de su desarrollo, a través de talleres de consulta. 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V..” se encuentra inmersa dentro de una zona 

urbanizada, la estacién de servicio otorgara puestos de trabajo a lo largo de las distintas etapas de su vida 

Gatil. 

2. Revisar los limites y perimetros de las &reas previstas para la conservacién, el mejoramiento y el 

crecimiento de los centros de poblacién, tomando en consideraci6ën exclusivamente el crecimiento natural 

de sus habitantes. 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V.” fortalezaera la economia local del poblado, generando 

inmerables puestos de trabajo para los habitantes. El proyecto se encuentra cercana a una Carretera, por 

lo gue beneficiara a los poblados cercanos con el abasto de combustible. 

3. Aplicar programas para promover los predios baldios, manteniendo su carêcter rural; evitando los usos 

del suelo contaminantes e incompatibles con el car&cter rural de los poblados. 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V.” contara con Sistemas de Recuperaciën de Vapores 

Fase |y I! para reducir consudierablemente las emisiones producidas por los combustibles. 

Ademas contara con una tampa de grasas y con un manejo de los residuos peligrosos, gue son derivados 

de los combustibles para evitar descargas contaminantes. 

3. Realizar obras de saneamiento y de tratamientos de aguas residuales y desechos s6lidos para evitar la 

contaminacién de los acuiferos subterrêaneos. 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V.” contara con una ttampa de grasas y con un maneio 

de los residuos peligrosos, due son derivados de los combustibles para evitar descargas contaminantes. 

4.Promover y mejorar los valores patrimoniales ubicados en los poblados rurales. Promover el desarrollo 

de actividades para la generacién de empleos permanentes gue arraiguen a sus pobladores. 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V..” se encuentra inmersa dentro de una zona 

urbanizada, sin embargo la estaciën de servicio otorgara puestos de trabajo a lo largo de las distintas 

etapas de su vida uil. 

Pagina 58 de 136

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluaciën de Impacto Ambiental 
Modalidad Informe Preventivo 

Las estrategias planteadas para los poblados rurales son: 

1. Formular programas e instrumentos de regulacién para cada uno de los 36 poblados rurales ubicados 

en suelo de conservaciën, especificando usos, destinos, densidades e intensidades permitidos; 

promoviendo la participaciën activa y organizada de las comunidades rurales en la definiciën y 

orientaci6ën de su desarrollo, a través de talleres de consulta. 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V..” se encuentra inmersa dentro de una zona 

urbanizada, la estacién de servicio otorgara puestos de trabajo a lo largo de las distintas etapas de su vida 

Gatil. 

2. Revisar los limites y perimetros de las &reas previstas para la conservacién, el mejoramiento y el 

crecimiento de los centros de poblacién, tomando en consideraci6ën exclusivamente el crecimiento natural 

de sus habitantes. 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V.” fortalezaera la economia local del poblado, generando 

inmerables puestos de trabajo para los habitantes. El proyecto se encuentra cercana a una Carretera, por 

lo gue beneficiara a los poblados cercanos con el abasto de combustible. 

3. Aplicar programas para promover los predios baldios, manteniendo su carêcter rural; evitando los usos 

del suelo contaminantes e incompatibles con el car&cter rural de los poblados. 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V.” contara con Sistemas de Recuperaciën de Vapores 

Fase |y I! para reducir consudierablemente las emisiones producidas por los combustibles. 

Ademas contara con una tampa de grasas y con un manejo de los residuos peligrosos, gue son derivados 

de los combustibles para evitar descargas contaminantes. 

3. Realizar obras de saneamiento y de tratamientos de aguas residuales y desechos s6lidos para evitar la 

contaminacién de los acuiferos subterrêaneos. 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V.” contara con una ttampa de grasas y con un maneio 

de los residuos peligrosos, due son derivados de los combustibles para evitar descargas contaminantes. 

4.Promover y mejorar los valores patrimoniales ubicados en los poblados rurales. Promover el desarrollo 

de actividades para la generacién de empleos permanentes gue arraiguen a sus pobladores. 

El proyecto de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V..” se encuentra inmersa dentro de una zona 

urbanizada, sin embargo la estaciën de servicio otorgara puestos de trabajo a lo largo de las distintas 

etapas de su vida uil. 
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VINCULACIÓN DEL PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

 

➢ El Proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V.”, se encuentra en el área catalogada como Área de 

Desarrollo Urbano, por lo que el Ordenamiento Jurídico aplicable para la regulación de las 

actividades de almacenamiento y suministro de Petrolíferos será conforme a los Programa 

Delegacionales de Desarrollo Urbano. 

Las zonificaciones definidas por el OEDF se integrarán a la clasificación de uso del 
suelo en las áreas de actuación del Suelo de Conservación, que a su vez se 
incorporarán a los Programas Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano, 
donde se establecerán las regulaciones o condicionantes procedentes en la materia y 
de conformidad con los procesos administrativos establecidos en los ordenamientos 
legales del Desarrollo Urbano. 

Fuente: Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal de Fecha 01 de agosto de 2000 No. 139 

 

II.2.4 PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 

PARA LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

DE FECHA 10 DE ABRIL DE 1997  

NO. 24 TOMO II 

http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mx/portal/docs/programas/PDDU_Gacetas/2015/PDDU_CUAJIMALPA-MORELOS.pdf 

La Delegación Cuajimalpa de Morelos se localiza al suroeste del Distrito Federal entre 19º 24’ y 19º 13’ de 

latitud norte y 99º 15’ y 99º 22’ de longitud oeste, a una altitud de 2,750 m.s.n.m. 

Limita al norte con la Delegación Miguel Hidalgo y el municipio de Huixquilucan del Estado de México; al 

sur con los municipios de Jalatlaco y Ocoyoacac del Estado de México; al oriente con la Delegación Álvaro 

Obregón y al poniente con los municipios de Ocoyoacac, Lerma y Huixquilucan, pertenecientes al Estado 

de México. 

Ocupa una superficie de 8,095.00 ha., de acuerdo con la Línea que delimita el suelo de Conservación y las 

modificaciones a los Límites Delegacionales publicados en el Diario Oficial, de las cuales 1,622.00 ha. 

(20%) corresponden al Suelo Urbano y 6,473.00 ha. (80.0%) corresponden al Suelo de Conservación. La 

superficie total de la Delegación representa el 5.1% del total del Distrito Federal.  
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Uso de Suelo 

En cuanto a uso del suelo, según el Programa Parcial 1987, la distribución en la delegación es la siguiente: 

El Área de Conservación Ecológica representa el 80% de su superficie territorial; dentro de esta zonificación 

primaria se establece una clasificación secundaria que incluye para esta versión zonas forestales, agrícolas 

y pecuarias además de Poblados Rurales, Asentamientos con Programas Parciales, antes denominados 

ZEDEC´s y algunos Asentamientos Rurales nuevos; el Suelo Urbano representa el 20%, donde los más 

importantes son los Usos Mixtos, comercios y oficinas con el 8.7%; el habitacional ocupa el 6.4%; el 3.1% 

se destina a áreas verdes y espacios abiertos y el 1.8% a equipamiento urbano.  

 

Esta dosificación se planteó como una imagen objetivo, la cual deberá ajustarse en la propuesta 96, en 

virtud del crecimiento de algunas zonas, la delimitación de algunas barrancas y los Ordenamientos del 

Programa General de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal. 

 

Áreas de Uso Habitacional 

 

La delegación presenta tres zonas habitacionales claramente definidas en cuanto a su calidad y nivel 

socioeconómico, donde las densidades son menores a 50 hab/ha. La primera, con uso actual habitacional 

de tipo residencial unifamiliar de dos y tres niveles, emplazada al norte de la carretera México-Toluca, 

comprende entre otras, las colonias Vista Hermosa, Bosques de las Lomas y La Palma, cuyas densidades 

por colonia se pueden observar con detalle en el cuadro de colonias que se integra en el anexo. Esta 

primera zona está en proceso de construcción, el 70% todavía se encuentra baldía y tiende a conservar su 

uso actual, hacia el sur de la carretera continúa esta zona hasta el pueblo de Contadero. 

 

La vivienda de interés medio, unifamiliar y condominal de dos y hasta cinco niveles se encuentra distribuida 

en toda la zona urbana de la delegación, especialmente en las colonias Jesús del Monte, San José de los 

Cedros, Molino, Lomas de San Pedro, Memetla y Manzanastitla. Existen las unidades habitacionales: 

Nochebuena, San Marón, Floresta, Los Altos, Nueva Rosita, Lomas de Cuajimalpa, San Marino, Cruz 

Manca, José María Castorena y Los Fresnos. Como se puede apreciar en el cuadro de colonias incluido 

en el anexo y en la lámina 1, Densidades de Población, en esta área las densidades van de 50 a 150 

hab/ha, y en pequeñas zonas como una sección de Granjas Navidad y Jesús del Monte, llega a los 250 

hab/ha. La tendencia en esta zona es a conservar el uso actual del suelo. 

 

La tercera zona se integra por los poblados y comunidades en Suelo de Conservación, se caracteriza por 

ser actualmente una zona habitacional con construcciones de uno y dos niveles, con cinco o más habitantes 

por lote y con tendencia a conservar el uso habitacional. Sus densidades se pueden observar con detalle 

en el cuadro por colonia del anexo. En las zonas con Programa Parcial, como Zentlápatl y Loma del Padre, 

donde las densidades son inferiores a los 50 hab/ha. también tienen un uso habitacional actual que tiende  
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Socioeconémico, donde las densidades son menores a 50 hab/ha. La primera, con uso actual habitacional 

de tipo residencial unifamiliar de dos y tres niveles, emplazada al norte de la carretera México-Toluca, 

comprende entre otras, las colonias Vista Hermosa, Bosgues de las Lomas y La Palma, cuyas densidades 

por colonia se pueden observar con detalle en el cuadro de colonias gue se integra en el anexo. Esta 

primera Zona estê en proceso de construccién, el 70% todavia se encuentra baldia y tiende a conservar su 

uso actual, hacia el sur de la carretera contintia esta zona hasta el pueblo de Contadero. 
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Cedros, Molino, Lomas de San Pedro, Memetla y Manzanastitla. Existen las unidades habitacionales: 

Nochebuena, San Mar6n, Floresta, Los Altos, Nueva Rosita, Lomas de Cuajimalpa, San Marino, Cruz 

Manca, José Maria Castorena y Los Fresnos. Como se puede apreciar en el cuadro de colonias incluido 

en el anexo y en la lêamina 1, Densidades de Poblacién, en esta area las densidades van de 50 a 150 

hab/ha, y en peguefias Zonas como una seccién de Granjas Navidad y Jesus del Monte, llega a los 250 

hab/ha. La tendencia en esta zona es a conservar el uso actual del suelo. 

La tercera zona se integra por los poblados y comunidades en Suelo de Conservacién, se caracteriza por 

ser actualmente una zona habitacional con construcciones de uno y dos niveles, con cinco o mas habitantes 

por lote y con tendencia a conservar el uso habitacional. Sus densidades se pueden observar con detalle 

en el cuadro por colonia del anexo. En las Zonas con Programa Parcial, como Zentlêpatl y Loma del Padre, 

donde las densidades son inferiores a los 50 hab/ha. tambiën tienen un uso habitacional actual gue tiende 
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a conservarse. Estas zonas en los últimos diez años han triplicado su superficie y su número de habitantes, 

en ellas se pueden encontrar viviendas construidas con materiales precarios.  

 

Tabla 21 Distribución de los Usos del Suelo Urbano- 

 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 

En cuanto al Mejoramiento de la calidad de vida, el Programa General de Desarrollo Urbano 1996 para el 

Distrito Federal, que es el marco normativo de nivel superior, señala para la Delegación Cuajimalpa lo 

siguiente: 

 

· Dar alojamiento a una población estimada de 82 857 habitantes más, al año 2020, lo cual será 

preferentemente población originaria, ya que se reducirá la migración. Para ello la estrategia física que 

plantea el Programa, es aumentar la densidad de 88 hab/ha. a 135 hab/ha en el año 2020, dotando del 

equipamiento necesario para la población esperada menor a 14 años. 

 

· Lograr una dinámica de equilibrio que permita alcanzar la meta programática de 219,700 habitantes en la 

delegación para el año 2020, diseñando mecanismos que permitan la construcción de vivienda popular, 

para la población de menores ingresos en zonas aptas, así como la reubicación de la población en riesgo. 

 

· Iniciar proyectos integrales para los barrios centrales de la delegación y de Programas Parciales en Suelo 

de Conservación que tengan como objetivo cubrir los rezagos de infraestructura, el mejoramiento y 

construcción de vivienda nueva y la accesibilidad a espacios de recreación y deporte. 

 

· Lograr la integración y el mejoramiento vial de la delegación con el Estado de México, Delegación Álvaro 

Obregón y área metropolitana, así como buscar alternativas al flujo regional sobre su territorio. 

 

· Lograr incremento del empleo hacia el renglón de servicios preferentemente y aumentar los apoyos para 

la generación de actividades hacia el Suelo de Conservación que ayuden a contrarrestar la subdivisión  
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- Iniciar proyectos integrales para los barrios centrales de la delegaci6ën y de Programas Parciales en Suelo 

de Conservacién ague tengan como objetivo cubrir los rezagos de infraestructura, el mejoramiento y 
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- Lograr la integracién y el mejoramiento vial de la delegacién con el Estado de México, Delegaciën Alvaro 

Obregén y Area metropolitana, asi como buscar alternativas al flujo regional sobre su territorio. 

- Lograr incremento del empleo hacia el renglên de servicios preferentemente y aumentar los apoyos para 

la generacién de actividades hacia el Suelo de Conservacién gue ayuden a contrarrestar la subdivisién 
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para la poblacién de menores ingresos en zonas aptas, asi como la reubicacién de la poblacién en riesgo. 

- Iniciar proyectos integrales para los barrios centrales de la delegaci6ën y de Programas Parciales en Suelo 

de Conservacién ague tengan como objetivo cubrir los rezagos de infraestructura, el mejoramiento y 

construcciën de vivienda nueva y la accesibilidad a espacios de recreacién y deporte. 

- Lograr la integracién y el mejoramiento vial de la delegacién con el Estado de México, Delegaciën Alvaro 

Obregén y Area metropolitana, asi como buscar alternativas al flujo regional sobre su territorio. 

- Lograr incremento del empleo hacia el renglên de servicios preferentemente y aumentar los apoyos para 

la generacién de actividades hacia el Suelo de Conservacién gue ayuden a contrarrestar la subdivisién 
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ilegal del suelo, encaminadas a aprovechar los valores naturales a través de actividades relacionadas con 

la recreación, deporte, turismo, etcétera, proponer mecanismos financieros que apoyen a los propietarios 

del Suelo de Conservación para seguir conservando los valores del medio ambiente de éste. 

 

· Dar continuidad y apoyo al "Programa S.O.S. Operación Desierto", a través de la ubicación y fomento a 

sus acciones estratégicas y de la promoción a sus actividades productivas. 

 

· Identificar áreas en Suelo de Conservación que permitan llevar a cabo proyectos integrales para la 

recuperación de las áreas de rescate ecológico, la conservación de las áreas de preservación ecológica y 

continuar con el Programa de Áreas Naturales Protegidas, llevando a cabo sus programas de manejo. 

 

· Promover entre los habitantes de la delegación, Programas de Cultura Urbana, encaminados al uso 

racional de los servicios y el respeto a la normatividad. 

Los inmuebles que tengan un uso igual a los usos contenidos en la Zonificación Equipamiento (E) de la 

tabla de usos del suelo de este Programa mantendrán dicha zonificación, ajustándose en cuanto a alturas 

y área libre a lo señalado en la Norma General Número 22. 

De acuerdo a la Ley de Desarrollo Urbano, los Programas Delegacionales deben contener la zonificación 

de usos del suelo, la cual se ha basado en la tipología de los usos predominantes y en los usos 

complementarios. Los otros elementos que integran la zonificación son: el número de niveles y el área libre; 

que dependen de las características predominantes en barrios y colonias, de los lineamientos establecidos 

por el Programa General y de las limitantes y potencialidades de las diversas zonas. Para esta delegación 

se determinaron áreas libres del 20 al 80% de la superficie del predio y alturas de 2 a 10 niveles. 

La zonificación establecida se conforma por una literal que identifica el uso predominante. A continuación 

se dan las definiciones de cada una de ellas. 

H, Habitacional: Esta zonificación pretende conservar las características habitacionales de los barrios, sin 

usos que puedan alterar su vocación original, ni la de colonias y fraccionamientos netamente 

habitacionales. 

HC, Habitacional con Comercio en Planta Baja: Este uso pretende fomentar en forma intensiva la 

vivienda, con la convivencia de los servicios y los comercios básicos en la planta baja de los inmuebles. 

HM, Habitacional Mixto:Esta zonificación permite la convivencia de giros de comercio, oficinas, 

equipamiento y pequeña industria y se plantea para zonas de concentración de actividades. 

CB, Centro de Barrio: En estas zonas se posibilita el establecimiento de vivienda, comercio, servicios y 

equipamiento básico público y privado de servicio a zonas habitacionales. 
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ilegal del suelo, encaminadas a aprovechar los valores naturales a través de actividades relacionadas con 

la recreaciën, deporte, turismo, etcétera, proponer mecanismos financieros gue apoyen a los propietarios 

del Suelo de Conservacién para seguir conservando los valores del medio ambiente de éste. 

- Dar continuidad y apoyo al "Programa S.O.S. Operaciéën Desierto", a través de la ubicaciéën y fomento a 

Sus acciones estratégicas y de la promoci6n a sus actividades productivas. 

- ldentificar Areas en Suelo de Conservaciéën due permitan llevar a cabo proyectos integrales para la 

recuperacién de las Areas de rescate ecolégico, la conservacién de las Areas de preservaciën ecol6gica y 

continuar con el Programa de Areas Naturales Protegidas, llevando a cabo sus programas de maneljo. 

- Promover entre los habitantes de la delegacién, Programas de Cultura Urbana, encaminados al uso 

racional de los servicios y el respeto a la normatividad. 

Los inmuebles gue tengan un uso igual a los usos contenidos en la Zonificaciën Eaguipamiento (E) de la 

tabla de usos del suelo de este Programa mantendran dicha zonificaci6n, ajustandose en cuanto a alturas 

y area libre a lo sefialado en la Norma General Nimero 22. 

De acuerdo a la Ley de Desarrollo Urbano, los Programas Delegacionales deben contener la zonificaciën 

de usos del suelo, la cual se ha basado en la tipologia de los usos predominantes y en los usos 

complementarios. Los otros elementos gue integran la zonificaci6ën son: el nimero de niveles y el &rea libre; 

gue dependen de las caracteristicas predominantes en barrios y colonias, de los lineamientos establecidos 

por el Programa General y de las limitantes y potencialidades de las diversas zZonas. Para esta delegacién 

se determinaron 4reas libres del 20 al 80% de la superficie del predio y alturas de 2 a 10 niveles. 

La zonificacién establecida se conforma por una literal gue identifica el uso predominante. A continuacién 

se dan las definiciones de cada una de ellas. 

H, Habitacional: Esta zonificacién pretende conservar las caracteristicas habitacionales de los barrios, sin 

usos due puedan alterar su vocacién original, ni la de colonias y fraccionamientos netamente 

habitacionales. 

HC, Habitacional con Comercio en Planta Baja: Este uso pretende fomentar en forma intensiva la 

vivienda, con la convivencia de los servicios y los comercios bêsicos en la planta baja de los inmuebles. 

HM, Habitacional Mixto:Esta zonificaci6n permite la convivencia de giros de comercio, oficinas, 

eduipamiento y peguefia industria y se plantea para zonas de concentracién de actividades. 

CB, Centro de Barrio: En estas zonas se posibilita el establecimiento de vivienda, cComercio, servicios y 

eduipamiento b4sico publico y privado de servicio a zonas habitacionales. 
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ilegal del suelo, encaminadas a aprovechar los valores naturales a través de actividades relacionadas con 

la recreaciën, deporte, turismo, etcétera, proponer mecanismos financieros gue apoyen a los propietarios 

del Suelo de Conservacién para seguir conservando los valores del medio ambiente de éste. 

- Dar continuidad y apoyo al "Programa S.O.S. Operaciéën Desierto", a través de la ubicaciéën y fomento a 

Sus acciones estratégicas y de la promoci6n a sus actividades productivas. 

- ldentificar Areas en Suelo de Conservaciéën due permitan llevar a cabo proyectos integrales para la 

recuperacién de las Areas de rescate ecolégico, la conservacién de las Areas de preservaciën ecol6gica y 

continuar con el Programa de Areas Naturales Protegidas, llevando a cabo sus programas de maneljo. 

- Promover entre los habitantes de la delegacién, Programas de Cultura Urbana, encaminados al uso 

racional de los servicios y el respeto a la normatividad. 

Los inmuebles gue tengan un uso igual a los usos contenidos en la Zonificaciën Eaguipamiento (E) de la 

tabla de usos del suelo de este Programa mantendran dicha zonificaci6n, ajustandose en cuanto a alturas 

y area libre a lo sefialado en la Norma General Nimero 22. 

De acuerdo a la Ley de Desarrollo Urbano, los Programas Delegacionales deben contener la zonificaciën 

de usos del suelo, la cual se ha basado en la tipologia de los usos predominantes y en los usos 

complementarios. Los otros elementos gue integran la zonificaci6ën son: el nimero de niveles y el &rea libre; 

gue dependen de las caracteristicas predominantes en barrios y colonias, de los lineamientos establecidos 

por el Programa General y de las limitantes y potencialidades de las diversas zZonas. Para esta delegacién 

se determinaron 4reas libres del 20 al 80% de la superficie del predio y alturas de 2 a 10 niveles. 

La zonificacién establecida se conforma por una literal gue identifica el uso predominante. A continuacién 

se dan las definiciones de cada una de ellas. 

H, Habitacional: Esta zonificacién pretende conservar las caracteristicas habitacionales de los barrios, sin 

usos due puedan alterar su vocacién original, ni la de colonias y fraccionamientos netamente 

habitacionales. 

HC, Habitacional con Comercio en Planta Baja: Este uso pretende fomentar en forma intensiva la 

vivienda, con la convivencia de los servicios y los comercios bêsicos en la planta baja de los inmuebles. 

HM, Habitacional Mixto:Esta zonificaci6n permite la convivencia de giros de comercio, oficinas, 

eduipamiento y peguefia industria y se plantea para zonas de concentracién de actividades. 

CB, Centro de Barrio: En estas zonas se posibilita el establecimiento de vivienda, cComercio, servicios y 

eduipamiento b4sico publico y privado de servicio a zonas habitacionales. 
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E, Equipamiento:Esta zonificación acepta el establecimiento de servicios públicos y privados. La mezcla 

de giros que permite posibilita su reciclamiento; pero, siempre dirigido a los servicios. 

EA, Espacios Abiertos: Se propone para parques, plazas, jardines públicos y equipamientos deportivos, 

principalmente de acceso y propiedad públicos. 

AV, Áreas Verdes de Valor Ambiental, Públicas y Privadas:Se aplica a barrancas, cañadas, 

escurrimientos y zonas arboladas, principalmente en Suelo Urbano. 

A continuación, de acuerdo a los principios de estrategia urbana identificados, así como a los resultados 

de la Consulta Pública, se plantea la siguiente distribución de zonas: 

Habitación H y HC 

La zona habitacional H propuesta ocupa una superficie que representa el 8.83 % de la superficie total. Con 

el objetivo satisfacer las necesidades de un espacio urbano digno para la población que actualmente lo 

demanda y de la esperada en los próximos años, se ha propuesto modificar las intensidades de 

construcción en aquellas zonas más susceptibles de alojar población y especialmente en zonas con 

existencia de baldíos, y con posibilidad de inversión inmobiliaria. 

Se plantean intensidades de uso del suelo desde 2 niveles, con 75 y 80 % de área libre, como en Contadero 

y Campestre Palo Alto, hasta 3 niveles y 30 y 50% de área libre como en la cuarta sección de Lomas del 

Chamizal y Ampliación El Yaqui, respectivamente. Las colonias a las que se le asigna ésta zonificación 

son: Huizachito, El Molino, Contadero, Abdías García Soto, Lomas de San Pedro, Las Tinajas, El Ocote, 

El Yaqui, y Memetla entre otras, los niveles y áreas libres propuestos obedecen en su gran mayoría a 

características actuales, ya que es importante mantener la imagen urbana, en algunos casos se modificaron 

los niveles. 

Sin embargo, el uso Habitacional Comercial HC es preferentemente habitacional, ocupa una superficie que 

representa el 7.93 % de la superficie total y permite la mezcla de vivienda con servicios básicos en planta 

baja. Se propone en zonas de ingreso medio y bajo como apoyo a la economía de sus pobladores, ya que 

permite comercios, servicios e industria ligera. Las colonias que se proponen con esta zonificación son: El 

área central de la delegación, debido a que no impacta la zona patrimonial, permite la instalación de 

equipamiento y áreas verdes, parque y jardines, para los que hay que adquirir suelo. Granjas Navidad, El 

Ébano y Rosa Torres, entre otras, para Lomas del Chamizal esta zonificación es congruente con el 

desarrollo habitacional mezclado con pequeño comercio que actualmente presenta la zona; por otro lado, 

los servicios que permite esta zonificación están en relación con la vialidad local que sirve a esta zona, con 

sus posibilidades de estacionamiento. 
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E, Eduipamiento:Esta zonificaciéën acepta el establecimiento de servicios publicos y privados. La mezcla 

de giros due permite posibilita su reciclamiento; pero, siempre dirigido a los servicios. 

EA, Espacios Abiertos: Se propone para pardgues, plazas, jardines publicos y eduipamientos deportivos, 

principalmente de acceso y propiedad publicos. 

AV, Areas Verdes de Valor Ambiental, Publicas y Privadas:Se aplica a barrancas, cafiadas, 

escurrimientos y zonas arboladas, principalmente en Suelo Urbano. 

A continuacién, de acuerdo a los principios de estrategia urbana identificados, asi como a los resultados 

de la Consulta Publica, se plantea la siguiente distribucién de zonas: 

Habitaciéën H y HC 

La zZona habitacional H propuesta ocupa una superficie due representa el 8.83 % de la superficie total. Con 

el objetivo satisfacer las necesidades de un espacio urbano digno para la poblacién gue actualmente lo 

demanda y de la esperada en los préximos afios, se ha propuesto modificar las intensidades de 

construccién en aguellas zZonas mas susceptibles de alojar poblacién y especialmente en zonas con 

existencia de baldios, y con posibilidad de inversiën inmobiliaria. 

Se plantean intensidades de uso del suelo desde 2 niveles, con 75 y 80 % de &rea libre, como en Contadero 

y Campestre Palo Alto, hasta 3 niveles y 30 y 50% de &rea libre como en la cuarta seccién de Lomas del 

Chamizal y Ampliacién El Yagui, respectivamente. Las colonias a las gue se le asigna ésta zonificaci6ën 

son: Huizachito, E| Molino, Contadero, Abdias Garcia Soto, Lomas de San Pedro, Las Tinajas, El Ocote, 

El Yaagui, y Memetla entre otras, los niveles y &reas libres propuestos obedecen en su gran mayoria a 

caracteristicas actuales, ya due es importante mantener la imagen urbana, en algunos casos se modificaron 

los niveles. 

Sin embargo, el uso Habitacional Comercial HC es preferentemente habitacional, ocupa una superficie gue 

representa el 7.93 % de la superficie total y permite la mezcla de vivienda con servicios b4sicos en planta 

baja. Se propone en zonas de ingreso medio y bajo como apoyo a la economia de sus pobladores, ya gue 

permite comercios, servicios e industria ligera. Las colonias gue se proponen con esta zonificaciën son: EI 

&rea central de la delegaciën, debido a due no impacta la zona patrimonial, permite la instalacién de 

eduipamiento y Areas verdes, pargue y jardines, para los gue hay gue adauirir suelo. Granjas Navidad, EI 

Ebano y Rosa Torres, entre otras, para Lomas del Chamizal esta zonificaciën es congruente con el 

desarrollo habitacional mezclado con pedguefio comercio gue actualmente presenta la Zona; por otro lado, 

los servicios gue permite esta zonificaciën estan en relacién con la vialidad local gue sirve a esta zona, con 

sus posibilidades de estacionamiento. 
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E, Eduipamiento:Esta zonificaciéën acepta el establecimiento de servicios publicos y privados. La mezcla 

de giros due permite posibilita su reciclamiento; pero, siempre dirigido a los servicios. 

EA, Espacios Abiertos: Se propone para pardgues, plazas, jardines publicos y eduipamientos deportivos, 

principalmente de acceso y propiedad publicos. 

AV, Areas Verdes de Valor Ambiental, Publicas y Privadas:Se aplica a barrancas, cafiadas, 

escurrimientos y zonas arboladas, principalmente en Suelo Urbano. 

A continuacién, de acuerdo a los principios de estrategia urbana identificados, asi como a los resultados 

de la Consulta Publica, se plantea la siguiente distribucién de zonas: 

Habitaciéën H y HC 

La zZona habitacional H propuesta ocupa una superficie due representa el 8.83 % de la superficie total. Con 

el objetivo satisfacer las necesidades de un espacio urbano digno para la poblacién gue actualmente lo 

demanda y de la esperada en los préximos afios, se ha propuesto modificar las intensidades de 

construccién en aguellas zZonas mas susceptibles de alojar poblacién y especialmente en zonas con 

existencia de baldios, y con posibilidad de inversiën inmobiliaria. 

Se plantean intensidades de uso del suelo desde 2 niveles, con 75 y 80 % de &rea libre, como en Contadero 

y Campestre Palo Alto, hasta 3 niveles y 30 y 50% de &rea libre como en la cuarta seccién de Lomas del 

Chamizal y Ampliacién El Yagui, respectivamente. Las colonias a las gue se le asigna ésta zonificaci6ën 

son: Huizachito, E| Molino, Contadero, Abdias Garcia Soto, Lomas de San Pedro, Las Tinajas, El Ocote, 

El Yaagui, y Memetla entre otras, los niveles y &reas libres propuestos obedecen en su gran mayoria a 

caracteristicas actuales, ya due es importante mantener la imagen urbana, en algunos casos se modificaron 

los niveles. 

Sin embargo, el uso Habitacional Comercial HC es preferentemente habitacional, ocupa una superficie gue 

representa el 7.93 % de la superficie total y permite la mezcla de vivienda con servicios b4sicos en planta 

baja. Se propone en zonas de ingreso medio y bajo como apoyo a la economia de sus pobladores, ya gue 

permite comercios, servicios e industria ligera. Las colonias gue se proponen con esta zonificaciën son: EI 

&rea central de la delegaciën, debido a due no impacta la zona patrimonial, permite la instalacién de 

eduipamiento y Areas verdes, pargue y jardines, para los gue hay gue adauirir suelo. Granjas Navidad, EI 

Ebano y Rosa Torres, entre otras, para Lomas del Chamizal esta zonificaciën es congruente con el 

desarrollo habitacional mezclado con pedguefio comercio gue actualmente presenta la Zona; por otro lado, 

los servicios gue permite esta zonificaciën estan en relacién con la vialidad local gue sirve a esta zona, con 

sus posibilidades de estacionamiento. 
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Habitacional Mixto HM: Con el fin de promover y aumentar las fuentes de empleo en la delegación, se 

plantea aumentar la superficie que permita estos usos del suelo, principalmente se ubica en zonas y 

corredores concentradores de actividades comunicados por vialidad principal con facilidad de acceso al 

transporte público. 

Este uso permite una mezcla de uso habitacional, con comercial, de oficinas, administrativos y de industria 

no contaminante. Ocupa una superficie que representa el 0.09 % de la superficie total. Se propone sobre 

la Carretera México-Toluca y algunas otras vialidades primarias como Avenida Castorena, Avenida 

Secretaría de Marina y Avenida Stim, en la colonia Lomas del Chamizal, que está en concordancia con 

esta vialidad. 

El uso habitacional u oficinas HO, permite una mezcla intensa de usos del suelo, pudiendo coexistir edificios 

de uso habitacional con otros de oficinas, administrativos y de industria no contaminante. Ocupa una 

superficie equivalente al 0.18% de la superficie total. Se propone sobre algunos tramos de la Carretera 

Federal México-Toluca. 

Equipamiento E: La zonificación E se propone para servicios públicos y privados y posibilita el 

reciclamiento a través de una extensa gama de giros, ocupa el 0.14% de la superficie total y se propone 

para usos ya establecidos, en cuanto al déficit de equipamiento en la delegación, se proponen usos del 

suelo que permiten la instalación de teatros, cines, casas de la cultura, galerías, clínicas, hospitales, 

mercados, casetas de vigilancia, etc., mismos que también pueden ubicarse dentro de la zonificación 

anterior. 

Áreas Verdes de Valor Ambiental, AV: Las barrancas y cañadas integran las zonas de valor ambiental 

del Suelo Urbano de la delegación y representan el 2.69 % de su superficie, su uso estará limitado a 

actividades que permitan su rescate y conservación y deberán ser sometidas a acciones de delimitación, 

reforestación, limpieza y saneamiento, para contribuir a disminuir el déficit que presenta la delegación y 

todo el Distrito Federal en materia de áreas verdes y de las posibilidades de ser ocupado como 

equipamiento de recreación y deporte. Asimismo las zonificaciones propuestas para todos los barrios, 

colonias y fraccionamientos permiten la instalación de parques, jardines y deportivos para los cuales habría 

que adquirir suelo, prioritariamente para las áreas más densamente pobladas y de menores ingresos. 

Asimismo, los déficits en este sentido podrán absorberse en las áreas del Suelo de Conservación más 

cercanas al Suelo Urbano. 

Zonas Patrimoniales:  La zona central de la delegación cuenta con estas características. Allí se 

encuentran las construcciones más antiguas, así como elementos puntuales importantes como la iglesia y 

el jardín, para los cuales se han propuesto, a través de las normas de ordenamiento, especificaciones que 

tienen por objeto su protección y conservación además de la ampliación de sus zonas arboladas y el 

respeto de la altura tradicional. 
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Habitacional Mixto HM: Con el fin de promover y aumentar las fuentes de empleo en la delegacién, se 

plantea aumentar la superficie gue permita estos usos del suelo, principalmente se ubica en zonas y 

corredores concentradores de actividades comunicados por vialidad principal con facilidad de acceso al 

transporte publico. 

Este uso permite una mezcla de uso habitacional, con comercial, de oficinas, administrativos y de industria 

no contaminante. Ocupa una superficie gue representa el 0.09 % de la superficie total. Se propone sobre 

la Carretera México-Toluca y algunas otras vialidades primarias como Avenida Castorena, Avenida 

Secretaria de Marina y Avenida Stim, en la colonia Lomas del Chamizal, due estê en concordancia con 

esta vialidad. 

El uso habitacional u oficinas HO, permite una mezcla intensa de usos del suelo, pudiendo coexistir edificios 

de uso habitacional con otros de oficinas, administrativos y de industria no contaminante. Ocupa una 

Superficie eguivalente al 0.18% de la superficie total. Se propone sobre algunos tramos de la Carretera 

Federal México-Toluca. 

Eduipamiento E: La zonificaciën E se propone para servicios publicos y privados y posibilita el 

reciclamiento a través de una extensa gama de giros, ocupa el 0.14% de la superficie total y se propone 

para usos ya establecidos, en cuanto al déficit de eguipamiento en la delegacién, se proponen usos del 

suelo gue permiten la instalacién de teatros, cines, casas de la cultura, galerias, clinicas, hospitales, 

mercados, casetas de vigilancia, etc., mismos gue también pueden ubicarse dentro de la zonificacién 

anterior. 

Areas Verdes de Valor Ambiental, AV: Las barrancas y Cafiadas integran las zZonas de valor ambiental 

del Suelo Urbano de la delegaciën y representan el 2.69 % de su superficie, su uso estard limitado a 

actividades gue permitan su rescate y conservacién y deber&n ser sometidas a acciones de delimitacién, 

reforestacién, limpieza y saneamiento, para contribuir a disminuir el déficit gue presenta la delegacién y 

todo el Distrito Federal en materia de areas verdes y de las posibilidades de ser ocupado como 

eduipamiento de recreacién y deporte. Asimismo las zonificaciones propuestas para todos los barrios, 

colonias y fraccionamientos permiten la instalacién de pardgues, jardines y deportivos para los cuales habria 

gue adauirir suelo, prioritariamente para las 4reas mas densamente pobladas y de menores ingresos. 

Asimismo, los déficits en este sentido podrén absorberse en las Areas del Suelo de Conservaciën mas 

cercanas al Suelo Urbano. 

Zonas Patrimoniales: La zona central de la delegaciën cuenta con estas caracteristicas. Al se 

encuentran las construcciones mas antiguas, asi como elementos puntuales importantes como la iglesia y 

el jardin, para los cuales se han propuesto, a través de las normas de ordenamiento, especificaciones gue 

tienen por objeto su protecci6ën y conservaciéën ademês de la ampliaciéën de sus zonas arboladas y el 

respeto de la altura tradicional. 
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RE, Rescate Ecológico: Esta zonificación fomenta actividades, compatibles con la recuperación de suelos 

y la reforestación, que puedan generar su automantenimiento. 

PE, Preservación Ecológica: Esta zonificación pretende mantener las características naturales del 

territorio. 

Esta zonificación se propone, entre otras zonas, para los predios que no tienen nomenclatura en el 

Programa de la Zedec Xalpa, situados al sur del asentamiento. 

HRC, Habitacional Rural con Comercio y Servicios: Esta zonificación favorece la vivienda mezclada 

con comercio y servicios y se propone casi siempre en las zonas centrales de los poblados, donde se 

concentran los servicios. 

HR, Habitacional Rural: Se propone para zonas intermedias con densidades menores al área central, sus 

usos complementarios son de tipo básico, a fin de evitar desplazamientos. Se propone entre otras zonas, 

al suroeste de San Mateo Tlaltenango, donde esta zonificación es congruente con las características 

rurales del poblado. 

HRB, Habitacional Rural de Baja Densidad: Se propone para las zonas periféricas de los poblados. La 

mezcla de usos que puede contener no es adecuada para las áreas centrales. 

ER, Equipamiento Rural: Permite el establecimiento de equipamiento básico, acorde a las características 

y tamaño de los poblados, se propone en áreas ya consolidadas como tales, y en aquellas donde es posible 

desarrollarlos para cubrir los déficits actuales y de la población esperada, como es el caso de los terrenos 

baldíos propuestos en San Mateo Tlaltenango. 

La Línea de Conservación Ecológica no sufre alteraciones o modificaciones, respecto a la declaratoria de 

1987. Para Suelo de Conservación, de acuerdo a las características de la delegación se proponen dos 

tipos de zonificación ligadas a políticas de restauración, preservación y mejoramiento de los recursos 

naturales. Esta normatividad y la distribución de las zonificaciones, tendrán que ir acompañadas de 

instrumentos y acciones cuyo objetivo sea desalentar el desarrollo inmobiliario, detener la expansión de los 

asentamientos irregulares y conservar y mejorar las características medio ambientales de la delegación. 
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ER, Edguipamiento Rural: Permite el establecimiento de eguipamiento bêsico, acorde a las caracteristicas 

y tamafo de los poblados, se propone en reas ya consolidadas como tales, y en aguellas donde es posible 

desarrollarlos para cubrir los déficits actuales y de la poblacién esperada, como es el caso de los terrenos 

baldios propuestos en San Mateo Tlaltenango. 

La Linea de Conservacién Ecol6gica no sufre alteraciones o modificaciones, respecto a la declaratoria de 

1987. Para Suelo de Conservacién, de acuerdo a las caracteristicas de la delegacién se proponen dos 

tipos de zonificacién ligadas a politicas de restauraci6n, preservacién y mejoramiento de los recursos 

naturales. Esta normatividad y la distribucién de las zonificaciones, tendran ague ir acompafiadas de 

instrumentos y acciones cuyo objetivo sea desalentar el desarrollo inmobiliario, detener la expansién de los 

asentamientos irregulares y conservar y mejorar las caracteristicas medio ambientales de la delegacién. 
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Tabla 21 Distribución de Usos del Suelo  

 

De acuerdo a lo establecido en el PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 

DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, la estación URBANA 270, S.A. DE C.V. Se encuentra dentro de un 

Uso de Suelo Habitacional Rural de Baja densidad (HRB). 
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PROGRAMA 

COLONIA PROGRAMA DELEGACIONAL 
PARCIAL 1996 

1987 

secciIën AN 

Tepetongo Hd AV HC2/40 AV 

Tianguillo PEFM PE 

Las Tinajas Hi H2/30 
La Venta PEFM HRG 

Xalpa PEFM PP 

El Yaaui H2B H3/50 

Zentlêapat! ZEDEC PP 

Contadero PR H 2/75/200. 
HM 8/60/120 
HO 5/60/120 

San Pablo Chimalpa PR PR 

San Mateo Tlaltenango PR PR 

San Lorenzo Acopilco PR PR 

Santa Rosa Xochiac ZEDEC HRC, HR, HRB, AV, 

ER, EA   
  

De acuerdo a lo establecido en el PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 

DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS, la estaciën URBANA 270, S.A. DE C.V. Se encuentra dentro de un 

Uso de Suelo Habitacional Rural de Baja densidad (HRB). 

POBLADO RURAL 
  

HRC 

      

  

      

ER Erjuiparmiento Rural 

Habitarional Rural de Baja Densidad 
Doe nivelee, BO% de arsa bra y late mirinme da 1c00 m*, 

Habitacional Rural 
Doa nivoles 60% do #rsa bra, lots rini7c de 750 m2. 

Habitacional Rural con Cometcin y Servicios 
Dos viveles pala u$9 Hay tacioral 0 Vas Guarndo sea, vivisnida con cometdo an plane 

baja, 30% de area libre, lote mini de 350 mÊ 
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Conforme a los establecido en la tabla de uso de suelo y al Dictamen de uso de suelo con No.(ver anexo) 

, la estación de servicio tipo gasolineria “URBANA 270, S.A. DE C.V.” se encuentra Permitida dentro a la 

clasificación HRB (Habitacional Rural de baja densidad). 

 

Tabla 22 Tabla de Uso de Poblados Rursales y Comunidades 

 

Conforme a los establecido en la tabla de uso de suelo y a la Certificado Único de Zonificación de Uso de 

Suelo otorgada por la Dirección General de Obras y Desarrollo Ubano de la CDMX con No. de folio 28273-

151-ABOC21 (ver anexo) , la estación de servicio tipo gasolineria “URBANA 270, S.A. DE C.V.” se 

encuentra Permitida dentro a la clasificación HRB (Habitacional Rural de baja densidad). 
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Modalidad Informe Preventivo 

Conforme a los establecido en la tabla de uso de suelo y al Dictamen de uso de suelo con No.(ver anexo) 

, la estacién de servicio tipo gasolineria “URBANA 270, S.A. DE C.V.” se encuentra Permitida dentro a la 

clasificaciën HRB (Habitacional Rural de baja densidad). 

Tabla 22 Tabla de Uso de Poblados Rursales y Comunidades 

  

    

  

    
  

ë 
ë ë 
& 2 
1 2 
s ë ee] e 

% s $ 
F HE 

z ` mm 

Clasificaciën de Usos del Sue Seg s - 

ogie ete 
8 EDS% 
GE LU `n 8 
Sa aEB 
Ta -. T 

EYE 
DUE 
Ee wy ul SE 

LE TA 

HABITAC ONAL VIVIENDA 1 

'  *ustencia Veterinaras, venta 

#nimal de alimentos para 

animales. 

Vyeros Viveros. 

Zepories Canchas Deportivas 

Albercas, circos, y 
  

  

    

  

Services ferias temporales. 

Sercios aa 

“.neranos Cementerios mar aa 

Crematorios ma oe 
Cafês fondasy 

Alimentosy restaurantes. sin 

Bebidas venta de bebidas 

alcoholicas 

 Puestos de socortoy OE 

zmergerma estacanes de 

bomberos. 

Rerreacion Centros culuraies y Comurvtanas 

  

  

  

          #pasto Gasolinerias. 
  

Conforme a los establecido en la tabla de uso de suelo y a la Certificado Unico de Zonificaciën de Uso de 

Suelo otorgada por la Direccién General de Obras y Desarrollo Ubano de la CDMX con No. de folio 28273- 

151-ABOC21 (ver anexo) , la estaciën de servicio tipo gasolineria “URBANA 270, S.A. DE C.V.” se 

encuentra Permitida dentro a la clasificaciën HRB (Habitacional Rural de baja densidad). 
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VINCULACIÓN CON EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE CUAJIMALPA 

DE MORELOS 

El  Programa marca la existencia de Suelos de Conservación dentro del cual se encuentra el proyecto, por 

lo que se confirma que el proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V.”, se regirá por lo establecido en dicho 

programa. 

 

➢ El proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V.”, deberá de considerar que la altura de las edificaciones, el 

libre área mínima a conservar en los predios y los lotes mínimos, se sujetaran a lo siguiente; Altura 

2 niveles, 80% del terreno como área libre y lote mínimo 1000 m2. 

 

II.3 SI LA OBRA O ACTIVIDAD ESTÁ PREVISTA EN UN PARQUE INDUSTRIAL 

QUE HAYA SIDO EVALUADO POR ESTA SECRETARÍA 

 
No aplicable, debido a que el proyecto no se localiza en un Parque Industrial. 
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VINCULACION CON EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE CUAJIMALPA 

DE MORELOS 

El Programa marca la existencia de Suelos de Conservacién dentro del cual se encuentra el proyecto, por 

lo gue se confirma due el proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V.”, se regirê por lo establecido en dicho 

programa. 

Y EI proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V.”, deberê de considerar gue la altura de las edificaciones, el 

libre Area minima a conservar en los predios y los lotes minimos, se sujetaran a lo siguiente; Altura 

2 niveles, 80% del terreno como area libre y lote minimo 1000 m2. 

I.3 SILA OBRA O ACTIVIDAD ESTA PREVISTA EN UN PARGUE INDUSTRIAL 

OUE HAYA SIDO EVALUADO POR ESTA SECRETARIA 

No aplicable, debido a gue el proyecto no se localiza en un Pargue Industrial. 
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 III. 1 Aspectos Técnicos-Descripción del Proyecto 

 

La construcción y posterior operación de la estación de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V.” se realizará 

Prolongación Progreso No. 19, Colonia Santa Rosa Xochiac, Delegacional Cuajimalpa de Morelos, CDMX, 

C.P. 05610. 

La obra por realizar consiste en la construcción de una Estación de Servicio (gasolinera) con Local 

comercial; destinada a la venta al menudeo de gasolinas (87 octanos y 92 octanos), Diésel y de aditivos, 

lubricantes y líquidos automotrices al público en general. La estación de servicio a construir es de las 

denominadas Estaciones de servicio Ecológicas, ya que la elaboración del proyecto y así mismo la 

construcción en general, se realizan considerando las siguientes Normas:  

• NOM-005-ASEA-2016; Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expedición de diésel y gasolinas.  

• ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA PROYECTO Y CONSTRUCCIO 2019 de Pemex 

Transformación Industrial.  

• NOM-001-SEDE-2012; Instalaciones eléctricas.  

• NMXE- 181-CNCP-2006. • NMX-E-226/1-SCFI-1999; NMX-E-226/2-CNCP-2007.  

• ASTM A36, A53, B62, A105, A216, A234, ASTM 1785 American Standars.  

• ISO-15874-1:2013.  

• CFPA 14, 20, 30, 30A, 70; UL-58, UL-79, UL-340, UL-971, UL-1316, UL-1746, UL-2085. 

 • Manual de Diseño de Obra civiles.  

• Comisión Federal de Electricidad, versión 2008. 

 • La Norma de Seguridad de Petróleos Mexicanos. 

• Normas Técnicas Complementarias del reglamento de construcción. 

 • Ley de Desarrollo Urbano.  

• Código Sanitario de la Secretaría de Salud.  

• Así como las de más normas y leyes aplicables para un proyecto de estas características 
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Modalidad Informe Preventivo 

III. 1 Aspectos Técnicos-Descripcién del Proyecto 

La construcci6ën y posterior operaci6ën de la estaciën de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V.” se realizarê 

Prolongacién Progreso No. 19, Colonia Santa Rosa Xochiac, Delegacional Cuajimalpa de Morelos, CDMX, 

C.P. 05610. 

La obra por realizar consiste en la construcciéën de una Estaciën de Servicio (gasolinera) con Local 

comercial; destinada a la venta al menudeo de gasolinas (87 octanos y 92 octanos), Diésel y de aditivos, 

lubricantes y liguidos automotrices al publico en general. La estacién de servicio a construir es de las 

denominadas Estaciones de servicio Ecol6gicas, ya due la elaboraci6ën del proyecto y asi mismo la 

construccién en general, se realiZan considerando las siguientes Normas: 

- NOM-OOS-ASEA-2016; Disefio, Construccién, Operaciën y Mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expediciën de diésel y gasolinas. 

* ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA PROYECTO `Y CONSTRUCCIO 2019 de Pemex 

Transformaci6n Industrial. 

* NOM-OO1-SEDE-2012; Instalaciones elêctricas. 

- NMXE- 181-CNCP-2006. - NMX-E-226/1-SCFI-1999; NMX-E-226/2-CNCP-2007. 

- ASTM A36, A53, B62, A105, A216, A234, ASTM 1785 American Standars. 

- [SO-15874-1:2013. 

* CFEPA 14, 20, 30, 30A, 70; UL-58, UL-79, UL-340, UL-971, UL-1316, UL-1746, UL-2085. 

* Manual de Disefio de Obra civiles. 

- Comisién Federal de Electricidad, versiën 2008. 

- La Norma de Seguridad de Petréleos Mexicanos. 

- Normas Técnicas Complementarias del reglamento de construccién. 

- Ley de Desarrollo Urbano. 

* Cédigo Sanitario de la Secretaria de Salud. 

* Asi como las de mas normas y leyes aplicables para un proyecto de estas caracteristicas 
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* ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA PROYECTO `Y CONSTRUCCIO 2019 de Pemex 

Transformaci6n Industrial. 

* NOM-OO1-SEDE-2012; Instalaciones elêctricas. 
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- ASTM A36, A53, B62, A105, A216, A234, ASTM 1785 American Standars. 

- [SO-15874-1:2013. 

* CFEPA 14, 20, 30, 30A, 70; UL-58, UL-79, UL-340, UL-971, UL-1316, UL-1746, UL-2085. 

* Manual de Disefio de Obra civiles. 

- Comisién Federal de Electricidad, versiën 2008. 

- La Norma de Seguridad de Petréleos Mexicanos. 

- Normas Técnicas Complementarias del reglamento de construccién. 
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III.1.1 Características del proyecto 

Se construirá una Estación de Servicio en una superficie de terreno de 3500.00 m2 y está diseñada para 

cumplir las más estrictas normas nacionales e internacionales y con la legislación y reglamentación que le 

compete. Esto nos garantiza que sea totalmente segura y respetuosa con el ambiente. Por lo que respecta 

en específico al manejo de combustibles esta cuenta con equipos y sistemas de seguridad y 

anticontaminantes que cumplen con las más estrictas exigencias. A continuación, se describe las 

características básicas del proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V.”. 

 

ÁREA DE DESPACHO  

 

Contará con una zona de despacho para gasolinas de 87 octanos, gasolina 92 octanos y diésel a través 

de 4 dispensarios, cada dispensario se ubica sobre las llamadas islas; las islas cuentan con protecciones 

metálicas en forma de “U” invertida que se colocan antes y después de las islas, y que como su nombre lo 

indica tienen por objeto proteger a los elementos que se ubican en las islas (entre otros a los dispensarios) 

de posibles daños ocasionados por los vehículos. Cada dispensario tiene dos posiciones de carga, una de 

cada lado.  

Tabla 23 Características de dispensarios 

NO. DE 
DISPENSARIO 

NÚMERO DE 
POSICIONES DE 

CARGA 

NÚMERO DE 
MANGUERAS 

PARA GASOLINA 
DE 87 OCTANOS 

NÚMERO DE 
MANGUERAS 

PARA GASOLINA 
DE 92 OCTANOS 

NÚMERO DE 
MANGUERAS 

PARA 
DIÉSEL 

1 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 

3 2 2 2 -- 

4 2 2 2 -- 
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I1.1.1 Caracteristicas del proyecto 

Se construir& una Estaciën de Servicio en una superficie de terreno de 3500.00 m2 y est disefiada para 

cumplir las mas estrictas normas nacionales e internacionales y con la legislaci6ën y reglamentaciën ague le 

compete. Esto nos garantiza gue sea totalmente segura y respetuosa con el ambiente. Por lo gue respecta 

en especifico al manejo de combustibles esta cuenta con edguipos y sistemas de seguridad y 

anticontaminantes due cumplen con las mas estrictas exigencias. A continuaciën, se describe las 

caracteristicas basicas del proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V.”. 

AREA DE DESPACHO 

Contara con una zona de despacho para gasolinas de 87 octanos, gasolina 92 octanos y diésel a través 

de 4 dispensarios, cada dispensario se ubica sobre las lamadas islas; las islas cuentan con protecciones 

metalicas en forma de “U” invertida gue se colocan antes y después de las islas, y gue como su nombre lo 

indica tienen por objeto proteger a los elementos gue se ubican en las islas (entre otros a los dispensarios) 

de posibles dafios ocasionados por los vehiculos. Cada dispensario tiene dos posiciones de carga, una de 

  

  

  

  

  

cada lado. 

Tabla 23 Caracteristicas de dispensarios 

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE 
NO. DE POSICIONES DE MANGUERAS MANGUERAS MANGUERAS 

DISPENSARIO CARGA PARA GASOLINA | PARA GASOLINA PARA 

DE 87 OCTANOS DE 92 OCTANOS DIESEL 

1 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 

3 2 2 2 — 

d 2 2 2 —             
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Modalidad Informe Preventivo 
 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

PLANTA BAJA 

Facturación 

Esclusa acceso/salida 

Escalera para empleados administrativos 

Pasillo de servicio 

Escalera p/ empleados operativos (despachadores) 

Cuarto de control eléctrico 

Plnata eléctrica de emergencia 

Cuarto de máquinas 

Cuarto de sucios 

Almacén de residuos peligrosos 

PLANTA ALTA 

Oficina principal (gerente o jefe de turno) 

Sanitario 

Área administrativa 

Escalera para empleados administrativos 

Esclaera para empleadas operativos 

Baño-vestidor para empleados operativos 

 

MATERIALES DE LOS EDIFICIOS 

Tanto el edificio administrativo y de servicio, la tienda de conveniencia y lo sanitarios públicos serán 

construidos con cimentación, columnas, trabes, losas, castillos y cadenas de concreto armado. En la 

bodega, la cimentación será de concreto armado y las columnas, estructura y techumbres serán metálicas 

recubiertas con acabados anticorrosivos y de protección contra el fuego. 

En todos los casos, los muros principales y los exteriores serán de block de cemento con aplanado de 

cemento-arena y acabado con pintura vinílica u otro elegido por el propietario; y los muros divisorios o 

interiores serán de panel de cemento. En las áreas de sanitarios, baños y vestidores, las paredes se 

recubrirán con lambrines de mosaico. 

Los pisos de las áreas comerciales, sanitarios públicos, oficinas y baños, estarán recubierto con loseta 

cerámica. Las zonas de servicio tendrán pisos de concreto con un acabado acorde a su función. Otros 

acabados estarán condicionados al gusto del propietario o las especificaciones aplicables de las 

franquicias. 
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EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

PLANTA BAJA 

Facturacién 

Esclusa acceso/salida 

Escalera para empleados administrativos 

Pasillo de servicio 

Escalera p/ empleados operativos (despachadores) 

Cuarto de control elêctrico 

Plnata elêctrica de emergencia 

Cuarto de maaguinas 

Cuarto de sucios 

Almacén de residuos peligrosos 

PLANTA ALTA 

Oficina principal (gerente o jefe de turno) 

Sanitario 

Area administrativa 

Escalera para empleados administrativos 

Esclaera para empleadas operativos 

Bafio-vestidor para empleados operativos 

MATERIALES DE LOS EDIFICIOS 

Tanto el edificio administrativo y de servicio, la tienda de conveniencia y lo sanitarios publicos serdn 

construidos con cimentaci6ën, columnas, trabes, losas, castillos y cadenas de concreto armado. En la 

bodega, la cimentacién serê de concreto armado y las columnas, estructura y techumbres serêan metalicas 

recubiertas con acabados anticorrosivos y de proteccién contra el fuego. 

En todos los casos, los muros principales y los exteriores serê&n de block de cemento con aplanado de 

cemento-arena y acabado con pintura vinilica u otro elegido por el propietario; y los muros divisorios o 

interiores seran de panel de cemento. En las areas de sanitarios, bafios y vestidores, las paredes se 

recubrirêan con lambrines de mosaico. 

Los pisos de las éreas comerciales, sanitarios publicos, oficinas y bafios, estarên recubierto con loseta 

cerAmica. Las zZonas de servicio tendran pisos de concreto con un acabado acorde a su funcién. Otros 

acabados estar&n condicionados al gusto del propietario o las especificaciones aplicables de las 

frandguicias. 
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recubrirêan con lambrines de mosaico. 
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ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE 
 
Se contará con una fosa para alojar los tanques de almacenamiento de producto. Teniendo una capacidad 

total de producto de 180,000.00 L. La ubicación de los tanques será estratégica, para evitar que las áreas 

de explosividad y para conseguir que la trayectoria de la tubería sea simple. Los tanques de 

almacenamiento de combustible tendrán doble pared.  

 

Se instalarán 3 tanques subterráneos: 

• 1 tanque subterráneo de 40,000 litros para gasolina de 92 octanos. 

• 1 tanque subterráneo de 60,000 litros para gasolina de Diésel. 

• 1 tanque subterráneo de 80,000 litros para gasolina de 87 octanos. 

• 2 dispensarios triples para suministro de gasolina de 87 octanos, gasolina 92 octanos y 

combustible Diesel.  

• 2 dispensarios dobles para suministro de gasolina de 87 octanos y gasolina 92 octanos. 

• 8 posiciones de carga. 

Los tanques cumplirán con la exigencia de doble contención, es decir, serán de doble pared, tipo 

enchaquetado, esto es un tanque (primario) dentro de otro (secundario), separados por un espacio 

intersticial, donde se ubicará un detector electrónico que monitoreará permanentemente, detectará y 

reportará de inmediato la presencia de líquidos. El sensor forma parte del sistema de control y monitore 

electrónico de la instalación. 

En todos los casos, el tanque o contenedor primario será de acero, calidad ASTM-A-36, y su diseño, 

fabricación y prueba estarán de acuerdo con lo indicado por la norma UL-58. El tanque o contenedor 

secundario será de polietileno de alta densidad y cumplirá con lo señalado por norma UL-1746. La doble 

contención tiene por objetivo evitar fugas de combustible al subsuelo. Los tanque exteriores contendrán las 

fugas que puderan sufrir los tanques interiores e igualmente los protegerán de la corrosión. 

Los tnaque tendrán sus respectivo certificados de fábrica, aprobados bajo las norma de Underwriters 

Laboratories (UL) y el fabricante otorgara una garantía por escrito de 30 años de vida útil o defectos de 

fabricación. 

 

ACCESO-SALIDA, CIRCULACIONES Y ZONAS DE ESTACIONAMIENTO 

 

Parte fundamental del conuntos son las circulaciones vehiculares. El acceso vehicular podrá efectuarse 

desde la Calzada Desierto de los Leones y/o la Calle Prolongación Progreso; la operación de salida 

permitirá la reincorporación de vehículos a la Calzada Desierto de los Leones. Ambas operaciones (acceso 

y salida) serán cómodas y seguras. El proyecto se desarrolló tomando muy en cuenta que no se afecte el 

buen funcionamiento de las vialidades contiguas. 
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ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE 

Se contara con una fosa para alojar los tangues de almacenamiento de producto. Teniendo una capacidad 

total de producto de 180,000.00 L. La ubicacién de los tangues serê estratégica, para evitar gue las 4reas 

de explosividad y para conseguir due la trayectoria de la tuberia sea simple. Los tangues de 

almacenamiento de combustible tendran doble pared. 

Se instalarên 3 tangues subterrêneos: 

e '1tangue subterraneo de 40,000 litros para gasolina de 92 octanos. 

e '1tangue subterraneo de 60,000 litros para gasolina de Diésel. 

e '1tangue subterraneo de 80,000 litros para gasolina de 87 octanos. 

e 2 dispensarios triples para suministro de gasolina de 87 octanos, gasolina 92 octanos y 

combustible Diesel. 

e 2dispensarios dobles para suministro de gasolina de 87 octanos y gasolina 92 octanos. 

e 8 posicionesde carga. 

Los tangues cumpliran con la exigencia de doble contencién, es decir, seran de doble pared, tipo 

enchaaguetado, esto es un tangue (primario) dentro de otro (secundario), separados por un espacio 

intersticial, donde se ubicarê un detector electrénico due monitorearê permanentemente, detectarê y 

reportarê de inmediato la presencia de liguidos. El! sensor forma parte del sistema de control y monitore 

electrénico de la instalacién. 

En todos los casos, el tangue o contenedor primario serê de acero, calidad ASTM-A-36, y su disefio, 

fabricaciéën y prueba estarêan de acuerdo con lo indicado por la norma UL-58. EI tangue o contenedor 

secundario serê de polietileno de alta densidad y cumplirê con lo sefialado por norma UL-1746. La doble 

contenciën tiene por objetivo evitar fugas de combustible al subsuelo. Los tangue exteriores contendran las 

fugas gue puderan sufrir los tangues interiores e igualmente los protegeran de la corrosién. 

Los tnague tendran sus respectivo certificados de fabrica, aprobados bajo las norma de Underwriters 

Laboratories (UL) y el fabricante otorgara una garantia por escrito de 30 afios de vida util o defectos de 

fabricaci6n. 

ACCESO-SALIDA, CIRCULACIONES Y ZONAS DE ESTACIONAMIENTO 

Parte fundamental del conuntos son las circulaciones vehiculares. El acceso vehicular podra efectuarse 

desde la Calzada Desierto de los Leones y/o la Calle Prolongaciën Progreso; la operaciéën de salida 

permitirê la reincorporacién de vehiculos a la Calzada Desierto de los Leones. Ambas operaciones (acceso 

y salida) ser&n cémodas y seguras. El proyecto se desarrollé tomando muy en cuenta due no se afecte el 

buen funcionamiento de las vialidades contiguas. 
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Laboratories (UL) y el fabricante otorgara una garantia por escrito de 30 afios de vida util o defectos de 

fabricaci6n. 

ACCESO-SALIDA, CIRCULACIONES Y ZONAS DE ESTACIONAMIENTO 

Parte fundamental del conuntos son las circulaciones vehiculares. El acceso vehicular podra efectuarse 

desde la Calzada Desierto de los Leones y/o la Calle Prolongaciën Progreso; la operaciéën de salida 

permitirê la reincorporacién de vehiculos a la Calzada Desierto de los Leones. Ambas operaciones (acceso 

y salida) ser&n cémodas y seguras. El proyecto se desarrollé tomando muy en cuenta due no se afecte el 

buen funcionamiento de las vialidades contiguas. 
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Las circulaciones dentro del conjunto serán cómodas y adecuadas para todo tipo de vehículos ligeros 

existentes. El proyecto cuenta con diecisierte cajones de estacionamiento, diez de ellos son par autos 

chicos, con medidas de 2.20 x 4.20 m, otros seis cajones son para autos grandes, con medidas de 2.40 x 

2.50 m. El cajón restante será para personas con discapacidad, con medaidas de 3.80 x 5.00 m. 

 

ÁREAS AJARDINADAS-ANUNCIO INDEPENDIENTE  

El proyecto contara con 461.38 m2 de áreas verdes. 

SALIDAS DE EMERGENCIA  

El reglamento considera las gasolineras como edificaciones de riesgo, y en el Articulo 99, señala que las 

edificaciones de riesgo mayor deben de contar con salidas de emergencia. Para el caso de la gasolinera 

es preciso decir que en la oficina administrativa y de contabilidad, la cantidad de persona que ocupara 

estas áreas es de cinco máximo, por lo cual la puerta principal de acceso es más que suficiente para 

desalojar a estas personas hacia el exterior del edificio hacia una zona de resguardo. 

DRENAJES 

El conjunto contará con una red de drenaje exclusiva para cada clasificación de aguas servidas, a saber: 

aguas pluviales, aguas negras y las llamadas “aguas aceitosas”.  

Todas las aguas, antes de ser desalojadas del predio, serán conducidas a un registro colector, construido 

de concreto armado, ubicado en los límites del predio, y desde el cual se hará la conexión con la red de 

drenaje público. 

ALMACEN DE RESIDUOS PELIGROSOS  

El proyecto contara con un cuarto para depósito de residuos peligrosos ubicados en el extremo Norte. 

INSTALACION ELÉCTRICA 

La instalación eéctrica cumplirá con lo exigido en la NOM-001-SEDE-2012. Para establecimiento que 

almacenan y manejan líquidos valátiles inflamables. Las instalación donde se requiera será a prueba de 

explosión y contará con un sistema de paro de emergencias y un sistema de tierras físicas. 

INSTALACIONES HIDRÁULICA Y DE AIRE 

En la zona de despacho, los módulos de abastecimiento contarán con dispensarios de aguas y de aire 

comprobido, ubicados sobre las islas. 

La red de suministro de aguas se construirá con tubería semirrígida de Prolipropileno Copolímero Random 

(PR-R) de los diámetros requeridos. Las conexiones se unirán por termofusión, siguiendo las 

recomendaciones del fabricante. Se colocarán válvulas de seccionamiento para facilitar el mantenimiento 

a la red. 

 

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluaciën de Impacto Ambiental 
Modalidad Informe Preventivo 

Las circulaciones dentro del conjunto seran cémodas y adecuadas para todo tipo de vehiculos ligeros 

existentes. El proyecto cuenta con diecisierte cajones de estacionamiento, diez de ellos son par autos 

chicos, con medidas de 2.20 x 4.20 m, otros seis cajones son para autos grandes, con medidas de 2.40 x 

2.50 m. El cajén restante serê para personas con discapacidad, con medaidas de 3.80 x 5.00 m. 

AREAS AJARDINADAS-ANUNCIO INDEPENDIENTE 

El proyecto contara con 461.38 m? de areas verdes. 

SALIDAS DE EMERGENCIA 

El reglamento considera las gasolineras como edificaciones de riesgo, y en el Articulo 99, sefiala gue las 

edificaciones de riesgo mayor deben de contar con salidas de emergencia. Para el caso de la gasolinera 

es preciso decir gue en la oficina administrativa y de contabilidad, la cantidad de persona gue ocupara 

estas areas es de cinco maximo, por lo cual la puerta principal de acceso es mas due suficiente para 

desalojar a estas personas hacia el exterior del edificio hacia una zona de resguardo. 

DRENAJES 

El conjunto contar4 con una red de drenaije exclusiva para cada clasificaciën de aguas servidas, a saber: 

aguas pluviales, aguas negras y las llamadas “aguas aceitosas”. 

Todas las aguas, antes de ser desalojadas del predio, serên conducidas a un registro colector, construido 

de concreto armado, ubicado en los limites del predio, y desde el cual se harê la conexiën con la red de 

drenaije publico. 

ALMACEN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

El proyecto contara con un cuarto para depésito de residuos peligrosos ubicados en el extremo Norte. 

INSTALACION ELECTRICA 

La instalacién eëctrica cumplir& con lo exigido en la NOM-OO1-SEDE-2012. Para establecimiento gue 

almacenan y manejan liguidos valatiles inflamables. Las instalacién donde se reguiera serê a prueba de 

explosién y contarê con un sistema de paro de emergencias y un sistema de tierras fisicas. 

INSTALACIONES HIDRAULICA Y DE AIRE 

En la zona de despacho, los médulos de abastecimiento contaran con dispensarios de aguas y de aire 

cOomprobido, ubicados sobre las islas. 

La red de suministro de aguas se construirê con tuberia semirrigida de Prolipropileno Copolimero Random 

(PR-R) de los diëmetros regueridos. Las conexiones se unir&n por termofusin, siguiendo las 

recomendaciones del fabricante. Se colocaran valvulas de seccionamiento para facilitar el mantenimiento 

ala red. 
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La red para el suministro de aire comprimido se construirá con tubería rígida de cobre tipo L de los 

diámetros requerido. Las conexiones serán soldables. Se usará soldadura estaño-antimonio 95/5. Se 

colocarán válculas de seccionamiento para facilitar el mantenimiento de la red. 

INSTALACIONES Y EQUIPOS CONTRA INCENDIOS 

El reglamento y las Normas técnicas Complementarias se consideran una gasolinera cono una edificación 

con un Alto riesgo de incendio (ver tabla 4.5-A N.T.C.); por lo cual dicha edificación cuenta con varios 

sistemas de seguridad para evitar algún conato de incendio. 

La gasolinera contara con tres zonas importantes, la primera es la zona de almacenamiento y la que tiene 

más riesgo de incendio ya que es la que almacenas los combustibles, como se describió anteriormente el 

combustible se almacenara en tanques de doble contención, los cuales están hechos de material resistente 

al fuego de manera directa, y a su vez cuentan con certificación que los avala, cabe mencionar que dichos 

tanques van confinados en el subsuelo y protegidos por una que sirve a la vez de dique. 

La zona de despacho de combustible es donde se expide las gasolinas a los automóviles, esta zona estará 

constituida por equipos los cuales cuentan son varios sistemas de seguridad en caso de existir un incendio, 

se contará con varias válvulas de seguridad instalados estratégicamente por el fabricante dentro de estos 

equipos, así como la colocación de contenedores para contener posibles derrames los cuales puedan 

provocar un conato de incendio. 

Por último, se tendrá el edificio de oficinas y servicios, esta edificación estará construida con materiales y 

acabados resistentes al fuego, a de más de que cuenta con detectores de humo en diferentes cubículos 

como son bodegas, y cuarto de equipos. Toda la Gasolinera cuenta con paros de emergencia colocados 

estratégicamente los cuales al activarse cortan toda la energía eléctrica a la fuerza motriz de la estación 

de servicio, y de esta manera evitar se siga despachando gasolina y a su vez que se elimina las fuentes 

de una chispa. Los equipos de para combatir un conato de incendio son los Extintores; el tipo a usarse es 

el ABC. 
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El reglamento y las Normas técnicas Complementarias se consideran una gasolinera cono una edificaci6n 

con un Alto riesgo de incendio (ver tabla 4.5-A N.T.C.); por lo cual dicha edificaciën cuenta con varios 

sistemas de seguridad para evitar algun conato de incendio. 

La gasolinera contara con tres Zonas importantes, la primera es la zona de almacenamiento y la due tiene 

mas riesgo de incendio ya gue es la gue almacenas los combustibles, como se describié anteriormente el 

combustible se almacenara en tangues de doble contencién, los cuales estin hechos de material resistente 

al fuego de manera directa, y a su vez cuentan con certificacién gue los avala, cabe mencionar gue dichos 

tandues van confinados en el subsuelo y protegidos por una gue sirve a la vez de didgue. 

La zZona de despacho de combustible es donde se expide las gasolinas a los autom@éviles, esta zona estarê 

constituida por eguipos los cuales cuentan son varios sistemas de seguridad en caso de existir un incendio, 

se contarê con varias vêlvulas de seguridad instalados estratégicamente por el fabricante dentro de estos 

eduipos, asi como la colocaciën de contenedores para contener posibles derrames los cuales puedan 

provocar un conato de incendio. 

Por altimo, se tendr4 el edificio de oficinas y servicios, esta edificaciën estarê construida con materiales y 

acabados resistentes al fuego, a de mas de gue cuenta con detectores de humo en diferentes cubiculos 

como son bodegas, y cuarto de eguipos. Toda la Gasolinera cuenta con paros de emergencia colocados 

estratégicamente los cuales al activarse cortan toda la energia eléctrica a la fuerza motriz de la estacién 

de servicio, y de esta manera evitar se siga despachando gasolina y a su vez gue se elimina las fuentes 

de una chispa. Los eguipos de para combatir un conato de incendio son los Extintores; el tipo a usarse es 

el ABC. 
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SISTEMAS DE SEGURIDAD Y SISTEMAS ANTICONTAMINANTES  

1. Medidas y planes de seguridad: capacitación, planes de contingencias, uso de equipos contra 

incendios.  

2. Sistema de tuberías de doble contención hermético, permanentemente monitoreado por un 

elemento que detecta pérdidas de hermeticidad.  

3. Tanques de doble contención.  

4. Sistema de monitoreo electrónico para tanques y contenedores con sensores de detección de 

líquidos con paro automático de despacho. Este sistema controla también inventarios de tanques 

y cuenta con sistema de alarma.  

5. Pozos de monitoreó en tanques.  

6. Sistema de recuperación de vapores de gasolina. Capta vapores de los tanques de los vehículos 

y los procesa.  

7. Sistema de paro de emergencia para interrumpir el suministro de energía eléctrica.  

8. Sistema de tierras, para conducir las cargas eléctricas estáticas a tierra y evitar chispas eléctricas.  

9. Sistema de “pararrayos”  

10. Señalamientos informativos, preventivos y prohibitivos.  

11. Equipos contra incendio (extinguidores del tipo ABC, para todo tipo de fuego, estratégicamente 

ubicados).  

12. Empresas especializadas en manejo de residuos contaminantes. Estas empresas proporcionarán 

depósitos para almacenar botes de aceite o aditivos, estopas con aceite y otros similares y se 

encargan de su retiro y confinamiento. Retirarán también los residuos de la trampa de grasas, 

mismos que colocarán en depósitos especiales para su retiro de la estación y se harán cargo de 

su tratamiento o confinamiento.  
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1. Medidas y planes de seguridad: capacitacién, planes de contingencias, uso de eguipos contra 

incendios. 

2. Sistema de tuberias de doble contencién hermético, permanentemente monitoreado por un 

elemento gue detecta pêrdidas de hermeticidad. 

Tangues de doble contencién. 

Sistema de monitoreo electrénico para tangues y contenedores con sensores de detecciën de 

liguidos con paro automatico de despacho. Este sistema controla también inventarios de tandgues 

Yy cuenta con sistema de alarma. 

5. Pozos de monitoreé en tangues. 

Sistema de recuperacién de vapores de gasolina. Capta vapores de los tangues de los vehiculos 

y los procesa. 

7. Sistema de paro de emergencia para interrumpir el suministro de energia elêctrica. 

8. Sistema de tierras, para conducir las cargas eléctricas estêticas a tierra y evitar chispas eldctricas. 
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11. Eguipos contra incendio (extinguidores del tipo ABC, para todo tipo de fuego, estratégicamente 

ubicados). 

12. Empresas especializadas en manejo de residuos contaminantes. Estas empresas proporcionaran 

depêsitos para almacenar botes de aceite o aditivos, estopas con aceite y otros similares y se 

encargan de su retiro y confinamiento. Retiraran tambiën los residuos de la ttampa de grasas, 

mismos gue colocaran en depésitos especiales para su retiro de la estaciën y se harên cargo de 

Su tratamiento o confinamiento. 
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III.2 Identificación de las sustancias que podrían provocar un impacto al 

ambiente, así como sus características físicas y químicas 

Durante la etapa de construcción y operación se contará con el uso de las siguientes sustancias:  

Tabla 24 Identificación de las sustancias manejadas en las etapas del proyecto 

Sustancia Etapa Almacenamiento Estado C R E T I B 

Gasolina de 87 
octanos 

Operación 
Tanque de 

almacenamiento 
Liquido    X X 

 

Gasolina de 92 
octanos 

Operación 
Tanque de 

almacenamiento 
Liquido    X X 

 

Diésel Operación 
Tanque de 

almacenamiento 
Líquido    X X 

 

Anticongelantes Operación Envases Liquido    X   

Lubricantes Operación Envases Liquido    X   

Cemento  Construcción Costales Sólido       

Pinturas Construcción Cubetas Liquido    X   

Solventes Construcción  Contenedor Liquido     X  

Aceites para 
maquinaria 

Construcción Envases Liquido     X 
 

Impermeabilizantes Construcción Tambos  Liquido       

 

La NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y comunicación de peligros y riesgos 

por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

con fecha 9 de octubre de 2015. Establece los requisitos para disponer en los centros de trabajo del sistema 

armonizado de identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas, a 

fin de prevenir daños a los trabajadores y al personal que actúa en caso de emergencia.  

Los combustibles líquidos inflamables son las sustancias con mayor volumen a manejar durante la etapa 

de operación a su vez está catalogada como Peligrosa según la norma antes descrita.  

 

 

 

 

 

 

 

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

IIL2 Identificacién de las sustancias due podrian provocar un impacto al 

ambiente, asi como sus caracteristicas fisicas y duimicas 

Durante la etapa de construccién y operacién se contarê con el uso de las siguientes sustancias: 

Tabla 24 ldentificacién de las sustancias manejadas en las etapas del proyecto 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sustancia Etapa Almacenamiento Estado | C |IR]|E | T II] B 

Gasolina de 87 ; Tangue de oo 
octanos Operaciën almacenamiento Liguido X 

Gasolina de 92 ; Tangue de N 
octanos Operacion almacenamiento Liguido X 

"N "N Tangue de oe 
Diésel Operaci6n almacenamiento Liguido X)X 

Anticongelantes Operaci6n Envases Liguido X 

Lubricantes Operaci6n Envases Liguido X 

Cemento Construcci6n Costales Sélido 

Pinturas Construccién Cubetas Liguido X 

Solventes Construcci6n Contenedor Liguido X 

foeiles para Construccién Envases Liguido X 
maaguinaria 

Impermeabilizantes | Construccién Tambos Liguido                         
La NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificaciën y comunicacién de peligros y riesgos 

por sustancias guimicas peligrosas en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6ën 

con fecha 9 de octubre de 2015. Establece los reguisitos para disponer en los centros de trabajo del sistema 

armonizado de identificacién y comunicacién de peligros y riesgos por sustancias guimicas peligrosas, a 

fin de prevenir dafios a los trabajadores y al personal gue actia en caso de emergencia. 

Los combustibles liguidos inflamables son las sustancias con mayor volumen a manejar durante la etapa 

de operacidn a su vez estê catalogada como Peligrosa segun la norma antes descrita. 
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Sustancia Etapa Almacenamiento Estado | C |IR]|E | T II] B 

Gasolina de 87 ; Tangue de oo 
octanos Operaciën almacenamiento Liguido X 

Gasolina de 92 ; Tangue de N 
octanos Operacion almacenamiento Liguido X 

"N "N Tangue de oe 
Diésel Operaci6n almacenamiento Liguido X)X 

Anticongelantes Operaci6n Envases Liguido X 

Lubricantes Operaci6n Envases Liguido X 

Cemento Construcci6n Costales Sélido 

Pinturas Construccién Cubetas Liguido X 

Solventes Construcci6n Contenedor Liguido X 

foeiles para Construccién Envases Liguido X 
maaguinaria 

Impermeabilizantes | Construccién Tambos Liguido                         
La NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificaciën y comunicacién de peligros y riesgos 

por sustancias guimicas peligrosas en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6ën 

con fecha 9 de octubre de 2015. Establece los reguisitos para disponer en los centros de trabajo del sistema 

armonizado de identificacién y comunicacién de peligros y riesgos por sustancias guimicas peligrosas, a 

fin de prevenir dafios a los trabajadores y al personal gue actia en caso de emergencia. 

Los combustibles liguidos inflamables son las sustancias con mayor volumen a manejar durante la etapa 

de operacidn a su vez estê catalogada como Peligrosa segun la norma antes descrita. 
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Modalidad Informe Preventivo 
 

A continuación, se presenta sus principales características físicas: 

Tabla 25 Hoja de seguridad "Gasolinas" 

PELIGROS CLASIFICACIÓN SAC INDICACIÓN DE PELIGRO 

NOMBRE COMÚN 
Gasolina con contenido mínimo 92 octanos.  
Gasolina con contenido mínimo 87 octanos. 

FÍSICOS Líquidos inflamables, categoría 3. H226 Líquido y vapores inflamables. 

PARA LA SALUD 

Peligro por aspiración, categoría 1. 
 
Mutagenicidad en células germinales, 
categoría 1. 
Carcinogenicidad, categoría 1. 

H304 Puede ser mortal en caso de ingestión 
y de penetración en las vías respiratorias. 
H340 Puede provocar defectos genéticos por 
inhalación. 
H350 Puede provocar cáncer por inhalación. 
Nota: Las indicaciones de peligro para la 
salud fueron tomadas de ECHA, 2018. 

PARA EL MEDIO 
AMBIENTE 

No disponible No disponible 

Elementos de las etiquetas del SAC 
 
Pictograma  
 

 

 

PALABRA DE 
ADVERTENCIA  

Peligro 

CONSEJOS DE PRUDENCIA 

 
 
 
Prevención 
 
 
 
 
 
 

H226) P210 Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto 
y otras fuentes de ignición. No fumar. P233 Mantener el recipiente herméticamente cerrado. 
P240 Toma de tierra y enlace equipotencial del equipo receptor. P241 Utilizar material 
antideflagrante. P242 No utilizar herramientas que produzcan chispas. P243Tomar medidas 
de precaución contra las descargas electrostáticas.  
(H226/H340/H350) P280 Utilizar equipo de protección personal que considere anteojos de 
seguridad, guantes de hule y respirador con filtro para vapores orgánicos para los ojos, la 
piel y las vías respiratorias.  
(H340/H350) P201 Procurarse las instrucciones antes del uso. P202 No manipular antes de 
haber leído y comprendido todas las precauciones de seguridad.  

Intervención 

(H226) P303+P361+P353 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar 
inmediatamente toda la ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua [o ducharse]. 
P370+P378 En caso de incendio: utilizar agua en forma de rocío o espuma regular para la 
extinción.  
(H304) P301+P310 EN CASO DE INGESTIÓN: Llamar inmediatamente a un centro de 
toxicología del Instituto Mexicano de Seguro Social. P331 NO provocar el vómito.  
(H340/H350) P308+P313 EN CASO DE exposición demostrada o supuesta: consultar a un 
médico.  

Almacenamiento 
(H226) P403+P235 Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener fresco.  
(H304/H340/H350) P405 Guardar bajo llave.  

Eliminación 
(H226/H304/H340/H350) P501 Eliminar el contenido o recipiente como residuo peligroso 
conforme a la reglamentación local vigente.  

Otros peligros que no 
figuren en la clasificación 

Puede provocar irritación cutánea; Puede provocar somnolencia o vértigo; Puede ser 
susceptible de perjudicar la fertilidad o dañar al feto; Puede ser tóxico para los organismos 
acuáticos, con efectos nocivos duraderos.  

MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

Medios de extinción 
apropiados 

Fuegos pequeños: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, polvo químico seco, bióxido de 
carbono o espuma química tipo alcohol.  
Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, no usar chorro de agua directa, 
usar espuma química tipo alcohol.  

URBANA 270, S.A. DE C.V. 
Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

A continuaci6n, se presenta sus principales caracteristicas fisicas: 

Tabla 25 Hoja de seguridad "Gasolinas" 
  

  

  

PELIGROS CLASIFICACION SAC INDICACION DE PELIGRO 
' Gasolina con contenido minimo 92 octanos. 

NOMBRE COMUN Gasolina con contenido minimo 87 octanos. 

FISICOS Liguidos inflamables, categoria 3. H226 Liguido y vapores inflamables. 
  

PARA LA SALUD 

H304 Puede ser mortal en caso de ingesti6ën 
y de penetracién en las vias respiratorias. 
H340 Puede provocar defectos genéticos por 
inhalacién. 

H350 Puede provocar cêncer por inhalacién. 
Nota: Las indicaciones de peligro para la 
salud fueron tomadas de ECHA, 2018. 

Peligro por aspiracién, categoria 1. 

Mutagenicidad en células germinales, 
categoria 1. 

Carcinogenicidad, categoria 1. 

  

PARA EL MEDIO       

  

  

AMBIENTE No disponible No disponible 

Elementos de las etiguetas del SAC 

Pictograma 

PALABRA DE ' 
ADVERTENCIA Peligro 
CONSEJOS DE PRUDENCIA 
  

Prevenci6n 

H226) P210 Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto 
y otras fuentes de ignicién. No fumar. P233 Mantener el recipiente herméticamente cerrado. 
P240 Toma de tierra y enlace eguipotencial del eduipo receptor. P241 Utilizar material 
antideflagrante. P242 No utilizar herramientas gue produzcan chispas. P243Tomar medidas 
de precaucién contra las descargas electrostaticas. 
(H226/H340/H350) P280 Utilizar eguipo de proteccién personal gue considere anteojos de 
seguridad, guantes de hule y respirador con filtro para vapores orgênicos para los ojos, la 
piel y las vias respiratorias. 
(H340/H350) P201 Procurarse las instrucciones antes del uso. P202 No manipular antes de 
haber leido y comprendido todas las precauciones de seguridad. 
  

Intervenciën 

(H226) P303-P361-P353 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (0 el pelo): Guitar 
inmediatamente toda la ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua [o ducharsel. 
P370-P378 En caso de incendio: utilizar agua en forma de rocio o espuma regular para la 
extinci6n. 

(H304) P3014P310 EN CASO DE INGESTION: Llamar inmediatamente a un centro de 
toxicologia del Instituto Mexicano de Seguro Social. P331 NO provocar el vomito. 
(H340/H350) P308-P313 EN CASO DE exposiciën demostrada o supuesta: consultar a un 
médico. 
  

Almacenamiento 
(H226) P403-P235 Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener fresco. 
(H304/H340/H350) P405 Guardar bajo llave. 
  

Eliminaci6n 
(H226/H304/H340/H350) P501 Eliminar el contenido o recipiente como residuo peligroso 
conforme a la reglamentaci6n local vigente. 
  

Otros peligros gue no 
figuren en la clasificaci6n 

Puede provocar irritaciën cutênea; Puede provocar somnolencia o vértigo; Puede ser 
susceptible de perjudicar la fertilidad o dafar al feto; Puede ser t6xico para los organismos 
acuëticos, con efectos nocivos duraderos. 
  

MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 
  

Medios de extinciën 
apropiados   Fuegos peguefios: Utilizar agua en forma de rocio o niebla, polvo duimico seco, biéxido de 

carbono o espuma duimica tipo alcohol. 
Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocio o niebla, no usar chorro de agua directa,     usar espuma duimica tipo alcohol. 
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A continuaci6n, se presenta sus principales caracteristicas fisicas: 

Tabla 25 Hoja de seguridad "Gasolinas" 
  

  

  

PELIGROS CLASIFICACION SAC INDICACION DE PELIGRO 
' Gasolina con contenido minimo 92 octanos. 

NOMBRE COMUN Gasolina con contenido minimo 87 octanos. 

FISICOS Liguidos inflamables, categoria 3. H226 Liguido y vapores inflamables. 
  

PARA LA SALUD 

H304 Puede ser mortal en caso de ingesti6ën 
y de penetracién en las vias respiratorias. 
H340 Puede provocar defectos genéticos por 
inhalacién. 

H350 Puede provocar cêncer por inhalacién. 
Nota: Las indicaciones de peligro para la 
salud fueron tomadas de ECHA, 2018. 

Peligro por aspiracién, categoria 1. 

Mutagenicidad en células germinales, 
categoria 1. 

Carcinogenicidad, categoria 1. 

  

PARA EL MEDIO       

  

  

AMBIENTE No disponible No disponible 

Elementos de las etiguetas del SAC 

Pictograma 

PALABRA DE ' 
ADVERTENCIA Peligro 
CONSEJOS DE PRUDENCIA 
  

Prevenci6n 

H226) P210 Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto 
y otras fuentes de ignicién. No fumar. P233 Mantener el recipiente herméticamente cerrado. 
P240 Toma de tierra y enlace eguipotencial del eduipo receptor. P241 Utilizar material 
antideflagrante. P242 No utilizar herramientas gue produzcan chispas. P243Tomar medidas 
de precaucién contra las descargas electrostaticas. 
(H226/H340/H350) P280 Utilizar eguipo de proteccién personal gue considere anteojos de 
seguridad, guantes de hule y respirador con filtro para vapores orgênicos para los ojos, la 
piel y las vias respiratorias. 
(H340/H350) P201 Procurarse las instrucciones antes del uso. P202 No manipular antes de 
haber leido y comprendido todas las precauciones de seguridad. 
  

Intervenciën 

(H226) P303-P361-P353 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (0 el pelo): Guitar 
inmediatamente toda la ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua [o ducharsel. 
P370-P378 En caso de incendio: utilizar agua en forma de rocio o espuma regular para la 
extinci6n. 

(H304) P3014P310 EN CASO DE INGESTION: Llamar inmediatamente a un centro de 
toxicologia del Instituto Mexicano de Seguro Social. P331 NO provocar el vomito. 
(H340/H350) P308-P313 EN CASO DE exposiciën demostrada o supuesta: consultar a un 
médico. 
  

Almacenamiento 
(H226) P403-P235 Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener fresco. 
(H304/H340/H350) P405 Guardar bajo llave. 
  

Eliminaci6n 
(H226/H304/H340/H350) P501 Eliminar el contenido o recipiente como residuo peligroso 
conforme a la reglamentaci6n local vigente. 
  

Otros peligros gue no 
figuren en la clasificaci6n 

Puede provocar irritaciën cutênea; Puede provocar somnolencia o vértigo; Puede ser 
susceptible de perjudicar la fertilidad o dafar al feto; Puede ser t6xico para los organismos 
acuëticos, con efectos nocivos duraderos. 
  

MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 
  

Medios de extinciën 
apropiados   Fuegos peguefios: Utilizar agua en forma de rocio o niebla, polvo duimico seco, biéxido de 

carbono o espuma duimica tipo alcohol. 
Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocio o niebla, no usar chorro de agua directa,     usar espuma duimica tipo alcohol. 
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Modalidad Informe Preventivo 

Para el uso del método de extinción por sofocación, debe utilizarse espuma química tipo 
alcohol AR-FFF en proporción 3 a 6%.  

Medios de extinción no-
apropiados 

Chorros de agua directa, ya que derramará más el producto, saliendo de su área de 
confinamiento.  

Peligros específicos del 
producto químico 

La combustión genera monóxido de carbono y bióxido de carbono y otros gases asfixiantes, 
irritantes y corrosivos. Esta sustancia puede almacenar cargas electrostáticas debidas al 
flujo o movimiento del líquido. Los vapores de gasolina acumulados y no controlados que 
alcancen una fuente de ignición pueden provocar una explosión. Los recipientes que hayan 
almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo que no deben presurizarse 
calentándose.  

 
 
 
 
Medidas especiales que 
deben considerar los 
equipos de lucha contra 
incendios 

Utilizar agua en forma de rocío para enfriar contenedores y estructuras expuestas, y para 
proteger al personal que intenta eliminar la fuga. Continuar el enfriamiento con agua de los 
contenedores, aún después de que el fuego haya sido extinguido. Eliminar la fuente de fuga 
si es posible hacerlo sin riesgo.  
Si la fuga o derrame no se ha incendiado, utilice agua en forma de rocío para dispersar los 
vapores. Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, 
sótanos o espacios confinados. En función de las condiciones del incendio, permitir que el 
fuego arda de manera controlada o proceder a su extinción con espuma o polvo. En incendio 
masivo, utilice soportes fijos para mangueras o chiflones reguladores; si no es posible, 
retírese del área y deje que arda. No usar chorros directos durante incendios mayores. Aislar 
el área de peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias, evitar situarse en las 
zonas bajas, mantenerse siempre alejado de los extremos de los contenedores. Retírese de 
inmediato en caso de que aumente el sonido de los dispositivos de alivio de presión, o 
cuando el contenedor empiece a decolorarse. Tratar de cubrir el líquido derramado con 
espuma, evitando introducir agua directamente dentro del contenedor.  

Aviso adicional 
 

La gasolina es un líquido extremadamente inflamable, puede incendiarse fácilmente a 
temperatura normal, sus vapores son más pesados que el aire por lo que se dispersarán por 
el suelo y se concentrarán en las zonas bajas. El trapo y materiales similares contaminados 
con gasolina y almacenados en espacios cerrados, pueden sufrir combustión espontánea.  

MEDIDAS QUE DEBEN TOMARSE EN CASO DE LIBERACIÓN ACCIDENTAL 

Precauciones individuales, equipos de protección y procedimientos de emergencia: 

Para el personal que no 
forma parte de los 
servicios de emergencia  

Primeramente llamar al número telefónico de respuesta en caso de emergencia. 
Eliminar todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el 
área de peligro). No tocar ni caminar sobre material derramado.  
Mantener alejado al personal que no participa directamente en las acciones de control; aislar 
el área de riesgo y prohibir el acceso.  

Para el personal de los 
servicios de emergencia  
 

Eliminar las fuentes de ignición cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama 
abierta en el área de riesgo).  
No tocar ni caminar sobre el producto derramado.  
Mantener alejado al personal que no participa directamente en las acciones de control; aislar 
el área de riesgo y prohibir el acceso. Permanecer fuera de las zonas bajas y en un sitio 
donde el viento sople a favor. Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, 
alcantarillas, sótanos o espacios confinados. 
En caso de fugas o derrames pequeños, cubrir con arena u otro material absorbente no 
combustible. Cuando se trate de derrames mayores, se debe represar a distancia, recoger 
el producto y colocarlo en tambores para su disposición posterior. Utilizar herramientas 
antichispas para recoger el material derramado, y conectar eléctricamente a tierra el equipo 
utilizado. Ventile los espacios cerrados antes de entrar. El agua en forma de rocío puede 
reducir los vapores, pero no puede prevenir su ignición en espacios cerrados. Todo el equipo 
que se use para el manejo de esta sustancia, debe estar conectado eléctricamente a tierra. 
Debe trabajarse en áreas bien ventiladas. Debe proveerse ventilación mecánica a prueba 
de explosión, cuando se maneje esta sustancia en espacios confinados. De ser posible, los 
recipientes que lleguen a fugar deben ser trasladados a un sitio bien ventilado y alejado del 
resto de las instalaciones y de fuentes de ignición; el producto, deberá trasegarse a otros 
recipientes que se encuentren en buenas condiciones, observando los procedimientos 
establecidos para esta actividad.  

Precauciones relativas al 
medio ambiente  

Contener el producto en los lugares afectados con arena, tierra u otras barreras apropiadas 
para minimizar o limitar su dispersión, así como prevenir que entre en desagües, 
alcantarillas, zanjas, drenajes pluviales o cuerpos de agua. En México, el producto 
derramado deberá manejarse como residuo peligroso, y si se derrama en un volumen mayor 
a un metro cúbico, se deberá avisar de inmediato a la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Comisión Nacional 
del Agua o Secretaría de Marina según el medio afectado, y el aviso a la Agencia, se 

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 
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Para el uso del método de extinciéën por sofocacién, debe utilizarse espuma dguimica tipo 
alcohol AR-FFF en proporcién 3 a 6%.   

Medios de extinci6én no- 

apropiados 
Chorros de agua directa, ya gue derramar& mas el producto, saliendo de su rea de 
confinamiento.   

Peligros especificos del 
producto guimico 

La combustiën genera monêxido de carbono y biéxido de carbono y otros gases asfixiantes, 
irritantes y corrosivos. Esta sustancia puede almacenar cargas electrostêticas debidas al 
flujo o movimiento del liguido. Los vapores de gasolina acumulados y no controlados gue 
alcancen una fuente de ignicién pueden provocar una explosién. Los recipientes due hayan 
almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo due no deben presurizarse 
calentandose.   

Medidas especiales gue 
deben considerar los 
eduipos de lucha contra 
incendios 

Utilizar agua en forma de rocio para enfriar contenedores y estructuras expuestas, y para 
proteger al personal gue intenta eliminar la fuga. Continuar el enfriamiento con agua de los 
contenedores, aun despuëés de gue el fuego haya sido extinguido. Eliminar la fuente de fuga 
si es posible hacerlo sin riesgo. 
Si la fuga o derrame no se ha incendiado, utilice agua en forma de rocio para dispersar los 
vapores. Debe evitarse la introducciéën de este producto a vias pluviales, alcantarillas, 
s6tanos o espacios confinados. En funci6ën de las condiciones del incendio, permitir gue el 
fuego arda de manera controlada o proceder a su extincién con espuma o polvo. En incendio 
masivo, utilice soportes fijos para mangueras o chiflones reguladores; si no es posible, 
retirese del &rea y deje gue arda. No usar chorros directos durante incendios mayores. Aislar 
el &rea de peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias, evitar situarse en las 
Zonas bajas, mantenerse siempre alejado de los extremos de los contenedores. Retirese de 
inmediato en caso de due aumente el sonido de los dispositivos de alivio de presién, o 
cuando el contenedor empiece a decolorarse. Tratar de cubrir el liguido derramado con 
espuma, evitando introducir agua directamente dentro del contenedor. 
  

Aviso adicional 

La gasolina es un liguido extremadamente inflamable, puede incendiarse f&cilmente a 
temperatura normal, sus vapores son mas pesados gue el aire por lo gue se dispersaran por 
el suelo y se concentraran en las zonas bajas. El trapo y materiales similares contaminados 
con gasolina y almacenados en espacios cerrados, pueden sufrir combustiën espontanea.   

MEDIDAS GUE DEBEN TOMARSE EN CASO DE LIBERACION ACCIDENTAL   
Precauciones individuales, eguipos de proteccién y procedimientos de emergencia:   

Para el personal aue no 
forma parte de los 
servicios de emergencia 

Primeramente llamar al numero telefénico de respuesta en caso de emergencia. 
Eliminar todas las fuentes de ignicién (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el 
&rea de peligro). No tocar ni caminar sobre material derramado. 
Mantener alejado al personal gue no participa directamente en las acciones de control; aislar 
el &rea de riesgo y prohibir el acceso.   

Para el personal de los 
servicios de emergencia 

Eliminar las fuentes de ignicién cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama 
abierta en el &rea de riesgo). 
No tocar ni caminar sobre el producto derramado. 
Mantener alejado al personal gue no participa directamente en las acciones de control; aislar 
el area de riesgo y prohibir el acceso. Permanecer fuera de las zonas bajas y en un sitio 
donde el viento sople afavor. Debe evitarse la introduccién de este producto a vias pluviales, 
alcantarillas, sétanos o espacios confinados. 
En caso de fugas o derrames peguefios, cubrir con arena u otro material absorbente no 
combustible. Cuando se trate de derrames mayores, se debe represar a distancia, recoger 
el producto y colocarlo en tambores para su disposiciën posterior. Utilizar herramientas 
antichispas para recoger el material derramado, y conectar eléctricamente a tierra el eguipo 
utilizado. Ventile los espacios cerrados antes de entrar. El agua en forma de rocio puede 
reducir los vapores, pero no puede prevenir su ignicién en espacios cerrados. Todo el eduipo 
gue se use para el manejo de esta sustancia, debe estar conectado eléctricamente a tierra. 
Debe trabajarse en areas bien ventiladas. Debe proveerse ventilaciën mecanica a prueba 
de explosién, cuando se maneje esta sustancia en espacios confinados. De ser posible, los 
recipientes due lleguen a fugar deben ser trasladados a un sitio bien ventilado y alejado del 
resto de las instalaciones y de fuentes de igniciéën; el producto, deberê trasegarse a otros 
recipientes due se encuentren en buenas condiciones, observando los procedimientos 
establecidos para esta actividad.   

Precauciones relativas al 

medio ambiente     Contener el producto en los lugares afectados con arena, tierra u otras barreras apropiadas 
para minimizar o limitar su dispersiën, asi como prevenir due entre en desagiies, 
alcantarillas, zanjas, drenajes pluviales o cuerpos de agua. En M@xico, el producto 
derramado deberê manejarse como residuo peligroso, y si se derrama en un volumen mayor 
a un metro cubico, se deberê avisar de inmediato a la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Comisiéën Nacional 
del Agua o Secretaria de Marina segun el medio afectado, y el aviso a la Agencia, se     
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Para el uso del método de extinciéën por sofocacién, debe utilizarse espuma dguimica tipo 
alcohol AR-FFF en proporcién 3 a 6%.   

Medios de extinci6én no- 

apropiados 
Chorros de agua directa, ya gue derramar& mas el producto, saliendo de su rea de 
confinamiento.   

Peligros especificos del 
producto guimico 

La combustiën genera monêxido de carbono y biéxido de carbono y otros gases asfixiantes, 
irritantes y corrosivos. Esta sustancia puede almacenar cargas electrostêticas debidas al 
flujo o movimiento del liguido. Los vapores de gasolina acumulados y no controlados gue 
alcancen una fuente de ignicién pueden provocar una explosién. Los recipientes due hayan 
almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo due no deben presurizarse 
calentandose.   

Medidas especiales gue 
deben considerar los 
eduipos de lucha contra 
incendios 

Utilizar agua en forma de rocio para enfriar contenedores y estructuras expuestas, y para 
proteger al personal gue intenta eliminar la fuga. Continuar el enfriamiento con agua de los 
contenedores, aun despuëés de gue el fuego haya sido extinguido. Eliminar la fuente de fuga 
si es posible hacerlo sin riesgo. 
Si la fuga o derrame no se ha incendiado, utilice agua en forma de rocio para dispersar los 
vapores. Debe evitarse la introducciéën de este producto a vias pluviales, alcantarillas, 
s6tanos o espacios confinados. En funci6ën de las condiciones del incendio, permitir gue el 
fuego arda de manera controlada o proceder a su extincién con espuma o polvo. En incendio 
masivo, utilice soportes fijos para mangueras o chiflones reguladores; si no es posible, 
retirese del &rea y deje gue arda. No usar chorros directos durante incendios mayores. Aislar 
el &rea de peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias, evitar situarse en las 
Zonas bajas, mantenerse siempre alejado de los extremos de los contenedores. Retirese de 
inmediato en caso de due aumente el sonido de los dispositivos de alivio de presién, o 
cuando el contenedor empiece a decolorarse. Tratar de cubrir el liguido derramado con 
espuma, evitando introducir agua directamente dentro del contenedor. 
  

Aviso adicional 

La gasolina es un liguido extremadamente inflamable, puede incendiarse f&cilmente a 
temperatura normal, sus vapores son mas pesados gue el aire por lo gue se dispersaran por 
el suelo y se concentraran en las zonas bajas. El trapo y materiales similares contaminados 
con gasolina y almacenados en espacios cerrados, pueden sufrir combustiën espontanea.   

MEDIDAS GUE DEBEN TOMARSE EN CASO DE LIBERACION ACCIDENTAL   
Precauciones individuales, eguipos de proteccién y procedimientos de emergencia:   

Para el personal aue no 
forma parte de los 
servicios de emergencia 

Primeramente llamar al numero telefénico de respuesta en caso de emergencia. 
Eliminar todas las fuentes de ignicién (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el 
&rea de peligro). No tocar ni caminar sobre material derramado. 
Mantener alejado al personal gue no participa directamente en las acciones de control; aislar 
el &rea de riesgo y prohibir el acceso.   

Para el personal de los 
servicios de emergencia 

Eliminar las fuentes de ignicién cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama 
abierta en el &rea de riesgo). 
No tocar ni caminar sobre el producto derramado. 
Mantener alejado al personal gue no participa directamente en las acciones de control; aislar 
el area de riesgo y prohibir el acceso. Permanecer fuera de las zonas bajas y en un sitio 
donde el viento sople afavor. Debe evitarse la introduccién de este producto a vias pluviales, 
alcantarillas, sétanos o espacios confinados. 
En caso de fugas o derrames peguefios, cubrir con arena u otro material absorbente no 
combustible. Cuando se trate de derrames mayores, se debe represar a distancia, recoger 
el producto y colocarlo en tambores para su disposiciën posterior. Utilizar herramientas 
antichispas para recoger el material derramado, y conectar eléctricamente a tierra el eguipo 
utilizado. Ventile los espacios cerrados antes de entrar. El agua en forma de rocio puede 
reducir los vapores, pero no puede prevenir su ignicién en espacios cerrados. Todo el eduipo 
gue se use para el manejo de esta sustancia, debe estar conectado eléctricamente a tierra. 
Debe trabajarse en areas bien ventiladas. Debe proveerse ventilaciën mecanica a prueba 
de explosién, cuando se maneje esta sustancia en espacios confinados. De ser posible, los 
recipientes due lleguen a fugar deben ser trasladados a un sitio bien ventilado y alejado del 
resto de las instalaciones y de fuentes de igniciéën; el producto, deberê trasegarse a otros 
recipientes due se encuentren en buenas condiciones, observando los procedimientos 
establecidos para esta actividad.   

Precauciones relativas al 

medio ambiente     Contener el producto en los lugares afectados con arena, tierra u otras barreras apropiadas 
para minimizar o limitar su dispersiën, asi como prevenir due entre en desagiies, 
alcantarillas, zanjas, drenajes pluviales o cuerpos de agua. En M@xico, el producto 
derramado deberê manejarse como residuo peligroso, y si se derrama en un volumen mayor 
a un metro cubico, se deberê avisar de inmediato a la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Comisiéën Nacional 
del Agua o Secretaria de Marina segun el medio afectado, y el aviso a la Agencia, se     
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formalizará dentro de los tres días hábiles siguientes al día en que hayan ocurrido los 
hechos. Lo anterior, como parte del Programa de Prevención de Accidentes integrado en el 
Plan de Respuesta a Emergencias. En otros países, cumplir con la legislación local.  

Métodos y materiales de 
contención y limpieza  

Eliminar todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el 
área de peligro). Todo el equipo que se use durante el manejo del producto, deberá estar 
conectado eléctricamente a tierra. No tocar ni caminar sobre material derramado.  

MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

Precauciones para un 
manejo seguro  
 

El personal no debe ingerir alimentos, beber o fumar durante el manejo de esta sustancia. 
El personal no debe emplear lentes de contacto cuando se manipula este producto. Los 
equipos empleados para el manejo de esta sustancia, deben estar debidamente aterrizados.  

Condiciones de 
almacenamiento seguro, 
incluida cualesquiera 
incompatibilidades  
 

Deben evitarse temperaturas extremas en el almacenamiento de esta sustancia; almacenar 
en contenedores resistentes, cerrados, fríos, secos, aislados, en áreas bien ventiladas y 
alejados del calor, fuentes de ignición y productos incompatibles. Almacenar en 
contenedores con etiquetas; los recipientes que contengan esta sustancia deben 
almacenarse separados de los vacíos y de los parcialmente vacíos. El almacenamiento de 
pequeñas cantidades de este producto debe hacerse en contenedores resistentes y 
apropiados  

Aviso adicional  
 

La ropa y trapos contaminados deben estar libres de este producto antes de almacenarlos 
o utilizarlos nuevamente. No utilizar presión para vaciar los contenedores. Los recipientes 
que hayan almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo que no debe 
presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición.  
 

CONTROLES DE EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN PERSONAL 

Controles de ingeniería 
adecuados  
 

Debe haber una ventilación general adecuada. De ser posible, use campanas extractoras, 
ventilación aspirada local u otras medidas técnicas para mantener los niveles de exposición 
por debajo de los límites de exposición recomendados. Si no se han establecido ningunos 
límites de exposición, el nivel de contaminantes suspendidos en el aire ha de mantenerse a 
un nivel aceptable. Debe usarse ventilación mecánica a prueba de explosiones. En las 
instalaciones donde se maneja esta sustancia, deben colocarse estaciones de regaderas y 
lavaojos en sitios estratégicos, los cuales deben estar accesibles, operables en todo 
momento y bien identificados.  

Medidas de protección 
individual, como equipo de 
protección personal  

Protección de los ojos/la cara:  
Deben emplearse anteojos de seguridad con protección lateral. En caso de atención de 
fugas o derrames con careta facial.  
Protección de la piel:  
En caso de fuga o derrame, emplear equipo de protección personal incluyendo: botas, 
guantes de hule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse y delantal de 
hule.  
Protección de las vías respiratorias:  
Respirador con filtro para vapores orgánicos. Cuando la fuga o derrame genera vapores o 
neblinas de esta sustancia, debe emplearse equipo de respiración autónomo, así como 
también para retirar a las víctimas.  
Información adicional:  
No debe usarse lentes de contacto cuando se maneja esta sustancia.  
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formalizarê dentro de los tres dias habiles siguientes al dia en gue hayan ocurrido los 
hechos. Lo anterior, como parte del Programa de Prevencién de Accidentes integrado en el 
Plan de Respuesta a Emergencias. En otros paises, cumplir con la legislacién local. 
  

Métodos y materiales de 
contencién y limpieza 

Eliminar todas las fuentes de ignicién (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el 
êrea de peligro). Todo el eguipo gue se use durante el manejo del producto, deberê estar 
conectado eléctricamente a tierra. No tocar ni caminar sobre material derramado. 
  

MANEJO Y ALMACENAMIENTO 
  

Precauciones para un 
manejo seguro 

El personal no debe ingerir alimentos, beber o fumar durante el manejo de esta sustancia. 
El personal no debe emplear lentes de contacto cuando se manipula este producto. Los 
eduipos empleados para el manejo de esta sustancia, deben estar debidamente aterrizados. 
  

Condiciones de 
almacenamiento seguro, 
incluida cualesaguiera 
incompatibilidades 

Deben evitarse temperaturas extremas en el almacenamiento de esta sustancia; almacenar 
en contenedores resistentes, cerrados, frios, secos, aislados, en areas bien ventiladas y 
alejados del calor, fuentes de igniciéën y productos incompatibles. Almacenar en 
contenedores con etiguetas; los recipientes due contengan esta sustancia deben 
almacenarse separados de los vacios y de los parcialmente vacios. El almacenamiento de 
pedguefias cantidades de este producto debe hacerse en contenedores resistentes y 
apropiados 
  

Aviso adicional 

La ropa y trapos contaminados deben estar libres de este producto antes de almacenarlos 
Oo utilizarlos nuevamente. No utilizar presién para vaciar los contenedores. Los recipientes 
gue hayan almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo gue no debe 
presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse aflamas u otras fuentes de ignici6n. 

  

CONTROLES DE EXPOSIC ION / PROTECCION PERSONAL 
  

Controles de ingenieria 
adecuados 

Debe haber una ventilacién general adecuada. De ser posible, use campanas extractoras, 
ventilacién aspirada local u otras medidas técnicas para mantener los niveles de exposicién 
por debajo de los limites de exposicién recomendados. Si no se han establecido ningunos 
limites de exposicién, el nivel de contaminantes suspendidos en el aire ha de mantenerse a 
un nivel aceptable. Debe usarse ventilaciën mecanica a prueba de explosiones. En las 
instalaciones donde se maneja esta sustancia, deben colocarse estaciones de regaderas y 
lavaojos en sitios estratégicos, los cuales deben estar accesibles, operables en todo 
momento y bien identificados. 
  

  Medidas de proteccién 
individual, como eduipo de 
proteccién personal   

Proteccién de los ojos/la cara: 
Deben emplearse anteojos de seguridad con proteccién lateral. En caso de atencién de 
fugas o derrames con careta facial. 
Protecciën de la piel: 
En caso de fuga o derrame, emplear eguipo de proteccién personal incluyendo: botas, 
guantes de hule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse y delantal de 
hule. 

Protecciën de las vias respiratorias: 
Respirador con filtro para vapores orgénicos. Cuando la fuga o derrame genera vapores o 
neblinas de esta sustancia, debe emplearse eguipo de respiraciën auténomo, asi como 
tambiën para retirar a las victimas. 
Informacién adicional: 
No debe usarse lentes de contacto cuando se maneja esta sustancia.     
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formalizarê dentro de los tres dias habiles siguientes al dia en gue hayan ocurrido los 
hechos. Lo anterior, como parte del Programa de Prevencién de Accidentes integrado en el 
Plan de Respuesta a Emergencias. En otros paises, cumplir con la legislacién local. 
  

Métodos y materiales de 
contencién y limpieza 

Eliminar todas las fuentes de ignicién (no fumar, no usar bengalas, chispas o llamas en el 
êrea de peligro). Todo el eguipo gue se use durante el manejo del producto, deberê estar 
conectado eléctricamente a tierra. No tocar ni caminar sobre material derramado. 
  

MANEJO Y ALMACENAMIENTO 
  

Precauciones para un 
manejo seguro 

El personal no debe ingerir alimentos, beber o fumar durante el manejo de esta sustancia. 
El personal no debe emplear lentes de contacto cuando se manipula este producto. Los 
eduipos empleados para el manejo de esta sustancia, deben estar debidamente aterrizados. 
  

Condiciones de 
almacenamiento seguro, 
incluida cualesaguiera 
incompatibilidades 

Deben evitarse temperaturas extremas en el almacenamiento de esta sustancia; almacenar 
en contenedores resistentes, cerrados, frios, secos, aislados, en areas bien ventiladas y 
alejados del calor, fuentes de igniciéën y productos incompatibles. Almacenar en 
contenedores con etiguetas; los recipientes due contengan esta sustancia deben 
almacenarse separados de los vacios y de los parcialmente vacios. El almacenamiento de 
pedguefias cantidades de este producto debe hacerse en contenedores resistentes y 
apropiados 
  

Aviso adicional 

La ropa y trapos contaminados deben estar libres de este producto antes de almacenarlos 
Oo utilizarlos nuevamente. No utilizar presién para vaciar los contenedores. Los recipientes 
gue hayan almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo gue no debe 
presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse aflamas u otras fuentes de ignici6n. 

  

CONTROLES DE EXPOSIC ION / PROTECCION PERSONAL 
  

Controles de ingenieria 
adecuados 

Debe haber una ventilacién general adecuada. De ser posible, use campanas extractoras, 
ventilacién aspirada local u otras medidas técnicas para mantener los niveles de exposicién 
por debajo de los limites de exposicién recomendados. Si no se han establecido ningunos 
limites de exposicién, el nivel de contaminantes suspendidos en el aire ha de mantenerse a 
un nivel aceptable. Debe usarse ventilaciën mecanica a prueba de explosiones. En las 
instalaciones donde se maneja esta sustancia, deben colocarse estaciones de regaderas y 
lavaojos en sitios estratégicos, los cuales deben estar accesibles, operables en todo 
momento y bien identificados. 
  

  Medidas de proteccién 
individual, como eduipo de 
proteccién personal   

Proteccién de los ojos/la cara: 
Deben emplearse anteojos de seguridad con proteccién lateral. En caso de atencién de 
fugas o derrames con careta facial. 
Protecciën de la piel: 
En caso de fuga o derrame, emplear eguipo de proteccién personal incluyendo: botas, 
guantes de hule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse y delantal de 
hule. 

Protecciën de las vias respiratorias: 
Respirador con filtro para vapores orgénicos. Cuando la fuga o derrame genera vapores o 
neblinas de esta sustancia, debe emplearse eguipo de respiraciën auténomo, asi como 
tambiën para retirar a las victimas. 
Informacién adicional: 
No debe usarse lentes de contacto cuando se maneja esta sustancia.     
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Tabla 26 Hoja de seguridad "Diésel" 

PELIGROS CLASIFICACIÓN SAC INDICACIÓN DE PELIGRO 

NOMBRE COMÚN  Diésel  UBA    Diésel Marino Especial   Diésel Industria 

FÍSICOS Líquidos inflamables, categoría 3. H226 Líquido y vapores inflamables. 

PARA LA SALUD Carcinogenicidad, categoría 2. H351 Susceptible de provocar cáncer.   

Nota: Las indicaciones de peligro para la 
salud fueron tomadas de ECHA, 2018. 

PARA EL MEDIO 
AMBIENTE 

No disponible No disponible 

Elementos de las etiquetas del SAC 
 
Pictograma  
 

 

 

PALABRA DE 
ADVERTENCIA  
 

Atención 

CONSEJOS DE PRUDENCIA 

 
 
 

Prevención 
 
 

 

H226) P210 Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto 
y otras fuentes de ignición. No fumar. P233 Mantener el recipiente herméticamente cerrado. 
P240 Toma de tierra y enlace equipotencial del equipo receptor. P241 Utilizar material 
antideflagrante. P242 No utilizar herramientas que produzcan chispas. P243Tomar medidas 
de precaución contra las descargas electrostáticas.  
(H226/H351) P280 Usar ropa de algodón, zapatos antiestáticos antideslizantes o botas y 
anteojos de seguridad con protección lateral.  
(H351) P201 procurarse las instrucciones antes del uso. P202 No manipular antes de haber 
leído y comprendido todas las precauciones de seguridad. 

Intervención (H226) P303+P361+P353 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar 
inmediatamente toda la ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua o ducharse. 
P370+P378 En caso de incendio: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, espuma química, 
polvo químico seco o bióxido de carbono para la extinción. En incendios grandes no usar 
chorro de agua directa. (H351) P308 + P313 EN CASO DE exposición demostrada o 
supuesta: consultar a un médico. (H304) P301+P310 EN CASO DE INGESTIÓN: Llamar 
inmediatamente a un centro de toxicología del Instituto Mexicano de Seguro Social. P331 
NO provocar el vómito.  
(H340/H350) P308+P313 EN CASO DE exposición demostrada o supuesta: consultar a un 
médico.  

Almacenamiento (H226) P403+P235 Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener fresco. (H351) P405 
Guardar bajo llave. 

Eliminación (H226/H351) P501 Eliminar el contenido o recipiente como residuo peligroso conforme a la 
reglamentación local vigente. 

Otros peligros que no 
figuren en la clasificación 

Puede ser mortal en caso de ingestión y de penetración en las vías respiratorias. Puede 
provocar irritación cutánea. Puede provocar daños en el hígado, timo o sangre tras 
exposiciones prolongadas o repetidas. Puede ser tóxico para los organismos acuáticos, con 
efectos nocivos duraderos. 

MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

Medios de extinción 
apropiados 

Fuegos pequeños: Utilizar agua en forma de rocío o niebla, polvo químico seco, bióxido de 
carbono o espuma química tipo alcohol. Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocío o 
niebla o espuma química tipo alcohol. 
Para el uso del método de extinción por sofocación, deberá utilizarse espuma química tipo 
alcohol AR-FFF en proporción 3 a 6%. 

Medios de extinción no-
apropiados 

Chorros de agua directa, ya que derramará más el producto, saliendo de su área de 
confinamiento. 

Peligros específicos del 
producto químico 

La combustión genera monóxido de carbono y bióxido de carbono y otros gases asfixiantes, 
irritantes y corrosivos. 

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

Tabla 26 Hoja de seguridad "Diésel" 
  

  

  

PELIGROS CLASIFICACION SAC INDICACION DE PELIGRO 
NOMBRE COMUN Diésel UBA Diésel Marino Especial Diésel Industria 
FISICOS Liguidos inflamables, categoria 3. H226 Liguido y vapores inflamables. 
  

PARA LA SALUD Carcinogenicidad, categoria 2. H351 Susceptible de provocar cancer. 

Nota: Las indicaciones de peligro para la 
salud fueron tomadas de ECHA, 2018. 

  

PARA EL MEDIO 
AMBIENTE 

No disponible No disponible       
Elementos de las etiguetas del SAC 

Pictograma 

  

PALABRA 
ADVERTENCIA 

DE Atenciën 

  

CONSEJOS DE PRUDENCI A 
  

H226) P210 Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto 
y otras fuentes de ignici6ën. No fumar. P233 Mantener el recipiente herméticamente cerrado. 
P240 Toma de tierra y enlace eduipotencial del eguipo receptor. P241 Utilizar material 

  

Prevencién antideflagrante. P242 No utilizar herramientas gue produzcan chispas. P243Tomar medidas 
de precaucién contra las descargas electrostaticas. 
(H226/H351) P280 Usar ropa de algodén, zZapatos antiestaticos antideslizantes o botas y 
anteojos de seguridad con proteccién lateral. 
(H351) P201 procurarse las instrucciones antes del uso. P202 No manipular antes de haber 
leido y comprendido todas las precauciones de seguridad. 

Intervenci6n (H226) P303-P361-P353 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (0 el pelo): Guitar 
inmediatamente toda la ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua o ducharse. 
P370-P378 En caso de incendio: Utilizar agua en forma de rocio o niebla, espuma duimica, 
polvo duimico seco o biéxido de carbono para la extincién. En incendios grandes no usar 
chorro de agua directa. (H351) P308 4 P313 EN GASO DE exposiciën demostrada o 
Supuesta: consultar a un médico. (H304) P301-P310 EN CASO DE INGESTION: Llamar 
inmediatamente a un centro de toxicologia del Instituto Mexicano de Seguro Social. P331 
NO provocar el vémito. 
(H340/H350) P308-P313 EN CASO DE exposicién demostrada o supuesta: consultar a un 
médico. 
  

Almacenamiento (H226) P403-P235 Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener fresco. (H351) P405 
Guardar bajo llave. 
  

Eliminaci6n (H226/H351) P501 Eliminar el contenido o recipiente como residuo peligroso conforme a la 
reglamentacién local vigente. 
  

Otros peligros due no 
figuren en la clasificacién 

Puede ser mortal en caso de ingestién y de penetracién en las vias respiratorias. Puede 
provocar irritaciéën cutanea. Puede provocar dafios en el higado, timo o sangre tras 
eXposiciones prolongadas o repetidas. Puede ser t6xico para los organismos acuaticos, con 
efectos nocivos duraderos. 
  

MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 
  

Medios 
apropiados 

de extinciën Fuegos peguefios: Utilizar agua en forma de rocio o niebla, polvo guimico seco, biéxido de 
carbono o espuma guimica tipo alcohol. Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocio o 
niebla o espuma duimica tipo alcohol. 
Para el uso del método de extinci6ën por sofocaci6n, debera utilizarse espuma dguimica tipo 
alcohol AR-FFF en proporcién 3 a 6%. 
  

Medios de extincién no- 

apropiados 
Chorros de agua directa, ya due derramarê mas el producto, saliendo de su &rea de 
confinamiento. 
    Peligros especificos del 
producto duimico 

La combustiën genera monéxido de carbono y biéxido de carbono y otros gases asfixiantes, 
irritantes y corrosivos.       
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Tabla 26 Hoja de seguridad "Diésel" 
  

  

  

PELIGROS CLASIFICACION SAC INDICACION DE PELIGRO 
NOMBRE COMUN Diésel UBA Diésel Marino Especial Diésel Industria 
FISICOS Liguidos inflamables, categoria 3. H226 Liguido y vapores inflamables. 
  

PARA LA SALUD Carcinogenicidad, categoria 2. H351 Susceptible de provocar cancer. 

Nota: Las indicaciones de peligro para la 
salud fueron tomadas de ECHA, 2018. 

  

PARA EL MEDIO 
AMBIENTE 

No disponible No disponible       
Elementos de las etiguetas del SAC 

Pictograma 

  

PALABRA 
ADVERTENCIA 

DE Atenciën 

  

CONSEJOS DE PRUDENCI A 
  

H226) P210 Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas al descubierto 
y otras fuentes de ignici6ën. No fumar. P233 Mantener el recipiente herméticamente cerrado. 
P240 Toma de tierra y enlace eduipotencial del eguipo receptor. P241 Utilizar material 

  

Prevencién antideflagrante. P242 No utilizar herramientas gue produzcan chispas. P243Tomar medidas 
de precaucién contra las descargas electrostaticas. 
(H226/H351) P280 Usar ropa de algodén, zZapatos antiestaticos antideslizantes o botas y 
anteojos de seguridad con proteccién lateral. 
(H351) P201 procurarse las instrucciones antes del uso. P202 No manipular antes de haber 
leido y comprendido todas las precauciones de seguridad. 

Intervenci6n (H226) P303-P361-P353 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (0 el pelo): Guitar 
inmediatamente toda la ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua o ducharse. 
P370-P378 En caso de incendio: Utilizar agua en forma de rocio o niebla, espuma duimica, 
polvo duimico seco o biéxido de carbono para la extincién. En incendios grandes no usar 
chorro de agua directa. (H351) P308 4 P313 EN GASO DE exposiciën demostrada o 
Supuesta: consultar a un médico. (H304) P301-P310 EN CASO DE INGESTION: Llamar 
inmediatamente a un centro de toxicologia del Instituto Mexicano de Seguro Social. P331 
NO provocar el vémito. 
(H340/H350) P308-P313 EN CASO DE exposicién demostrada o supuesta: consultar a un 
médico. 
  

Almacenamiento (H226) P403-P235 Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener fresco. (H351) P405 
Guardar bajo llave. 
  

Eliminaci6n (H226/H351) P501 Eliminar el contenido o recipiente como residuo peligroso conforme a la 
reglamentacién local vigente. 
  

Otros peligros due no 
figuren en la clasificacién 

Puede ser mortal en caso de ingestién y de penetracién en las vias respiratorias. Puede 
provocar irritaciéën cutanea. Puede provocar dafios en el higado, timo o sangre tras 
eXposiciones prolongadas o repetidas. Puede ser t6xico para los organismos acuaticos, con 
efectos nocivos duraderos. 
  

MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 
  

Medios 
apropiados 

de extinciën Fuegos peguefios: Utilizar agua en forma de rocio o niebla, polvo guimico seco, biéxido de 
carbono o espuma guimica tipo alcohol. Fuegos grandes: Utilizar agua en forma de rocio o 
niebla o espuma duimica tipo alcohol. 
Para el uso del método de extinci6ën por sofocaci6n, debera utilizarse espuma dguimica tipo 
alcohol AR-FFF en proporcién 3 a 6%. 
  

Medios de extincién no- 

apropiados 
Chorros de agua directa, ya due derramarê mas el producto, saliendo de su &rea de 
confinamiento. 
    Peligros especificos del 
producto duimico 

La combustiën genera monéxido de carbono y biéxido de carbono y otros gases asfixiantes, 
irritantes y corrosivos.       
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Medidas especiales que 
deben considerar los 
equipos de lucha contra 
incendios 
 
 
 
 
 
 
 
 
Medidas especiales que 
deben considerar los 
equipos de lucha contra 
incendios 

Utilizar agua en forma de rocío para enfriar contenedores y estructuras expuestas, y para 
proteger al personal que intenta eliminar la fuga. Continuar el enfriamiento con agua de los 
contenedores, aún después de que el fuego haya sido extinguido. Eliminar la fuente de fuga 
si es posible hacerlo sin riesgo; de no ser posible y en función de las condiciones de incendio, 
permitir que el fuego arda de manera controlada o proceder a extinción. Utilizar agua como 
medio de lavado para retirar los derrames de la fuente de ignición. Si la fuga o derrame no 
se ha incendiado, utilice agua en forma de rocío para dispersar los vapores.  Tratar de cubrir 
el líquido derramado con espuma, evitando introducir agua directamente dentro del 
contenedor. Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, alcantarillas, 
sótanos o espacios confinados. En incendio masivo, utilice soportes fijos para mangueras o 
chiflones reguladores; si no es posible, retírese del área y deje que arda. Aislar el área de 
peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias, evitar situarse en las zonas bajas, 
mantenerse siempre alejado de los extremos de los contenedores. Retírese de inmediato en 
caso de que aumente el sonido de los dispositivos de alivio de presión, o cuando el 
contenedor empiece a decolorarse. Tratar de cubrir el líquido derramado con espuma, 
evitando introducir agua directamente dentro del contenedor. Manténgase siempre alejado 
de los extremos de los tanques. 

MEDIDAS QUE DEBEN TOMARSE EN CASO DE LIBERACIÓN ACCIDENTAL 

Precauciones individuales, equipos de protección y procedimientos de emergencia: 

Para el personal que no 
forma parte de los servicios 
de emergencia  

Primeramente, llamar al número telefónico de respuesta en caso de emergencia. 
Eliminar las fuentes de ignición cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama 
abierta en el área de riesgo). No tocar ni caminar sobre el producto derramado. Permanecer 
fuera de las zonas bajas y en un sitio donde el viento sople a favor 

 
 
 
 
 
 
 
Para el personal de los 
servicios de emergencia  
 
 
 
 
 
 
 
 

Eliminar las fuentes de ignición cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama 
abierta en el área de riesgo). No tocar ni caminar sobre el producto derramado. Mantener 
alejado al personal que no participa directamente en las acciones de control; aislar el área 
de riesgo y prohibir el acceso. Permanecer fuera de las zonas bajas y en un sitio donde el 
viento sople a favor. Debe evitarse la introducción de este producto a vías pluviales, 
alcantarillas, sótanos o espacios confinados. En caso de fugas o derrames pequeños, cubrir 
con arena u otro material absorbente no combustible. Cuando se trate de derrames mayores, 
se debe represar a distancia, recoger el producto y colocarlo en tambores para su 
disposición posterior. Utilizar herramientas anti chispas para recoger el material derramado, 
y conectar eléctricamente a tierra el equipo utilizado. Ventile los espacios cerrados antes de 
entrar. El agua en forma de rocío puede reducir los vapores, pero no puede prevenir su 
ignición en espacios cerrados. Todo el equipo que se use para el manejo de esta sustancia, 
debe estar conectado eléctricamente a tierra. Debe trabajarse en áreas bien ventiladas. 
Debe proveerse ventilación mecánica a prueba de explosión, cuando se maneje esta 
sustancia en espacios confinados. De ser posible, los recipientes que lleguen a fugar deben 
ser trasladados a un sitio bien ventilado y alejado del resto de las instalaciones y de fuentes 
de ignición; el producto, deberá trasegarse a otros recipientes que se encuentren en buenas 
condiciones, observando los procedimientos establecidos para esta actividad. En caso de 
un derrame grande, considere la evacuación inicial de por lo menos 300 metros a favor del 
viento u 800 metros a la redonda. En caso de que un tanque, carro-tanque o auto-tanque 
que contenga este producto esté involucrado en un incendio, debe aislarse 800 metros a la 
redonda. Considerar también la evacuación inicial de 800 metros a la redonda.  

Precauciones relativas al 
medio ambiente  

Evite que el producto entre en alcantarillas, zanjas, drenajes, ríos, vías fluviales u otros 
cuerpos de agua. Si es necesario, drenar el producto con tierra seca, arena o materiales 
incombustibles similares. Transfiera el producto recogido y otros materiales contaminados, 
incluyendo al suelo contaminado, a contenedores adecuados para su reciclaje, recuperación 
o eliminación segura como residuos peligrosos. En México, el producto derramado o suelo 
contaminado debe manejarse como residuo peligroso, y si se derrama en un volumen mayor 
a un metro cúbico, se deberá avisar de inmediato a la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Comisión Nacional 
del Agua o Secretaría de Marina según el medio afectado, y el aviso a la Agencia, se 
formalizará dentro de los tres días hábiles siguientes al día en que hayan ocurrido los 
hechos. Lo anterior, como parte del Programa de Prevención de Accidentes integrado en el 
Plan de Respuesta a Emergencias. En caso de pequeños derrames en aguas cerradas (es 
decir, puertos), contenga productos con barreras flotantes u otros equipos. Recolecte el 
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Medidas especiales due 
deben considerar los 
eduipos de lucha contra 
incendios 

Medidas especiales due 
deben considerar los 
eduipos de lucha contra 
incendios 

Utilizar agua en forma de rocio para enfriar contenedores y estructuras expuestas, y para 
proteger al personal gue intenta eliminar la fuga. Continuar el enfriamiento con agua de los 
contenedores, aun despuëés de gue el fuego haya sido extinguido. Eliminar la fuente de fuga 
si es posible hacerlo sin riesgo; de no ser posible y en funcién de las condiciones de incendio, 
permitir gue el fuego arda de manera controlada o proceder a extinci6ën. Utilizar agua como 
medio de lavado para retirar los derrames de la fuente de ignicién. Si la fuga o derrame no 
se ha incendiado, utilice agua en forma de rocio para dispersar los vapores. Tratar de cubrir 
el liguido derramado con espuma, evitando introducir agua directamente dentro del 
contenedor. Debe evitarse la introduccién de este producto a vias pluviales, alcantarillas, 
sétanos o espacios confinados. En incendio masivo, utilice soportes fijos para mangueras o 
chiflones reguladores; si no es posible, retirese del area y deje gue arda. Aislar el 4rea de 
peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias, evitar situarse en las zonas bajas, 
mantenerse siempre alejado de los extremos de los contenedores. Retirese de inmediato en 
caso de ague aumente el sonido de los dispositivos de alivio de presiën, o cuando el 
contenedor empiece a decolorarse. Tratar de cubrir el liguido derramado con espuma, 
evitando introducir agua directamente dentro del contenedor. Manténgase siempre alejado 
de los extremos de los tangues. 

  

MEDIDAS GUE DEBEN TOMARSE EN CASO DE LIBERACION ACCIDENTAL 
  

Precauciones individuales eduipos de proteccién y procedimientos de emergencia: 
  

Para el personal due no 
forma parte de los servicios 
de emergencia 

Primeramente, llamar al numero telefénico de respuesta en caso de emergencia. 
Eliminar las fuentes de ignicién cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama 
abierta en el &rea de riesgo). No tocar ni caminar sobre el producto derramado. Permanecer 
fuera de las zonas bajas Yy en un sitio donde el viento sople a favor 
  

Para el personal de los 
servicios de emergencia 

Eliminar las fuentes de ignicién cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama 
abierta en el &rea de riesgo). No tocar ni caminar sobre el producto derramado. Mantener 
alejado al personal gue no participa directamente en las acciones de control; aislar el area 
de riesgo y prohibir el acceso. Permanecer fuera de las zonas bajas y en un sitio donde el 
viento sople a favor. Debe evitarse la introducciën de este producto a vias pluviales, 
alcantarillas, sétanos o espacios confinados. En caso de fugas o derrames peduefios, cubrir 
con arena u otro material absorbente no combustible. Cuando se trate de derrames mayores, 
se debe represar a distancia, recoger el producto y colocarlo en tambores para su 
disposicién posterior. Utilizar herramientas anti chispas para recoger el material derramado, 
y conectar elêctricamente a tierra el eguipo utilizado. Ventile los espacios cerrados antes de 
entrar. El agua en forma de rocio puede reducir los vapores, pero no puede prevenir su 
ignicién en espacios cerrados. Todo el eduipo due se use para el manejo de esta sustancia, 
debe estar conectado eléctricamente a tierra. Debe trabajarse en &reas bien ventiladas. 
Debe proveerse ventilaciéën mecaénica a prueba de explosién, cuando se maneje esta 
sustancia en espacios confinados. De ser posible, los recipientes gue lleguen a fugar deben 
ser trasladados a un sitio bien ventilado y alejado del resto de las instalaciones y de fuentes 
de ignici6n; el producto, debera trasegarse a otros recipientes gue se encuentren en buenas 
condiciones, observando los procedimientos establecidos para esta actividad. En caso de 
un derrame grande, considere la evacuacién inicial de por lo menos 300 metros a favor del 
viento u 800 metros a la redonda. En caso de gue un tandue, carro-tangue o auto-tandgue 
gue contenga este producto esté involucrado en un incendio, debe aislarse 800 metros a la 
redonda. Considerar también la evacuacién inicial de 800 metros a la redonda. 
    Precauciones relativas al 

medio ambiente   Evite gue el producto entre en alcantarillas, zanjas, drenajes, rios, vias fluviales u otros 
cuerpos de agua. Si es necesario, drenar el producto con tierra seca, arena o materiales 
incombustibles similares. Transfiera el producto recogido y otros materiales contaminados, 
incluyendo al suelo contaminado, a contenedores adecuados para su reciclaje, recuperaci6n 
o eliminaci6ën segura como residuos peligrosos. En México, el producto derramado o suelo 
contaminado debe manejarse como residuo peligroso, y si se derrama en un volumen mayor 
a un metro cubico, se deberê avisar de inmediato a la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Comisiéën Nacional 
del Agua o Secretaria de Marina segun el medio afectado, y el aviso a la Agencia, se 
formalizarê dentro de los tres dias habiles siguientes al dia en ague hayan ocurrido los 
hechos. Lo anterior, como parte del Programa de Prevencién de Accidentes integrado en el 
Plan de Respuesta a Emergencias. En caso de peguefios derrames en aguas cerradas (es 
decir, puertos), contenga productos con barreras flotantes u otros eduipos. Recolecte el     
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Utilizar agua en forma de rocio para enfriar contenedores y estructuras expuestas, y para 
proteger al personal gue intenta eliminar la fuga. Continuar el enfriamiento con agua de los 
contenedores, aun despuëés de gue el fuego haya sido extinguido. Eliminar la fuente de fuga 
si es posible hacerlo sin riesgo; de no ser posible y en funcién de las condiciones de incendio, 
permitir gue el fuego arda de manera controlada o proceder a extinci6ën. Utilizar agua como 
medio de lavado para retirar los derrames de la fuente de ignicién. Si la fuga o derrame no 
se ha incendiado, utilice agua en forma de rocio para dispersar los vapores. Tratar de cubrir 
el liguido derramado con espuma, evitando introducir agua directamente dentro del 
contenedor. Debe evitarse la introduccién de este producto a vias pluviales, alcantarillas, 
sétanos o espacios confinados. En incendio masivo, utilice soportes fijos para mangueras o 
chiflones reguladores; si no es posible, retirese del area y deje gue arda. Aislar el 4rea de 
peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias, evitar situarse en las zonas bajas, 
mantenerse siempre alejado de los extremos de los contenedores. Retirese de inmediato en 
caso de ague aumente el sonido de los dispositivos de alivio de presiën, o cuando el 
contenedor empiece a decolorarse. Tratar de cubrir el liguido derramado con espuma, 
evitando introducir agua directamente dentro del contenedor. Manténgase siempre alejado 
de los extremos de los tangues. 

  

MEDIDAS GUE DEBEN TOMARSE EN CASO DE LIBERACION ACCIDENTAL 
  

Precauciones individuales eduipos de proteccién y procedimientos de emergencia: 
  

Para el personal due no 
forma parte de los servicios 
de emergencia 

Primeramente, llamar al numero telefénico de respuesta en caso de emergencia. 
Eliminar las fuentes de ignicién cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama 
abierta en el &rea de riesgo). No tocar ni caminar sobre el producto derramado. Permanecer 
fuera de las zonas bajas Yy en un sitio donde el viento sople a favor 
  

Para el personal de los 
servicios de emergencia 

Eliminar las fuentes de ignicién cercanas (no fumar, no usar bengalas, chispas o llama 
abierta en el &rea de riesgo). No tocar ni caminar sobre el producto derramado. Mantener 
alejado al personal gue no participa directamente en las acciones de control; aislar el area 
de riesgo y prohibir el acceso. Permanecer fuera de las zonas bajas y en un sitio donde el 
viento sople a favor. Debe evitarse la introducciën de este producto a vias pluviales, 
alcantarillas, sétanos o espacios confinados. En caso de fugas o derrames peduefios, cubrir 
con arena u otro material absorbente no combustible. Cuando se trate de derrames mayores, 
se debe represar a distancia, recoger el producto y colocarlo en tambores para su 
disposicién posterior. Utilizar herramientas anti chispas para recoger el material derramado, 
y conectar elêctricamente a tierra el eguipo utilizado. Ventile los espacios cerrados antes de 
entrar. El agua en forma de rocio puede reducir los vapores, pero no puede prevenir su 
ignicién en espacios cerrados. Todo el eduipo due se use para el manejo de esta sustancia, 
debe estar conectado eléctricamente a tierra. Debe trabajarse en &reas bien ventiladas. 
Debe proveerse ventilaciéën mecaénica a prueba de explosién, cuando se maneje esta 
sustancia en espacios confinados. De ser posible, los recipientes gue lleguen a fugar deben 
ser trasladados a un sitio bien ventilado y alejado del resto de las instalaciones y de fuentes 
de ignici6n; el producto, debera trasegarse a otros recipientes gue se encuentren en buenas 
condiciones, observando los procedimientos establecidos para esta actividad. En caso de 
un derrame grande, considere la evacuacién inicial de por lo menos 300 metros a favor del 
viento u 800 metros a la redonda. En caso de gue un tandue, carro-tangue o auto-tandgue 
gue contenga este producto esté involucrado en un incendio, debe aislarse 800 metros a la 
redonda. Considerar también la evacuacién inicial de 800 metros a la redonda. 
    Precauciones relativas al 

medio ambiente   Evite gue el producto entre en alcantarillas, zanjas, drenajes, rios, vias fluviales u otros 
cuerpos de agua. Si es necesario, drenar el producto con tierra seca, arena o materiales 
incombustibles similares. Transfiera el producto recogido y otros materiales contaminados, 
incluyendo al suelo contaminado, a contenedores adecuados para su reciclaje, recuperaci6n 
o eliminaci6ën segura como residuos peligrosos. En México, el producto derramado o suelo 
contaminado debe manejarse como residuo peligroso, y si se derrama en un volumen mayor 
a un metro cubico, se deberê avisar de inmediato a la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Comisiéën Nacional 
del Agua o Secretaria de Marina segun el medio afectado, y el aviso a la Agencia, se 
formalizarê dentro de los tres dias habiles siguientes al dia en ague hayan ocurrido los 
hechos. Lo anterior, como parte del Programa de Prevencién de Accidentes integrado en el 
Plan de Respuesta a Emergencias. En caso de peguefios derrames en aguas cerradas (es 
decir, puertos), contenga productos con barreras flotantes u otros eduipos. Recolecte el     
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producto derramado absorbiéndolo con absorbentes flotantes específicos. Si es posible, los 
grandes derrames en aguas abiertas deberían estar contenidos con barreras flotantes u 
otros medios mecánicos. Si esto no es posible, controle la dispersión del derrame y recolecte 
el producto mediante el desnatado u otros medios mecánicos adecuados. El uso de 
dispersantes debe ser aconsejado por un experto y, de ser necesario, aprobado por las 
autoridades locales. Reúna el producto recuperado y otros materiales en tanques o 
contenedores adecuados para su recuperación o eliminación segura como residuo 
peligroso. 

Métodos y materiales de 
contención y limpieza 

Se puede usar una espuma supresora de vapor para reducir vapores. Absorber el producto 
derramado con materiales adecuados no combustibles. Transfiera el producto recogido, 
suelo contaminado y otros materiales contaminados a contenedores adecuados para su 
reciclaje, recuperación o eliminación segura como residuos peligrosos. En caso de 
pequeños derrames en aguas cerradas (es decir, puertos), contenga productos con barreras 
flotantes u otros equipos. Recolecte el producto derramado absorbiéndolo con absorbentes 
flotantes específicos. Use herramientas limpias a prueba de chispas para recoger el material 
absorbido. Si es posible, los grandes derrames en aguas abiertas deberían estar contenidos 
con barreras flotantes u otros medios mecánicos. Si esto no es posible, controle la dispersión 
del derrame y recolecte el producto mediante el desnatado u otros medios mecánicos 
adecuados. El uso de dispersantes debe ser aconsejado por un experto y, de ser necesario, 
aprobado por las autoridades locales. 

MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

Precauciones para un 
manejo seguro  
 

Se debe realizar una evaluación específica de los riesgos de inhalación por la presencia de 
H2S en los espacios de cabeza de los tanques, espacios confinados, residuos de productos, 
desechos de tanques y aguas residuales, y las liberaciones involuntarias para ayudar a 
determinar los controles adecuados a las circunstancias locales. Mantener alejado de 
fuentes de calor, chispas, llamas abiertas, o superficies calientes. No fumar. Use solo al aire 
libre o en un área bien ventilada. Evite el contacto con el producto. Evite la liberación al 
medio ambiente. Tomar medidas de precaución contra la electricidad estática (equipos 
aterrizados). Contenedores de tierra o unión, tanques y equipo de transferencia o recepción. 
Use solo herramientas que no produzcan chispas. El vapor es más pesado que el aire. 
Tenga cuidado con la acumulación en fosos y espacios confinados. No use aire comprimido 
para operaciones de llenado, descarga o manipulación. Evite el contacto con la piel y los 
ojos. No ingerir. Evite respirar los vapores. Use equipo de protección personal según sea 
necesario. Asegurar que las medidas apropiadas de limpieza estén en su lugar. No se debe 
permitir que los materiales contaminados se acumulen en el lugar de trabajo y nunca deben 
guardarse dentro de los bolsillos. Mantener alejado de alimentos y bebidas. No coma, beba 
ni fume mientras usa este producto. Lávese bien las manos después de manipular. Cambiar 
la ropa contaminada al final del turno de trabajo. La ropa y trapos contaminados, deben estar 
libres de este producto antes de almacenarlos o utilizarlos nuevamente. El personal no debe 
emplear lentes de contacto cuando se manipula este producto. 

 
 
 
 
 
 
Condiciones de 
almacenamiento seguro, 
incluida cualesquiera 
incompatibilidades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Condiciones de 
almacenamiento seguro, 

Las instalaciones de almacenamiento deberían diseñarse con diques adecuados para evitar 
la contaminación del suelo y del agua en caso de fugas o derrames. La limpieza, inspección 
y mantenimiento de la estructura interna de los tanques de almacenamiento debe ser 
realizada únicamente por personal debidamente equipado y calificado según lo definido por 
las regulaciones nacionales, locales o de la compañía. Antes de ingresar a los tanques de 
almacenamiento y comenzar cualquier operación en un área confinada, revise la atmósfera 
para determinar el contenido de oxígeno y la inflamabilidad. Si se sospecha que hay 
compuestos de azufre presentes en el producto, verifique si la atmósfera tiene contenido de 
H2S. No almacenar con agentes oxidantes.  Para contenedores o revestimientos de 
recipientes, use acero dulce, acero inoxidable. Si el producto se suministra en contenedores: 
Conservar solo en el contenedor original o en un contenedor adecuado para este tipo de 
producto. Mantenga los contenedores bien cerrados y debidamente etiquetados. Proteger 
de la luz solar. Los vapores de hidrocarburo ligero pueden acumularse en el espacio libre de 
los contenedores. Estos pueden causar riesgos de inflamabilidad o explosión. Los 
contenedores vacíos pueden contener residuos de productos inflamables. No presurice, 
suelde, taladre, corte, caliente o incinere contenedores vacíos, a menos que hayan sido 
limpiados adecuadamente. Use y almacene solo al aire libre o en un área bien ventilada. 
Deben evitarse temperaturas extremas en el almacenamiento de esta sustancia; almacenar 
en contenedores resistentes, cerrados, fríos, secos, aislados, en áreas bien ventiladas y 
alejados del calor, fuentes de ignición y productos incompatibles. Almacenar separados los 
contenedores que contengan esta sustancia, de los vacíos y de los parcialmente vacíos. 
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producto derramado absorbiéndolo con absorbentes flotantes especificos. Si es posible, los 
grandes derrames en aguas abiertas deberian estar contenidos con barreras flotantes u 
otros medios mecanicos. Si esto no es posible, controle la dispersi6n del derrame y recolecte 
el producto mediante el desnatado u otros medios mecanicos adecuados. El uso de 
dispersantes debe ser aconsejado por un experto y, de ser necesario, aprobado por las 
autoridades locales. Reina el producto recuperado y otros materiales en tandues o 
contenedores adecuados para su recuperaciéën o eliminacién segura como residuo 
peligroso. 
Se puede usar una espuma supresora de vapor para reducir vapores. Absorber el producto 
derramado con materiales adecuados no combustibles. Transfiera el producto recogido, 
suelo contaminado y otros materiales contaminados a contenedores adecuados para su 
reciclaje, recuperaciën o eliminacién segura como residuos peligrosos. En caso de 
peaguefios derrames en aguas cerradas (es decir, puertos), contenga productos con barreras 

Métodos y materiales de flotantes u otros eguipos. Recolecte el producto derramado absorbiéndolo con absorbentes 
contencién y limpieza flotantes especificos. Use herramientas limpias a prueba de chispas para recoger el material 

absorbido. Si es posible, los grandes derrames en aguas abiertas deberian estar contenidos 
con barreras flotantes u otros medios mecanicos. Si esto no es posible, controle la dispersi6n 
del derrame y recolecte el producto mediante el desnatado u otros medios mecaênicos 
adecuados. El uso de dispersantes debe ser aconsejado por un experto y, de ser necesario, 
aprobado por las autoridades locales. 

MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

Se debe realizar una evaluaci6ën especifica de los riesgos de inhalaci6ën por la presencia de 
H2S en los espacios de cabeza de los tangues, espacios confinados, residuos de productos, 
desechos de tangues y aguas residuales, y las liberaciones involuntarias para ayudar a 
determinar los controles adecuados a las circunstancias locales. Mantener alejado de 
fuentes de calor, chispas, llamas abiertas, o superficies calientes. No fumar. Use solo al aire 
libre o en un &rea bien ventilada. Evite el contacto con el producto. Evite la liberaci6ën al 
medio ambiente. Tomar medidas de precaucién contra la electricidad estatica (edguipos 
aterrizados). Contenedores de tierra o unién, tangues y eguipo de transferencia o recepcién. 

Precauciones para un Use solo herramientas gue no produzcan chispas. El vapor es mas pesado gue el aire. 
manejo seguro Tenga cuidado con la acumulacién en fosos y espacios confinados. No use aire comprimido 

para operaciones de llenado, descarga o manipulacién. Evite el contacto con la piel y los 
ojos. No ingerir. Evite respirar los vapores. Use eguipo de proteccién personal segun sea 
necesario. Asegurar gue las medidas apropiadas de limpieza estén en su lugar. No se debe 
permitir gue los materiales contaminados se acumulen en el lugar de trabajo y nunca deben 
guardarse dentro de los bolsillos. Mantener alejado de alimentos y bebidas. No coma, beba 
nifume mientras usa este producto. Lêvese bien las manos después de manipular. Cambiar 
la ropa contaminada al final del turno de trabajo. La ropa y trapos contaminados, deben estar 
libres de este producto antes de almacenarlos o utilizarlos nuevamente. El personal no debe 
emplear lentes de contacto cuando se manipula este producto. 
Las instalaciones de almacenamiento deberian disefiarse con digues adecuados para evitar 
la contaminacién del suelo y del agua en caso de fugas o derrames. La limpieza, inspecci6én 
y mantenimiento de la estructura interna de los tangues de almacenamiento debe ser 
realizada unicamente por personal debidamente eguipado y calificado segun lo definido por 
las regulaciones nacionales, locales o de la compania. Antes de ingresar a los tangues de 
almacenamiento y comenzar cualduier operaci6n en un &rea confinada, revise la atmésfera 

  

  

  

  

Condiciones de para determinar el contenido de oxigeno y la inflamabilidad. Si se sospecha gue hay 
almacenamiento seguro, compuestos de azufre presentes en el producto, verifigue si la atmésfera tiene contenido de 
incluida cualesguiera H2S. No almacenar con agentes oxidantes. Para contenedores o revestimientos de 
incompatibilidades recipientes, use acero dulce, acero inoxidable. Si el producto se suministra en contenedores: 

Conservar solo en el contenedor original o en un contenedor adecuado para este tipo de 
producto. Mantenga los contenedores bien cerrados y debidamente etiguetados. Proteger 
de la luz solar. Los vapores de hidrocarburo ligero pueden acumularse en el espacio libre de 
los contenedores. Estos pueden causar riesgos de inflamabilidad o explosién. Los 
contenedores vacios pueden contener residuos de productos inflamables. No presurice, 
suelde, taladre, corte, caliente o incinere contenedores vacios, a menos gue hayan sido 
limpiados adecuadamente. Use y almacene solo al aire libre o en un rea bien ventilada. 
Deben evitarse temperaturas extremas en el almacenamiento de esta sustancia; almacenar 
en contenedores resistentes, cerrados, frios, secos, aislados, en &reas bien ventiladas y 
alejados del calor, fuentes de ignicién y productos incompatibles. Almacenar separados los 

Condiciones de contenedores gue contengan esta sustancia, de los vacios y de los parcialmente vacios. 
almacenamiento seguro,         
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producto derramado absorbiéndolo con absorbentes flotantes especificos. Si es posible, los 
grandes derrames en aguas abiertas deberian estar contenidos con barreras flotantes u 
otros medios mecanicos. Si esto no es posible, controle la dispersi6n del derrame y recolecte 
el producto mediante el desnatado u otros medios mecanicos adecuados. El uso de 
dispersantes debe ser aconsejado por un experto y, de ser necesario, aprobado por las 
autoridades locales. Reina el producto recuperado y otros materiales en tandues o 
contenedores adecuados para su recuperaciéën o eliminacién segura como residuo 
peligroso. 
Se puede usar una espuma supresora de vapor para reducir vapores. Absorber el producto 
derramado con materiales adecuados no combustibles. Transfiera el producto recogido, 
suelo contaminado y otros materiales contaminados a contenedores adecuados para su 
reciclaje, recuperaciën o eliminacién segura como residuos peligrosos. En caso de 
peaguefios derrames en aguas cerradas (es decir, puertos), contenga productos con barreras 

Métodos y materiales de flotantes u otros eguipos. Recolecte el producto derramado absorbiéndolo con absorbentes 
contencién y limpieza flotantes especificos. Use herramientas limpias a prueba de chispas para recoger el material 

absorbido. Si es posible, los grandes derrames en aguas abiertas deberian estar contenidos 
con barreras flotantes u otros medios mecanicos. Si esto no es posible, controle la dispersi6n 
del derrame y recolecte el producto mediante el desnatado u otros medios mecaênicos 
adecuados. El uso de dispersantes debe ser aconsejado por un experto y, de ser necesario, 
aprobado por las autoridades locales. 

MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

Se debe realizar una evaluaci6ën especifica de los riesgos de inhalaci6ën por la presencia de 
H2S en los espacios de cabeza de los tangues, espacios confinados, residuos de productos, 
desechos de tangues y aguas residuales, y las liberaciones involuntarias para ayudar a 
determinar los controles adecuados a las circunstancias locales. Mantener alejado de 
fuentes de calor, chispas, llamas abiertas, o superficies calientes. No fumar. Use solo al aire 
libre o en un &rea bien ventilada. Evite el contacto con el producto. Evite la liberaci6ën al 
medio ambiente. Tomar medidas de precaucién contra la electricidad estatica (edguipos 
aterrizados). Contenedores de tierra o unién, tangues y eguipo de transferencia o recepcién. 

Precauciones para un Use solo herramientas gue no produzcan chispas. El vapor es mas pesado gue el aire. 
manejo seguro Tenga cuidado con la acumulacién en fosos y espacios confinados. No use aire comprimido 

para operaciones de llenado, descarga o manipulacién. Evite el contacto con la piel y los 
ojos. No ingerir. Evite respirar los vapores. Use eguipo de proteccién personal segun sea 
necesario. Asegurar gue las medidas apropiadas de limpieza estén en su lugar. No se debe 
permitir gue los materiales contaminados se acumulen en el lugar de trabajo y nunca deben 
guardarse dentro de los bolsillos. Mantener alejado de alimentos y bebidas. No coma, beba 
nifume mientras usa este producto. Lêvese bien las manos después de manipular. Cambiar 
la ropa contaminada al final del turno de trabajo. La ropa y trapos contaminados, deben estar 
libres de este producto antes de almacenarlos o utilizarlos nuevamente. El personal no debe 
emplear lentes de contacto cuando se manipula este producto. 
Las instalaciones de almacenamiento deberian disefiarse con digues adecuados para evitar 
la contaminacién del suelo y del agua en caso de fugas o derrames. La limpieza, inspecci6én 
y mantenimiento de la estructura interna de los tangues de almacenamiento debe ser 
realizada unicamente por personal debidamente eguipado y calificado segun lo definido por 
las regulaciones nacionales, locales o de la compania. Antes de ingresar a los tangues de 
almacenamiento y comenzar cualduier operaci6n en un &rea confinada, revise la atmésfera 

  

  

  

  

Condiciones de para determinar el contenido de oxigeno y la inflamabilidad. Si se sospecha gue hay 
almacenamiento seguro, compuestos de azufre presentes en el producto, verifigue si la atmésfera tiene contenido de 
incluida cualesguiera H2S. No almacenar con agentes oxidantes. Para contenedores o revestimientos de 
incompatibilidades recipientes, use acero dulce, acero inoxidable. Si el producto se suministra en contenedores: 

Conservar solo en el contenedor original o en un contenedor adecuado para este tipo de 
producto. Mantenga los contenedores bien cerrados y debidamente etiguetados. Proteger 
de la luz solar. Los vapores de hidrocarburo ligero pueden acumularse en el espacio libre de 
los contenedores. Estos pueden causar riesgos de inflamabilidad o explosién. Los 
contenedores vacios pueden contener residuos de productos inflamables. No presurice, 
suelde, taladre, corte, caliente o incinere contenedores vacios, a menos gue hayan sido 
limpiados adecuadamente. Use y almacene solo al aire libre o en un rea bien ventilada. 
Deben evitarse temperaturas extremas en el almacenamiento de esta sustancia; almacenar 
en contenedores resistentes, cerrados, frios, secos, aislados, en &reas bien ventiladas y 
alejados del calor, fuentes de ignicién y productos incompatibles. Almacenar separados los 

Condiciones de contenedores gue contengan esta sustancia, de los vacios y de los parcialmente vacios. 
almacenamiento seguro,         
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incluida cualesquiera 
incompatibilidades  

Aviso adicional  
 

La ropa y trapos contaminados deben estar libres de este producto antes de almacenarlos 
o utilizarlos nuevamente. No utilizar presión para vaciar los contenedores. Los recipientes 
que hayan almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo que no deben 
presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras fuentes de ignición; 
previo deben realizarse entrega segura de equipo, lavado y vaporizado antes de realizar 
trabajos al interior.  
 
 
 
 

CONTROLES DE EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN PERSONAL 

Controles de ingeniería 
adecuados  

Sistema cerrado, ventilación, extracción localizada que mantenga los vapores por debajo 
del límite inferior de explosión. Disponer de regaderas y estaciones lavaojos en el área de 
trabajo. 

Medidas de protección 
individual, como equipo de 
protección personal  

Protección de los ojos/la cara:  
Deben emplearse anteojos de seguridad con protección lateral o careta facial cuando se 
efectúen labores de atención a fugas o derrames. 
Protección de la piel:  
En caso de fuga o derrame, emplear equipo de protección personal incluyendo: botas, 
guantes de hule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse y delantal de 
hule. Utilizar zapatos antiestáticos antideslizantes o botas. El personal que combate 
incendios en espacios confinados debe emplear traje para bombero profesional completo, 
aún y cuando proporcione solamente protección limitada. 
Protección de las vías respiratorias:  
La concentración de vapores en el aire determina el tipo de protección respiratoria que es 
necesaria. Cuando la fuga o derrame genera vapores o neblinas de esta sustancia, debe 
emplearse equipo de respiración autónomo El personal que combate incendios en espacios 
confinados, debe emplear equipo de respiración autónomo.  
Información adicional:  
No debe usarse lentes de contacto cuando se maneja esta sustancia.  

 

Para el volumen máximo de almacenamiento y por cuestiones de seguridad, se considera un llenado del 

80% del total de la capacidad de almacenamiento de los tanques. 

Por último, las sustancias antes mencionadas que se almacenaran en la estación de servicio se 

encontraran en estado líquido, siempre y cuando se encuentre en condiciones normales de operación 

(presión atmosférica y temperatura ambiente).  
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incluida cualesaguiera 
incompatibilidades 

  

La ropa y trapos contaminados deben estar libres de este producto antes de almacenarlos 
Oo utilizarlos nuevamente. No utilizar presién para vaciar los contenedores. Los recipientes 
gue hayan almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo due no deben 
presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse aflamas u otras fuentes de ignicién; 

Aviso adicional previo deben realizarse entrega segura de eguipo, lavado y vaporizado antes de realizar 
trabajos al interior. 

  
CONTROLES DE EXPOSICION / PROTECCION PERSONAL 

Sistema cerrado, ventilacién, extraccién localizada gue mantenga los vapores por debajo 
del limite inferior de explosién. Disponer de regaderas y estaciones lavaojos en el rea de 
trabajo. 
Proteccién de los ojos/la cara: 
Deben emplearse anteojos de seguridad con proteccién lateral o careta facial cuando se 
efectuen labores de atencién a fugas o derrames. 
Protecciën de la piel: 
En caso de fuga o derrame, emplear eduipo de proteccién personal incluyendo: botas, 
guantes de hule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse y delantal de 
hule. Utilizar zapatos antiestêticos antideslizantes o botas. El personal due combate 
incendios en espacios confinados debe emplear traje para bombero profesional completo, 
an y cuando proporcione solamente proteccién limitada. 
Protecciën de las vias respiratorias: 
La concentraci6ën de vapores en el aire determina el tipo de proteccién respiratoria gue es 
necesaria. Cuando la fuga o derrame genera vapores o neblinas de esta sustancia, debe 
emplearse eduipo de respiraci6ën auténomo El! personal gue combate incendios en espacios 
confinados, debe emplear eguipo de respiracién auténomo. 
Informacién adicional: 
No debe usarse lentes de contacto cuando se maneja esta sustancia. 

  

Controles de ingenieria 
adecuados 
  

Medidas de proteccién 
individual, como eduipo de 
proteccién personal         

Para el volumen maéximo de almacenamiento y por cuestiones de seguridad, se considera un llenado del 

80% del total de la capacidad de almacenamiento de los tangues. 

Por ultimo, las sustancias antes mencionadas due se almacenaran en la estaciën de servicio se 

encontraran en estado liguido, siempre y cuando se encuentre en condiciones normales de operacién 

(presi6ën atmosférica y temperatura ambiente). 
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La ropa y trapos contaminados deben estar libres de este producto antes de almacenarlos 
Oo utilizarlos nuevamente. No utilizar presién para vaciar los contenedores. Los recipientes 
gue hayan almacenado este producto pueden contener residuos de él, por lo due no deben 
presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse aflamas u otras fuentes de ignicién; 

Aviso adicional previo deben realizarse entrega segura de eguipo, lavado y vaporizado antes de realizar 
trabajos al interior. 

  
CONTROLES DE EXPOSICION / PROTECCION PERSONAL 

Sistema cerrado, ventilacién, extraccién localizada gue mantenga los vapores por debajo 
del limite inferior de explosién. Disponer de regaderas y estaciones lavaojos en el rea de 
trabajo. 
Proteccién de los ojos/la cara: 
Deben emplearse anteojos de seguridad con proteccién lateral o careta facial cuando se 
efectuen labores de atencién a fugas o derrames. 
Protecciën de la piel: 
En caso de fuga o derrame, emplear eduipo de proteccién personal incluyendo: botas, 
guantes de hule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse y delantal de 
hule. Utilizar zapatos antiestêticos antideslizantes o botas. El personal due combate 
incendios en espacios confinados debe emplear traje para bombero profesional completo, 
an y cuando proporcione solamente proteccién limitada. 
Protecciën de las vias respiratorias: 
La concentraci6ën de vapores en el aire determina el tipo de proteccién respiratoria gue es 
necesaria. Cuando la fuga o derrame genera vapores o neblinas de esta sustancia, debe 
emplearse eduipo de respiraci6ën auténomo El! personal gue combate incendios en espacios 
confinados, debe emplear eguipo de respiracién auténomo. 
Informacién adicional: 
No debe usarse lentes de contacto cuando se maneja esta sustancia. 

  

Controles de ingenieria 
adecuados 
  

Medidas de proteccién 
individual, como eduipo de 
proteccién personal         

Para el volumen maéximo de almacenamiento y por cuestiones de seguridad, se considera un llenado del 

80% del total de la capacidad de almacenamiento de los tangues. 

Por ultimo, las sustancias antes mencionadas due se almacenaran en la estaciën de servicio se 

encontraran en estado liguido, siempre y cuando se encuentre en condiciones normales de operacién 

(presi6ën atmosférica y temperatura ambiente). 
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III.3 Identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuya 

generación se prevea, así como medidas de control que se pretendan llevar 

a cabo 

3.1 Etapa de Construcción 

Tabla 27 Residuos y emisiones generados en la etapa de construcción 

Tipo de 
trabajo 

Actividades Insumos 
Residuos/Emisiones/ 

Ruido 

E
x
c
a
v
a
c
io

n
e

s
 

Trazo y nivelación 

• Retroexcavadora. 

• Camión de volteo 

• Electricidad. 

• Diésel 

 

• Residuos sólidos 
urbanos. 

• Material 
particulado. 

• Emisión de Ruido. 

• Emisión de 
contaminantes 
atmosféricos. 

Excavación de cimentación para 
muros de cuartos. 

Excavación de registros 
eléctricos. 

Excavaciones de líneas para 
producto. 

Excavación de drenajes 
aceitosos. 

Excavación de drenajes 
pluviales. 

A
lb

a
ñ
ile

rí
a

 

Armado y colado de la de 
cimentación de muros 

 
 

• Agua 

• Cemento 

• Acero 

• Material de construcción 

• Impermeabilizante 

• Arena 

 

• Bolsas de 
cemento y cal, 

• Residuos 
provenientes del 
personal que 
trabajará en la 
construcción 

• Material 
particulado 

• Emisión de Ruido 

• Emisión de 
contaminantes 
atmosféricos 

Impermeabilización de cadenas 

Fabricación de muro de tabique  

Armado y colado de castillos 

Colado de pisos de registros 
eléctricos-  

Relleno de arena en fosa de 
tanques  

Colado de área de servicio  

Colado de losa de tanques  

Relleno de arena en fosa de 
tanques  

In
s
ta

la
c
ió

n
 

e
lé

c
tr

ic
a
 

Colocación de tableros en 
muros  

• Cables 

• Sensores de fugas 

• Sondas de medición 

 
 

• Residuos sólidos 
urbanos. 

• Residuos 
peligrosos 

• Emisión de ruido.  

Conexión del cableado  

Colocación de sensores de 
fugas y sondas de medición 

In
s
ta

la
c
ió

n
 m

e
c
á
n
ic

a
 

Colocación de tanques 
• 1 tanque subterráneo de 

40,000 litros  para 
gasolina de 92 octanos  

• 1 tanque subterráneo de 
60,000 litros  para 
gasolina de Diésel 

• 1 tanque subterráneo de 
80,000 litros  para 
gasolina de 87 octanos  
. 

• Material 
particulado  

• Emisión de Ruido 

• Residuos de 
Manejo Especial 

 

 

Colocación de dispensarios 

• 2 dispensarios para 
gasolinas y diésel. 

• 2 dispensarios para 
gasolinas. 
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a cabo 
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AS Actividades Insumos Hesiduos :misiones! 

Trazo y nivelaci6n 
Excavaci6n de cimentacién para 

N muros de cuartos. Residuos s6lidos 
% Excavacion de registros e Retroexcavadora. urbanos. 

@ elêctricos. - e  Camiën de volteo Material 
s Excavaciones de lineas para e  Electricidad. particulado. 
9 producto. . Diésel Emisién de Ruido. 

ki Excavaciën de drenajes Emisiën de 
aceitosos. contaminantes 
Excavaci6n de drenajes atmosféricos. 
pluviales. 
Armado y colado de la de 
cimentacién de muros Bolsas de 
Impermeabilizaci6ën de cadenas cemento y cal, 
Fabricacién de muro de tabigue Residuos 
Armado y colado de castillos provenientes del 
Colado de pisos de registros e  Agua personal due 

2 elêctricos- e Cemento trabajara en la 

9 Relleno de arena en fosa de e  Acero construccion 
Fa tangues e Material de construccién Material 

Colado de &rea de servicio e |mpermeabilzante particulado 
Colado de losa de tangues e Arena Emisién de Ruido 
Relleno de arena en fosa de Emisi6ën de 
tangues contaminantes 

atmosféricos 
Colocacién de tableros en 

— muros 

9 g Conexion del cableado e  Gables Residuos solidos 
s 8 Colocacién de sensores de e Sensoresdefugas urbanos. 
7 D fugas y sondas de medicién e  Sondas de mediciën Residuos 
ED peligrosos 

Emisiën de ruido. 

e '1tangue subterrêAneo de 
Colocacién de tangues 40,000 litros para 

gasolina de 92 octanos Mater 
G ! aterial 
Oo e '1tangue subterrêAneo de ; 
S 60,000 litros para particulado 9 Mr ei Emisién de Ruido 
D gasolina de Diésel Residuos de 
E e '1tangue subterrêAneo de Maneio Especial 
Go 80,000 litros para 

3 gasolina de 87 octanos 
sg 

Ë e 2 dispensarios para 

Colocacién de dispensarios gasolinas y diésel. 
e 2 dispensarios para 

gasolinas.       

Pagina 86 de 136

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

IIL3 Identificacion y estimacion de las emisiones, descargas y residuos cuya 

generacion se prevea, asi como medidas de control due se pretendan llevar 

a cabo 

3.1 Etapa de Construccion 

Tabla 27 Residuos y emisiones generados en la etapa de construccién 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

AS Actividades Insumos Hesiduos :misiones! 

Trazo y nivelaci6n 
Excavaci6n de cimentacién para 

N muros de cuartos. Residuos s6lidos 
% Excavacion de registros e Retroexcavadora. urbanos. 

@ elêctricos. - e  Camiën de volteo Material 
s Excavaciones de lineas para e  Electricidad. particulado. 
9 producto. . Diésel Emisién de Ruido. 

ki Excavaciën de drenajes Emisiën de 
aceitosos. contaminantes 
Excavaci6n de drenajes atmosféricos. 
pluviales. 
Armado y colado de la de 
cimentacién de muros Bolsas de 
Impermeabilizaci6ën de cadenas cemento y cal, 
Fabricacién de muro de tabigue Residuos 
Armado y colado de castillos provenientes del 
Colado de pisos de registros e  Agua personal due 

2 elêctricos- e Cemento trabajara en la 

9 Relleno de arena en fosa de e  Acero construccion 
Fa tangues e Material de construccién Material 

Colado de &rea de servicio e |mpermeabilzante particulado 
Colado de losa de tangues e Arena Emisién de Ruido 
Relleno de arena en fosa de Emisi6ën de 
tangues contaminantes 

atmosféricos 
Colocacién de tableros en 

— muros 

9 g Conexion del cableado e  Gables Residuos solidos 
s 8 Colocacién de sensores de e Sensoresdefugas urbanos. 
7 D fugas y sondas de medicién e  Sondas de mediciën Residuos 
ED peligrosos 

Emisiën de ruido. 

e '1tangue subterrêAneo de 
Colocacién de tangues 40,000 litros para 

gasolina de 92 octanos Mater 
G ! aterial 
Oo e '1tangue subterrêAneo de ; 
S 60,000 litros para particulado 9 Mr ei Emisién de Ruido 
D gasolina de Diésel Residuos de 
E e '1tangue subterrêAneo de Maneio Especial 
Go 80,000 litros para 

3 gasolina de 87 octanos 
sg 

Ë e 2 dispensarios para 

Colocacién de dispensarios gasolinas y diésel. 
e 2 dispensarios para 

gasolinas.       

Pagina 86 de 136



 

Página 87 de 136  

URBANA 270, S.A. DE C.V. 
Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo 
 

III.3.2 Etapa de Operación y Mantenimiento 

Las actividades principales de la estación de servicio será el almacenado temporal de gasolina de 87 

octanos, gasolina de 92 octanos, diésel que posteriormente será distribuido al consumidor, por lo cual no 

existen procesos de producción o transformación de materias primas. El procedimiento se describe a 

continuación y la figura siguiente muestra el proceso general: 

Tabla 28 Actividades en la etapa de operación 

ETAPA ACTIVIDAD 

DESCARGA DE 

COMBUSTIBLE 

La gasolina de 87-92 octanos y el diésel son descargados de los 

auto-tanques provenientes de la terminal de almacenamiento y 

reparto a los tanques subterráneos. 

ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLE 

Posteriormente se almacenan en el tanque principal de la estación. 

La operación se lleva a cabo mediante diferencia de presión entre el 

recipiente del vehículo abastecedor y el de almacenamiento, 

fluyendo del primero a este último. 

SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE 

El suministro de combustible a vehículos ligeros se realiza a través 

de dispensarios, instalación que alberga mangueras y pistolas de 

despacho. 
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I1.3.2 Etapa de Operacién y Mantenimiento 

Las actividades principales de la estacién de servicio serê el almacenado temporal de gasolina de 87 

octanos, gasolina de 92 octanos, diésel gue posteriormente serd distribuido al consumidor, por lo cual no 

existen procesos de produccién o transformacién de materias primas. EI procedimiento se describe a 

continuaciën y la figura siguiente muestra el proceso general: 

Tabla 28 Actividades en la etapa de operaci6n 

ETAPA ACTIVIDAD 
La gasolina de 87-92 octanos y el diésel son descargados de los 

  

  

DESCARGA DE 
auto-tandues provenientes de la terminal de almacenamiento y 

  

COMBUSTIBLE , 
reparto a los tangues subterraneos. 

Posteriormente se almacenan en el tandgue principal de la estacién. 

ALMACENAMIENTO DE La operacién se lleva a cabo mediante diferencia de presién entre el 

COMBUSTIBLE recipiente del vehiculo abastecedor y el de almacenamiento, 

fluyendo del primero a este altimo. 

  

El suministro de combustible a vehiculos ligeros se realiza a través 
SUMINISTRO DE 

de dispensarios, instalaciën gue alberga mangueras y pistolas de 
COMBUSTIBLE 

despacho.       
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Suministro y 
almacenamiento a tanques 

de almacenamiento 

Suministro de dispensario 
a vehículos 

Sistema de recuperación 
de vapores Fase I 

Sistema de recuperación 
de vapores Fase II 

Sistema de recuperación 
de vapores II con unidad 

procesadora 

     

Ingreso del Auto-tanque al 
área de Almacenamiento 

para suministro de producto 

Tanque de almacenamiento 
de gasolina de 87-92 

octanos 

Ingreso del Auto-tanque al 
área de Almacenamiento 

para suministro de producto 

Tanque de almacenamiento 
gasolinas de Diésel 

Sistema de Recuperación de 
Vapores Fase I 

Sistema de Recuperación de 
Vapores Fase I 

Tubos de venteo 

Tubos de venteo 

Dispensarios 

 

SERVICIOS 

AUXILIARES 

ÁREA 

ADMNISTRATIVA 

 PLANTA DE 

EMERGENCIA 

 

Figura 1 Diagrama de bloques de la 

estación de servicio 

Sistema de Recuperación 

de Vapores Fase II 

Sistema de Recuperación 

de Vapores Fase II 

Unidad Procesadora  
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Suministro y io . f Sistema de recuperaciën . ” Sistema de recuperaciën 
: ministr i nsari istem r racion . 

almacenamiento a tandues Su “ro de d ape sarlo de vapores Fase s ser 'a oê necuparae 9 de vapores || con unidad 
de almacenamiento P procesadora 

v v v v v 

ss 

Fm mmm ha Ingreso del Auto-tangue al sd [ mil Tubos de venteo M 

] &rea de Almacenamiento Jf 
para suministro de producto ' I 

Sistema de Recuperaciën de I 
Vapores Fase ' ol Sistema de Recuperacion | - Unidad Procesadora 

` ! de Vapores Fase II 
F Tangue de almacenamiento I 

L de gasolina de 87-92 IT ! 
EET EEN octanos — ' 

p Dispensarios A 

IT ——— 1 Tangue de almacenamiento y 
Y gasolinas de Diésel 

, ii A Ë 
Sistema de Recuperacién de 1 Sistema de Recuperaciën 

Vapores Fase I I 
de Vapores Fase II 

Ingreso del Auto-tangue al 
" &rea de Almacenamiento da 
oes sp] para suministro de producto 4 I 

d Lesad Tubos de venteo J/ 

SIMBOLOGIA 

ENTRADAS SALIDAS 

Insumo direeto EP Generaciën y 7 IS é I J/ EE AA n é TT 
emisiones al aire ' ee . 

Insumo Indirecto m- Descargade é AREA PLANTA DE SERVICIOS 
aguas residuales 

sy sd ADMNISTRATIVA EMERGENCIA AUXILIARES 

Generaciën de TT Agua 

residuas sélidos 

Generaciën de 
residuos peligrosos 

Combustibles 

  
    

              
  

          

  

              

Hi I Ml     

  

      

Figura 1 Diagrama de blogues de la 

estaci6ën de servicio 
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- Tubos de venteo y dispensarios  

Se reportarán los siguientes 

contaminantes: 

Hidrocarburos totales (HCT) 

Benceno, Tolueno, Etilbenceno y 

Xilenos (BETX) 

Hexano 

- Planta de emergencia 

Hidrocarburos totales (HCT) 

Dióxido de Carbono (CO2) 

Monóxido de Carbono (CO) 

Óxidos de Azufre (SOX) 

Óxidos de Nitrógeno (NOX) 

Material Particulado (PM) 

- Incinerador 

Monóxido de Carbono (CO) 

Óxidos de Nitrógeno (NOX) 

 

 

 

• EMISIONES GENERADAS EN LA OPERACIÓN 

Las emisiones a la atmosfera en la etapa de operación dentro de la estación “URBANA 270, S.A. DE C.V.”, 

consisten básicamente en hidrocarburos que se escapan como consecuencia de trasferencia de gasolina 

de 87 octanos y 92 octanos y diésel en el llenado de los tanques fijos, cilindros subterráneos, pipas y 

dispensadoras. Los valores reportados en estas emisiones resultan sumamente bajos en comparación con 

otros límites ocupacionales y de explosividad, sin embargo, en cumplimiento con las Normas Mexicanas 

más recientes como la NOM-005-ASEA-2016 se contará con un sistema de control que logra los mínimos 

impactos al ambiente en materia de emisiones a la atmósfera. 

Tabla 29 Sistema de control de emisiones de contaminantes a la atmósfera 

SISTEMA DESCRIPCIÓN 

Sistema de recuperación de vapores FASE I 
Recuperación de emisiones del Auto-tanque al 

tanque de almacenamiento de la Estación de Servicio 
para expendio de gasolinas. 

Sistema de recuperación de vapores FASE II 
Recuperación de emisiones de los Dispensarios al 
tanque de almacenamiento de la Estación de Servicio 
para expendio de gasolinas. 

 

A continuación, se presentan los contaminantes emitidos por los vapores de gasolina:  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                           Imagen 5 Puntos de emisión de contaminantes en la estación de 

servicio 
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e EMISIONES GENERADAS EN LA OPERACION 

Las emisiones a la atmosfera en la etapa de operacién dentro de la estaciën “URBANA 270, S.A. DE C.V.”, 

consisten bêsicamente en hidrocarburos gue se escapan como consecuencia de trasferencia de gasolina 

de 87 octanos y 92 octanos y diésel en el llenado de los tangues fijos, cilindros subterrêaneos, pipas y 

dispensadoras. Los valores reportados en estas emisiones resultan sumamente bajos en comparacién con 

otros limites ocupacionales y de explosividad, sin embargo, en cumplimiento con las Normas Mexicanas 

mas recientes como la NOM-OOS-ASEA-2016 se contarê con un sistema de control gue logra los minimos 

impactos al ambiente en materia de emisiones a la atmosfera. 

Tabla 29 Sistema de control de emisiones de contaminantes a la atmosfera 

SISTEMA DESCRIPCION 
Recuperaciën de emisiones del Auto-tangue al 
tangue de almacenamiento de la Estaciéën de Servicio 
para expendio de gasolinas. 

  

  

Sistema de recuperacién de vapores FASE | 

  

Recuperaciën de emisiones de los Dispensarios al 
tangue de almacenamiento de la Estaciéën de Servicio 
para expendio de gasolinas. 

Sistema de recuperacién de vapores FASE II       
  

A continuaci6n, se presentan los contaminantes emitidos por los vapores de gasolina: 

- Tubos de venteo y dispensarios 

Se reportarên los siguientes 

PLANTA DE 

EMERGENCIA 
Contaminantes: 

Hidrocarburos totales (HCT) 
DISPENSARIOS 

TUBOS DE VENTEO 

Benceno, Tolueno, Etibenceno y 

Xilenos (BET) 

Hexano 

-  Planta de emergencia 

Hidrocarburos totales (HCT) 

Di6xido de Carbono (CO) 

Mon@éxido de Carbono (CO) 

Oxidos de Azufre (SOX) 

`. Oxidos de Nitrégeno (NO) 
Servlclo 

Material Particulado (PM) 

-  Incinerador 

Mon@éxido de Carbono (CO) 

Oxidos de Nitrégeno (NO) 

  

Imagen 5 Puntos de emisiën de contaminantes en la estaciéën de 
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A continuaci6n, se presentan los contaminantes emitidos por los vapores de gasolina: 

- Tubos de venteo y dispensarios 

Se reportarên los siguientes 

PLANTA DE 

EMERGENCIA 
Contaminantes: 

Hidrocarburos totales (HCT) 
DISPENSARIOS 

TUBOS DE VENTEO 

Benceno, Tolueno, Etibenceno y 

Xilenos (BET) 

Hexano 

-  Planta de emergencia 

Hidrocarburos totales (HCT) 

Di6xido de Carbono (CO) 

Mon@éxido de Carbono (CO) 

Oxidos de Azufre (SOX) 

`. Oxidos de Nitrégeno (NO) 
Servlclo 

Material Particulado (PM) 

-  Incinerador 
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Imagen 5 Puntos de emisiën de contaminantes en la estaciéën de 
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• RESIDUOS GENERADOS EN LA OPERACIÓN 

Residuos peligrosos 

 

Durante el mantenimiento y limpieza de los tanques se generan residuos peligrosos, principalmente, lodos 

de tanques de almacenamiento, agua de combustibles proveniente de la purga de tanques, lodos y natas 

provenientes de la trampa de combustibles y del registro de aguas aceitosas estos se almacenan en 

contenedores de 200L para su disposición final por una compañía autorizada.  

Al ser una estación de servicio es muy común que se ofrezca la venta de aditivos y aceites, estos se suelen 

comprar y colocar en el mismo momento dentro de la estación, por lo cual al final del día se tiene un 

conjunto de envases, estopas y trapos ya sean secos o mojados con los mismos, que de igual forma que 

los lodos, son almacenados y entregados a la empresa autorizada. 

Dentro de las normas ambientales enfocadas a la preservación del ambiente orientadas a la clasificación, 

identificación de las sustancias peligrosas, se encuentra la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-

2005, que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los 

residuos peligrosos, en donde se destaca las gasolinas y residuos de hidrocarburos de la siguiente manera 

(ver tabla 8), sin embargo el volumen que maneja actualmente la estación de servicio no rebasa la cantidad 

de reporte de dichos listados por lo que su actividad no se considera altamente riesgosa. 

Tabla 30 Clasificación de las sustancias peligrosas 

RESIDUO 
CÓDIGO DE PELIGROSIDAD DE LOS 

RESIDUOS 

Gasolina y naftas gastados o sucios 
provenientes de estaciones de servicio y 

talleres automotrices 
Toxicidad-RP 7/56 

Lodos de tanques de almacenamiento de 
hidrocarburos 

Toxicidad crónica E4/05 

Fuente: NOM-052-SEMARNAT-2005 

Residuos de manejo especial y sólidos urbanos 

Los principales residuos generados en esta área en la etapa de operación consisten en residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial, estos últimos son considerados valorizables como el papel, el cartón y 

residuos de embalajes etc., son almacenados para posteriormente llevarlos a un centro de reciclaje. 

El resto de los residuos es decir los no valorizables son almacenados en botes clasificados en orgánicos e 

inorgánicos, diariamente son recolectados por el servicio de limpia y llevados al relleno sanitario municipal. 
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Residuos peligrosos 

Durante el mantenimiento y limpieza de los tangues se generan residuos peligrosos, principalmente, lodos 
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Dentro de las normas ambientales enfocadas a la preservaci6n del ambiente orientadas a la clasificacién, 

identificacién de las sustancias peligrosas, se encuentra la Norma Oficial Mexicana NOM-O52-SEMARNAT- 
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Tabla 30 Clasificaciën de las sustancias peligrosas 
  

CODIGO DE PELIGROSIDAD DE LOS 
RESIDUO RESIDUOS 
  

Gasolina y naftas gastados o sucios 

provenientes de estaciones de servicio y Toxicidad-RP 7/56 
talleres automotrices 
  

Lodos de tandgues de almacenamiento de 

hidrocarburos 

Fuente: NOM-052-SEMARNAT-2005 

Toxicidad crénica E4/05         

Residuos de maneljo especial y sélidos urbanos 

Los principales residuos generados en esta &rea en la etapa de operacién consisten en residuos sélidos 

urbanos y de manejo especial, estos ultimos son considerados valorizables como el papel, el cartén y 

residuos de embalajes etc., son almacenados para posteriormente llevarlos a un centro de reciclaje. 

El resto de los residuos es decir los no valorizables son almacenados en botes clasificados en orgênicos e 

inorganicos, diariamente son recolectados por el servicio de limpia y llevados al relleno sanitario municipal. 
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• DESCARGAS GENERADAS EN LA OPERACIÓN 

La estación “URBANA 270, S.A. DE C.V”, cuenta con tres tipos de descargas: 

- Aguas pluviales: provenientes de las techumbres, las azoteas de los edificios y las áreas de 

circulación vehicular que no correspondan a las zonas de almacenamiento y despacho de 

combustibles. 

- Aguas grasosas:  provenientes de las áreas de despacho y almacenamiento de combustibles, el 

cuarto de sucios y el almacén temporal de residuos peligrosos 

- Aguas residuales: provenientes de los servicios sanitarios y de las zonas de comercio de alimentos. 

Se realizará el manejo adecuado para cada caudal tal y como se describe a continuación: 

- La red de drenaje de aguas aceitosas las cuales se recolectan en la zona de almacenamiento y 

despacho de combustibles se conecta directamente a una trampa de grasas y combustibles, para 

así evitar contaminar el drenaje municipal con hidrocarburos. 

- La red de aguas pluviales recolectada de patios se direcciona a la red municipal. 

- La red de aguas negras se conecta directamente a la red municipal. 

 

• RUIDO 

La generación de ruido dentro de la estación es menor al que produce el tráfico de vehículos en la 

Prolongación Progreso es decir, el ruido que hacen los motores dentro del predio de la estación es menor 

que el ruido de fondo de la Avenida donde los vehículos pasan a velocidades substancialmente mayores a 

las de circulación dentro de la propia estación. Por ese motivo, no se considera un problema comparado 

con el ruido de las fuentes automotrices. En cuanto al equipo motriz dentro de la instalación, de acuerdo 

con la información genérica, las bombas generan ruido del orden de 70dB(A) medidos a 5 m. 
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cuarto de sucios y el almacén temporal de residuos peligrosos 

- Aguas residuales: provenientes de los servicios sanitarios y de las zonas de comercio de alimentos. 

Se realizarê el manejo adecuado para cada caudal tal y como se describe a continuaci6n: 

- La red de drenaje de aguas aceitosas las cuales se recolectan en la zZona de almacenamiento y 

despacho de combustibles se conecta directamente a una trampa de grasas y combustibles, para 

asi evitar contaminar el drenaje municipal con hidrocarburos. 

- La red de aguas pluviales recolectada de patios se direcciona a la red municipal. 

- La red de aguas negras se conecta directamente a la red municipal. 

e RUIDO 

La generacién de ruido dentro de la estaciéën es menor al gue produce el trêfico de vehiculos en la 

Prolongacién Progreso es decir, el ruido gue hacen los motores dentro del predio de la estaciéën es menor 

gue el ruido de fondo de la Avenida donde los vehiculos pasan a velocidades substancialmente mayores a 

las de circulaci6ën dentro de la propia estaci6n. Por ese motivo, no se considera un problema comparado 

con el ruido de las fuentes automotrices. En cuanto al eduipo motriz dentro de la instalaciën, de acuerdo 

con la informaciën genérica, las bombas generan ruido del orden de 7OdB(A) medidos a 5 m. 
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III.4 Descripción del ambiente y, en su caso, la identificación de otras fuentes 

de emisión de contaminantes existentes en el área de influencia del 

proyecto. 

 

III.4.1 Área Núcleo  

La denominada Área Núcleo es el espacio físico en el que se construye la infraestructura del Proyecto y 

donde se desarrollan las actividades y procesos que lo componen. 

Imagen 6 Área Núcleo 
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lIL.4 Descripcion del ambiente y, en su caso, la identificacion de otras fuentes 

de emisiën de contaminantes existentes en el area de influencia del 

proyecto. 

II.4.1 Area Nuicleo 

La denominada Area Nucleo es el espacio fisico en el gue se construye la infraestructura del Proyecto y 

donde se desarrollan las actividades y procesos gue lo componen. 

Imagen 6 Area Nucleo 
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III.4.2 Delimitación y justificación del ubicado en el área de  

influencia (AI) estudio 

El área de influencia (AI) de un proyecto, se define como la distribución espacial de los posibles impactos 

y efectos que generará el proyecto. 

En el desarrollo de los estudios ambientales, el grupo interdisciplinario que participa en su elaboración 

deberá identificar y delimitar claramente el área de influencia. Esta delimitación se hace con base en una 

identificación previa de los probables impactos (positivos y negativos) y riesgos que pueda generar el 

proyecto en las etapas de construcción, operación y mantenimiento, desmantelamiento o abandono. 

• ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA (AID) 

El AID, es el área donde puntualmente sucederán los impactos. En algunos proyectos se refiere al contexto 

local o puntual. 

Algunas de las consideraciones que se deben tener en cuenta para la definición del AID son: 

- Área puntual en donde se desarrolla el proyecto y un margen determinado por factores 

ambientales. 

- Sitios de uso y explotación propios de la actividad. 

- Zona en la que se manifiestan los impactos ambientales directos, es decir aquellos que ocurren 

en el mismo sitio en el que se produjo la acción generadora del impacto ambiental. 

Para nuestro proyecto en estudio podemos considerar como Área de Influencia Directa el predio las 

colindancias consideradas a un radio de 100m. 

La tabla siguiente muestra el análisis elaborado con la herramienta digital MAPA DIGITAL DE MEXICO 

V6.3.0, en la cual se detalla lo población e infraestructura con la que la estación tiene contacto directo.   

 

.  
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-  Sitios de uso y explotaciéën propios de la actividad. 

- Zona en la gue se manifiestan los impactos ambientales directos, es decir aguellos gue ocurren 

en el mismo sitio en el gue se produjo la accién generadora del impacto ambiental. 

Para nuestro proyecto en estudio podemos considerar como Area de Influencia Directa el predio las 

colindancias consideradas a un radio de 100m. 
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Tabla 31 Área de influencia directa 

CATEGORÍAS 
 

 
 

La información presentada en las columnas de la izquierda muestra el análisis 
poblacional y de servicios que cubre el radio de 100 m. 

 

Población total 401 

Población masculina 198 

Población femenina 203 

Total viviendas 109 

Población de 0 a 14 años 95 

Población de 15 a 65 años 279 

Población de 65 años y mas 27 

Generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica 

0 

Construcción 0 

Industrias manufactureras 0 

Comercio al por mayor 0 

Comercio al por menor 2 

Transportes, correos y almacenamiento  

Servicios profesionales, científicos y técnicos 0 

Corporativos 0 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de 
residuos y desechos, y servicios de remediación 

0 

Servicios educativos 0 

Servicios de salud y de asistencia social 0 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y 
otros servicios recreativos 

0 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de 
alimentos y bebidas 

0 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales 0 Elaboró Ing. Karen L. Carranco Santos Referencias 

"Actividades legislativas, gubernamentales, de 
impartición de justicia y de organismos 
internacionales y extraterritoriales 

0 Autorizó 
Ingeniería Especializada en 

Estaciones de Servicio 
Mapa digital de México V. 

6.0 
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CATEGORIAS 
  

Poblacién total A01 
  

Poblacién masculina 198 
  

Poblacién femenina 203 
  

Total viviendas 109 
  

Poblacién de 0 a 14 afios 95 
  

Poblacién de 15 a 65 afos 279 
  

Poblacion de 65 afios y mas 27 
  

Generaci6n, transmisiën y distribucién de energia 

elêctrica 
  

Construccién 
  

Industrias manufactureras 
  

Comercio al por mayor 
  

Comercio al por menor W
o
o
l
 

o
]
 
o
 

  

Transportes, correos y almacenamiento 
  

Servicios profesionales, cientificos y técnicos 
  

Corporativos 
  

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de 

residuos y desechos, y servicios de remediacién 
  

Servicios educativos 
  

Servicios de salud y de asistencia social 
  

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y 

otros servicios recreativos 

O
 
|
O
o
I
O
o
]
 
o
o
o
 

  

Servicios de alojamiento temporal y de preparacién de 

alimentos y bebidas 

O
 

  

Derechos Reservados @ INEGI 

La informacién presentada en las columnas de la izguierda muestra el andlisis 
poblacional y de servicios gue cubre el radio de 100 m. 

  

Otros servicios excepto actividades gubernamentales Elabor6 Ing. Karen L. Carranco Santos Referencias 
  

"“Actividades legislativas, gubernamentales, de 

imparticiën de justicia y de organismos 

internacionales y extraterritoriales       Autorizé 

  
Ingenieria Especializada en 

Estaciones de Servicio 6.0   
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La imagen satelital muestra la existencia de población o centros de conservación masiva. 

Imagen 7 Área de influencia directa del proyecto 
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• ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECTA (AII)  
 
 
El AII, es la zona hasta donde llegarán los efectos ambientales producidos por el impacto. Generalmente, 

se define en el contexto regional.  

Para la definición del AII, se tienen en cuenta las siguientes consideraciones: Lugares donde 

probablemente ocurrirán impactos socioeconómicos.  

- Dinámicas sociales, administrativas y políticas.  

- Zona en la que se manifiestan los impactos ambientales indirectos, es decir aquellos que 

ocurren en un sitio diferente a donde se produjo la acción generadora del impacto ambiental.  

- Incluye AID.  

Para nuestro proyecto en estudio podemos considerar como Área de Influencia Indirecta el predio y las 

colindancias consideradas a un radio de 500m, debido a que aun superando dicho radio las condiciones 

de los aspectos ambientales y sociales se consideran similares. 

En el radio de 500m y a través del análisis elaborado con la herramienta digital MAPA DIGITAL DE 

MEXICO V6.3.0, en la cual se detalla el área de influencia ya impactada 
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Tabla 32 Área de influencia indirecta 

CATEGORIAS  

La información presentada en las columnas de la izquierda muestra el 
análisis poblacional y de servicios que cubre el radio de 500m.  

 

  

Población total 8,227 

Población masculina 4,060 

Población femenina 4,161 

Total viviendas 2,314 

Población de 0 a 14 años 1,840 

Población de 15 a 65 años 5,811 

Población de 65 años y mas 570 

Generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica 2 

Construcción 0 

Industrias manufactureras 15 

Comercio al por mayor 9 

Comercio al por menor 143 

Transportes, correos y almacenamiento 1 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 2 

Corporativos 0 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de 
residuos y desechos, y servicios de 
remediación 

4 

Servicios educativos 5 

Servicios de salud y de asistencia social 10 

Servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos, y otros servicios recreativos 3 

Servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas 44 

Otros servicios excepto actividades 
gubernamentales 

42 Elaboró Ing. Karen L. Carranco Santos Referencias 

"Actividades legislativas, gubernamentales, de 
impartición de justicia y de organismos 
internacionales y extraterritoriales 

0 
 

Autorizó 
Ingeniería Especializada en 

Estaciones de Servicio 

Mapa digital 
de México V. 

6.0 
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Poblaciën masculina 4.060 andlisis poblacional y de servicios due cubre el radio de 500m. 

Poblaciën femenina 4,161 di” me . 
Total viviendas 2,314 s 4 
Poblacién de 0 a 14 afios 1,840 s 
Poblacién de 15 a 65 afios 5,811 
Poblacién de 65 afios y mas 570 
Generacién, transmisiën y distribucién de 
energia eléctrica 2 
Construccién 0 

Industrias manufactureras 15 
Comercio al por mayor 9 

Comercio al por menor 143 

Transportes, correos y almacenamiento 1 
Servicios profesionales, cientificos y técnicos 2 

Corporativos 0 
Servicios de apoyo a los negocios y manejo de 
residuos y desechos, y servicios de 4 
remediacion 
Servicios educativos 5 | 
Servicios de salud y de asistencia social 10 SamaRosa P 
Servicios de esparcimiento culturales y N. ss 
deportivos, y otros servicios recreativos 3 IN 2 fe ed 
Servicios de alojamiento temporal y de MF 
preparacién de alimentos y bebidas dd 

| BEES Sea orcepto actividades 42 Elaboré Ing. Karen L. Carranco Santos Referencias 

"Actividades legislativas, gubernamentales, de Mapa dioital 
imparticion de justicia y de organismos 0 oo Ingenieria Especializada en d Fe 9 v 
internacionales y extraterritoriales Autorizé Estaciones de Servicio e Eco .     
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La imagen satelital muestra la existencia de población o centros de conservación masiva. 

Imagen 8 Área de influencia indirecta del proyecto 
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III.5 Identificación de atributos ambientales 
 

La Delegación Cuajimalpa de Morelos se localiza al suroeste del Distrito Federal entre 19°24’ y 19°13’ de 

latitud norte y 99º 15’ y 99º 22’ de longitud oeste, a una altitud de 2,750 m.s.n.m. Limita al norte con la 

Delegación Miguel Hidalgo y el municipio de Huixquilucan del Estado de México; al sur con los municipios 

de Jalatlaco y Ocoyoacac del Estado de México; al oriente con la Delegación Álvaro Obregón y al poniente 

con los municipios de Ocoyoacac, Lerma y Huixquilucan, pertenecientes al Estado de México. Ocupa una 

superficie de 8,095.00 ha., de acuerdo con la Línea que delimita el suelo de Conservación y las 

modificaciones a los Límites Delegacionales publicados en el Diario Oficial, de las cuales 1,622.00 ha. 

(20%) corresponden al Suelo Urbano y 6,473.00 ha. (80.0%) corresponden al Suelo de Conservación. La 

superficie total de la Delegación representa el 5.1% del total del Distrito Federal. Las vías de acceso a la 

Delegación se encuentran la Carretera Federal de México-Toluca de norte a sur. 

III.5.1 Aspectos bióticos 

a) Flora 

➢ En el Área de Influencia Directa (AID) del Proyecto no se idetnfican algunas especies arbóreas, 

lo cuales no se encuentran dentro del listado de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

➢ En el Área de Influencia Indirecta (AII) del Proyecto se ubican algunos individuos arbóreos 

distribuidos sobre el área, los cuales se consideran fuera de la NOM-059-SEMARNAT-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

 

b) Fauna 

➢ En el Área de Influencia Directa (AID) del Proyecto no se identificó ninguna especie esto debido 

a la escaza de fauna silvestre en la zona. 

➢ En el Área de Influencia Indirecta (AII) del Proyecto no se identificó ninguna especie 

contemplada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de 

México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 
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modificaciones a los Limites Delegacionales publicados en el Diario Oficial, de las cuales 1,622.00 ha. 
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Superficie total de la Delegaci6ën representa el 5.1% del total del Distrito Federal. Las vias de acceso a la 

Delegacién se encuentran la Carretera Federal de México-Toluca de norte a sur. 

I.5.1 Aspectos bi6ticos 

a) Flora 

Y En elAreade Influencia Directa (AID) del Proyecto no se idetnfican algunas especies arbêreas, 

lo cuales no se encuentran dentro del listado de la NOM-O59-SEMARNAT-2010. 

Y En el Area de Influencia Indirecta (All) del Proyecto se ubican algunos individuos arbêreos 

distribuidos sobre el 4rea, los cuales se consideran fuera de la NOM-O59-SEMARNAT-2010, 

Protecciën ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorias de 

riesgo y especificaciones para su inclusi6n, exclusiën o cambio-Lista de especies en riesgo. 

b) Fauna 

Y En el Area de Influencia Directa (AID) del Proyecto no se identificé ninguna especie esto debido 

a la escaza de fauna silvestre en la zona. 

Y En el Area de Influencia Indirecta (AI) del Proyecto no se identificé ninguna especie 

contemplada en la NOM-O59-SEMARNAT-2010, Protecciën ambiental-Especies nativas de 

México de flora y fauna silvestres-Categorias de riesgo y especificaciones para su inclusién, 

exclusién o cambio-Lista de especies en riesgo. 
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III.5.2 Aspectos abióticos 

a) Hidrología 

La presencia de grandes escorrentías dentro de la demarcación, es debido a la cercanía de la Sierra de 

las Cruces donde los lomeríos y lacustres formaron ríos como: El Borracho con una extensión de 3.5 Km y 

una pendiente de 11%, drenando al rio hondo; Santo Desierto con una longitud aproximada de 7 Km y una 

pendiente media del 9%; drenando al Río Mixcoac y Tacubaya tiene una longitud aproximada de 2.8 Km. 

y una pendiente media del 7%. Siendo estos los principales. La mayor parte de los ríos de la zona de 

estudio son de carácter torrencial, con avenidas de corta duración a veces peligrosas. Sus cauces 

permanecen secos durante la temporada de estiaje. Existen afluentes como Corriente la Coyotera, Arroyo 

Agua de Leones, Río Atitla; tributario: Barranca Muculoa, Cañada El Rancho; Cañada Corral Atlaco; 

Cañada Las Palomas; Cañada San Miguel Barranca Hueyatla; Atributario: Cañada Los Helechos Barranca 

Atzoyapan y Río Tacubaya. 

 

Fuente: Atlas de Peligros y Riesgo de la Delegación Cuajimalpa. 

 

➢ Para el análisis del Área de Influencia Indirecta (AII) se utilizó la página del INEGI en la sección de 

Espacios y Datos de México para determinar que la descarga de aguas residuales no afectará a 

ningún cuerpo de agua cercano. 
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Cafada Las Palomas; Cafiada San Miguel Barranca Hueyatla; Atributario: Cafiada Los Helechos Barranca 

Atzoyapan y Rio Tacubaya. 

Fuente: Atlas de Peligros y Riesgo de la Delegacién Cuajimalpa. 

Y Para el analisis del Area de Influencia Indirecta (All) se utilizé la pêgina del INEGI en la secciën de 

Espacios y Datos de México para determinar gue la descarga de aguas residuales no afectaré a 

nINgUN cuerpo de agua cercano. 
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Imagen 9 Mapa Hidrología del proyecto 

 

 

Fuente: https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/  
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b) Clima 

El clima de la zona es templado y frío-húmedo con temperatura media anual de 10ºC a 12ºC y de acuerdo 

a los datos proporcionados por el Servicio Meteorológico Nacional la temperatura media anual de la 

delegación es de 11.6 °C teniendo el periodo de heladas de octubre a febrero. De acuerdo con la 

clasificación de Koppen es del tipo C(w2)(w)b(i´), el más húmedo de los subhúmedos, lluvia invernal menor 

al 5% de la anual, con verano fresco y largo; poca oscilación térmica (entre 5 y 7º).  

La precipitación pluvial de 1,200 a 1,500 mm anuales.  

La temporada de lluvias se encuentra entre los meses de mayo a octubre, los demás meses solo se 

registran lluvias esporádicas y aisladas, la precipitación pluvial en Cuajimalpa se puede dividir por zonas: 

en las zonas boscosas y con una altura de 3600 m.s.n.m., las precipitaciones son mayores de 1,200 

mm/año; por debajo de la cota de los 2700 m.s.n.m. las precipitaciones son menores a 1,000 mm/año.  

La característica de ser un clima con poca oscilación térmica es debido a la cobertura de la vegetación 

arbórea que aún se presenta dentro del suelo de conservación.  

La Delegación se divide en dos zonas, templado en la parte central hacia el norte y la zona semifrío del 

centro hacia el sur, siendo la vegetación un factor importante para esta variación. 

 

Fuente: Atlas de Peligros y Riesgo de la Delegación Cuajimalpa de Morelos 

 

Para el análisis del Área de Influencia Indirecta (AII) se utilizó la página del INEGI en la sección de Espacios 

y Datos de México para determinar que el tipo de clima que le corresponde al proyecto es  Templado 

subhúmedo.
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c) Fisiografía 

La Delegación está situada dentro de la Cuenca de México, al poniente de Distrito Federal y en la región 

fisiográfica del Eje Neovolcánico. Pertenece a la Zona I de Lomas (zonas formadas de rocas y suelo 

depositados en un ambiente lacustre) del Antiguo Lago de la Cuenca de México. Colinda al poniente con 

la Sierra de las Cruces donde al pie de Talud los depósitos presentan poca cohesión ya que están 

compuestos de arenas de origen lacustre, estos depósitos sedimentarios de origen ígneo. En la parte alta, 

las zonas rocosas desarrollan valles profundos y escalonados presentando oquedades. Una de las 

manifestaciones de la acción antrópica en la modificación del relieve es la realización de cortes en las 

laderas para la ampliación y construcción de viviendas, muchas veces con deficiencias en los 

procedimientos constructivos, así como la explotación de minas a cielo abierto para la extracción de 

material (grava y arena principalmente). 

Fuente: Atlas de Peligros y Riesgo de la Delegación Cuajimalpa de Morelos. 

 

➢ Para el análisis del Área de Influencia Indirecta (AII) se utilizó la página del INEGI en la sección de 

Espacios y Datos de México se identifica que el proyecto se presenta en una sierra. 
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Espacios y Datos de México se identifica gue el proyecto se presenta en una sierra. 
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d) Edafología 

Los suelos que cubren la Delegación tienen origen de la roca madre, son productos de sedimentos 

volcánicos. Predominan arenas gruesas y arcillas, estos suelos se desarrollan sobre depósitos volcánicos 

finos de gran espesor.  

La composición de los suelos se compone principalmente de:  

• Los Andosoles, que son suelos ricos en vidrio volcánico y silicatos que se desarrollan en casi cualquier 

clima y que son ricos en nutrientes químicos por lo que son muy utilizados para la agronomía, ya que la 

meteorización rápida de los vidrios resulta en la acumulación de complejos órgano-minerales estables y 

más en regiones húmedas e hiperhúmedas.  

• Los Luvisoles son suelos que tienen mayor contenido de arcilla en el subsuelo que en el suelo superficial 

como resultado de procesos pedogenéticos (especialmente migración de arcilla) que lleva a un horizonte 

subsuperficial árgico. 

 • La Zona urbana comprenden un nuevo tipo de suelo y es una combinación de suelos cuyas propiedades 

están originadas por su origen técnico (Antroposol). Contienen una cantidad significativa de artefactos (algo 

en el suelo reconociblemente hecho o extraído de la tierra por el hombre), o están sellados por roca dura 

técnica (material duro creado por el hombre, que tiene propiedades diferentes a la roca natural). Incluyen 

suelos de desechos (rellenos, lodos, escorias, escombros o desechos de minería y cenizas), pavimentos 

con sus materiales subyacentes no consolidados, suelos con geomembranas y suelos construidos en 

materiales hechos por el hombre. 

 

Fuente: Atlas de Peligros y Riesgo de la Delegación Cuajimalpa de Morelos 

 

➢ Para el análisis del Área de Influencia Indirecta (AII) se utilizó la página del INEGI en la sección de 

Espacios y Datos de México el proyecto se encuentra en un tipo de suelo Phaeozem. 
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e) Geología 

El área en la que se encuentra la Delegación, forma parte de la Sierra de las Cruces (SC), la cual tiene una 

edad que varía del Mioceno tardío al Pleistoceno. Su territorio está formado por rocas de origen ígneo y 

existen depósitos de material asociado a la erupción de volcanes colindantes como el Volcán San Miguel, 

que se encuentra en las cercanías de la Delegación, así como de depósitos de abanicos volcánicos 

(Formación Tarango) . El Tipo de roca que presenta va de acida a básica como Basalto pasando hasta 

pómez. La SC tiene una edad aproximada de 3.7 ± 0.40 Ma. En los Periodos entre el Plioceno y Pleistoceno, 

finales del Terciario y principios de Cuaternario. Su actividad presenta derrames de lava, domos 

andesíticos, dacíticos, con alternancia de flujos piroclásticos de bloques y cenizas, flujos de pómez y 
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por una variedad de rocas, al sur de la sierra y en las inmediaciones de la cuenca de México, sus productos 

descansan sobre calizas del Cretácico. 
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Imagen 13 Mapa de geología del proyecto 

 

 

Fuente:  https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/ 

 

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 
Modalidad Informe Preventivo 

Imagen 13 Mapa de geologia del proyecto 

Alvaro 

de Morelos 

DENUE 1000 m   
Fuente: https/www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/ 

Pagina 109 de 136

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 
Modalidad Informe Preventivo 

Imagen 13 Mapa de geologia del proyecto 

Alvaro 

de Morelos 

DENUE 1000 m   
Fuente: https/www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/ 

Pagina 109 de 136



 

Página 110 de 136 
 

URBANA 270, S.A. DE C.V. 

Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo 

 

f) Áreas Naturales Protegidas 

 Para el análisis del Área de Influencia Indirecta (AII), se identificó que el Proyecto URBANA 270, S.A. 

DE C.V., en ninguna etapa de su ciclo de vida interactúa con un Área Natural Protegida. 

 

 

 

Imagen 14 Áreas Naturales Protegidas en el Área de Influencia Indirecta 
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III.4.3 Diagnóstico ambiental  

Una vez analizado los aspectos ambientales en relación con el Área de Influencia Indirecta (AII), se 

determinó lo siguiente:  

- El área de influencia indirecta del Proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, se encuentra en un área 

homogénea urbana, presenta traza reticular con características de uso de suelo mixto. El grado de 

consolidación en esta subzona se considera avanzado. 

 

- Las actividades del Proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, están permitidas de conformidad con 

lo establecido dentro de los ordenamientos ecológicos; Programa de Ordenamiento Ecológico 

General del Territorio, Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal, 

Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano en Cuajimalpa de Morelos. 

 

- El área de influencia indirecta Proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, se encuentra lejos de afectar 

a áreas naturales protegidas de carácter federal o estatal, sitios RAMSAR (ecosistemas costeros 

o de humedales). 

 

- En el área de influencia indirecta Proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, no se identificó la 

presencia de ninguna de las especies identificadas se encuentra dentro de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora 

y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo. 

 
 

- El área de influencia indirecta Proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, no se encuentra cercana a 

algún cuerpo de agua que pudiera comprometer la calidad de descarga. 

 

- El área de influencia indirecta Proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, se encuentra en una zona 

con características geológicas propicias para el desarrollo del proyecto, la presencia de fallas 

geológicas o afectaciones por actividad volcánica se considera inexistente.  
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geolêgicas o afectaciones por actividad volcAnica se considera inexistente. 
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III.5 Método para evaluar los impactos ambientales 

 

Numerosos métodos han sido desarrollados y usados para la evaluación del impacto ambiental (EIA) de 

proyectos, en estos se identifican, evalúan e interpretan los impactos que se podrían generar en las 

diferentes etapas del proyecto, es decir, preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 

abandono. Por lo cual es una herramienta indispensable para la planeación a y factibilidad de un proyecto. 

Los estudios de impacto tuvieron sus orígenes en la década de 1970 en los Estados Unidos, los cuales 

proporcionaban los elementos necesarios para resolver las controversias ambientales que surgían en esos 

tiempos. 

Las evaluaciones ecológicas, económicas y sociales son los principales elementos del análisis integral del 

estudio de impacto, estas consisten en predecir los efectos de las actividades humanas en la estructura 

(fauna, flora, suelo y agua) y la función de los ecosistemas naturales; es decir, la dinámica de interacción 

e intercambio de materia y energía entre los diferentes componentes estructurales.  

Sin embargo, ningún método por si solo puede ser usado para satisfacer la variedad y tipo de actividades 

que interviene en un estudio de impacto, por lo tanto, la clave está en seleccionar adecuadamente el 

método más apropiado, por lo cual para este Informe Preventivo se eligió el método de Leopold. 

El método de Leopold se basa en el desarrollo de una matriz que tiene como objetivo el establecimiento de 

relaciones causa-efecto de acuerdo con las características particulares del proyecto. Esta matriz es 

considerada como una lista de control bidimensional, ya que se muestran las características individuales 

de un proyecto, mientras que en otra dimensión se identifica las categorías ambientales que podrían ser 

afectadas por el proyecto. 
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III.5.1 Actividades significativas del proyecto 

• ETAPA PLANEACIÓN-CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• ETAPA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

 

 

 

 

 

• ETAPA DESMANTELAMIENTO  

 

 

 

Trazo y nivelación 

Excavación de fosa 

Excavación de cimentación para muros de cuartos 

Excavación de registros eléctricos 

Excavaciones de líneas para producto 

Excavación de drenajes aceitosos 

Excavación de drenajes pluviales 

Armado y colado de fosa de tanques 

Armado y colado de la de cimentación de muros 

Impermeabilización de cadenas 

Fabricación de muro de tabique  

Armado y colado de castillos 

Relleno de gravilla en fosa de tanques  

Colado de área de servicio  

Colado de losa de tanques  

Relleno con grava controlada en fosa de tanques  

Colocación de tableros en muros  

Conexión del cableado  

Colocación de sensores de fugas y sondas de medición 

Conexión de los diferentes equipos de fuerza motriz que se 
colocaron en esta zona. 

Colocación de canalización eléctrica y especiales 

Suministro de instalación de tanques 

Colocación de contenedores de dispensarios 

Colocación de contenedores de tanques 

Colocación de tuberías de producto 

colocación y conexión de dispensarios  

Recepción del producto (combustible) 
Descarga del producto 
Almacenamiento del producto 
Distribución por tuberías 
Despacho de combustibles 
Mantenimiento de tanques de almacenamiento 
Mantenimiento de equipos (motobombas, bombas, válvulas etc.) 
Limpieza ecológica (Limpieza de tanques y trampas de grasas) 
Mantenimiento a dispensarios 

Mantenimiento de equipos 

Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos 

Desmantelamiento del sitio 
Restauración del lugar 
Propuesta para uso futuro del área abandonada 

Excavación 

Albañilería 

Instalación eléctrica 

Instalación mecánica 
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Colado de &rea de servicio — 

Colado de losa de tangues 
Relleno con grava controlada en fosa de tangues 
Colocacién de tableros en muros 

— 

Conexién del cableado ma   
Colocaci6n de sensores de fugas y sondas de medicién   
Conexi6n de los diferentes eguipos de fuerza motriz due se 
colocaron en esta zona. —   
Colocacién de canalizaci6n eléctrica y especiales     Suministro de instalacién de tangues   
Colocacién de contenedores de dispensarios   
Colocacién de contenedores de tandgues   
Colocacién de tuberias de producto   
colocacién y conexiën de dispensarios   

e ETAPA OPERACION Y MANTENIMIENTO 

  
Recepci6n del producto (combustible)   
Descarga del producto   
Almacenamiento del producto   
Distribucién por tuberias   
Despacho de combustibles   
Mantenimiento de tangues de almacenamiento   
Mantenimiento de eduipos (motobombas, bombas, valvulas etc.)   
Limpieza ecolégica (Limpieza de tandues y trampas de grasas)   
Mantenimiento a dispensarios   
Mantenimiento de eguipos   
Manejo de Residuos Sélidos y Liguidos   

e ETAPA DESMANTELAMIENTO 

  
Desmantelamiento del sitio   
Restauracion del lugar   
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III.5.2 Subsistemas, factores y componentes ambientales   

Se consideró al ambiente en tres subsistemas en: medio físico, biológico y socioeconómico, reflejando así 

el primer nivel de la matriz, enseguida los factores ambientales reflejando el segundo nivel, y posterior a 

esto los diferentes componentes a evaluación. Cada nivel interactuará con las diferentes actividades 

realizadas en las distintas fases del proyecto. La tabla siguiente muestra la organización de la información: 

Tabla 33 Subsistemas, factores y componentes y ambientales 

FÍSICO 

ATMOSFERA 

Visibilidad 

Calidad 

Nivel de ruido 

AGUA SUPERFICIAL 
Calidad 

Patrón de descarga 

AGUA SUBTERRANEA 
Calidad 

Procesos de recarga 

SUELO 

Morfología  

Calidad 

Erosión 

BIOLÓGICO 

FLORA 

Cobertura 

Diversidad 

Especies con valor comercial 

Especies con status- NOM-059-
SEMARNAT-2001 

FAUNA 

Distribución 

Diversidad 

Especies con status- NOM-059-
SEMARNAT-2001 

IMPACTO VISUAL 
Visibilidad 

Calidad paisajística 

ECONOMICO 

ECONOMIA REGIONAL 

Sector Primario 

Sector Secundario 

Sector Terciario 

ECONOMIA LOCAL 
Población económicamente activa 

Nivel de Ingreso 

SOCIAL 

Desarrollo Industrial 

Salud 

Calidad de vida 
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III.5.3 Criterios de Evaluación Ambiental  

La matriz de Leopold congrega dos actores principales, el evaluador y el sitio evaluado.  

Los criterios de evaluación que se mostraran en este subcapítulo se enfocaran al evaluador el cual debe 

ser capaz de tener un enfoque integral basado en ocho lineamientos de evaluación de impactos prioritarios, 

estos ayudaran a que se logre enfatizar sobre los problemas más significativos, dedicando menos atención 

y tiempo a aquellos aspectos menos relevantes, esto garantizará el éxito y el desarrollo efectivo de su 

aporte en los criterios de evaluación ambiental. 

Tabla 34 Lineamientos de evaluación en impactos. 

CRITERIOS 

Extensión 

Los impactos pueden ubicarse en un solo espacio a trascender en la distancia en 

razón de ello los catalogaremos como: locales (en el sitio del proyecto), regionales (en 

la zona de estudio) y nacionales (más allá de la zona den estudio) y desde luego 

mientras mayor sea la extensión mayor será el impacto. 

Magnitud 

Si el impacto modifica o altera un factor o componente ambiental esto puede ser 

determinado cuantitativamente dependiendo del grado de modificación que esta sufra 

y se puede expresar en mucho, regular, poco o nada o asignarle un valor numérico.  

Duración 

El lapso de tiempo que tarden los efectos del impacto se determinara como duración 

y esto es claro que se valorará igual que la magnitud en mucho, regular, poco o se le 

asignará un valor numérico. Y desde luego a mayor duración mayor es el impacto. 

Reversibilidad 

Una vez producido el impacto la posibilidad de eliminar sus efectos y regresar las 

cosas a su estado primigenio es un factor a considerar y se cuantifica igualmente en 

valores numéricos con una escala de mayor a menor posibilidad, donde va desde nula 

reversibilidad hasta totalmente reversible incluso sin intervención humana, a menor 

posibilidad de reversión, mayor será el impacto. 

Sinergia 

Cuando sobre un mismo indicador se suman varios impactos el impacto es mucho 

mayor que el de la simple suma de los impactos independientes y lo mismo sucede 

con su reversibilidad y su duración, ya que son más los factores adversos que inciden 

minimizando la posibilidad de recuperación. 

Certidumbre 

Para medir la posibilidad de que un impacto se llegue a dar, se tienen las escalas de 

probabilidad y se mide desde la total certidumbre del impacto, muy probable, poco 

probable, improbable y desconocimiento 

Viabilidad de 

mitigarse 

Con este criterio se mide la posibilidad que tiene un impacto de disminuir su duración, 

magnitud, sinergia, extensión etc., o cambiar su signo mediante la aplicación de 

medidas de mitigación, compensación o restauración. 

Signo 
Los impactos pueden ser positivos o negativos dependiendo si se considera que 

benefician (+) o dañan (-). 
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inergia oe s , oe 
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probable, improbable y desconocimiento 
  

Con este criterio se mide la posibilidad gue tiene un impacto de disminuir su duraci6n, 

  

Viabilidad de " ad 
oo magnitud, sinergia, extensiën etc., o cambiar su signo mediante la aplicaciën de 

mitigarse , mad s N 
medidas de mitigaci6n, compensaci6n o restauraci6n. 

éi Los impactos pueden ser positivos o negativos dependiendo si se considera due 
igno 

benefician (4) o dafian (-).         
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Posteriormente el evaluador establece una escala de cuantificación, que permitirá el análisis cuantitativo 

de los impactos generados. Para este informe preventivo se determinó como +4 al valor máximo positivo y 

como -4 al valor máximo negativo. La tabla siguiente muestra la escala de cuantificación usada para esta 

evaluación.  

Tabla 35 Escala de Cuantificación de Importancia 

Muy 

alto 
Alto Moderado Ligero Nulo Ligero Moderado Alto 

Muy 

Alto 

+4 +3 +2 +1 0 -1 -2 -3 -4 

POSITIVO  NEGATIVO 

 

Una vez establecida la escala de cuantificación, y la celda de interacción, se formaliza la escala criterio, 

esta escala criterio se basará en el valor potencial del impacto entendiéndose como valor potencial al 

número de interacciones por el valor máximo, en este caso es el 4, es necesario considerarlo por cada 

subsistema ya que cada uno cuenta con un número de componentes establecidos. La tabla siguiente 

muestra los rangos y valores potenciales que podrán obtener cada subsistema. 

Tabla 36 Escala criterio para cada subsistema 

SUBSISTEMA 
VALOR 

POTENCIAL 
NULO LIGERO MODERADA ALTA 

MUY 
ALTA 

Físico 640 0 1-160 161-320 321-480 481-640 

Biológico 576 0 1-144 145-288 289-432 433-576 

Socioeconómico 512 0 1-128 129-256 257-384 385-512 
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Posteriormente el evaluador establece una escala de cuantificacién, gue permitirê el andlisis cuantitativo 

de los impactos generados. Para este informe preventivo se determiné como 44 al valor mAêximo positivo y 

como -4 al valor maximo negativo. La tabla siguiente muestra la escala de cuantificaciéën usada para esta 

evaluaci6n. 

Tabla 35 Escala de Cuantificacién de Importancia 

Nulo Ligero 

4 | 18 12 NT 0 Ao] -D | 8) 4 
POSITIVO NEGATIVO 
  

Una vez establecida la escala de cuantificacién, y la celda de interacciën, se formaliza la escala criterio, 

esta escala criterio se basard4 en el valor potencial del impacto entendiéndose como valor potencial al 

nUumero de interacciones por el valor maximo, en este caso es el 4, es necesario considerarlo por cada 

subsistema ya gue cada uno cuenta con un numero de componentes establecidos. La tabla siguiente 

muestra los rangos y valores potenciales gue podran obtener cada subsistema. 

Tabla 36 Escala criterio para cada subsistema 
  

  

  

  

SUBSISTEMA | porEKe AL | NULO | LIGERO MODERADA ALTA] ALTA 

Fisico 640 0 1-160 161-320 321-480. | 481-640 

Biolégico 576 0 1-144 145-288 289-432 | 483-576 

Socioeconbmico 512 0 1-128 129-256 257-384 | 385-512                   
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III.5.4 Matriz de Evaluación de Interacciones  

Es indispensable conocer el estado actual del sitio, considerando características físicas, biológicas y 

socioeconómicas, de las áreas del proyecto, además de las restricciones ambientales, el ordenamiento 

ecológico, la vinculación con los planes de desarrollo municipal, estatal y federal, ya que esto constituye la 

base para la elaboración de la matriz de interacción proyecto-ambiente, la valorización de los impactos 

dará elementos necesarios para las medidas de mitigación propuestas. 

Los resultados de la valoración de los impactos en el ambiente dependen de una adecuada identificación 

de los cambios potenciales al entorno, basados en conocimiento técnico, científico y experiencia 

profesional; todo esto se concentra en las siguientes matrices de interacción.
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Los resultados de la valoraci6ën de los impactos en el ambiente dependen de una adecuada identificacién 

de los cambios potenciales al entorno, basados en conocimiento técnico, cientifico y experiencia 

profesional; todo esto se concentra en las siguientes matrices de interaccién. 
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PLANEACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN 
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Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo 
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FLORA  

Distribución 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Diversidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Especies con status- 
NOM-059-

SEMARNAT-2001 
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IMPACTO 

VISUAL 

Visibilidad -1 0 0 0 +2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -4 +2 +2 1 
+6 

Calidad paisajística -1 0 0 0 +2 0 0 0 0 0 +1 0 0 0 0 0 0 -3 +3 +3 5 

Afectaciones por actividad -2 0 0 0 +4 0 0 0 0 0 +1 0 0 0 0 0 0 -7 +5 +5 

+6 
Afectaciones por etapa -2 +4 +1 +3 
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 ECONOMÍA 
REGIONAL  

Sector Primario 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

27 Sector Secundario 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sector Terciario +3 +3 +3 +3 +2 +1 +1 0 0 0 +1 +1 +1 +1 +1 +1 +1 -1 +3 +2 27 

ECONOMÍA LOCAL 

Población 
económicamente 

activa 

+2 +1 +1 +1 +2 +2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -2 -2 +3 8 

36 

Nivel de Ingresos +1 +1 +1 +1 +2 +2 0 0 0 0 +2 +2 +2 +2 +2 +1 +1 +3 +3 +2 28 

SOCIAL 

Desarrollo industrial +1 +1 +2 +2 +3 +1 +1 0 0 0 0 +1 +1 +1 +1 +1 +1 -2 +2 +2 19 

41 Desarrollo social +1 +1 +1 +1 +2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -2 +3 +3 10 

Calidad de vida +1 +1 +1 +1 +2 0 0 0 0 0 +1 0 +1 0 0 0 +1 -2 +2 +3 12 

Afectaciones por actividad 9 8 9 9 +13 +6 +2 0 0 0 +4 +4 +5 +4 +4 +3 +4 -6 +11 +15 

+104 
Afectaciones por etapa +35 +21 +28 +20 

ACTIVIDADES PROBABLES 
CAUSANTES DE IMPACTOS 

SOCIOECONÓMICOS 

 

FACTORES Y COMPONENTES 
SOCIOECONÓMICOS   
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III.5.5 Resultados de la Matriz de interacciones 

Una vez realizada la evaluación mediante las matrices de interacción de impactos, se procede a su debida 

identificación, para posteriormente hacer al análisis correspondiente, del cual se derivarán las debidas 

medidas de mitigación y prevención. La tabla siguiente reporta un resumen de los resultados obtenidos. 

Tabla 37 Resumen de resultados de las matrices analizadas 

SUBSISTEMA 
TOTAL DE 
IMPACTOS 

IMPACTOS 
POSITIVOS 

IMPACTOS 
NEGATIVOS 

RESULTADO 
DE LA MATRIZ 

Físico 85 34 51 +8 

Biológico 11 7 4 +6 

Socioeconómico 77 71 6 +104 

    

• Subsistema físico 

Se identificaron un total de 85 impactos que representan un 100%, dentro de estos impactos se contabilizaron 

34 impactos positivos (40%) y 51 impactos negativos (60%). El resultado de la matriz fue de +8; conforme a 

la escala criterio se considera un impacto positivo ligero, esto debido a que el predio actualmente ya se 

encuentra afectado por el uso anterior de este. 

 

• Subsistema biológico  

Se identificaron un total de 11 impactos que representan un 100%, dentro de estos impactos se contabilizaron 

7 impactos positivos (63.3%) y 4 impactos negativos (36.36%). El resultado de la matriz fue de +6; conforme 

a la escala criterio se considera un impacto positivo ligero, esto debido a que el predio no se considera con 

un valor de biodiversidad importante, sin embargo, dependiendo del plan de abandono podría tener algún 

beneficio. 

 

• Subsistema socioeconómico  

Se identificaron un total de 77 impactos que representan un 100%, dentro de estos impactos se contabilizaron 

71 impactos positivos (92.20%) y 6 impactos negativos (7.79%). El resultado de la matriz fue de +104; 

conforme a la escala criterio se considera un impacto positivo ligero, esto debido al incremento económico 

que tendrá la zona, además de seguridad y un servicio extra a la comunidad. 
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II1.5.5 Resultados de la Matriz de interacciones 
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medidas de mitigaci6n y prevencién. La tabla siguiente reporta un resumen de los resultados obtenidos. 

Tabla 37 Resumen de resultados de las matrices analizadas 
  

  

  

          

suseereuk | ora] Weeres | Mere | EER 
Fisico 85 34 51 8 

Biol6gico 11 7 4 6 

Socioeconémico 77 71 6 104     

e Subsistema fisico 

  
Se identificaron un total de 85 impactos due representan un 100%, dentro de estos impactos se contabilizaron 

34 impactos positivos (40%) y 51 impactos negativos (60%). El resultado de la matriz fue de 18; conforme a 

la escala criterio se considera un impacto positivo ligero, esto debido a due el predio actualmente ya se 

encuentra afectado por el uso anterior de este. 

e Subsistema biol6gico 

Se identificaron un total de 11 impactos gue representan un 100%, dentro de estos impactos se contabilizaron 

7 impactos positivos (63.3%) y 4 impactos negativos (36.36%). E| resultado de la matriz fue de 16; conforme 

a la escala criterio se considera un impacto positivo ligero, esto debido a gue el predio no se considera con 

un valor de biodiversidad importante, sin embargo, dependiendo del plan de abandono podria tener algun 

beneficio. 

e Subsistema socioeconêémico 

Se identificaron un total de 77 impactos gue representan un 100%, dentro de estos impactos se contabilizaron 

71 impactos positivos (92.20%) y 6 impactos negativos (7.79%). EI resultado de la matriz fue de -r104; 

conforme a la escala criterio se considera un impacto positivo ligero, esto debido al incremento econémico 

due tendra la zona, ademas de seguridad y un servicio extra a la comunidad. 
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III.5.6 Identificación y análisis de los impactos ambientales 

A partir de la metodología aplicada, se identifica de manera más clara, aquellos impactos tanto positivos como 

negativos que generará con el paso del tiempo la estación de servicio “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, en el 

siguiente apartado se muestra el debido análisis de cada uno de los factores evaluados.  

Tabla 38 Identificación de impactos ambientales 

Etapa de Planeación, Construcción y Operación  

ASPECTO 

AMBIENTAL 
Identificación de la afectación 

ATMOSFERA 

• Etapa planeación: Se incrementará la cantidad de partículas suspendidas de suelo, 
polvos, humos y gases producto de la combustión, afectando temporalmente la 
calidad de aire y visibilidad en el sitio. 

• Etapa construcción: Se afectará temporalmente la visibilidad y calidad del aire por 
la emisión de gases por el uso de vehículos automotores e incremento de las 
partículas suspendidas de materiales de construcción, suelo, polvos, etc. 
El área donde se aplicará la carpeta asfáltica será afectada con emisiones que se 
desprenderán del pavimento recién incorporado, estas serán consideradas como 
insignificantes ya que su aparición se presentará durante un lapso muy breve, 
mientras se realice el proceso de mezcla del asfalto y su vertido. 

• Etapa operación: Alteración permanente del microclima por el movimiento de 
personal, por el calor específico de las diferentes estructuras, uso vehicular, etc. 
Las emisiones que se generaran durante cada actividad de descarga y suministro se 
catalogan como Compuestos Orgánicos Volátiles (COVS). 

AGUA 

• Etapa planeación: Posible afectación de la calidad de agua subterránea, por el uso 

de maquinaria para el desmonte, considerando alguna pequeña fuga accidental de 

combustible o fluidos. 

Alteración de los patrones de escurrimiento superficial por la remoción de la cubierta 

vegetal. 

Incremento en la cantidad y velocidad del escurrimiento superficial. 

Consecuente disminución de la captación e infiltración de agua al subsuelo por la 

remoción de vegetación. 

El patrón de descarga de aguas residuales no se verá afectado debido a que no se 

llevará ningún proceso de cambio de materia que involucre el consumo de agua. 

• Etapa construcción: Alteración mínima de los patrones actuales de drenaje por las 

cimentaciones y posible aceleración de la velocidad de escurrimiento. 

• Etapa de operación: La posibilidad de contaminación de agua superficial por la fuga 

de hidrocarburos contenido en el drenaje industrial, afectaría de forma directamente 

la calidad del agua subterránea. 

La posibilidad de contaminación al patrón de descarga por no establecer diferentes 

redes sanitarias afectaría de forma directa la calidad del agua subterránea. 

SUELO 

• Etapa de planeación: Posibilidad de incremento temporal de partículas suspendidas 
del suelo por el uso de maquinaria y equipo, las cuales pueden depositarse sobre la 
vegetación circundante incrementando las posibilidades de contaminación en estas 
áreas, particularmente de vegetación contigua a los frentes de trabajo. 
Durante la visita de campo se identificó la existencia de un desnivel en relación al 
predio del proyecto y a la Autopista México-Querétaro por lo que se deberá de nivelar 
mediante suelo de relleno, todos los bancos de materiales deberán de contar con las 
autorizaciones necesarias. 

• Etapa de construcción: El suelo sufrirá afectación a la superficie debido a las 
excavaciones, sin embargo, la química del suelo no se proyecta ningún impacto.  

• Etapa de operación: La posibilidad de contaminación del suelo por la fuga de 
hidrocarburos contenido en las bandejas colectoras de escurrimientos, afectaría de 
forma directamente la calidad del agua subterránea. 

FLORA 
• Etapa de planeación: Posibilidad de afectar algún individuo arbóreo ubicados en la 

periferia del predio durante la etapa de planeación. 
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Tabla 38 ldentificaciéën de impactos ambientales 
  

Etapa de Planeaci6n, Construccién y Operacién 
  

ASPECTO 
AMBIENTAL ldentificacion de la afectacioén 
  

e Etapa planeaci6n: Se incrementarê la cantidad de particulas suspendidas de suelo, 
polvos, humos y gases producto de la combustiën, afectando temporalmente la 
calidad de aire y visibilidad en el sitio. 

e Etapa construccién: Se afectaré temporalmente la visibilidad y calidad del aire por 
la emisiën de gases por el uso de vehiculos automotores e incremento de las 
particulas suspendidas de materiales de construccién, suelo, polvos, etc. 

ATMOSFERA El area donde se aplicarê la carpeta asfaltica serd afectada con emisiones gue se 
desprender&n del pavimento recién incorporado, estas seran consideradas como 
insignificantes ya ague su apariciën se presentar& durante un lapso muy breve, 
mientras se realice el proceso de mezcla del asfalto y su vertido. 

e Etapa operaciéën: Alteraciéën permanente del microclima por el movimiento de 
personal, por el calor especifico de las diferentes estructuras, uso vehicular, etc. 
Las emisiones gue se generaran durante cada actividad de descarga y suministro se 
catalogan como Compuestos Organicos Voltiles (COVS). 

e Etapa planeacién: Posible afectaciéën de la calidad de agua subterrênea, por el uso 

de maauinaria para el desmonte, considerando alguna pedguefia fuga accidental de 

combustible o fluidos. 

Alteracién de los patrones de escurrimiento superficial por la remocién de la cubierta 

vegetal. 

Incremento en la cantidad y velocidad del escurrimiento superficial. 

Consecuente disminucién de la captaci6n e infiltraciën de agua al subsuelo por la 

remoci6ën de vegetaci6n. 

AGUA El patr6n de descarga de aguas residuales no se verd afectado debido a gue no se 

llevarê ningun proceso de cambio de materia gue involucre el consumo de agua. 

e Etapa construcciën: Alteraciéën minima de los patrones actuales de drenaje por las 

cimentaciones y posible aceleracién de la velocidad de escurrimiento. 

e Etapade operaciën: La posibilidad de contaminaciéën de agua superficial por la fuga 

de hidrocarburos contenido en el drenaje industrial, afectaria de forma directamente 

la calidad del agua subterranea. 

La posibilidad de contaminacién al patrén de descarga por no establecer diferentes 

redes sanitarias afectaria de forma directa la calidad del agua subterranea. 

e Etapade planeaci6n: Posibilidad de incremento temporal de particulas suspendidas 
del suelo por el uso de maguinaria y eduipo, las cuales pueden depositarse sobre la 
vegetacién circundante incrementando las posibilidades de contaminacién en estas 
êreas, particularmente de vegetaciën contigua a los frentes de trabajo. 
Durante la visita de campo se identificé la existencia de un desnivel en relacién al 
predio del proyecto y a la Autopista México-Guerétaro por lo gue se deberaê de nivelar 

SUELO mediante suelo de relleno, todos los bancos de materiales deberan de contar con las 
autorizaciones necesarias. 

e Etapa de construccién: El suelo sufrirê afectacién a la superficie debido a las 
excavaciones, sin embargo, la guimica del suelo no se proyecta ningun impacto. 

e Etapa de operacién: La posibilidad de contaminaciéën del suelo por la fuga de 
hidrocarburos contenido en las bandejas colectoras de escurrimientos, afectaria de 
forma directamente la calidad del agua subterrênea. 

  

  

  
e Etapa de planeacién: Posibilidad de afectar algun individuo arbéreo ubicados en la 

FLORA periferia del predio durante la etapa de planeacién.         
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Etapa de Planeación, Construcción y Operación  

ASPECTO 

AMBIENTAL 
Identificación de la afectación 

• Etapa de construcción: El retiro de los individuos arbóreos centrales impactara 

visiblemente el paisaje y la calidad del aire de la zona.  

• Etapa de operación: La vegetación colindante de proyecto, que está catalogada 

como predios de agricultura se verá afectada negativamente de manera parcial por 

el incremento de emisiones provenientes de los automóviles ligeros y pesados.  

FAUNA 

• Durante la visita de campo no se determinó la presencia de ninguna especie 

catalogada dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 que tiene por objeto identificar 

las especies o poblaciones de flora y fauna silvestres en riesgo en la República 

Mexicana. 

IMPACTO VISUAL 

• Etapa de planeación: Modificación del paisaje original, generando un efecto visual 

negativo, principalmente durante la realización de estas actividades, por la 

generación de polvos, humos e incremento de partículas suspendidas de suelo, 

posteriormente predominará un paisaje muy diferente al natural. 

La circulación vehicular, presencia de maquinaria y diversos materiales de 

construcción, así como el incremento de partículas suspendidas del suelo afectarán 

negativamente el paisaje.  

• Etapa de construcción: Modificación del paisaje actual, por la generación de 

emisiones y polvos, movimiento de maquinaria, equipo, materiales de construcción, 

etc. 

• Etapa de operación: El impacto visual del proyecta no se considera grave debido a 

que su ubicación se encuentra sobre la Avenida Marina Nacional. 

ECONOMIA 

REGIONAL 

• Etapa de planeación: Generación de empleos directos e indirectos para la 

realización de estas actividades y consecuente derrama económica. 

• Etapa de construcción: Requerimiento de servicios, personal capacitado, 

contratación de maquinarias y equipos, servicios de comunicación y transporte, entre 

otros. 

• Etapa de operación: Incremento significativo en el valor de la propiedad, por 

contemplar fuentes de empleo y mejoras en calidad de vida. 

ECONOMIA 

LOCAL 

• Etapa de planeación: Generación de empleos directos e indirectos para la 

realización de estas actividades y consecuente derrama económica. 

• Etapa de construcción: Impacto positivo en la calidad de vida específicamente de 

los futuros usuarios de los servicios, de los futuros empleados, personal, de personal 

de empresas vinculadas a la actividad y de los empresarios. 

Preferencia por el otorgamiento de trabajos y contratación de servicios, por la 

necesidad de personal capacitado para el manejo de los diferentes vehículos 

motorizados. 

• Etapa de operación: Incremento significativo en el valor de la propiedad, por 

contemplar fuentes de empleo y mejoras en calidad de vida. 

SOCIAL 

• Etapa de planeación: Generación de empleos directos e indirectos para la 

realización de estas actividades y consecuente derrama económica. 

Mejora de la calidad de vida en relación con la generación de empleos. 

• Etapa de construcción: Mejora de la calidad de vida en relación con la generación 

de empleos. 

• Etapa de operación: Incremento significativo en el valor de la propiedad, por 

contemplar fuentes de empleo y mejoras en calidad de vida. 

Mejora de la calidad de vida en relación con la generación de empleos. 
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Etapa de Planeacién, Construccién y Operacién 

SIEK TAL ldentificacién de la afectacién 

e Etapa de construccién: El retiro de los individuos arbéreos centrales impactara 

visiblemente el paisaje y la calidad del aire de la zona. 

e Etapa de operacién: La vegetacién colindante de proyecto, gue estê catalogada 

CoOmo predios de agricultura se verê afectada negativamente de manera parcial por 

el incremento de emisiones provenientes de los autom@éviles ligeros y pesados. 

e Durante la visita de campo no se determiné la presencia de ninguna especie 

FAUNA catalogada dentro de la NOM-O59-SEMARNAT-2010 aue tiene por objeto identificar 

las especies o poblaciones de flora y fauna silvestres en riesgo en la Republica 

Mexicana. 

e Etapa de planeaciéën: Modificaciéën del paisaje original, generando un efecto visual 

negativo, principalmente durante la realizaciën de estas actividades, por la 

generacién de polvos, humos e incremento de particulas suspendidas de suelo, 

posteriormente predominarê un paisaje muy diferente al natural. 

La circulaciën vehicular, presencia de maguinaria y diversos materiales de 

construccién, asi como el incremento de particulas suspendidas del suelo afectaran 

IMPAGTO VISUAL negativamente el paisaje. 

e Etapa de construccién: Modificacién del paisaje actual, por la generacién de 

emisiones y polvos, movimiento de maduinaria, eduipo, materiales de construccién, 

etc. 

e Etapa de operacién: El impacto visual del proyecta no se considera grave debido a 

gue su ubicacién se encuentra sobre la Avenida Marina Nacional. 

e Etapa de planeacién: Generaciën de empleos directos e indirectos para la 

realizacién de estas actividades y consecuente derrama econémica. 

ECONOMIA e Etapa de construcciéën: Reguerimiento de servicios, personal capacitado, 

contratacién de maduinarias y eduipos, servicios de comunicaci6n y transporte, entre 
REGIONAL oiros. 

e Etapa de operacién: Incremento significativo en el valor de la propiedad, por 

contemplar fuentes de empleo y mejoras en calidad de vida. 

e Etapa de planeacién: Generaciën de empleos directos e indirectos para la 

realizacién de estas actividades y consecuente derrama econémica. 

e Etapa de construccién: |Impacto positivo en la calidad de vida especificamente de 

los futuros usuarios de los servicios, de los futuros empleados, personal, de personal 

ECONOMIA de empresas vinculadas a la actividad y de los empresarios. 
LOCAL Preferencia por el otorgamiento de trabajos y contratacién de servicios, por la 

necesidad de personal cCapacitado para el manejo de los diferentes vehiculos 

motorizados. 

e Etapa de operacién: Incremento significativo en el valor de la propiedad, por 

contemplar fuentes de empleo y mejoras en calidad de vida. 

e Etapa de planeacién: Generaciën de empleos directos e indirectos para la 

realizacién de estas actividades y consecuente derrama econémica. 

Mejora de la calidad de vida en relacién con la generacién de empleos. 

SOCIAL e Etapa de construcciéën: Mejora de la calidad de vida en relaci6ën con la generacién 

de empleos. 

e Etapa de operacién: Incremento significativo en el valor de la propiedad, por 

contemplar fuentes de empleo y mejoras en calidad de vida. 

Mejora de la calidad de vida en relacién con la generaci6ën de empleos.     
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Etapa de Planeacién, Construccién y Operacién 

SIEK TAL ldentificacién de la afectacién 

e Etapa de construccién: El retiro de los individuos arbéreos centrales impactara 

visiblemente el paisaje y la calidad del aire de la zona. 
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posteriormente predominarê un paisaje muy diferente al natural. 

La circulaciën vehicular, presencia de maguinaria y diversos materiales de 

construccién, asi como el incremento de particulas suspendidas del suelo afectaran 

IMPAGTO VISUAL negativamente el paisaje. 

e Etapa de construccién: Modificacién del paisaje actual, por la generacién de 

emisiones y polvos, movimiento de maduinaria, eduipo, materiales de construccién, 

etc. 

e Etapa de operacién: El impacto visual del proyecta no se considera grave debido a 

gue su ubicacién se encuentra sobre la Avenida Marina Nacional. 

e Etapa de planeacién: Generaciën de empleos directos e indirectos para la 

realizacién de estas actividades y consecuente derrama econémica. 

ECONOMIA e Etapa de construcciéën: Reguerimiento de servicios, personal capacitado, 

contratacién de maduinarias y eduipos, servicios de comunicaci6n y transporte, entre 
REGIONAL oiros. 

e Etapa de operacién: Incremento significativo en el valor de la propiedad, por 

contemplar fuentes de empleo y mejoras en calidad de vida. 

e Etapa de planeacién: Generaciën de empleos directos e indirectos para la 

realizacién de estas actividades y consecuente derrama econémica. 

e Etapa de construccién: |Impacto positivo en la calidad de vida especificamente de 

los futuros usuarios de los servicios, de los futuros empleados, personal, de personal 

ECONOMIA de empresas vinculadas a la actividad y de los empresarios. 
LOCAL Preferencia por el otorgamiento de trabajos y contratacién de servicios, por la 

necesidad de personal cCapacitado para el manejo de los diferentes vehiculos 

motorizados. 

e Etapa de operacién: Incremento significativo en el valor de la propiedad, por 

contemplar fuentes de empleo y mejoras en calidad de vida. 

e Etapa de planeacién: Generaciën de empleos directos e indirectos para la 

realizacién de estas actividades y consecuente derrama econémica. 

Mejora de la calidad de vida en relacién con la generacién de empleos. 

SOCIAL e Etapa de construcciéën: Mejora de la calidad de vida en relaci6ën con la generacién 

de empleos. 

e Etapa de operacién: Incremento significativo en el valor de la propiedad, por 

contemplar fuentes de empleo y mejoras en calidad de vida. 

Mejora de la calidad de vida en relacién con la generaci6ën de empleos.     
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III.5.7 Medidas de mitigación 

Tabla 39 Medidas preventivas para la etapa de planeación y construcción 

ETAPA DE PLANEACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

ASPECTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

ATMOSFERA 

• Riego del suelo durante la etapa de construcción para conservar húmedo el suelo y los 
camiones que transporten materiales de construcción deben estar cubiertos y así evitar que 
el polvo entre en suspensión.  

• Solicitar al contratista del equipo y maquinaria pesada los reportes que garanticen que éste 
ha sido sujeto de mantenimiento mecánico lo que garantizará que las emisiones se mantengan 
controladas y por debajo de lo que señala la normatividad vigente y aplicable. 

AGUA 

• Bajo consumo de agua para el desarrollo de las actividades constructivas.  

• El aprovechamiento de agua en la etapa de construcción será temporal.  

• El sistema de drenaje del proyecto está diseñado de manera separada al que transportará los 
escurrimientos pluviales.  

• La descarga de aguas residuales de tipo doméstico que se generará por la operación del 
proyecto se tiene previsto conducir al drenaje municipal.  

• Para garantizar la hermeticidad de la línea tanto de agua potable como de drenaje y evitar 

fugas del recurso y de la descarga sanitaria, toda la tubería se sujetará a la realización de 

pruebas de hermeticidad previas a su operación, tal y como lo solicita la normatividad vigente 

y aplicable.  

SUELO 

• La capacidad portante del suelo se garantiza al desarrollar la cimentación de las diferentes 
áreas (almacenamiento, despacho, oficina) de acuerdo a sus características de composición 
y según las recomendaciones señaladas en el Estudio de Mecánica de Suelos desarrollado 
específicamente para el proyecto en estudio, reforzándose el terreno mediante el uso de 
materiales que consoliden la estabilidad del terreno y de materiales cementantes con la 
especificación necesaria para soportar las estructuras y los tanques de almacenamiento.  

• Evitar que se mantengan cepas o excavaciones abiertas por mucho tiempo.  

• Construcción de la fosa de concreto armado, perfectamente impermeables en su interior y 
exterior, para evitar contaminación por una poca probable fuga de combustible de cualquiera 
de los tanques de almacenamiento.  

• Instalación de tanques de almacenamiento de doble pared, para evitar fugas.  

• Utilizar exclusivamente banco de materiales con las certificaciones necesarias ante la 
SEMARNAT.  

 

RESIDUOS 

• Si fuese el caso y se generaran residuos peligrosos en la obra, se deberá dar el manejo 
adecuado a estos conforme a los lineamientos legales vigentes y aplicables, consistentes en 
llevar a cabo su control a través de la captación de los residuos en contenedores que se 
identifiquen y resguarden para su recolección periódica (al menos una vez cada seis meses) 
para su disposición final a través de empresas autorizadas por la SEMARNAT para el manejo, 
transporte y disposición de residuos peligrosos.  

• Se deberá evitar el manejo –almacenamiento- sobre suelo natural de combustibles, pinturas, 
solventes u otro material susceptible de contaminar el suelo. En su caso, se deberán utilizar 
charolas para contener los depósitos que los almacenen, evitándose fugas o derrames al 
suelo.  

• Colocar contenedores rotulados para el acopio de cada tipo de residuo que se genere en la 

obra a fin de implementar medidas de reúso o reciclaje de aquellos susceptibles de ello, 

trasladándolos a centros especializados.  

FLORA 
• Trasplante de individuos arbóreas a través de empresas especializadas asegurando la 

integridad de estos.  

FAUNA • No se presenta fauna. 

IMPACTO 

VISUAL 

• La imagen visual no se verá afectada, ya que ira acorde al sector gasolinero.  
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1.5.7 Medidas de mitigacion 

Tabla 39 Medidas preventivas para la etapa de planeacién y construccién 
  

ETAPA DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
  

ASPECTO 
AMBIENTAL MEDIDAS PREVENTIVAS 
  

e Riego del suelo durante la etapa de construccién para conservar humedo el suelo y los 
camiones due transporten materiales de construccién deben estar cubiertos y asi evitar gue 

ATMOSEERA el polvo entre en suspension. oe | 
e  Solicitar al contratista del edguipo y maguinaria pesada los reportes gue garanticen gue éste 

ha sido sujeto de mantenimiento mecênico lo gue garantizarê gue las emisiones se mantengan 
controladas y por debajo de lo gue sefiala la normatividad vigente y aplicable.   

e Bajo consumo de agua para el desarrollo de las actividades constructivas. 

e EI aprovechamiento de agua en la etapa de construccién serê temporal. 

e El|sistema de drenaje del proyecto est disefiado de manera separada al gue transportard los 
escurrimientos pluviales. 

e La descarga de aguas residuales de tipo doméstico gue se generarê por la operacién del 
proyecto se tiene previsto conducir al drenaje municipal. 

e Para garantizar la hermeticidad de la linea tanto de agua potable como de drenaje y evitar 

fugas del recurso y de la descarga sanitaria, toda la tuberia se sujetarê a la realizaci6ën de 

pruebas de hermeticidad previas a su operacién, tal y como lo solicita la normatividad vigente 

y aplicable. 

AGUA 

  
e La capacidad portante del suelo se garantiza al desarrollar la cimentaci6ën de las diferentes 

êreas (almacenamiento, despacho, oficina) de acuerdo a sus caracteristicas de composiciéën 
y segun las recomendaciones sefialadas en el Estudio de Mecanica de Suelos desarrollado 
especificamente para el proyecto en estudio, reforzandose el terreno mediante el uso de 
materiales gue consoliden la estabilidad del terreno y de materiales cementantes con la 
especificacién necesaria para soportar las estructuras y los tangues de almacenamiento. 

SUELO e Evitar gue se mantengan cepas o excavaciones abiertas por mucho tiempo. mad 
e  Construcci6ën de la fosa de concreto armado, perfectamente impermeables en su interior y 

exterior, para evitar contaminacién por una poca probable fuga de combustible de cualguiera 
de los tangues de almacenamiento. 

e ([nstalaci6ën de tangues de almacenamiento de doble pared, para evitar fugas. 
e Utilizar exclusivamente banco de materiales con las certificaciones necesarias ante la 

SEMARNAT. 

  
e Sifuese el caso y se generaran residuos peligrosos en la obra, se deber4 dar el manejo 

adecuado a estos conforme a los lineamientos legales vigentes y aplicables, consistentes en 
llevar a cabo su control a través de la captaciéën de los residuos en contenedores due se 
identifiguen y resguarden para su recoleccién peri6ëdica (al menos una vez cada seis meses) 
para su disposicién final a través de empresas autorizadas por la SEMARNAT para el maneljo, 
transporte y disposiciën de residuos peligrosos. 

RESIDUOS e Sedeberê evitar elmanejo —-almacenamiento- sobre suelo natural de combustibles, pinturas, 
solventes u otro material susceptible de contaminar el suelo. En su caso, se deberan utilizar 
charolas para contener los depêsitos gue los almacenen, evitaAndose fugas o derrames al 
suelo. 

e  Colocar contenedores rotulados para el acopio de cada tipo de residuo gue se genere en la 

obra a fin de implementar medidas de reuso o reciclaje de aauellos susceptibles de ello, 

trasladandolos a centros especializados.   
e Trasplante de individuos arbêreas a través de empresas especializadas asegurando la 

  

        FLORA integridad de estos. 

FAUNA e No se presenta fauna. 

IMPACTO e La imagen visual no se verê afectada, ya due ira acorde al sector gasolinero. 

VISUAL 
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1.5.7 Medidas de mitigacion 

Tabla 39 Medidas preventivas para la etapa de planeacién y construccién 
  

ETAPA DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
  

ASPECTO 
AMBIENTAL MEDIDAS PREVENTIVAS 
  

e Riego del suelo durante la etapa de construccién para conservar humedo el suelo y los 
camiones due transporten materiales de construccién deben estar cubiertos y asi evitar gue 

ATMOSEERA el polvo entre en suspension. oe | 
e  Solicitar al contratista del edguipo y maguinaria pesada los reportes gue garanticen gue éste 

ha sido sujeto de mantenimiento mecênico lo gue garantizarê gue las emisiones se mantengan 
controladas y por debajo de lo gue sefiala la normatividad vigente y aplicable.   

e Bajo consumo de agua para el desarrollo de las actividades constructivas. 

e EI aprovechamiento de agua en la etapa de construccién serê temporal. 

e El|sistema de drenaje del proyecto est disefiado de manera separada al gue transportard los 
escurrimientos pluviales. 

e La descarga de aguas residuales de tipo doméstico gue se generarê por la operacién del 
proyecto se tiene previsto conducir al drenaje municipal. 

e Para garantizar la hermeticidad de la linea tanto de agua potable como de drenaje y evitar 

fugas del recurso y de la descarga sanitaria, toda la tuberia se sujetarê a la realizaci6ën de 

pruebas de hermeticidad previas a su operacién, tal y como lo solicita la normatividad vigente 

y aplicable. 

AGUA 

  
e La capacidad portante del suelo se garantiza al desarrollar la cimentaci6ën de las diferentes 

êreas (almacenamiento, despacho, oficina) de acuerdo a sus caracteristicas de composiciéën 
y segun las recomendaciones sefialadas en el Estudio de Mecanica de Suelos desarrollado 
especificamente para el proyecto en estudio, reforzandose el terreno mediante el uso de 
materiales gue consoliden la estabilidad del terreno y de materiales cementantes con la 
especificacién necesaria para soportar las estructuras y los tangues de almacenamiento. 

SUELO e Evitar gue se mantengan cepas o excavaciones abiertas por mucho tiempo. mad 
e  Construcci6ën de la fosa de concreto armado, perfectamente impermeables en su interior y 

exterior, para evitar contaminacién por una poca probable fuga de combustible de cualguiera 
de los tangues de almacenamiento. 

e ([nstalaci6ën de tangues de almacenamiento de doble pared, para evitar fugas. 
e Utilizar exclusivamente banco de materiales con las certificaciones necesarias ante la 

SEMARNAT. 

  
e Sifuese el caso y se generaran residuos peligrosos en la obra, se deber4 dar el manejo 

adecuado a estos conforme a los lineamientos legales vigentes y aplicables, consistentes en 
llevar a cabo su control a través de la captaciéën de los residuos en contenedores due se 
identifiguen y resguarden para su recoleccién peri6ëdica (al menos una vez cada seis meses) 
para su disposicién final a través de empresas autorizadas por la SEMARNAT para el maneljo, 
transporte y disposiciën de residuos peligrosos. 

RESIDUOS e Sedeberê evitar elmanejo —-almacenamiento- sobre suelo natural de combustibles, pinturas, 
solventes u otro material susceptible de contaminar el suelo. En su caso, se deberan utilizar 
charolas para contener los depêsitos gue los almacenen, evitaAndose fugas o derrames al 
suelo. 

e  Colocar contenedores rotulados para el acopio de cada tipo de residuo gue se genere en la 

obra a fin de implementar medidas de reuso o reciclaje de aauellos susceptibles de ello, 

trasladandolos a centros especializados.   
e Trasplante de individuos arbêreas a través de empresas especializadas asegurando la 

  

        FLORA integridad de estos. 

FAUNA e No se presenta fauna. 

IMPACTO e La imagen visual no se verê afectada, ya due ira acorde al sector gasolinero. 

VISUAL 
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Tabla 40 Medidas preventivas para la etapa de operación y mantenimiento 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

ASPECTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

ATMOSFERA 

• Mantenimiento a la planta de emergencia. 

• Mantenimiento al equipo de suministro de combustibles (pistolas de descarga). 

• Mantenimiento al equipo de descarga de combustible.  

• Mantenimiento a la Unidad procesadora.  

• Cumplimiento general a la NOM-004-ASEA-2017 Sistemas de recuperación de vapores de 
gasolinas para el control de emisiones en estaciones de servicio para expendio al público de 
gasolinas-Métodos de prueba para determinar la eficiencia, mantenimiento y los parámetros para 
la operación. 

AGUA 

• Mantenimiento a las trampas de combustibles es indispensable. 

• La realización de un estudio físico-químico de las descargas de aguas residuales conforme a la 
NOM-002-SEMARNAT-1996, que indique los parámetros de descarga, los valores medidos y los 
valores máximos permisibles según la normatividad aplicable. Dicho análisis se debe realizar por 
un laboratorio acreditado y competente para realizar dichos análisis, se recomienda realizar el 
estudio mínimo una vez al año y cuando se haya reportado algún problema con la trampa de 
grasas. 

SUELO 

• Contar con un procedimiento del monitoreo de suelo, subsuelo y mantos acuíferos y una bitácora 
de monitoreo que permitirán la constante vigilancia de la hermeticidad de los tanques de 
almacenamiento.  

RESIDUOS 

• Se deberá de contar con contenedores para almacenar materiales (estopas, envases) 
contaminados con combustible.  

• Se contratarán empresas especializadas en el manejo y disposición final de Residuos Peligrosos 
con licencia emitida por SEMARNAT. 

• Se deberá de contar con botes clasificados que sirvan para identificar el tipo de residuo a 
almacenar, posteriormente se deberá de entregar al servicio de limpia municipal. 

• Se deberán entregar los residuos de manejo especial a centros de reciclaje especializados para 
su manejo. 

• Contar con el Registro como Generador de Residuos Peligrosos. 

• Contar con el Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial. 

FLORA • Mantenimiento y limpieza a jardineras.  

IMPACTO 

VISUAL 

• Mantenimiento a imagen e instalaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 
Modalidad Informe Preventivo 

Tabla 40 Medidas preventivas para la etapa de operacién y mantenimiento 
  

ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
  

  

ASPECTO 
AMBIENTAL MEDIDAS PREVENTIVAS 

e Mantenimiento ala planta de emergencia. 
e Mantenimiento al eguipo de suministro de combustibles (pistolas de descarga). 
e Mantenimiento al eguipo de descarga de combustible. 
e Mantenimiento ala Unidad procesadora. 

ATMOSFERA e Cumplimiento general a la NOM-OO4-ASEA-2017 Sistemas de recuperaciën de vapores de 
gasolinas para el control de emisiones en estaciones de servicio para expendio al publico de 
gasolinas-Métodos de prueba para determinar la eficiencia, mantenimiento y los parAmetros para 
la operacién. 
  

e Mantenimiento alas trampas de combustibles es indispensable. 
e La realizacién de un estudio fisico-guimico de las descargas de aguas residuales conforme a la 

NOM-O02-SEMARNAT-1996, due indigue los parêAmetros de descarga, los valores medidos y los 
AGUA valores maêximos permisibles segin la normatividad aplicable. Dicho andlisis se debe realizar por 

un laboratorio acreditado y competente para realizar dichos andlisis, se recomienda realizar el 
estudio minimo una vez al afio y cuando se haya reportado algun problema con la trampa de 

  

grasas. 

e  Contar con un procedimiento del monitoreo de suelo, subsuelo y mantos acuiferos y una bitêacora 
SUELO de monitoreo due permitir&n la constante vigilancia de la hermeticidad de los tangues de 

almacenamiento. 
  

e Se deberé de contar con contenedores para almacenar materiales (estopas, envases) 
contaminados con combustible. 

e Se contratarAn empresas especializadas en el manejo y disposicién final de Residuos Peligrosos 
con licencia emitida por SEMARNAT. 

RESIDUOS e Se deberê& de contar con botes clasificados due sirvan para identificar el tipo de residuo a 
almacenar, posteriormente se deberê de entregar al servicio de limpia municipal. 

e Se deberên entregar los residuos de manejo especial a centros de reciclaje especializados para 
Su manejo. 

e  Contar con el Registro como Generador de Residuos Peligrosos. 
e  Contar con el Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial. 
  

    FLORA e Mantenimiento y limpieza a jardineras. 

IMPACTO e Mantenimiento aimagen e instalaciones. 

VISUAL       
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Tabla 40 Medidas preventivas para la etapa de operacién y mantenimiento 
  

ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
  

  

ASPECTO 
AMBIENTAL MEDIDAS PREVENTIVAS 

e Mantenimiento ala planta de emergencia. 
e Mantenimiento al eguipo de suministro de combustibles (pistolas de descarga). 
e Mantenimiento al eguipo de descarga de combustible. 
e Mantenimiento ala Unidad procesadora. 

ATMOSFERA e Cumplimiento general a la NOM-OO4-ASEA-2017 Sistemas de recuperaciën de vapores de 
gasolinas para el control de emisiones en estaciones de servicio para expendio al publico de 
gasolinas-Métodos de prueba para determinar la eficiencia, mantenimiento y los parAmetros para 
la operacién. 
  

e Mantenimiento alas trampas de combustibles es indispensable. 
e La realizacién de un estudio fisico-guimico de las descargas de aguas residuales conforme a la 

NOM-O02-SEMARNAT-1996, due indigue los parêAmetros de descarga, los valores medidos y los 
AGUA valores maêximos permisibles segin la normatividad aplicable. Dicho andlisis se debe realizar por 

un laboratorio acreditado y competente para realizar dichos andlisis, se recomienda realizar el 
estudio minimo una vez al afio y cuando se haya reportado algun problema con la trampa de 

  

grasas. 

e  Contar con un procedimiento del monitoreo de suelo, subsuelo y mantos acuiferos y una bitêacora 
SUELO de monitoreo due permitir&n la constante vigilancia de la hermeticidad de los tangues de 

almacenamiento. 
  

e Se deberé de contar con contenedores para almacenar materiales (estopas, envases) 
contaminados con combustible. 

e Se contratarAn empresas especializadas en el manejo y disposicién final de Residuos Peligrosos 
con licencia emitida por SEMARNAT. 

RESIDUOS e Se deberê& de contar con botes clasificados due sirvan para identificar el tipo de residuo a 
almacenar, posteriormente se deberê de entregar al servicio de limpia municipal. 

e Se deberên entregar los residuos de manejo especial a centros de reciclaje especializados para 
Su manejo. 

e  Contar con el Registro como Generador de Residuos Peligrosos. 
e  Contar con el Registro como Generador de Residuos de Manejo Especial. 
  

    FLORA e Mantenimiento y limpieza a jardineras. 

IMPACTO e Mantenimiento aimagen e instalaciones. 

VISUAL       
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III.5.8 Medidas de prevención 

Por otro lado, existen las causas de no conformidad potenciales, pensadas con el objetivo de proponer 

medidas de prevención capaces de evitar daños ambientales, a continuación, se detallan:  

• Información general en la etapa de construcción  

Todas las actividades constructivas se ejecutarán en horario diurno, esto es de 8:00 a.m. a 8:00 p.m., 

de lunes a viernes y el sábado sólo hasta las 2:00 p.m. eliminándose en ese momento cualquier 

emisión de ruido.  

Utilizar la maquinaria durante las horas laborables.  

Solicitar al personal que labore en la obra que use el equipo de protección personal de acuerdo con 

sus actividades a fin de prevenir daños o lesiones, durante el desarrollo de trabajos en alturas.  

 

• Contaminación del agua por aceite y combustible. 

Se hará limpieza inmediata con material absorbente. 

Capacitación a los operadores para hacer un uso adecuado del equipo de despacho de gasolina. 

 

• Contaminación del suelo por aceite y combustible. 

Se hará limpieza inmediata con material absorbente. 

Capacitación adecuada a los operadores, indicando que cualquier recipiente que pueda contener ya 

sea una pequeña porción de combustible se debe considerar residuos peligrosos. 

Se aplicarán pruebas de hermeticidad a las tuberías que transportarán los combustibles, para 

garantizar que no habrá fugas y evitar la contaminación por infiltración al subsuelo y/o a al manto 

acuífero.  

 

• Accidentes de los trabajadores 

Las señales preventivas obligatorias e informativas, deberán ser claras visibles y estar en buenas 

condiciones. 

Delimitar adecuadamente las áreas de trabajo, considerando áreas de riesgo, establecidos por 

Protección Civil. 

Capacitación y formación de brigadas para el manejo de extintores, primeros auxilios y plan de 

contingencias en caso de accidentes. 

 

• Riesgos por administración 

Capacitación y formación de brigadas para el manejo de extintores, primeros auxilios y plan de 

contingencias en caso de accidentes. 

Para efectos de control y verificación de las actividades de operación, deberá de contar con uno o 

varios libros de bitácoras foliadas. 
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URBANA 270, S.A. DE C.V. Modalidad Informe Preventivo 

II1.5.8 Medidas de prevencion 

Por otro lado, existen las causas de no conformidad potenciales, pensadas con el objetivo de proponer 

medidas de prevenci6én capaces de evitar dafios ambientales, a continuacién, se detallan: 

e [Informacién general en la etapa de construccién 

Todas las actividades constructivas se ejecutaran en horario diurno, esto es de 8:00 a.m. a 8:00 p.m., 

de lunes a viernes y el sêbado sélo hasta las 2:00 p.m. eliminandose en ese momento cualduier 

emisi6ën de ruido. 

Utilizar la maauinaria durante las horas laborables. 

Solicitar al personal gue labore en la obra gue use el eguipo de protecci6n personal de acuerdo con 

sus actividades a fin de prevenir dafios o lesiones, durante el desarrollo de trabajos en alturas. 

e Contaminaciën del agua por aceite y combustible. 

Se harê limpieza inmediata con material absorbente. 

Capacitacién a los operadores para hacer un uso adecuado del eduipo de despacho de gasolina. 

e Contaminaciën del suelo por aceite y combustible. 

Se harê limpieza inmediata con material absorbente. 

Capacitaciën adecuada a los operadores, indicando due cualguier recipiente gue pueda contener ya 

Sea una peguefia porcién de combustible se debe considerar residuos peligrosos. 

Se aplicar&an pruebas de hermeticidad a las tuberias due transportarên los combustibles, para 

garantizar gue no habrê fugas y evitar la contaminaci6n por infiltracién al subsuelo y/o a al manto 

acuifero. 

e Accidentesde los trabajadores 

Las seftales preventivas obligatorias e informativas, deberan ser claras visibles y estar en buenas 

condiciones. 

Delimitar adecuadamente las &reas de trabajo, considerando &reas de riesgo, establecidos por 

Proteccién Civil. 

Capacitaciéën y formacién de brigadas para el manejo de extintores, primeros auxilios y plan de 

contingencias en caso de accidentes. 

e Riesgos por administracién 

Capacitaciéën y formacién de brigadas para el manejo de extintores, primeros auxilios y plan de 

contingencias en caso de accidentes. 

Para efectos de control y verificacién de las actividades de operaci6ën, deberaê de contar con uno o 

varios libros de bitacoras foliadas. 
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II1.5.8 Medidas de prevencion 

Por otro lado, existen las causas de no conformidad potenciales, pensadas con el objetivo de proponer 

medidas de prevenci6én capaces de evitar dafios ambientales, a continuacién, se detallan: 

e [Informacién general en la etapa de construccién 

Todas las actividades constructivas se ejecutaran en horario diurno, esto es de 8:00 a.m. a 8:00 p.m., 

de lunes a viernes y el sêbado sélo hasta las 2:00 p.m. eliminandose en ese momento cualduier 

emisi6ën de ruido. 

Utilizar la maauinaria durante las horas laborables. 

Solicitar al personal gue labore en la obra gue use el eguipo de protecci6n personal de acuerdo con 

sus actividades a fin de prevenir dafios o lesiones, durante el desarrollo de trabajos en alturas. 

e Contaminaciën del agua por aceite y combustible. 

Se harê limpieza inmediata con material absorbente. 

Capacitacién a los operadores para hacer un uso adecuado del eduipo de despacho de gasolina. 

e Contaminaciën del suelo por aceite y combustible. 

Se harê limpieza inmediata con material absorbente. 

Capacitaciën adecuada a los operadores, indicando due cualguier recipiente gue pueda contener ya 

Sea una peguefia porcién de combustible se debe considerar residuos peligrosos. 

Se aplicar&an pruebas de hermeticidad a las tuberias due transportarên los combustibles, para 

garantizar gue no habrê fugas y evitar la contaminaci6n por infiltracién al subsuelo y/o a al manto 

acuifero. 

e Accidentesde los trabajadores 

Las seftales preventivas obligatorias e informativas, deberan ser claras visibles y estar en buenas 

condiciones. 

Delimitar adecuadamente las &reas de trabajo, considerando &reas de riesgo, establecidos por 

Proteccién Civil. 

Capacitaciéën y formacién de brigadas para el manejo de extintores, primeros auxilios y plan de 

contingencias en caso de accidentes. 

e Riesgos por administracién 

Capacitaciéën y formacién de brigadas para el manejo de extintores, primeros auxilios y plan de 

contingencias en caso de accidentes. 

Para efectos de control y verificacién de las actividades de operaci6ën, deberaê de contar con uno o 

varios libros de bitacoras foliadas. 
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• Riesgos en la operación de despacho 

Establecer un procedimiento para la recepción de Auto-tanques durante la descarga de productos 

inflamables que involucren factores tanto de seguridad e higiene y medio ambiente como 

administrativos. 

 

• Riesgos de seguridad 

Mantenimiento a equipo e instalaciones conforme al punto 8.4 de la NOM-005-ASEA-2016. 

 

III.5.9 Procedimientos y registros para supervisar el cumplimiento 

de las medidas de mitigación y prevención  

 

Programa de Vigilancia Ambiental 

 

El programa de Vigilancia Ambiental (PVA) permitirá realizar seguimiento de la correcta ejecución de las 

medidas protectoras y correctoras previstas en el presente Informe Preventivo y en su caso de las 

condicionantes que las autoridades ambientales convengan en los correspondientes resolutivos, velando por 

el mantenimiento de las características que justifican el desarrollo de la obra.  

Conjuntamente, el PVA permitirá prevenir y corregir las posteriores disfunciones en relación con las medidas 

propuestas o a la aparición de efectos ambientales no previstos durante la fase de preparación del sitio y 

construcción del proyecto. 

A continuación, se describe el programa que vigilará el cumplimiento de las acciones de prevención y 

mitigación contenidas en el presente estudio. 

Objetivo: 

• Controlar que las obras se lleven a cabo según el proyecto propuesto y de acuerdo con las 

condiciones bajo las cuales se hubiera autorizado en materia medioambiental. 

• Supervisar el preciso cumplimiento de las acciones de prevención y mitigación de impactos 

ambientales negativos relativas al establecimiento del proyecto, particularmente durante el cambio de 

uso de suelo. 
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e Riesgos en la operacién de despacho 

Establecer un procedimiento para la recepcién de Auto-tangues durante la descarga de productos 

inflamables gue involucren factores tanto de seguridad e higiene y medio ambiente como 

administrativos. 

e Riesgosde seguridad 

Mantenimiento a eguipo e instalaciones conforme al punto 8.4 de la NOM-OOS-ASEA-2016. 

II1.5.9 Procedimientos y redistros para supervisar el cumplimiento 

de las medidas de mitigacion y prevenci6n 

Programa de Vigilancia Ambiental 

El programa de Vigilancia Ambiental (PVA) permitirê realizar seguimiento de la correcta ejecuciën de las 

medidas protectoras y correctoras previstas en el presente Informe Preventivo y en su caso de las 

condicionantes gue las autoridades ambientales convengan en los correspondientes resolutivos, velando por 

el mantenimiento de las caracteristicas gue justifican el desarrollo de la obra. 

Conjuntamente, el PVA permitirê prevenir y corregir las posteriores disfunciones en relaciéën con las medidas 

propuestas o a la apariciën de efectos ambientales no previstos durante la fase de preparacién del sitio y 

construcciën del proyecto. 

A continuaciën, se describe el programa gue vigilarê el cumplimiento de las acciones de prevenci6n y 

mitigacién contenidas en el presente estudio. 

Objetivo: 

e Controlar gue las obras se lleven a cabo segin el proyecto propuesto y de acuerdo con las 

condiciones bajo las cuales se hubiera autorizado en materia medioambiental. 

e Supervisar el preciso cumplimiento de las acciones de prevenciën y mitigaciën de impactos 

ambientales negativos relativas al establecimiento del proyecto, particularmente durante el cambio de 

uso de suelo. 
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e Riesgos en la operacién de despacho 

Establecer un procedimiento para la recepcién de Auto-tangues durante la descarga de productos 

inflamables gue involucren factores tanto de seguridad e higiene y medio ambiente como 

administrativos. 

e Riesgosde seguridad 

Mantenimiento a eguipo e instalaciones conforme al punto 8.4 de la NOM-OOS-ASEA-2016. 

II1.5.9 Procedimientos y redistros para supervisar el cumplimiento 

de las medidas de mitigacion y prevenci6n 

Programa de Vigilancia Ambiental 

El programa de Vigilancia Ambiental (PVA) permitirê realizar seguimiento de la correcta ejecuciën de las 

medidas protectoras y correctoras previstas en el presente Informe Preventivo y en su caso de las 

condicionantes gue las autoridades ambientales convengan en los correspondientes resolutivos, velando por 

el mantenimiento de las caracteristicas gue justifican el desarrollo de la obra. 

Conjuntamente, el PVA permitirê prevenir y corregir las posteriores disfunciones en relaciéën con las medidas 

propuestas o a la apariciën de efectos ambientales no previstos durante la fase de preparacién del sitio y 

construcciën del proyecto. 

A continuaciën, se describe el programa gue vigilarê el cumplimiento de las acciones de prevenci6n y 

mitigacién contenidas en el presente estudio. 

Objetivo: 

e Controlar gue las obras se lleven a cabo segin el proyecto propuesto y de acuerdo con las 

condiciones bajo las cuales se hubiera autorizado en materia medioambiental. 

e Supervisar el preciso cumplimiento de las acciones de prevenciën y mitigaciën de impactos 

ambientales negativos relativas al establecimiento del proyecto, particularmente durante el cambio de 

uso de suelo. 
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• En el caso de que aparezcan otras alteraciones al medio no previstas inicialmente, detectar estos 

impactos y proyectar nuevas medidas adecuadas para reducirlos, eliminarlos o compensarlos. 

• Precisar riesgos potenciales provenidos de acciones naturales o por causas antropogénicas, con la 

finalidad de prevención y control, de tal manera que en caso de contingencia ambiental se cuente con 

un plan de acción. 

 

Levantamiento de la información 

Se dará seguimiento al desarrollo del proyecto para verificar y supervisar puntualmente las acciones diarias 

durante la etapa de operación. Por tal motivo, se considera designar a una persona capacitada y responsable 

de supervisar el puntual y correcto cumplimiento de las medidas de mitigación propuestas en el estudio y en 

su caso de aquellas medidas o condicionantes que la autoridad ambiental determine. El supervisor ambiental 

designado, tendrá capacidad técnica suficiente para detectar aspectos ambientalmente críticos y tendrá 

además la facultad para garantizar las acciones preventivas y/o correctivas oportunas, estará facultado 

también para realizar de ser necesario los ajustes y cambios convenientes, congruentes a prevenir y minimizar 

los impactos ambientales negativos identificados o de aquellos que pudieran surgir. 

El técnico designado será responsable de elaborar una bitácora de trabajo, con la finalidad de registrar la 

puntual y correcta ejecución de las medidas referidas anteriormente. Así mismo, será responsable de la 

elaboración de los reportes de las actividades realizadas durante las diferentes etapas del cambio de uso de 

suelo. 

Retroalimentación de resultados 

Los resultados del programa que se implemente serán valorados y en su caso, se aplicarán las medidas de 

mitigación y compensación requeridas. De ser necesaria la realización de modificaciones a las medidas a 

aplicar, éstas serán plenamente justificadas y notificadas a la autoridad ambiental para su ejecución en 

conformidad con la misma. 

En seguida se presenta un plan de acción, con las posibles contingencias que puedan presentarse de acuerdo 

con el tipo de obra a realizar y algunas medidas a implementar, incluyendo medidas precautorias.  

Por otra parte, el vigilante ambiental que deberá estar supervisando el desarrollo de la obra y la ejecución de 

las medidas de mitigación establecidas en este estudio, para su adecuado seguimiento y elaboración de 

bitácora y reportes. 

Actividades para cumplir en el programa de vigilancia  

A continuación, se presenta las actividades por cumplir en el programa de vigilancia ambiental, es de 

importancia mencionar que lo que se presenta está basado en el análisis de esta manifestación no se limita 

a la aplicación de medidas preventivas o correctivas que se vayan definiendo en el presente proyecto.  

Evaluacién de Impacto Ambiental 
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e En el caso de due aparezcan otras alteraciones al medio no previstas inicialmente, detectar estos 

impactos y proyectar nuevas medidas adecuadas para reducirlos, eliminarlos o compensarlos. 

e Precisar riesgos potenciales provenidos de acciones naturales o por causas antropogénicas, con la 

finalidad de prevenci6én y control, de tal manera due en caso de contingencia ambiental se cuente con 

un plan de acci6n. 

Levantamiento de la informacién 

Se dara seguimiento al desarrollo del proyecto para verificar y supervisar puntualmente las acciones diarias 

durante la etapa de operacién. Por tal motivo, se considera designar a una persona capacitada y responsable 

de supervisar el puntual y correcto cumplimiento de las medidas de mitigacién propuestas en el estudio y en 

Su caso de adguellas medidas o condicionantes gue la autoridad ambiental determine. El supervisor ambiental 

designado, tendr& capacidad técnica suficiente para detectar aspectos ambientalmente criticos y tendra 

ademas la facultad para garantizar las acciones preventivas y/o correctivas oportunas, estarê facultado 

también para realizar de ser necesario los ajustes y cambios convenientes, congruentes a prevenir y minimizar 

los impactos ambientales negativos identificados o de aguellos gue pudieran surgir. 

El técnico designado serê responsable de elaborar una bit&cora de trabaijo, con la finalidad de registrar la 

puntual y correcta ejecucién de las medidas referidas anteriormente. Asi mismo, serê responsable de la 

elaboracién de los reportes de las actividades realizadas durante las diferentes etapas del cambio de uso de 

Suelo. 

Retroalimentacién de resultados 

Los resultados del programa due se implemente serên valorados y en su caso, se aplicarén las medidas de 

mitigacién y compensaci6n regueridas. De ser necesaria la realizaci6n de modificaciones a las medidas a 

aplicar, éstas seran plenamente justificadas y notificadas a la autoridad ambiental para su ejecucién en 

conformidad con la misma. 

En seguida se presenta un plan de accién, con las posibles contingencias due puedan presentarse de acuerdo 

con el tipo de obra a realizar y algunas medidas a implementar, incluyendo medidas precautorias. 

Por otra parte, el vigilante ambiental gue deberê estar supervisando el desarrollo de la obra y la ejecucién de 

las medidas de mitigacién establecidas en este estudio, para su adecuado seguimiento y elaboraci6ën de 

bit&cora y reportes. 

Actividades para cumplir en el programa de vigilancia 

A continuaciën, se presenta las actividades por cumplir en el programa de vigilancia ambiental, es de 

importancia mencionar gue lo gue se presenta estê basado en el andlisis de esta manifestacién no se limita 

a la aplicacién de medidas preventivas o correctivas gue se vayan definiendo en el presente proyecto. 
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e En el caso de due aparezcan otras alteraciones al medio no previstas inicialmente, detectar estos 

impactos y proyectar nuevas medidas adecuadas para reducirlos, eliminarlos o compensarlos. 

e Precisar riesgos potenciales provenidos de acciones naturales o por causas antropogénicas, con la 

finalidad de prevenci6én y control, de tal manera due en caso de contingencia ambiental se cuente con 

un plan de acci6n. 

Levantamiento de la informacién 

Se dara seguimiento al desarrollo del proyecto para verificar y supervisar puntualmente las acciones diarias 

durante la etapa de operacién. Por tal motivo, se considera designar a una persona capacitada y responsable 

de supervisar el puntual y correcto cumplimiento de las medidas de mitigacién propuestas en el estudio y en 

Su caso de adguellas medidas o condicionantes gue la autoridad ambiental determine. El supervisor ambiental 

designado, tendr& capacidad técnica suficiente para detectar aspectos ambientalmente criticos y tendra 

ademas la facultad para garantizar las acciones preventivas y/o correctivas oportunas, estarê facultado 

también para realizar de ser necesario los ajustes y cambios convenientes, congruentes a prevenir y minimizar 

los impactos ambientales negativos identificados o de aguellos gue pudieran surgir. 

El técnico designado serê responsable de elaborar una bit&cora de trabaijo, con la finalidad de registrar la 

puntual y correcta ejecucién de las medidas referidas anteriormente. Asi mismo, serê responsable de la 

elaboracién de los reportes de las actividades realizadas durante las diferentes etapas del cambio de uso de 

Suelo. 

Retroalimentacién de resultados 

Los resultados del programa due se implemente serên valorados y en su caso, se aplicarén las medidas de 

mitigacién y compensaci6n regueridas. De ser necesaria la realizaci6n de modificaciones a las medidas a 

aplicar, éstas seran plenamente justificadas y notificadas a la autoridad ambiental para su ejecucién en 

conformidad con la misma. 

En seguida se presenta un plan de accién, con las posibles contingencias due puedan presentarse de acuerdo 

con el tipo de obra a realizar y algunas medidas a implementar, incluyendo medidas precautorias. 

Por otra parte, el vigilante ambiental gue deberê estar supervisando el desarrollo de la obra y la ejecucién de 

las medidas de mitigacién establecidas en este estudio, para su adecuado seguimiento y elaboraci6ën de 

bit&cora y reportes. 

Actividades para cumplir en el programa de vigilancia 

A continuaciën, se presenta las actividades por cumplir en el programa de vigilancia ambiental, es de 

importancia mencionar gue lo gue se presenta estê basado en el andlisis de esta manifestacién no se limita 

a la aplicacién de medidas preventivas o correctivas gue se vayan definiendo en el presente proyecto. 
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Tabla 41 Programa de Vigilancia Ambiental 

ACTIVIDADES POR CUMPLIR TIEMPO DE EJECUCIÓN EVIDENCIA RESPONSABLE 

ATMOSFERA 

• Aplicar las normas oficiales mexicanas correspondientes a emisiones a la atmosfera.    

• Para evitar levantamiento de polvos se deberán mojar constantemente los caminos de acceso 
durante el paso de maquinaria y el equipo de transporte en horas de trabajo. 

   

• Establecer controles operacionales que aseguraren que las fuentes móviles utilizadas en la 
construcción de la obra no emitan al ambiente gases de combustión por encima de los Límites 
Máximos Permisibles vigentes. 

   

• El transporte de materiales de préstamo se realizará humedeciendo y cubriendo con lona la parte 
superior del vehículo para evitar la dispersión de las partículas y caída de material en la vía. 

   

• Con relación al material de las excavaciones, parte será usado para el relleno en la cimentación 
de las torres, el resto será esparcido alrededor de las torres y compactado con el fin de no alterar 
el paisaje. 

   

• Se realizará el mantenimiento preventivo y periódico de las maquinarias y equipos a ser utilizados 
durante esta etapa, a fin de garantizar su buen estado y reducir las emisiones de material 
particulado. 

   

• Queda prohibido todo tipo de incineración de los residuos generados dentro de la zona del 
proyecto por personal de la obra. 

   

• Previamente al ingreso a las zonas de trabajo, los vehículos y maquinarias a utilizar deberán 
contar con una revisión técnica por un organismo certificado que avale su buen funcionamiento. 

   

• El transporte y movimiento del material, deberá realizarse en vehículos en buenas condiciones o 
de reciente modelo, debidamente cubiertos a fin de evitar la dispersión de polvos y partículas 
hacia la atmósfera. 

   

• Restricción de la velocidad de circulación de vehículos, dentro y fuera del predio.    

AGUA SUPERFICIAL 

• Aplicar la nom-001 y 002-ecol-1996 según sea el caso.    

• Total, prohibición de verter materiales en cuerpos de agua (ríos, quebradas, canales, acequias, 
etc.). 

   

• Total, prohibición de realizar lavado de maquinaria y/o vehículos de la empresa contratista en 
cuerpos de agua.  

   

• Supervisión regular y en su caso asidua limpieza y retiro de desechos generados por las 
actividades del proyecto que puedan ser arrastrados por acción del viento y agua. 
Evitar en todo momento que el material producto del desmonte o cualquier otro material obstruya, 
pueda ser arrastrado hacia los escurrimientos naturales y altere o se incorpore a los mismos. 
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Tabla 41 Programa de Vigilancia Ambiental 
  

ACTIVIDADES POR CUMPLIR | TIEMPO DE EJECUCION | EVIDENCIA | RESPONSABLE 
  

ATMOSFERA 
  

e  Aplicarlas normas oficiales mexicanas correspondientes a emisiones a la atmosfera. 
  

e Para evitar levantamiento de polvos se deber&n mojar constantemente los caminos de acceso 
durante el paso de maduinaria y el eguipo de transporte en horas de trabajo. 
  

e Establecer controles operacionales due aseguraren gue las fuentes méviles utilizadas en la 
construccién de la obra no emitan al ambiente gases de combustién por encima de los Limites 
Maximos Permisibles vigentes. 
  

e Eltransporte de materiales de préstamo se realizarê humedeciendo y cubriendo con lona la parte 
Superior del vehiculo para evitar la dispersi6ën de las particulas y caida de material en la via. 
  

e Con relaciën al material de las excavaciones, parte serê usado para el relleno en la cimentacién 
de las torres, el resto ser4 esparcido alrededor de las torres y compactado con el fin de no alterar 
el paisaje. 
  

e Se realizarê elmantenimiento preventivo y peri6ëdico de las maguinarias y eguipos a ser utilizados 
durante esta etapa, a fin de garantizar su buen estado y reducir las emisiones de material 
particulado. 
  

e Oueda prohibido todo tipo de incineraciën de los residuos generados dentro de la zona del 
proyecto por personal de la obra. 
  

e Previamente al ingreso a las zonas de trabajo, los vehiculos y maduinarias a utilizar deberan 
contar con una revisi6ën técnica por un organismo certificado gue avale su buen funcionamiento. 
  

e EI transporte y movimiento del material, deberê realizarse en vehiculos en buenas condiciones o 
de reciente modelo, debidamente cubiertos a fin de evitar la dispersién de polvos y particulas 
hacia la atmosfera. 
  

e Restricciën de la velocidad de circulacién de vehiculos, dentro y fuera del predio. 
  

AGUA SUPERFICIAL 
  

e  Aplicarla nom-001 y 002-ecol-1996 segun sea el caso. 
  

e Total, prohibicién de verter materiales en cuerpos de agua (rios, auebradas, canales, aceguias, 
etc.). 
  

e Total, prohibicién de realizar lavado de maguinaria y/o vehiculos de la empresa contratista en 
Cuerpos de agua. 
    e Supervisiën regular y en su caso asidua limpieza y retiro de desechos generados por las 

actividades del proyecto gue puedan ser arrastrados por accién del viento y agua. 
Evitar en todo momento gue el material producto del desmonte o cualguier otro material obstruya, 
pueda ser arrastrado hacia los escurrimientos naturales y altere o se incorpore a los mismos.         
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Tabla 41 Programa de Vigilancia Ambiental 
  

ACTIVIDADES POR CUMPLIR | TIEMPO DE EJECUCION | EVIDENCIA | RESPONSABLE 
  

ATMOSFERA 
  

e  Aplicarlas normas oficiales mexicanas correspondientes a emisiones a la atmosfera. 
  

e Para evitar levantamiento de polvos se deber&n mojar constantemente los caminos de acceso 
durante el paso de maduinaria y el eguipo de transporte en horas de trabajo. 
  

e Establecer controles operacionales due aseguraren gue las fuentes méviles utilizadas en la 
construccién de la obra no emitan al ambiente gases de combustién por encima de los Limites 
Maximos Permisibles vigentes. 
  

e Eltransporte de materiales de préstamo se realizarê humedeciendo y cubriendo con lona la parte 
Superior del vehiculo para evitar la dispersi6ën de las particulas y caida de material en la via. 
  

e Con relaciën al material de las excavaciones, parte serê usado para el relleno en la cimentacién 
de las torres, el resto ser4 esparcido alrededor de las torres y compactado con el fin de no alterar 
el paisaje. 
  

e Se realizarê elmantenimiento preventivo y peri6ëdico de las maguinarias y eguipos a ser utilizados 
durante esta etapa, a fin de garantizar su buen estado y reducir las emisiones de material 
particulado. 
  

e Oueda prohibido todo tipo de incineraciën de los residuos generados dentro de la zona del 
proyecto por personal de la obra. 
  

e Previamente al ingreso a las zonas de trabajo, los vehiculos y maduinarias a utilizar deberan 
contar con una revisi6ën técnica por un organismo certificado gue avale su buen funcionamiento. 
  

e EI transporte y movimiento del material, deberê realizarse en vehiculos en buenas condiciones o 
de reciente modelo, debidamente cubiertos a fin de evitar la dispersién de polvos y particulas 
hacia la atmosfera. 
  

e Restricciën de la velocidad de circulacién de vehiculos, dentro y fuera del predio. 
  

AGUA SUPERFICIAL 
  

e  Aplicarla nom-001 y 002-ecol-1996 segun sea el caso. 
  

e Total, prohibicién de verter materiales en cuerpos de agua (rios, auebradas, canales, aceguias, 
etc.). 
  

e Total, prohibicién de realizar lavado de maguinaria y/o vehiculos de la empresa contratista en 
Cuerpos de agua. 
    e Supervisiën regular y en su caso asidua limpieza y retiro de desechos generados por las 

actividades del proyecto gue puedan ser arrastrados por accién del viento y agua. 
Evitar en todo momento gue el material producto del desmonte o cualguier otro material obstruya, 
pueda ser arrastrado hacia los escurrimientos naturales y altere o se incorpore a los mismos.         
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URBANA 270, S.A. DE C.V. 

Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo 

ACTIVIDADES POR CUMPLIR TIEMPO DE EJECUCIÓN EVIDENCIA RESPONSABLE 

• Durante los movimientos de material se pondrá especial atención en proteger las cargas evitando 
la generación de polvos fugitivos, con el uso de lonas de preferencia húmedas o mallas, acorde 
al material a transportar. 

   

• El abastecimiento de agua se realizará por medio de cisternas hacia los frentes de trabajo.    

• El abastecimiento de las cisternas se realizará de los proveedores debidamente facultados por la 
autoridad competente de las localidades más cercanas a las zonas de trabajo. Previamente a la 
adquisición se le solicitará al proveedor la autorización respectiva para la comercialización de 
agua. 

   

• Instalar plantas de tratamiento en caso de que no exista drenaje.    

• Se instalarán contenedores herméticos para la disposición de residuos de aceites y lubricantes 
que sean utilizados en las áreas de trabajo que pudieran afectar la calidad del agua.  

   

• No se realizarán reparaciones a maquinarias y equipos dentro del área del proyecto, los cuales 
para tal efecto serán trasladados por parte del contratista a talleres autorizados 

   

AGUAS SUBTERRANEA 

• Aplicar la nom-001 y 002-ecol-1996 según sea el caso.   

• Se prohíbe verter aguas residuales u otros residuos líquidos en el suelo como en cuerpos de agua 
continuos o intermitentes. 

   

• Apegarse a las mejores prácticas ambientales establecidas en el Sistema de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección del Medio Ambiente (SASISOPA). 

   

SUELO 

• Planeación adecuada de actividades, con la finalidad de evitar que el suelo quede expuesto a la 
erodabilidad por periodos prolongados de tiempo. 

   

• El desmonte y despalme de las superficies autorizadas no se realizará en un solo evento, esta 
actividad se efectuará de forma escalonada y ordenada, es decir, en pequeñas secciones cada 
vez. Lo anterior con la finalidad de evitar que el suelo quede expuesto a la erodabilidad por 
periodos prolongados de tiempo. 

   

• El material superficial removido será apilado y protegido para su posterior utilización.    

• Aplicar los programas de supervisión y mantenimiento para evitar fugas, derrames en la 
construcción y operación que pudieran dañar los suelos. 

   

• Prohibir el uso de superficies fuera del predio del proyecto, para evitar la colocación de objetos o 
sustancias que afecten la naturaleza de este.  

   

• Manejo y disposición adecuada de residuos peligrosos.    

• Manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos.    

• Manejo y disposición adecuada de residuos de manejo especial.    

URBANA 270, S.A. DE C.V. 

Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 
  

ACTIVIDADES POR CUMPLIR | TIEMPO DE EJECUCION EVIDENCIA RESPONSABLE 
  

e Durante los movimientos de material se pondrê especial atencién en proteger las cargas evitando 
la generacién de polvos fugitivos, con el uso de lonas de preferencia hiumedas o mallas, acorde 
al material a transportar. 
  

e EI abastecimiento de agua se realizarê por medio de cisternas hacia los frentes de trabajo. 
  

e EI abastecimiento de las cisternas se realizarê de los proveedores debidamente facultados por la 
autoridad competente de las localidades mas cercanas a las zonas de trabajo. Previamente a la 
adauisiciéën se le solicitarê al proveedor la autorizaci6ën respectiva para la comercializaci6ën de 
agua. 
  

e ([nstalar plantas de tratamiento en caso de due no exista drenaje. 
  

e Se instalariAn contenedores herméticos para la disposiciën de residuos de aceites y lubricantes 
due sean utilizados en las &reas de trabajo gue pudieran afectar la calidad del agua. 
  

e No se realizarêAn reparaciones a maduinarias y eguipos dentro del 4rea del proyecto, los cuales 
para tal efecto serên trasladados por parte del contratista a talleres autorizados         

AGUAS SUBTERRANEA 
  

e  Aplicarla nom-001 y 002-ecol-1996 segun sea el caso. 
  

e Se prohibe verteraguas residuales u otros residuos liguidos en el suelo como en cuerpos de agua 
Continuos o intermitentes. 
  

e Apegarse a las mejores prêcticas ambientales establecidas en el Sistema de Administracién de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién del Medio Ambiente (SASISOPA). 
  

SUELO 
  

e Planeacién adecuada de actividades, con la finalidad de evitar gue el suelo guede expuesto a la 
erodabilidad por periodos prolongados de tiempo. 
  

e El desmonte y despalme de las superficies autorizadas no se realizarê en un solo evento, esta 
actividad se efectuarê de forma escalonada y ordenada, es decir, en peguefias secciones cada 
vez. Lo anterior con la finalidad de evitar gue el suelo guede expuesto a la erodabilidad por 
periodos prolongados de tiempo. 
  

e EI material superficial removido serê apilado y protegido para su posterior utilizacién. 
  

e  Aplicar los programas de supervisiën y mantenimiento para evitar fugas, derrames en la 
construccién y operacién gue pudieran dafiar los suelos. 
  

e Prohibir el uso de superficies fuera del predio del proyecto, para evitar la colocaciën de objetos o 
Sustancias gue afecten la naturaleza de este. 
  

e Manejoy disposiciéën adecuada de residuos peligrosos. 
  

e Manejo y disposicién adecuada de residuos sélidos urbanos. 
    e Manejoy disposiciën adecuada de residuos de manejo especial.         
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Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 
  

ACTIVIDADES POR CUMPLIR | TIEMPO DE EJECUCION EVIDENCIA RESPONSABLE 
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al material a transportar. 
  

e EI abastecimiento de agua se realizarê por medio de cisternas hacia los frentes de trabajo. 
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agua. 
  

e ([nstalar plantas de tratamiento en caso de due no exista drenaje. 
  

e Se instalariAn contenedores herméticos para la disposiciën de residuos de aceites y lubricantes 
due sean utilizados en las &reas de trabajo gue pudieran afectar la calidad del agua. 
  

e No se realizarêAn reparaciones a maduinarias y eguipos dentro del 4rea del proyecto, los cuales 
para tal efecto serên trasladados por parte del contratista a talleres autorizados         

AGUAS SUBTERRANEA 
  

e  Aplicarla nom-001 y 002-ecol-1996 segun sea el caso. 
  

e Se prohibe verteraguas residuales u otros residuos liguidos en el suelo como en cuerpos de agua 
Continuos o intermitentes. 
  

e Apegarse a las mejores prêcticas ambientales establecidas en el Sistema de Administracién de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién del Medio Ambiente (SASISOPA). 
  

SUELO 
  

e Planeacién adecuada de actividades, con la finalidad de evitar gue el suelo guede expuesto a la 
erodabilidad por periodos prolongados de tiempo. 
  

e El desmonte y despalme de las superficies autorizadas no se realizarê en un solo evento, esta 
actividad se efectuarê de forma escalonada y ordenada, es decir, en peguefias secciones cada 
vez. Lo anterior con la finalidad de evitar gue el suelo guede expuesto a la erodabilidad por 
periodos prolongados de tiempo. 
  

e EI material superficial removido serê apilado y protegido para su posterior utilizacién. 
  

e  Aplicar los programas de supervisiën y mantenimiento para evitar fugas, derrames en la 
construccién y operacién gue pudieran dafiar los suelos. 
  

e Prohibir el uso de superficies fuera del predio del proyecto, para evitar la colocaciën de objetos o 
Sustancias gue afecten la naturaleza de este. 
  

e Manejoy disposiciéën adecuada de residuos peligrosos. 
  

e Manejo y disposicién adecuada de residuos sélidos urbanos. 
    e Manejoy disposiciën adecuada de residuos de manejo especial.         
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URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo 

ACTIVIDADES POR CUMPLIR TIEMPO DE EJECUCIÓN EVIDENCIA RESPONSABLE 

• Queda prohibido todo tipo de incineración de los residuos generados dentro de la zona del 
proyecto por personal de la obra. 

   

• Los residuos de derrames accidentales de materiales contaminantes como lubricantes, o 
combustibles serán recolectados de inmediato para proceder a su limpieza. Los suelos serán 
removidos hasta 30 cm por debajo del nivel alcanzado por la contaminación. Este será 
considerado como residuo peligroso, y su traslado y disposición final será realizado por una 
empresa certificada.  

   

• El material superficial removido será apilado y protegido para su posterior utilización.    

• Aplicar los programas de supervisión y mantenimiento para evitar fugas, derrames en la 
construcción y operación que pudieran dañar los suelos. 

   

• Prohibir el uso de superficies fuera del predio del proyecto, para evitar la colocación de objetos o 
sustancias que afecten la naturaleza de este.  

   

• Los residuos líquidos aceitosos serán depositados en recipientes herméticos ubicados en el área 
de los almacenes, estos no serán vertidos al suelo. En caso de que exista suelo o tierra 
contaminada con aceite, se recolectará y llevará al contenedor de residuos peligrosos, para luego 
ser trasladado por una empresa certificada.  

   

FLORA 

• Marcaje claro de los límites del proyecto en cuestión y en que no se afecten por ningún motivo 
áreas fuera de aprobación. 

   

• Se limitará el acceso sólo en las áreas autorizadas y se prohibirá a los trabajadores el acceso a 
las áreas vecinas. 

   

• Evitar la construcción de vías de acceso sin una adecuada planificación, para no afectar en 
demasía las áreas silvestres. 

   

• Se evitará el desbroce innecesario de la vegetación fuera de las zonas del proyecto.    

• Emplear técnicas apropiadas para la limpieza y desbroce.     

• El uso de fuego para la limpieza del terreno estará estrictamente prohibido    

• Con respecto al material de cobertura de los suelos que tiene capacidad orgánica para poder 
realizar actividades agrícolas y de reforestación), será redistribuido en el predio para nivelación 
del mismo proyecto.  

   

• Prohibido deshacerse inadecuadamente de los residuos de los taludes.     

PAISAJE 

• Uso de vehículos y maquinaria en buen estado para disminuir las emisiones y el impacto visual 
negativo.  

   

• Control de acceso y de la velocidad de conducción vehicular.    

• El servicio sanitario evitará evacuaciones al aire libre y mayor afectación de este componente 
ambiental. 

   

URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 
  

ACTIVIDADES POR CUMPLIR | TIEMPO DE EJECUCION | EVIDENCIA RESPONSABLE   
e Oueda prohibido todo tipo de incineraciën de los residuos generados dentro de la zona del 

proyecto por personal de la obra.   
e Los residuos de derrames accidentales de materiales contaminantes como lubricantes, o 

combustibles ser&n recolectados de inmediato para proceder a su limpieza. Los suelos serdn 
removidos hasta 30 cm por debajo del nivel alcanzado por la contaminacién. Este serê 
considerado como residuo peligroso, y su traslado y disposicién final serê realizado por una 
empresa certificada.   

e EI material superficial removido serê apilado y protegido para su posterior utilizacién. 
  

e  Aplicar los programas de supervisiën y mantenimiento para evitar fugas, derrames en la 
construccién y operacién gue pudieran dafiar los suelos.   

e Prohibir el uso de superficies fuera del predio del proyecto, para evitar la colocacién de objetos o 
Sustancias gue afecten la naturaleza de este.       

e Los residuos liguidos aceitosos serên depositados en recipientes herméticos ubicados en el 4rea 
de los almacenes, estos no seran vertidos al suelo. En caso de due exista suelo o tierra 
contaminada con aceite, se recolectard y llevard al contenedor de residuos peligrosos, para luego 
ser trasladado por una empresa certificada. 
  

FLORA 
  

e Marcaje claro de los limites del proyecto en cuestién y en gue no se afecten por ningun motivo 
êreas fuera de aprobacién.   

e Se limitarê el acceso sélo en las 4reas autorizadas y se prohibirê a los trabajadores el acceso a 
las areas vecinas.   

e Evitar la construcciën de vias de acceso sin una adecuada planificacién, para no afectar en 
demasia las dreas silvestres.   

e Se evitaré el desbroce innecesario de la vegetaciéën fuera de las zonas del proyecto. 
  

e Empleartécnicas apropiadas para la limpieza y desbroce. 
  

e El uso de fuego para la limpieza del terreno estarê estrictamente prohibido 
  

e Con respecto al material de cobertura de los suelos due tiene capacidad orgénica para poder 
realizar actividades agricolas y de reforestacién), serê redistribuido en el predio para nivelaci6ën 
del mismo proyecto.   

e Prohibido deshacerse inadecuadamente de los residuos de los taludes. 

  

PAISAJE   
e Usode vehiculos y maguinaria en buen estado para disminuir las emisiones y el impacto visual 

negativo.   
e Control de acceso y de la velocidad de conduccién vehicular. 
    e EI servicio sanitario evitarê evacuaciones al aire libre y mayor afectacién de este componente 

ambiental.         
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URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 
  

ACTIVIDADES POR CUMPLIR | TIEMPO DE EJECUCION | EVIDENCIA RESPONSABLE   
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construccién y operacién gue pudieran dafiar los suelos.   

e Prohibir el uso de superficies fuera del predio del proyecto, para evitar la colocacién de objetos o 
Sustancias gue afecten la naturaleza de este.       

e Los residuos liguidos aceitosos serên depositados en recipientes herméticos ubicados en el 4rea 
de los almacenes, estos no seran vertidos al suelo. En caso de due exista suelo o tierra 
contaminada con aceite, se recolectard y llevard al contenedor de residuos peligrosos, para luego 
ser trasladado por una empresa certificada. 
  

FLORA 
  

e Marcaje claro de los limites del proyecto en cuestién y en gue no se afecten por ningun motivo 
êreas fuera de aprobacién.   

e Se limitarê el acceso sélo en las 4reas autorizadas y se prohibirê a los trabajadores el acceso a 
las areas vecinas.   

e Evitar la construcciën de vias de acceso sin una adecuada planificacién, para no afectar en 
demasia las dreas silvestres.   

e Se evitaré el desbroce innecesario de la vegetaciéën fuera de las zonas del proyecto. 
  

e Empleartécnicas apropiadas para la limpieza y desbroce. 
  

e El uso de fuego para la limpieza del terreno estarê estrictamente prohibido 
  

e Con respecto al material de cobertura de los suelos due tiene capacidad orgénica para poder 
realizar actividades agricolas y de reforestacién), serê redistribuido en el predio para nivelaci6ën 
del mismo proyecto.   

e Prohibido deshacerse inadecuadamente de los residuos de los taludes. 

  

PAISAJE   
e Usode vehiculos y maguinaria en buen estado para disminuir las emisiones y el impacto visual 

negativo.   
e Control de acceso y de la velocidad de conduccién vehicular. 
    e EI servicio sanitario evitarê evacuaciones al aire libre y mayor afectacién de este componente 

ambiental.         
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URBANA 270, S.A. DE C.V. 

Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo 

ACTIVIDADES POR CUMPLIR TIEMPO DE EJECUCIÓN EVIDENCIA RESPONSABLE 

• Se proveerá de contenedores colocados estratégicamente para la adecuada disposición de 
residuos sólidos urbanos, evitando que estos sean arrastrados y dispersados por el aire o agua 
y afecten también el paisaje, de esta forma se disminuye la incidencia de malas prácticas 
evitando los puntos focales negativos 

   

• Orientar a los trabajadores el uso de esta infraestructura y la adecuada disposición de residuos 
en los contenedores destinados para tal fin. 

   

• Realizará limpieza regular de las áreas de trabajo.    

• Contratación de servicios de mantenimiento, recolección, tratamiento y adecuada disposición de 
efluentes derivados de los residuos sólidos urbanos generados por los trabajadores. 

   

ECONOMIA 

• Seguimiento riguroso de la normatividad y legislación aplicables.    

• Generación de empleos directos e indirectos, para la realización de las actividades consideradas 
en esta etapa. 

   

• Se proveerá a trabajadores de equipos de seguridad necesarios para su óptimo desempeño, de 
acuerdo con las distintas actividades a realizar. 

   

• Se deberá hacer obligatorio el uso de los sanitarios, y el uso de contenedores de basura, 
esperando evitar la incidencia de enfermedades e infecciones, la dispersión de patógenos, así 
como la contaminación de aire, paisaje, suelo y agua. 

   

• Ambientes laborales seguros y sanos.    

URBANA 270. S.A. DE C.V. 

Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

  ACTIVIDADES POR CUMPLIR | TIEMPO DE EJECUCION | EVIDENCIA | RESPONSABLE 
  

  

e Se proveer& de contenedores colocados estratégicamente para la adecuada disposiciën de 
residuos s6lidos urbanos, evitando gue estos sean arrastrados y dispersados por el aire o agua 
y afecten tambiën el paisaje, de esta forma se disminuye la incidencia de malas practicas 
evitando los puntos focales negativos 

e Orientar a los trabajadores el uso de esta infraestructura y la adecuada disposicién de residuos 
en los contenedores destinados para tal fin. 

  

  e Realizaré limpieza regular de las 4reas de trabajo. 

  e  Contrataciéën de servicios de mantenimiento, recoleccién, tratamiento y adecuada disposiciéën de 
efluentes derivados de los residuos sélidos urbanos generados por los trabajadores.     
  ECONOMIA 
  e  Seguimiento riguroso de la normatividad y legislaciën aplicables. 

  e Generaciën de empleos directos e indirectos, para la realizacién de las actividades consideradas 
en esta etapa. 
  e Se proveerê atrabajadores de edguipos de seguridad necesarios para su 6ptimo desempefio, de 

acuerdo con las distintas actividades a realizar. 
  e Se deber4 hacer obligatorio el uso de los sanitarios, y el uso de contenedores de basura, 

esperando evitar la incidencia de enfermedades e infecciones, la dispersién de patégenos, asi 
como la contaminacién de aire, paisaje, suelo y agua. 
        e Ambientes laborales seguros y sanos.   
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Evaluacién de Impacto Ambiental 

Modalidad Informe Preventivo 

  ACTIVIDADES POR CUMPLIR | TIEMPO DE EJECUCION | EVIDENCIA | RESPONSABLE 
  

  

e Se proveer& de contenedores colocados estratégicamente para la adecuada disposiciën de 
residuos s6lidos urbanos, evitando gue estos sean arrastrados y dispersados por el aire o agua 
y afecten tambiën el paisaje, de esta forma se disminuye la incidencia de malas practicas 
evitando los puntos focales negativos 

e Orientar a los trabajadores el uso de esta infraestructura y la adecuada disposicién de residuos 
en los contenedores destinados para tal fin. 

  

  e Realizaré limpieza regular de las 4reas de trabajo. 

  e  Contrataciéën de servicios de mantenimiento, recoleccién, tratamiento y adecuada disposiciéën de 
efluentes derivados de los residuos sélidos urbanos generados por los trabajadores.     
  ECONOMIA 
  e  Seguimiento riguroso de la normatividad y legislaciën aplicables. 

  e Generaciën de empleos directos e indirectos, para la realizacién de las actividades consideradas 
en esta etapa. 
  e Se proveerê atrabajadores de edguipos de seguridad necesarios para su 6ptimo desempefio, de 

acuerdo con las distintas actividades a realizar. 
  e Se deber4 hacer obligatorio el uso de los sanitarios, y el uso de contenedores de basura, 

esperando evitar la incidencia de enfermedades e infecciones, la dispersién de patégenos, asi 
como la contaminacién de aire, paisaje, suelo y agua. 
        e Ambientes laborales seguros y sanos.   
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URBANA 270, S.A. DE C.V. Evaluación de Impacto Ambiental  

Modalidad Informe Preventivo 
 

Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 

Ambiente (SASISOPA) 

El escenario ambiental como se visualizó en la matriz de interacciones con un nivel de impactación ligero, 

y con las medidas de mitigación expuestas se espera un control total de los mismos. La importancia del 

cumplimiento a las medidas de mitigación y control recae en la necesidad de favorecer al ambiente a no 

generar una acumulación de impactos residuales al momento de la operación y mantenimiento, para lo cual 

se propone la implementación del Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Protección al Medio Ambiente (SASISOPA). 

El SASISOPA es el conjunto integral de elementos interrelacionados y documentados cuyo propósito es la 

prevención, control y mejora del desempeño de una instalación o conjunto de ellas, en materia de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente. Es decir, ordena, facilita y 

mantiene en cumplimiento las obligaciones a los que están sujetos las estaciones de servicios, 

estandarizando sus operaciones y consecuentemente contribuyendo a mejorar la rentabilidad y continuidad 

del negocio. 

El SASISOPA consta de 18 elementos interrelacionados que funcionan a través del ciclo de mejora 

continua, para ser ejecutados durante la vida del proyecto. Estos elementos son los siguientes: 

1. La política de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. 

2. La evaluación de la integridad física y operativa de las instalaciones mediante procedimientos, 

instrumentos y metodologías reconocidos en el Sector Hidrocarburos. 

3. La identificación de riesgos, análisis, evaluación, medidas de prevención, monitoreo, mitigación y 
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9. Los mecanismos de comunicación, difusión y consulta, tanto interna como externa; 

10. Los mecanismos de control de documentos. 

11. Las disposiciones para los contratistas en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

protección al medio ambiente. 

12. Los lineamientos y procedimientos para la prevención de accidentes y atención de emergencias. 

13. Los procedimientos para el registro, investigación y análisis de incidentes y accidentes. 

14. Los mecanismos para el monitoreo, verificación y evaluación de la implementación y desempeño 

del propio Sistema de Administración. 

15. Los procedimientos para la ejecución de auditorías internas y externas, así como para el 

seguimiento de atención a incumplimientos detectados. 

16. Los aspectos legales y normativos internos y externos de las actividades de los Regulados en 

materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente. 

17. La revisión de los resultados de la verificación. 

18. El informe periódico del desempeño en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

protección al medio ambiente. 

III. 6 Planos de localización del área en la que se encuentra el proyecto 

 

Los mapas presentados fueron elaborados mediante la herramienta Sistema de Información Geográfica 

para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA).  

 

III.7 Condiciones adicionales 

 

Se manifiesta que han sido examinadas en su totalidad las diversas disposiciones que contemplan la 

normatividad aplicable en la materia, incluidas en el presente Informe Preventivo. Las fuentes de 

información son oficiales y su interpretación se realizó bajo un esquema de profesionalismo, a su vez el 

proyecto denominado “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, está consiente que la entrega de este Informe 

Preventivo solo es el inicio del camino hacia el cumplimiento normativo ambiental. 
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VI. CONCLUSIONES 

El proyecto: “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, se plantea desarrollar en un área determinada como un área 

homogénea urbana, presenta traza reticular con características de uso de suelo mixto. El grado de 

consolidación en esta subzona se considera avanzado. 

Las actividades del Proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, están permitidas de conformidad con lo 

establecido Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, Programa General de 

Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal, Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuajimalpa de Morelos. 

El área de influencia indirecta Proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, se encuentra lejos de afectar a 

áreas naturales protegidas de carácter federal o estatal, sitios RAMSAR (ecosistemas costeros o de 

humedales). 

En el área de influencia indirecta Proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, no se identificó la presencia de 

ninguna de las especies identificadas se encuentra dentro de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-

SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

El área de influencia indirecta Proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, no se encuentra cercana a algún 

cuerpo de agua que pudiera comprometer la calidad de descarga. 

El área de influencia indirecta Proyecto “URBANA 270, S.A. DE C.V..”, se encuentra en una zona con 

características geológicas propicias para el desarrollo del proyecto, la presencia de fallas geológicas o 

afectaciones por actividad volcánica se considera inexistente.  

El proyecto abastecerá a la zona mediante la instalación de una capacidad instalada de 180,000 litros de 

combustible, distribuidos de la siguiente manera: 

La construcción de 1,113.73 m2, que involucra la instalación de: 

• 1 tanque subterráneo de 40,000 litros para gasolina de 92 octanos. 

• 1 tanque subterráneo de 60,000 litros para gasolina de Diésel. 

• 1 tanque subterráneo de 80,000 litros para gasolina de 87 octanos. 

• 2 dispensarios triples para suministro de gasolina de 87 octanos, gasolina 92 octanos y combustible 

Diesel.  

• 2 dispensarios dobles para suministro de gasolina de 87 octanos y gasolina 92 octanos. 

• 8 posiciones de carga. 
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Con las características siguientes: 

Tabla 42 Características de dispensarios 

NO. DE 
DISPENSARIO 

NÚMERO DE 
POSICIONES DE 

CARGA 

NÚMERO DE 
MANGUERAS 

PARA GASOLINA 
DE 87 OCTANOS 

NÚMERO DE 
MANGUERAS 

PARA GASOLINA 
DE 92 OCTANOS 

NÚMERO DE 
MANGUERAS 

PARA 
DIÉSEL 

1 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 

3 2 2 2 -- 

4 2 2 2 -- 

 

El área del proyecto se considera un desarrollo social, un impulso importante en la generación de empleos, 

seguridad en la zona, es de suma importancia que “URBANA 270, S.A. DE C.V.”, en cualquier etapa de su 

funcionamiento se maneje o siga las mejores prácticas y estándares a nivel nacional o internacional, que 

son incluidas en las más recientes disposiciones ambientales, de esta forma se garantizará un desarrollo 

exitoso del proyecto.  
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NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE 
NO. DE POSICIONES DE MANGUERAS MANGUERAS MANGUERAS 

DISPENSARIO CARGA PARA GASOLINA | PARA GASOLINA PARA 
DE 87 OCTANOS | DE 92 OCTANOS DIESEL 

1 2 2 2 2 
2 2 2 2 2 
3 2 2 2 m 
4 2 2 2 m     
  

El êrea del proyecto se considera un desarrollo social, un impulso importante en la generacién de empleos, 

seguridad en la zZona, es de suma importancia gue “URBANA 270, S.A. DE C.V.”, en cualguier etapa de su 

funcionamiento se maneje o siga las mejores practicas y estAndares a nivel nacional o internacional, gue 

son incluidas en las mas recientes disposiciones ambientales, de esta forma se garantizarê un desarrollo 

exitoso del proyecto. 
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